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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente documento constituye el informe final del estudio “Desarrollo de una propuesta de 

programa de vigilancia epidemiológica basada en riesgo para peces ornamentales en Chile, en 

función de su caracterización y condición sanitaria actual”, ejecutado por el Instituto de Fomento 

Pesquero, a través de su Departamento de Salud Hidrobiológica, el cual pertenece a la División de 

Investigación en Acuicultura. Este informe incluye todos los antecedentes, la metodología y los 

resultados obtenidos.   

 

En el presente estudio, se recopiló información internacional y nacional para comprender la regulación 

normativa de los procesos de mantención, cultivo, reproducción y comercialización de peces 

ornamentales, así como un catastro de las principales especies de peces ornamentales importadas 

a Chile entre los años 2015 y 2020. Adicionalmente, se realizaron campañas de muestreo en 

diferentes regiones de Chile, para el diagnóstico de enfermedades de alto riesgo (EAR) de la Lista 1 

DE la Subpesca. Finalmente se proponen las bases de un programa de vigilancia y control de 

enfermedades en peces ornamentales, a fin de generar una detección temprana de enfermedades 

que ingresen al país. 

 

A través de los análisis de laboratorio efectuados, sólo se detectaron positivos a la Iridovirosis de la 

Dorada Japonesa, específicamente al agente etiológico denominado como Virus de la Necrosis 

Infecciosa de Bazo y Riñón (VNIBR), el cual fue confirmado a partir de PCR convencional y posterior 

secuenciación. VNIBR fue diagnosticado en muestras de la especie Xiphophorus maculatus, 

provenientes de dos estaciones de cuarentena en la Región Metropolitana. En una de las estaciones 

de cuarentena, se observó co-infección entre VNIBR y el parásito Centrocestus formosanus. El análisis 

de riesgo evidencia que la industria de peces ornamentales en Chile presenta un importante riesgo 

potencial para la introducción y difusión de enfermedades de riesgo, considerando las características 

de los patógenos y las dinámicas observadas en esta industria en terreno.  

 

La implementación de un programa de vigilancia en base al riesgo, para la detección temprana de 

EAR Lista 1 en peces ornamentales es prioritaria para el país, por lo que la propuesta aquí presentada 

debe ser discutida con las autoridades sectoriales, importadores y cultivadores, entre otros, de manera 

de lograr implementación a la brevedad y su posterior fortalecimiento, con el objetivo de resguardar el 

patrimonio sanitario y los recursos hidrobiológicos del país. 
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EXECUTIVE SUMMARY 

 

This document is the preliminary final report of the study "Development of a proposal for a risk-based 

epidemiological surveillance program for ornamental fish in Chile, based on their characterization and 

current health status” (Desarrollo de una propuesta de programa de vigilancia epidemiológica basada 

en riesgo para peces ornamentales en Chile, en función de su caracterización y condición sanitaria 

actual), carried out by the Instituto de Fomento Pesquero, through its Hydrobiologic Health 

Department, which belongs to the Aquaculture Research Division. This report provides the 

background, methodology and results obtained.   

This study collected international and national information related to understanding the normative 

regulation of the processes of maintenance, farming, reproduction and commercialization of 

ornamental fish, and also generated a registry of the main species of ornamental fish imported into 

Chile between 2015 and 2020. In addition, sampling surveys were carried out in different regions of 

Chile for the detection of high-risk diseases (List 1, Subpesca). Finally, the basis for a proposal for a 

disease surveillance and control program for ornamental fish is provided, in order to generate early 

detection in the event that a disease is introduced into the country. 

During the conduction of the laboratory analyses, it was possible to detect only the Red Sea Bream 

Iridoviral Disease, associated with the etiological agent named as Infectious Spleen and Kidney 

Necrosis Virus (ISKNV), which was confirmed by conventional PCR and DNA sequencing. ISNK was 

diagnosed in Platy’s samples from quarantine places from two Metropolitana Region. In one them, a 

co-infection between ISKNV and the parasite Centrocestus formosanus. was observed.  The risk 

analysis shows that the ornamental fish industry in Chile presents an important potential risk for the 

introduction and spread of risk diseases, based on the characteristics of the pathogens and the 

dynamics of the national industry.  

 

The implementation of a risk-based surveillance program for the early detection of EAR List 1 in 

ornamental fish is a priority for the country, so the proposal presented here should be discussed should 

be discussed with sectoral authorities, importers and farmers, among others, in order to achieve prompt 

implementation and subsequent strengthening, with the aim of safeguarding the country's sanitary 

heritage and the hydrobiological resources. 
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1. OBJETIVO GENERAL 

 

Generar una propuesta de programa de vigilancia sanitaria en base al riesgo para peces ornamentales 

a partir de la evaluación y análisis de la información bibliográfica general disponible y caracterización 

de su condición sanitaria.  

 

2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Recopilar y analizar la información disponible, respecto a la mantención, cultivo, reproducción 

y comercialización de peces ornamentales tanto en Chile como en los principales países 

actualmente autorizados para exportar al territorio nacional. 

 

2. Generar un catastro de las principales especies de peces ornamentales importadas a Chile 

entre los años 2015 a 2019, su origen, condición sanitaria del país de origen y destino final. 

 

3. Ejecutar campañas de muestreo para el diagnóstico de enfermedades de alto riesgo de la 

Lista 1, en peces ornamentales mantenidos en centros de cultivo, estaciones de cuarentena 

y establecimientos de distribución y venta de peces ornamentales en las regiones de Arica y 

Parinacota, Valparaíso, Metropolitana, del Libertador Bernardo O´ Higgins y del Biobío. 

 

4. Proponer las bases para el diseño de un programa de vigilancia y control de enfermedades 

en peces ornamentales en base al riesgo, a fin de generar detección temprana en el caso 

que una enfermedad ingrese al país. 
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3. ANTECEDENTES 

 

Las especies ornamentales, son organismos pertenecientes a diferentes grupos taxonómicos, que 

dadas sus particulares características morfológicas y fisiológicas, son mantenidos en circuitos 

controlados, con exclusivo propósito de destinarlos a fines culturales, decorativos, entretenimiento o 

cultivo, en conformidad a la normativa vigente (IFOP, 2006). En los últimos años, los peces 

ornamentales han recibido una gran atención debido a la creciente demanda internacional y el 

consecuente crecimiento del mercado de exportación (Raja et al., 2014). Los peces ornamentales, 

marinos y de agua dulce, son especies muy atractivas y coloridas que pueden mantenerse como 

mascotas en espacios confinados como acuarios o piscinas de jardines, con el propósito de disfrutar 

de su belleza (Kumari et al., 2017). 

 

La industria de la acuariofilia es un mercado que se encuentra en expansión. Aun cuando no existe 

información exacta respecto a cifras y valores del comercio internacional, se calcula que esta industria 

genera ganancias sobre USD 300 millones con una tasa de crecimiento anual aproximada del 14 %. 

No obstante, una de las controversias que ha generado el comercio de especies ornamentales, tanto 

marinas como dulceacuícolas, es que casi la totalidad de los organismos son capturados del medio 

natural y en muchos casos de manera ilegal (Lango-Reynoso et al., 2012). Diversos estudios han 

mostrado el impacto negativo de la pesca de peces ornamentales marinos y dulceacuícolas en los 

diferentes ecosistemas acuáticos, y los perjuicios que ello genera para los recolectores locales 

(Schwerdtner et al., 2014). Debido a lo anterior, la acuicultura de peces ornamentales ha surgido 

como una alternativa importante para aliviar la presión pesquera sobre las poblaciones silvestres, 

además de representar una buena oportunidad de emprendimiento. 

 

Entre los años 2015 y 2019, las exportaciones mundiales de peces ornamentales aumentaron de 

USD377 millones a USD455 millones (FAO, 2019). La mayoría de la oferta del mercado proviene de 

Asia, siendo Singapur el principal país exportador del mundo. En el año 2013, este país exportó 

alrededor de USD56 millones en peces ornamentales a más de 80 países (FAO, 2017). Para el año 

2018, los peces ornamentales fueron comercializados en más de 125 países, informándose la 

presencia de acuarios en cerca de 7,2 millones de hogares en Estados Unidos, 3,2 millones en la 

Unión Europea y se proyecta que el número se incrementará rápidamente a nivel mundial (Ghosh et 

al., 2014). 

 

De acuerdo con lo reportado en 2017 por la Ornamental Aquatic Trade Association (OATA, por sus 

siglas en inglés), durante el 2016 la Unión Europea importó peces ornamentales desde 62 países, 

registrando valores de importación de USD86,8 millones. Los principales países importadores, que 
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representan el 73,8 % de las importaciones, fueron el Reino Unido, Alemania, Países Bajos, Francia 

e Italia. Por otra parte, los principales países exportadores de peces ornamentales hacia la Unión 

Europea fueron Singapur (21,1 %), Israel (14,9 %), Japón (13,6 %), Indonesia (12,5 %) y Tailandia 

(6,3 %). 

 

El comercio de peces ornamentales es una industria mundial en desarrollo. Según datos de la 

European Pet Food Industry Federation, actualmente existen 4.500 especies de peces ornamentales 

de agua dulce, 1.450 especies de ambientes marinos y se estima que más del 50 % proceden de 

Tailandia, Japón, China, Malasia y Sri Lanka (Olivier, 2003; Walczak et al., 2017). También, el 

comercio internacional de peces ornamentales corresponde al principal mercado de esta la industria 

(60 %; Ghosh et al., 2014), abarcando un total de 2500 especies, siendo principalmente provenientes 

de agua dulce (60 %) y de regiones tropicales o subtropicales (Dey, 2016). Respecto de las principales 

especies comercializadas, Dey (2016) señala que cerca de 30 especies de peces de agua dulce 

dominan el mercado mundial, siendo los Guppy (Poecilia reticulata) y Tetra Neón (Paracheirodon 

innesi) las que representan más del 25 % del volumen del mercado y más del 14 % del valor de este. 

 

Siguiendo la tendencia mundial, en Chile existe un creciente interés por la acuariofilia, registrándose 

más de 650.000 ejemplares de diferentes especies ornamentales importadas durante el año 2019, 

de las cuales, 636.160 correspondieron a peces, siendo los ejemplares de Goldfish (Carassius 

auratus), Guppy, Tetra Neón y Tetra Cardenal (Paracheirodon axelrodi) los más importados. Del total 

de los ejemplares ornamentales importados durante el año 2019, el 84,2 % ingresó por la Región 

Metropolitana (Aeropuerto Internacional de Santiago 74 %, y paso fronterizo Los Libertadores 26 %), 

y el 15,8 % restante por la Región de Arica y Parinacota (Complejo Fronterizo Chacalluta). Además, 

se encuentran autorizadas estaciones de cuarentena en las regiones de Arica y Parinacota, de 

Valparaíso, Metropolitana, del Libertador Bernardo O´ Higgins, y del Biobío (SERNAPESCA, 2020). 

 

Si bien, muchos de los peces ornamentales de agua dulce que se comercializan a nivel internacional 

provienen desde centros de cultivo, en algunos países (por ejemplo, Colombia, Brasil, Perú, entre 

otros) la mayoría de ellos sigue siendo extraído desde el medio silvestre. Por su parte, de los peces 

marinos que se comercializan para esta actividad, sólo el 2 % provienen de centros de cultivo 

(Andrews, 1990; Lango-Reynoso et al., 2012). Esta situación, posiciona al comercio de peces 

ornamentales como una actividad de riesgo respecto de la diseminación de patógenos a nivel global, 

considerando sus potenciales impactos en las poblaciones de especies silvestres, poblaciones de 

peces en cultivo de los países de destino y sus consecuentes implicancias ecosistémicas. 
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El desarrollo mundial del comercio de peces ornamentales favorece la amplia propagación de 

patógenos, como bacterias, parásitos, hongos y virus, que a menudo se transportan con los peces a 

través de las distintas fronteras (Walczak et al., 2017). Existe una gran variabilidad de enfermedades 

que pueden afectar a diversas especies acuáticas ornamentales, siendo las de origen viral las de 

mayor impacto, no sólo porque generan elevadas mortalidades, sino que también por la gran 

diversidad de especies que son capaces de infectar (IFOP, 2014). 

 

Un estudio realizado en Sri Lanka identificó 9 especies de tremátodos (Dactylogyrus extensus, 

Dactylogyrus cf. extensus, Dactylogyrus vastator, Dactylogyrus cf. vastator, Dactylus spp., 

Gyrodactylus turnbulli, Gyrodactylus katherineri, Gyrodactylus cf. katherineri, Gyrodactylus spp.), 7 

especies protozoarias (Trichodina nigra, Trichodina spp, Tetrahymena corlissi, Tetrahymena 

pyriformis, Ichthyophthirius multifiliis, Ichthyobodo necator, Piscinoodinium spp.), 3 especies de 

artrópodos copépodos (Lernaea cyprinacea, Ergasilus ceylonensis, Argulus foliaceus), 1 estadio 

metacercárico de un trematodo (Centrocestus spp.) y 1 nematodo (Capillaria spp.), afectando a peces 

ornamentales. En el mismo estudio, se encontraron peces con presencia de parásitos en 23 de las 

26 zonas estudiadas, con una prevalencia general de parasitismo en el 45,3% de los peces 

(Thilakaratne et al., 2003).  

 

Los peces ornamentales pueden sufrir diferentes enfermedades bacterianas. Entre ellas, las más 

prevalentes son las infecciones causadas por Aeromonas, Shewanella, Citrobacter, Plesiomonas, 

Edwardsiella y Pseudomonas. Sin embargo, se señala que existe un amplio espectro de bacterias 

raramente identificadas que pueden ser agentes causantes de enfermedades en este grupo de peces 

(Walczak et al., 2017). Un estudio realizado en peces ornamentales importados en Portugal permitió 

la identificación de lo que sería un nuevo tipo de Aeromona (Aeromonas aquariorum sp. nov.) 

(Martínez-Murcia et al., 2008). Asimismo, peces ornamentales importados de agua dulce en Australia, 

se identificó la presencia de 10 especies de parásitos: Camallanus cotti, Centrocestus formosanus, 

Bothriocephalus acheilognathi, Urocleidoides reticulatus, Tetrahymena corlissi, Chilodonella 

piscicola, Hexamita sp., Cryptobia sp., Chloromyxum sp.; y 1 nematodo larval no identificado (Evans 

et al., 2001). En Italia, un estudio identificó la presencia de Mycobacterium en peces ornamentales, 

analizando 387 y 181 individuos en dos campañas de muestreo, obteniendo prevalencias de 46,8 % 

y 29,9 %, respectivamente. Las especies de Mycobacterium encontradas fueron las siguientes: M. 

fortuitum, M. peregrinum, M. chelonae, M. abscessus, M. marinum, M. gordonae, M. 

nonchromogenicum y M. interjectum (Zanoni et al., 2008). 

 

El desarrollo mundial del comercio de peces ornamentales trae tanto beneficios como riesgos. A 

medida que ha aumentado el comercio, también lo ha hecho el riesgo de bioseguridad y la demanda 
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de una evaluación del mayor riesgo, en conjunto con la necesidad de evidencia científica sólida que 

ayude a minimizar esto (Hood et al., 2019). En Chile se realiza el control sanitario a la importación de 

especies ornamentales en pre frontera, frontera y post frontera (MINECON, 2011b), los cuales, desde 

el punto de vista sanitario, son aspectos fundamentales para disminuir las probabilidades de ingreso 

de agentes patógenos al país (IFOP, 2006). Sin embargo, durante este proceso no se consideran 

diagnósticos dirigidos a enfermedades de alto riesgo, lo que podría desarrollarse a partir de una la 

vigilancia de enfermedades post-frontera de forma oportuna. Esto representa una barrera crucial para 

reducir el riesgo sanitario en los procesos de importación de peces ornamentales en el país, 

resguardando de esta manera el patrimonio hidrobiológico del mismo. 

 

Frente a esta situación de riesgo para mantener el estatus actual del patrimonio sanitario 

hidrobiológico del país, es que resulta necesario contar con información detallada y actualizada de 

las importaciones, condición sanitaria de los países que se encuentran autorizados para exportar a 

Chile y de los peces ornamentales mantenidos en el país (centros de cultivo, estaciones de 

cuarentena y establecimientos donde se comercializan estas especies). También, es fundamental 

revisar y analizar las actividades de mantención, cultivo, reproducción y comercialización de peces 

ornamentales en Chile. Para esto, es necesario recopilar toda la información disponible asociada al 

manejo de peces ornamentales, realizar un análisis de las enfermedades de importancia y formular 

un programa de vigilancia de enfermedades de alto riesgo que sea capaz de permitir una detección 

temprana de los patógenos. 
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4.  METODOLOGÍA 

 

La metodología a utilizada en la presente iniciativa se detalla de acuerdo a los objetivos específicos 

establecidos:  

 

Objetivo específico 1:  Recopilar y analizar la información disponible, 

respecto a la mantención, cultivo, reproducción y 

comercialización de peces ornamentales tanto en 

Chile como en los principales países actualmente 

autorizados para exportar al territorio nacional. 

 

4.1. Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales. 

Se recopilaron y analizaron los antecedentes bibliográficos disponibles tanto a nivel nacional como 

internacional, relacionados con la mantención, cultivo, reproducción, comercialización y condición 

sanitaria de peces ornamentales tanto de Chile, como de los siete países que actualmente se 

encuentran autorizados por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) para exportar 

a territorio nacional, que de acuerdo al Anexo IV del documento IMP-MP3 (SERNAPESCA, 2020), los 

cuales corresponden a: Colombia, Perú, Argentina, Brasil, Estados Unidos, Países Bajos e Israel. 

 

Como metodología de recopilación de información, se consultaron referencias tanto nacionales como 

internacionales asociadas a proyectos o estudios ejecutados, relacionados con las materias indicadas 

anteriormente. Se utilizaron los motores de búsqueda en línea Web of Science (WoS), seleccionando 

todas las bases de datos, y Google Académico. La búsqueda se enfocó en la obtención de artículos 

de investigación, revisiones amplias en revistas con comité editor y libros científicos asociados a estas 

materias de interés. Para la búsqueda bibliográfica se utilizaron los conceptos clave “ornamental fish” 

y “peces ornamentales”. De la búsqueda se filtraron las publicaciones donde por lo menos uno de los 

autores o el lugar de estudio correspondieran a alguno de los siete países autorizados para exportar 

peces ornamentales a Chile. Posteriormente, se seleccionaron los trabajos que presentaron conceptos 

clave en su resumen y/o título, y que hicieron alusión a los procesos de mantención, cultivo, 

reproducción y/o comercialización de peces ornamentales, como también a las enfermedades 

asociadas a estos. Luego, dentro de los trabajos publicados se realizó la búsqueda de referencias 

oficiales, que dieran cuenta de la regulación, tanto de los procesos de mantención, cultivo y 

reproducción, como de la comercialización de peces ornamentales. No se incluyeron estudios 

experimentales de mantención y reproducción de peces ornamentales, dirigiendo la búsqueda a las 

regulaciones vigentes en los siete países con permiso de exportación a Chile.  
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Se consultaron diferentes documentos oficiales a nivel nacional como: programas, manuales, 

procedimientos técnicos, normas técnicas, resoluciones, decretos, entre otros, que tuvieran relación 

con la mantención, cultivo, reproducción y comercialización de especies hidrobiológicas en Chile, con 

especial énfasis en lo relacionado con peces ornamentales. Esta búsqueda, se basó sólo en 

documentos generados por las siguientes instituciones: SERNAPESCA, la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura (SUBPESCA), y el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 

Adicionalmente, se recopiló información respecto de la normativa y estructura gubernamental existente 

a nivel internacional, asociada a la mantención, cultivo, reproducción y comercialización de peces 

ornamentales, así como de los sistemas de vigilancia sanitaria en peces ornamentales implementados 

a nivel internacional. En este punto, se utilizó como información internacional aquella disponible para 

los siete países autorizados para exportar al territorio nacional. Adicionalmente, se incluyó en la 

búsqueda los países Canadá y Australia, quienes poseen reglamentos y normas legales que rigen y 

regulan la importación de especies de peces ornamentales a su territorio.  

 

Además, se realizó una búsqueda de tesis de grado en diferentes repositorios nacionales (Universidad 

de Concepción, Universidad de Chile, Universidad Católica de Chile), e internacionales (Universidad 

de Buenos Aires, Universidad de São Paulo, Universidad Nacional de Colombia, Pontificia Universidad 

Javeriana). La búsqueda de tesis de grado se realizó a través de la Red de Repositorios 

Latinoamericanos, la cual contiene información de más de 163 instituciones (universidades y centros 

de investigación) de 21 países de Latinoamérica. En estas búsquedas se utilizaron los conceptos clave 

“peces ornamentales”, “ornamental fish” y “peixes ornamentais”.  

 

4.2. Análisis de la información nacional e internacional. 

 

Una vez recopilados los antecedentes nacionales e internacionales, se identificaron las principales 

especies de peces ornamentales importadas, producidas y comercializadas en Chile, realizando una 

descripción sobre la regulación vigente asociada a las actividades de mantención, cultivo, 

reproducción y comercialización.   
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4.3. Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y 

comercializadores de peces ornamentales. 

 

Con la finalidad de caracterizar los procesos de mantención, cultivo, reproducción y comercialización 

de peces ornamentales en Chile, se diseñó una encuesta dirigida a tiendas minoristas de peces 

ornamentales. Adicionalmente, con el fin se profundizar en la caracterización asociada a los procesos 

de importación y cultivo, se diseñaron encuestas adicionales dirigidas específicamente a estos grupos. 

En el Anexo 1, se presentan las encuestas enviadas a comercializadores minoristas de peces 

ornamentales, estaciones de cuarentena y centros de cultivo. El diseño de las encuestas fue discutido 

previamente con la contraparte técnica del estudio y SERNAPESCA.  

 

Las encuestas fueron aplicadas vía remota (formulario electrónico de Google) a las tiendas minoristas, 

estaciones de cuarentena y centros de cultivo, listados en el catastro realizado (ver objetivo específico 

2). Para los dos últimos tipos de establecimiento, SERNAPESCA se encargó de enviar los formularios 

electrónicos de manera oficial. 

 

Una vez aplicadas las encuestas, se realizaron análisis exploratorios para generar una caracterización 

de los procesos de mantención, cultivo, reproducción y comercialización de peces ornamentales en 

Chile. La caracterización final se generó considerando la distinción de los datos de origen y datos 

productivos, tal como se agrupan en la encuesta descrita en el Anexo 1. 
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Objetivo específico 2:  Generar un catastro de las principales especies de 

peces ornamentales importadas a Chile entre los 

años 2015 a 2020, su origen, condición sanitaria del 

país de origen y destino final. 

 

4.4. Generación de base de datos de las principales especies de peces 

ornamentales importadas a Chile. 

 

Se recopiló la información necesaria para generar una lista de especies ornamentales y los volúmenes 

importados al país. Para ello, se solicitaron los registros y bases de datos oficiales disponibles en el 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), que incluyen datos de ingresos de peces 

ornamentales autorizados y realizados al país. Se solicitaron los registros de importación del periodo 

comprendido entre el 2015 y el 2020, los cuales incluyen los datos del importador, tipo de organismo, 

número de individuos importados, ambiente al cual pertenecen, país de origen y región de destino.  

 

A partir de una búsqueda en Google y diferentes redes sociales, se generó un catastro de las 

principales empresas que se dedican a la comercialización de peces ornamentales en la Región de 

Arica y Parinacota, Región de Valparaíso, Región Metropolitana, Región del Libertador Bernardo 

O’Higgins y Región del Biobío.  

 

Del mismo modo se solicitó a SERNAPESCA, información respecto de las empresas autorizadas para 

el cultivo de especies ornamentales, con el fin de establecer cuáles son las especies que cuentan con 

cultivos establecidos y poder llevar a cabo una descripción más detallada de los patógenos que 

podrían afectarlas. 

 

Una vez obtenida la información descrita previamente, ésta fue revisada, sistematizada y se generó 

un listado de las principales especies de peces ornamentales importadas a Chile. Este listado, 

consideró lugar de procedencia, número de especies y/o volumen ingresado y destino final de la 

importación (región de destino).  

 

El catastro de peces ornamentales contempla la georreferenciación de los puntos donde se encuentran 

las estaciones de cuarentena, centros de cultivo y los establecimientos de distribución y venta. Esta 

información fue basada en los registros de domicilio entregados por SERNAPESCA, para lo cual se 

utilizó imágenes satelitales de libre acceso y servicios de geolocalización como Google Maps. Cuando 

fue posible, la georreferenciación de los diferentes sitios se realizó acorde a las coordenadas 

registradas durante las actividades de muestreo (sección 4.7). 
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Basado en el catastro de especies importadas, se realizó la caracterización de las importaciones en 

Chile, para lo cual se calcularon los promedios del volumen importado para cada especie por país de 

origen y sus intervalos de confianza al 95%. La inferencia de diferencias estadísticas entre especies y 

países de origen fueron evaluadas mediante el solapamiento de los intervalos de confianza (Cumming, 

2007). Al presentar la información georreferenciada con la región de destino, se visualizaron las 

variaciones en las especies importadas y sus volúmenes en función del destino final en Chile. 
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4.5. Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a 

enfermedades de alto riesgo de las especies de peces 

ornamentales importados al país.  

 

Se recopilaron y analizaron los antecedentes bibliográficos disponibles tanto a nivel nacional como 

internacional, relacionados con la susceptibilidad a enfermedades de la Lista 1 de enfermedades de 

alto riesgo, de acuerdo con el Decreto Supremo (MINECON) N°319 de 2001.  

 

Como metodología de recopilación de información, se consultaron referencias tanto nacionales como 

internacionales, asociadas a documentos oficiales y publicaciones científicas referidas a conocer la 

susceptibilidad de las especies de peces ornamentales a los patógenos de la Lista 1 de enfermedades 

de alto riesgo. Para ello, se utilizaron los motores de búsqueda en línea Web of Science (WoS), 

seleccionando todas las bases de datos, y Google Académico. La búsqueda se enfocó en la obtención 

de artículos de investigación regulares, revisiones amplias en revistas con comité editor, libros 

científicos asociados a estas materias de interés e información derivada de tesis de grado, nacionales 

e internacionales. Para esto último, se realizó una búsqueda en diferentes repositorios nacionales 

(Universidad de Concepción, Universidad de Chile, Universidad Católica de Chile), e internacionales 

(Universidad de Buenos Aires, Universidad de São Paulo, Universidad Nacional de Colombia, 

Pontificia Universidad Javeriana), como también en la Red de Repositorios Latinoamericanos, la cual 

contiene información de más de 163 instituciones (universidades, centros de investigación) de 21 

países de Latinoamérica. En estas búsquedas se utilizaron los conceptos clave “peces ornamentales”, 

“ornamental fish” y “peixes ornamentais”.  

 

Para la búsqueda en WoS, se utilizaron los conceptos clave “peces ornamentales” y “ornamental fish” 

y se seleccionaron las publicaciones con estudios en los países con exportación a Chile o con autores 

adscritos a instituciones de este país. Se incluyeron publicaciones que en su título y/o resumen 

incluyeran palabras claves asociadas a las patologías indicadas, como también aquellas que 

estuvieran relacionadas con conocer la situación sanitaria de los peces ornamentales en los diferentes 

países que exportan estos organismos hacia Chile. No se incluyeron artículos que sólo estuvieran 

relacionados con la comercialización y el uso de los peces ornamentales, ya que la búsqueda fue 

dirigida a conocer la susceptibilidad de las especies a diferentes enfermedades. 

 

Se generó un resumen de la revisión bibliográfica, clasificado de acuerdo a las patologías que están 

asociadas a las principales especies ornamentales que se importan en Chile. El resumen consta de 

una breve descripción de la enfermedad, los cuales incluyen: el agente etiológico causante, factores 

de riesgo, epidemiología, patogenia y diagnóstico. Adicionalmente, se incluyó una descripción de los 
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posibles tratamientos existentes, como también las medidas de prevención y control de cada 

enfermedad incluida en la revisión. 

 

4.6. Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y 

otras de importancia para las cuales las especies de peces 

ornamentales son susceptibles. 

 

Con base en la información derivada de la revisión bibliográfica anterior, se elaboraron fichas técnicas 

individuales de cada una de las enfermedades a las que las especies de peces con mayor volumen 

de importación a Chile son susceptibles. Previo a su diagramación, cada ficha fue ajustada acorde al 

modelo publicado en la web del SERNAPESCA para enfermedades de alto riesgo y emergentes de 

peces y moluscos. Las fichas consideran la información más relevante de cada enfermedad, 

incluyendo: 

 

- Nombre de la enfermedad: Nombre oficial de la enfermedad de acuerdo a la Organización 

Mundial de Sanidad Animal OMSA y nombre común en español e inglés. 

- Breve descripción: Tipo de enfermedad (bacteriana, viral, etc.), agente etiológico y 

taxonomía (género, familia). 

- Signología clínica: Describiendo la etapa del ciclo productivo en la que se puede presentar 

la enfermedad y primeros signos de la enfermedad.  

- Especies susceptibles: Listado de las principales especies susceptibles a la enfermedad, 

nombre científico y nombre común. 

- Definición de caso sospechoso y caso confirmado.  

- Tipo de transmisión: Indicando si es de tipo vertical, horizontal o ambas. 

- Descripción anatomopatológica: Principales hallazgos que se puedan observar mediante el 

análisis de necropsia y/o hallazgos que se puedan observar mediante análisis histológico. 

- Diagnóstico: Principales análisis que se pueden utilizar para el diagnóstico de la enfermedad, 

acorde a lo sugerido por la OMSA. 

- Referencias. 
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Objetivo específico 3:  Ejecutar campañas de muestreo para el diagnóstico 

de enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en 

peces ornamentales mantenidos en centros de 

cultivo, estaciones de cuarentena y establecimientos 

de distribución y venta de peces ornamentales en las 

regiones de Arica y Parinacota, Valparaíso, 

Metropolitana, del Libertador Bernardo O´ Higgins y 

del Biobío. 

 

4.7. Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico 

de enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces 

ornamentales. 

 

A partir de la información generada en el Objetivo 2, específicamente de la información generada en 

las actividades 5.4 (respecto del catastro de los puntos de venta de peces ornamentales, centros de 

cultivo y estaciones de cuarentena autorizadas) y 5.5 (respecto de susceptibilidad a enfermedades de 

la Lista 1 de enfermedades de alto riesgo, y de otras patologías de importancia sanitaria presentes en 

el país de origen de las especies de peces ornamentales importadas entre los años 2015 al 2020), 

sumado a las bases de datos anuales de importaciones y de las estaciones de cuarentena autorizadas 

que posee el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), se diseñó un plan de 

muestreo en estaciones de cuarentena, centros de cultivo operativos y establecimientos de 

distribución y venta de peces, que se encuentren emplazados en las regiones de Arica y Parinacota, 

Valparaíso, Metropolitana, del Libertador Bernardo O´ Higgins y del Biobío. 

 

Para el diseño del plan de muestreo se seleccionaron las estaciones de cuarentena, centros de cultivo 

y establecimientos de ventas que tuviesen la presencia de una o más de las principales especies 

importadas a Chile, con base en el volumen y la frecuencia de importación, y la susceptibilidad a 

enfermedades de alto riesgo (criterios descritos en el objetivo 2 del presente informe). El resumen de 

los muestreos realizados se presenta en la Tabla 1.  
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Tabla 1. 

Resumen de muestreo a ejecutado en centros de cultivo operativos, estaciones de cuarentena y 
establecimientos que comercializan peces ornamentales en Chile. 

 

Región 

N° de centros de 

cultivo a 

muestrear 

N° de estaciones 

de cuarentena a 

muestrear 

N° de 

establecimientos 

comercializadores 

a muestrear 

N° total de peces 

muestreados 

Arica y Parinacota 2 3 2 301 

Valparaíso 0 1 2 76 

Metropolitana 2 8 2 440 

Libertador 

Bernardo 

O´Higgins 

0 0* 2 57 

Biobío 0 1 2 98 

TOTAL 4 13 10  

* La Región Libertador Bernardo O’Higgins tiene una estación de cuarentena, la cual no fue posible muestrear 

debido al bajo número de importaciones realizadas por esta.  

 

Cabe resaltar, que no fue posible realizar el muestreo en la estación de cuarentena de la región del 

Libertador Bernardo O’Higgins, debido al bajo número de importaciones realizadas por la única 

estación de cuarentena presente en esta región. A septiembre del 2021, la estación de cuarentena 

había realizado sólo una importación, al igual que durante el año 2020. Los registros históricos de las 

importaciones realizadas por la estación, muestra incluso años sin importaciones (2018 y 2016). De 

esta manera, al inicio de las campañas de muestreo, no fue posible coincidir con la importación 

realizada en esta región. 

 

Para la ejecución del muestreo en los sitios seleccionados, se escogieron en promedio cinco especies 

de peces ornamentales, acorde a los criterios arriba descritos. 

 

Los muestreos fueron realizados por una Certificadora de la Condición Sanitaria (MINECON, 2011a) 

Srta. Claudia Spinetto Castro, parte del equipo de trabajo del Instituto de Fomento Pesquero. Para el 

caso de las estaciones de cuarentena y centros de cultivo, el muestreo fue acompañado por personal 

de SERNAPESCA, con quienes se coordinó para el desarrollo de estos. 
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Los procedimientos de extracción, manipulación y obtención de los peces ornamentales muestreados, 

así como las medidas de bioseguridad que se aplicaron durante el proceso, se realizaron según lo 

establecido en la Norma Técnica LABD/NT1 (SERNAPESCA, 2018). 

 

Durante la ejecución de los muestreos, se tomó registro fotográfico de las instalaciones de cada centro, 

así como de las unidades de cultivo y especies cultivadas (detalles en anexo 9). Adicionalmente, 

cuando fue posible, se tomaron registros de antecedentes como el uso de tratamientos 

farmacológicos, tipo de alimentación, densidad de la población y parámetros ambientales 

(temperatura, salinidad, pH y oxigeno). Lo anterior, corresponde a factores que pueden influir en la 

aparición de patógenos durante el cultivo y/o mantención de los peces ornamentales (Choi, 2019; 

Chidambaram, 2014; OATA 2006).  

 

Para la toma de muestras en terreno, se consideraron los lineamientos de la Organización Mundial de 

Sanidad Animal (OMSA), descritos en el Manual de las Pruebas de Diagnóstico para los Animales 

Acuáticos. Capítulo 2.3. (OIE, 2019b). 

 

Cuando fue posible, se consideró un mínimo de 10 peces a muestrear por especie (Walczak, 2017; 

Choi et al., 2019; OIE, 2019b). La prioridad de selección fue para aquellos peces que se observaron 

aparentemente enfermos, moribundos, y/o con comportamiento anormal (por ejemplo, nado errático o 

aletargado), para luego completar el número total con individuos aparentemente sanos (OIE, 2019b). 

Para estos efectos, los peces deformes no se consideraron enfermos. 

 

Para evitar el deterioro de las muestras, el procesamiento de los peces se realizó en función del 

tamaño y de acuerdo a las siguientes especificaciones, (SERNAPESCA, 2018; OIE, 2019b): 

 

- Alevines y alevines con saco vitelino: se consideró el pez entero, removiendo el saco vitelino, 

abriendo la cavidad abdominal y cortando los opérculos.  

 

- Peces de 4-6 cm: se extrajeron todas las vísceras, incluyendo el riñón. Adicionalmente, una porción 

de encéfalo fue obtenida después de separar la cabeza a nivel del margen posterior del opérculo y 

presionando éste lateralmente. 

 

- Peces de más de 6 cm y reproductores: corazón, riñón y bazo. 

 

Se extrajeron asépticamente, los órganos de interés, los que fueron depositados en recipientes 

(debidamente rotulados) con etanol de uso molecular, en una proporción 1:10 conformando pooles 
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para análisis y considerando un máximo de 3 peces por pool, provenientes de una misma unidad 

epidemiológica o acuario. Debido al tamaño de las muestras, no fue posible obtener contramuestra de 

estas, por lo que, en su reemplazo, se conservó el producto macerado de los tejidos y diluciones del 

material genético extraído (más detalles abajo). 

 

Las muestras fueron mantenidas en condiciones de refrigeración (4 – 10ºC) hasta su llegada al 

laboratorio. El envío de las muestras procesadas al laboratorio de diagnóstico se realizó garantizando 

la mantención de la cadena de frío mediante hielo o bloques refrigerantes. 

 

A través del paquete RSurveillance (Sergeant, 2020) en R (R Core Team, 2020), se obtuvo la 

probabilidad de detección de los patógenos a los cuales las especies de peces ornamentales son 

susceptibles. Esto, se realizó acorde a lo propuesto por Hauser et al., (2015), con prevalencias 

asumidas de 0,02 (sugerida por la OMSA para situaciones donde se desconoce la prevalencia en una 

población), 0,2 y 0,5, para diferentes números de muestras (entre 1 y 50) en poblaciones 

indeterminadas. Cabe resaltar, que el número de peces factibles de muestro, varió dependiendo de la 

disponibilidad de los peces en los establecimientos y de los requerimientos de los importadores y/o 

productores. 

 

4.8. Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las 

campañas de muestreo. 

 

Las muestras obtenidas en la actividad anterior, fueron enviadas al laboratorio de biología molecular 

del Instituto de Fomento Pesquero, sede Puerto Montt, previo aviso con un mínimo de 24 horas previas 

a la recepción de las muestras, para asegurar los materiales e insumos necesarios para su 

procesamiento inmediato. 

 

Una vez recibidas en el laboratorio de diagnóstico, las muestras fueron analizadas para las 

enfermedades de la Lista 1 de enfermedades de Alto Riesgo (EAR) de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura (SUBPESCA), las cuales los peces ornamentales son susceptibles. El listado completo de 

EAR se presentan a continuación en la Tabla 2. 
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Tabla 2. 

Lista 1 Enfermedades de Alto Riesgo en peces de la SUBPESCA. Tabla modificada  
de la Resolución Exenta Nº 1741 de 2013 de la SUBPESCA. 

 

Abreviación Enfermedad Agente etiológico Grupo / Phylum 

EHN 
Necrosis hematopoyética 

epizoótica 

Virus de la necrosis 

hematopoyética epizoótica 

I – Virus de ADN bicatenario 

IHN 
Necrosis hematopoyética 

infecciosa 

Virus de la necrosis 

hematopoyética infecciosa 

V – Virus de ARN monocatenario 

VHS Septicemia hemorrágica viral 
Virus de la septicemia 

hemorrágica viral 

V – Virus de ARN monocatenario 

VPC Viremia primaveral de la carpa 
Virus de la viremia primaveral de 

la carpa 

V – Virus de ARN monocatenario 

IGS 
Infección por Gyrodactylus 

salaris (Gyrodactylosis) 
Gyrodactylus salaris 

Platelmintos 

IDJ 
Iridovirosis de la dorada 

japonesa 

Virus de la dorada japonesa / 

Virus de la necrosis infecciosa 

del bazo y el riñón. 

I – Virus de ADN bicatenario 

SAV 
Infección por alfa virus de los 

salmónidos 

Alfa virus de los salmónidos 

(SAV) 

IV - Virus ARN monocatenario 

positivo 

KHVD Herpesvirosis de la Carpa Koi Herpesvirus de la Carpa Koi I - Virus de ADN bicatenario 

SUE Síndrome Ulcerante Epizoótico Aphanomycetes invadans  Oomycota 

ITOT Infección por Totivirus Virus de la familia Totiviridae III - Virus ARN bicatenario 

 

Análisis para detección de virus por técnicas de biología molecular. 

 

El análisis de las muestras fue realizado mediante la técnica PCR, según la metodología descrita en 

el Manual de Pruebas de diagnóstico para los animales acuáticos de la OMSA (OIE, 2019b).  

 

Los análisis fueron realizados por el laboratorio de biología molecular del Departamento de Salud 

Hidrobiológica del Instituto de Fomento Pesquero (DSH-IFOP), quién cuenta con amplia experiencia 

en análisis de PCR de virus exóticos y ha participado exitosamente en el último ensayo ring test 

realizado por SERNAPESCA en conjunto con CSIRO Australia el año 2018. 

 

Para el Iridovirus de la Dorada Japonesa (IDJ), cuyo protocolo no se encontraba implementado en el 

laboratorio de IFOP, se externalizó el servicio de diagnóstico al Laboratorio Nacional de Referencia 

para enfermedades exóticas y emergentes de peces, del Laboratorio de Biotecnología y Patología 

Acuática de la Facultad de Ciencias Veterinarias en la Universidad Austral de Chile (Res. Ex. N° 1448 
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de 2011 de SERNAPESCA). Esto, previo consenso con la contraparte técnica del estudio. En este 

caso, se envió envió una alícuota del ADN extraído para su detección por PCR, utilizando los 

partidores de Kurita et al., (1998), según lo sugerido por la OMSA. 

 

Análisis parasitológicos de los peces muestreados. 

 

Durante la necropsia de los peces y toma de muestra para biología molecular, se fijaron las carcasas 

(incluidas las branquias) en etanol 70°, siendo identificados de acuerdo a la codificación designada 

por origen y número de pez. Estas muestras se almacenaron a temperatura ambiente hasta su análisis. 

Posteriormente, se identificó la presencia de especies parasitarias mediante observaciones bajo una 

lupa estereoscópica, procurando revisar: cabeza, cerebro, branquias, aletas, piel, cavidad, 

mesenterios, y músculos (excluyendo órganos de la cavidad). En caso de observar una especie 

parasitaria, se realizó la toma de muestra utilizando pinzas punta fina y se almacenó en tubos plásticos 

tapa rosca de 5 ml que contenían alcohol 70°, los cuales se mantuvieron a temperatura ambiente 

hasta una nueva evaluación.  

 

La identificación taxonómica de las especies parasitarias, se realizó bajo una lupa estereoscópica, 

depositando el espécimen en placas tipo Petri con alcohol de 70°. Para la limpieza de las muestras se 

utilizaron agujas enmangadas, pinzas punta fina y bisturí. Para aquellos casos en que no fue suficiente 

este procedimiento, los parásitos fueron aclarados o diafanizados con lactofenol. Las observaciones 

de ultra-estructuras fueron realizadas mediante microscopia óptica. Se realizó un registro fotográfico 

durante las observaciones, mediante una cámara Leica, las cuales fueron analizadas mediante el 

programa Leica application suite (LAS EZ). Los individuos fueron cuantificados y medidos mediante el 

programa ImageJ v.1.53a. 

 

Se registró un hallazgo parasitario para el cual se revisaron aspectos descriptivos del género siguiendo 

las descripciones de Leibowitz et al., (2019), Pace et al., (2020), Yousif et al., (2016), Pinto y Melo 

(2012), y Rezaie et al., (2017). Adicionalmente, a las muestras de branquias con presencia de 

parásitos se le realizó la extracción de ADN y se amplificó la región ITS2 acorde a lo sugerido por 

Pace et al., (2020). El producto de PCR fue enviado al Core Facility de la Universidad Austral de Chile 

(AUSTRAL-omics) para su secuenciación. Posteriormente, para la asignación de especies a partir de 

las secuencias obtenidas, se realizó un BLAST de nucleótidos en NCBI. 

 



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO /  DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 

19 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

4.9. Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación, 

reproducción, mantención y comercialización de especies 

ornamentales. 

 

El análisis de riesgo efectuado en el presente estudio, se basó en la herramienta metodológica que 

define el Código Sanitario Internacional para los Animales Acuáticos, de la OMSA (OIE, 2019) y que 

consideró las siguientes etapas: 

 

 
Figura 1. 

Las cuatro etapas del análisis de riesgo (OIE, 2019). 

 
a) Identificación del peligro. 

La identificación del peligro consistió en elaborar una lista de agentes patógenos categorizados en la 

Lista 1 de SUBPESCA y, en base en una serie de criterios, determinar si pueden clasificarse como 

peligros en el contexto de importación, cultivo y comercialización de peces ornamentales en Chile. 

 

b) Evaluación del riesgo. 

En esta etapa del análisis se estimó el riesgo asociado a un peligro. A través de las evaluaciones de 

riesgo, se estimó la probabilidad del peligro y las consecuencias ligadas al mismo. 

 

 Esta evaluación se compone de cuatro etapas: 

 

i. Evaluación del riesgo de introducción. 

ii. Evaluación de la exposición. 

iii. Evaluación de las consecuencias. 

iv. Estimación del riesgo. 
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Respecto de lo anterior, la OMSA plantea que entre los parámetros que pueden ser necesarios para 
la evaluación de la introducción y exposición están: 
 

- Factores biológicos. 

- Factores relacionados con el país. 

- Factores relacionados con la mercancía.  

 

La evaluación de las consecuencias consistió en identificar las posibles consecuencias biológicas, 

ambientales y económicas. Deberá existir una causa por la cual las exposiciones a un peligro 

presentan consecuencias sanitarias, ambientales o socioeconómicas perjudiciales. Entre las 

consecuencias posibles se encuentran: 

 
- Consecuencias directas como: a) pérdida de producción y cierre de empresas por 

infección o enfermedad de peces ornamentales; b) consecuencias perjudiciales, o incluso 

irreversibles para el ambiente; y c) consecuencias para la salud pública. 

- Consecuencias indirectas como: a) gastos de vigilancia y control; b) gastos de 

indemnización; c) pérdidas de posibles operaciones comerciales; y d) reacción negativa 

de los consumidores.  

 

La estimación del riesgo consistió en sumar los resultados de la evaluación del riesgo de introducción, 

la evaluación de la exposición y la evaluación de las consecuencias para medir todos los riesgos 

asociados a los peligros identificados al principio. Así, la estimación del riesgo toma en cuenta todo el 

proceso de materialización de un riesgo, desde el peligro identificado hasta el efecto indeseable.  

 

En este trabajo se realizó una evaluación de riesgo cualitativa, en la que en la que los resultados sobre 

la probabilidad del incidente y la magnitud de sus consecuencias se expresan en términos cualitativos 

como alta, mediana, baja o insignificante. Este tipo de evaluación no involucra la cuantificación de 

parámetros, ya que utilizamos escalas descriptivas para evaluar la probabilidad de ocurrencia de cada 

evento. 

 

4.9.1. Análisis de riesgos asociados a la importación, reproducción, 

mantención y comercialización de especies ornamentales. 

Se efectuó un análisis que permitiera estimar los riesgos asociados a la importación reproducción, 

mantención y comercialización de especies ornamentales. 
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La metodología de análisis de riesgo propuesta tiene como base lo descrito y establecido por la OMSA 

(OIE, 2019), identificándose en una primera instancia los siguientes puntos a desarrollar: 

 

 i. Caracterización de especies, agentes patógenos, ambientes de origen y destino. 

 ii. Construcción de diagrama. 

 iii. Construcción del modelo y análisis de riesgo.  

 

Se determinó y evaluó la ocurrencia de posibles efectos adversos a causa de la introducción y 

exposición (instalación y desarrollo) de los posibles agentes patógenos (Lista 1 de enfermedades de 

alto riesgo de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA) sobre la biodiversidad endémica 

y sobre el ambiente acuático, así como las consecuencias biológicas, económicas y ambientales 

derivadas de esto. 

 

Debido a que la evaluación de riesgo se realizó en función de los antecedentes recopilados en los 

objetivos previos del presente estudio, de definió realizar un análisis de riesgo de tipo cualitativo.  

 

Los análisis cualitativos, utilizan la siguiente escala   para estimar la magnitud de los diferentes riesgos: 

Nula, baja, media, alta y muy alta. Esta estimación fue llevada a cabo por el equipo de investigadores 

del Instituto de Fomento Pesquero, dirigido por el profesional encargado de los estudios 

epidemiológicos. Cada estimación de riesgo y probabilidad fue debidamente justificada y detallada con 

los antecedentes disponibles.  

 

La evaluación de riesgo se basó en la información científica recopilada, el levantamiento de datos en 

terreno (objetivos previos) y de las encuestas realizadas a importadores, cultivadores y 

comercializadores de peces ornamentales. 

 

4.9.2. Componentes de la metodología de análisis de riesgo. 

 

Construcción del modelo de análisis de riesgo. 

 

La metodología del modelo de análisis de riesgo incorporó las características propias de las especies 

de peces ornamentales, los agentes infecciosos pertenecientes a la Lista 1 de enfermedades de alto 

riesgo de SUBPESCA, los factores biológicos de las especies, los procesos de traslado, además del 

ingreso y desarrollo de enfermedades en ambientes acuáticos. Finalmente, este modelo de análisis 

de riesgo utilizó como inputs los productos generados de los objetivos 1, 2 y 3 del presente estudio. 
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 Componentes del modelo de análisis de riesgo. 

 

i. Identificación del peligro. 

Se identificaron los patógenos de la Lista 1 de SUBPESCA que pueden ser considerados como 

peligros, en función de la información proveniente de las distintas fuentes consideradas en el presente 

estudio. Para esto, se vincularon las especies de mayor importancia en volúmenes de importación y 

susceptibilidad a las enfermedades de la Lista 1, con los agentes patógenos que potencialmente 

pueden ingresar y transmitirse a las especies hidrobiológicas presentes en el país.  

 

ii. Evaluación del riesgo. 

Se estimó, cualitativamente, la probabilidad de ocurrencia de los peligros identificados en la etapa 

anterior y las consecuencias ligadas al mismo. Esto se desarrolló en cuatro etapas: 

 

a. Evaluación de la introducción. 

b. Evaluación de la exposición. 

c. Evaluación de las consecuencias. 

d. Estimación del riesgo. 

 

En esta etapa del análisis, se estimó el riesgo asociado a un peligro (agente biológico, físico, químico, 

que potencialmente puede causar efectos adversos en la salud animal). 

 

a. Evaluación de introducción. 

Se describieron los procesos necesarios para que se produzca la “difusión del peligro”, en este caso, 

se evaluó la probabilidad de que un pez ornamental importado esté infectado (peligro). 

 

Se definieron los eventos involucrados en los procesos de importación de especies ornamentales 

(objetivos 1 y 2), y se analizaron los eventos involucrados, los datos disponibles y su caracterización 

a través del tipo de distribución de los peces ornamentales. 

 

b. Evaluación de la exposición. 

Se evaluaron los procesos necesarios para que los peces susceptibles se vean expuestos a los 

peligros identificados en la etapa anterior, y se estimó la probabilidad de advenimiento de esa 

exposición y de propagación o radicación de los peligros entre las diferentes poblaciones y zonas 

geográficas. 
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c. Evaluación de las consecuencias. 

La evaluación de las consecuencias implica magnificar los impactos adversos y estimar la probabilidad 

de que ellos ocurran. Para esto, se describen los posibles escenarios, sus probabilidades, 

consecuencias y sus respectivas importancias. 

 

En base a los antecedentes obtenidos en los tres objetivos previos y en las encuestas, se definieron 

los impactos o consecuencias asociadas a la introducción y establecimiento de los peligros 

identificados. 

 

Considerando los resultados obtenidos en el estudio, se utilizaron escalas cualitativas de magnitud de 

impacto y probabilidad de ocurrencia (Tabla 3). 

 

Tabla 3. 

Escala cualitativa de impactos, basado en OMSA (OIE, 2019). 

Categorías Significados 

Nulo Los impactos son insignificantes. 

Bajo Los impactos son bajos. 

Medio Los impactos son intermedios. 

Alto Los impactos son severos. 

Muy Alto Los impactos son catastróficos. 

 

d. Estimación del riesgo. 

La estimación del riesgo consistió en resumir los principales resultados y conclusiones surgidas 

durante las evaluaciones del riesgo de introducción, exposición y consecuencias. 

 

 

iii. Gestión y comunicación del riesgo. 

Se examinaron las opciones sanitarias disponibles para gestionar los riesgos que plantea cada peligro 

identificado, a fin de lograr el riesgo aceptable en el país importador. Para esto, se describen los ítems 

de Evaluación de riesgos, Evaluación de las opciones e Implementación, monitoreo y revisión. 

 

Finalmente, la comunicación de riesgos contempló un proceso de intercambio de información de 

carácter abierto, interactivo y transparente entre los evaluadores y administradores del riesgo, con las 

partes potencialmente afectadas o interesadas. Lo anterior, contempló información sobre los peligros, 
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sus riesgos asociados y sus respectivas medidas de mitigación. Para esto, se identificaron los actores 

claves asociados al proceso de importación, mantención y comercialización de peces ornamentales 

en Chile, y se definió una estrategia que contempló los tiempos y las vías adecuadas para una 

comunicación eficaz. 

 

 

Objetivo específico 4:  Proponer las bases para el diseño de un programa de 

vigilancia y control de enfermedades en peces 

ornamentales en base al riesgo, a fin de generar 

detección temprana en el caso que una enfermedad 

ingrese al país. 

 

4.10. Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo. 

 

Teniendo como base los resultados obtenidos en los objetivos anteriores, principalmente los 

resultados de la revisión bibliográfica, de los análisis de las muestras obtenidas en las campañas de 

muestreo y del análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación, reproducción, mantención 

y comercialización de peces ornamentes, se realizó una propuesta de programa de vigilancia sanitaria 

en base al riesgo detectado para las enfermedades de la Lista 1 de enfermedades de alto riesgo de 

SUBPESCA. Lo anterior, con el fin de reforzar la vigilancia oficial de estas enfermedades en los peces 

ornamentales presentes en nuestro territorio. 

 

La propuesta de programa de vigilancia consideró la experiencia de programas existentes en otros 

países, como es el caso de Australia, Canadá y Estados Unidos. A manera de ejemplo, Australia tiene 

estrictas medidas de bioseguridad para las importaciones de una variedad de animales acuáticos y 

productos asociados a esta actividad. Las medidas se basan en un análisis de riesgo de importación 

(IRA), que es un proceso integral y metódico, que requiere una inversión y tiempo considerables para 

completar (Hood et al., 2019). 

 

Adicionalmente se consideraron las directrices incluidas en el Código Sanitario para los Animales 

Acuáticos de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) (OIE, 2019), donde se indica que 

el tipo de vigilancia ejercida depende de los resultados que se necesiten para tomar decisiones. Los 

datos que proporciona la vigilancia determinan la calidad de los informes sanitarios y deberían ofrecer 

la información requerida para realizar análisis de riesgos precisos, tanto para el comercio internacional 

como para tomar decisiones a escala nacional. La vigilancia de las enfermedades aporta datos 
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valiosos para la gestión cotidiana de la situación sanitaria y puede servir de base para detectar brotes 

de enfermedades exóticas y demostrar la ausencia de determinadas enfermedades. 

 

La propuesta de vigilancia incluye los nueve elementos esenciales de la vigilancia, de acuerdo a la 

OMSA (OIE, 2019): 

 

i. Poblaciones. 

ii. Unidad epidemiológica. 

iii. Concentración de la enfermedad. 

iv. Definiciones de los términos “caso” y “brote”. 

v. Metodologías analíticas. 

vi. Pruebas de detección. 

vii. Garantía de calidad. 

viii. Validación. 

ix. Recopilación y gestión de los datos. 

 

De esta manera, la propuesta de vigilancia considera la siguiente estructura: 

 

a. Introducción y antecedentes. 

b. Objetivos del programa. 

c. Ámbito de aplicación. 

d. Definiciones. 

e. Determinación de casos o de conjunto de variables asociadas ante las cuales sea justificable 

muestrear. 

f. Criterios para la selección de las especies a muestrear. 

g. Criterios para la selección de individuos a muestrear. 

h. Número de muestras. 

i. Tamaño muestreal recomendado según establecimiento. 

j. Tabla de especies de mayor importancia epidemiológica según criticidad de los riesgos 

detectados durante el desarrollo del proyecto, la que podrá ser usada como guía para toma 

de decisiones. 

k. Características de la muestra que se debe remitir a laboratorio, incluyendo condiciones para su 

transporte 

l. Procedimiento de inspección y muestreo. 

m. Descripción de las técnicas de diagnóstico. 
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n. Disposición final de los resultados. 

o. Referencias. 

 

La identificación de los puntos más críticos derivados del modelo de análisis de riesgo, permitió enfocar 

de mejor manera la propuesta de programa de vigilancia. Lo anterior, en base a la identificación de los 

puntos más críticos derivados del modelo, donde se confeccionó una matriz de riesgo que permitió 

identificar y puntuar las diferentes probabilidades de ocurrencia de una enfermedad y sus posibles 

consecuencias. 

 

4.11. Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una 

enfermedad de importancia sanitaria en centros de cultivo, 

establecimientos de venta y/o estaciones de cuarentena. 

 

De acuerdo a los principales resultados del estudio, se elaboró una propuesta de medidas a ser 

ejecutadas en caso de detectar una enfermedad de importancia sanitaria, ya sean en los centros de 

cultivo, establecimientos de venta y/o estaciones de cuarentena. 

 

Para la propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una enfermedad de importancia 

sanitaria, se consideraron al menos las medidas descritas en la Resolución 61-2003 (SERNAPESCA, 

2003), donde se indica que, si un laboratorio de diagnóstico realiza un diagnóstico positivo a una 

Enfermedad de Alto Riesgo, deberá notificar al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

(SERNAPESCA) dentro de las 24 horas siguientes. 

 

La propuesta que se generó, corresponde a medidas concretas y aplicables a las diferentes especies 

de peces ornamentales y a los distintos tipos de establecimientos donde se encuentran los peces.    
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5. RESULTADOS 

 

Objetivo específico 1: Recopilar y analizar la información disponible, respecto 

a la mantención, cultivo, reproducción y 

comercialización de peces ornamentales tanto en 

Chile como en los principales países actualmente 

autorizados para exportar al territorio nacional. 

 

5.1. Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales. 

 

La búsqueda desarrollada con los conceptos clave “peces ornamentales” y “ornamental fish” en Web 

of Science arrojó un total de 1.905 resultados, los cuales fueron filtrados por los países que 

actualmente se encuentran autorizados por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

(SERNAPESCA) para exportar a territorio chileno, que de acuerdo al Anexo IV del documento IMP-

MP3 (SERNAPESCA, 2020) corresponden a Colombia, Perú, Argentina, Brasil, Estados Unidos, 

Países Bajos e Israel. Dentro de esta revisión, también se consideraron los antecedentes generados 

en Chile, para poder generar una comparativa con la normativa y estado actual de la industria de 

peces ornamentales en el país. Posterior al filtrado de datos, se obtuvieron finalmente 686 resultados. 

De estos documentos, se seleccionaron aquellos que presentaran palabras clave en su resumen y/o 

título, que hicieran alusión a los procesos de mantención, cultivo, reproducción, comercialización, y/o 

a enfermedades asociadas a los peces ornamentales. Estos últimos fueron utilizados para dar 

cumplimento al objetivo 2, en la sección 5.5 y 5.6.  

 

Adicionalmente, se realizó la búsqueda de documentos legales que regularan los procesos de 

mantención, reproducción y comercialización (principalmente exportación) de peces ornamentales 

en los países autorizados para exportar a Chile, además de Canadá y Australia. Estos últimos, fueron 

incluidos con el fin de conocer las experiencias internacionales de dos países reconocidos por su 

fuerte regulación y donde se han logrado erradicar diferente patógenos a través de sus políticas 

implementadas. 

 

A partir de las búsquedas específicas en los repositorios universitarios y bases de datos generales 

para tesis (Red de Repositorios Latinoamericanos) indicados en la sección 4.1 y 4.5, se encontró poca 

información relevante para ser incluida en la revisión bibliográfica. En estas secciones sólo se 

emplearon las tesis de Gallego-Gonzalez et al., (2019) y Maganha (2016). Los primeros describen 

aspectos fitosanitarios importantes en el proceso de exportación de peces ornamentales desde 
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Colombia, los cuales complementan la normativa expuesta por la documentación oficial y da cuenta 

de la realidad de estos procesos de comercialización de peces ornamentales en este país. Por su 

parte, Maganha (2016), realiza contribuciones importantes en cuanto al conocimiento sobre la 

susceptibilidad de especies ornamentales a diferentes patógenos en Brasil, tanto en organismos de 

vida silvestre, como en puntos de venta (detalles en sección 5.5).  

 

5.2. Análisis de la información nacional e internacional. 

 

Descripción de la normativa chilena vigente 

 

De la revisión de documentación legislativa asociada a la importación, mantención y/o cultivo de 

especies hidrobiológicas, que el marco legal vigente se rige por los siguientes documentos: 

- Ley N° 18.892, Ley General de Pesca y Acuicultura texto refundido, coordinado y 

sistematizado por el D.S. N° 430 del 20 de septiembre de 1991 del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 

- D.S. (MINECON) N° 320 de 2001 y sus modificaciones, correspondiente al Reglamento 

Ambiental para la Acuicultura. 

- Resolución Exenta (MINECON) N° 2.137 de 2020 y sus modificaciones, que Fija nómina de 

especies hidrobiológicas vivas de importación. 

- D.S. (MINECON) N° 72 de 2011, correspondiente al Reglamento de certificación y otros 

requisitos sanitarios para la importación de especies hidrobiológicas. 

- Resolución Exenta (MINECON) N° 1.741 de 2013 y sus modificaciones, que Establece 

clasificación de enfermedades de alto riesgo y sus modificaciones. 

- D.S. (MINECON) N° 319 de 2001 y sus modificaciones, Reglamento que establece medidas 

de protección, control y erradicación de enfermedades de alto riesgo para las especies 

hidrobiológicas (RESA).  

- D.S. (MINECON) N° 730 de 1995 y sus modificaciones, que Aprueba el reglamento de 

internación de especies de primera importación. 

- Manual De Procedimientos, del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, que establece los 

Procedimientos para realizar evaluaciones sanitarias y Análisis de Riesgo (IMP/MP1). 

- Manual De Procedimientos, Sección 3, del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, que 

establece los Procedimientos para importar especies vivas (IMP/MP3). 

- Manual De Procedimientos, del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, que establece los 

Requisitos y procedimiento para el levantamiento de Cuarentena de Especies Ornamentales 

(IMP/MP5). 
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El marco legal descrito a continuación, en general describe directrices o procedimientos que propende 

al cuidado del patrimonio nacional, evitando la internación de agentes causales de enfermedades que 

no se encuentran presentes en nuestro país, en consideración a la realidad epidemiológica actual de 

Chile. 

  

Ley N° 18.892, Ley General de Pesca y Acuicultura texto refundido, coordinado y sistematizado por el 

D.S. N° 430 del 20 de septiembre de 1991 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 

En el párrafo 2, se especifica que: Art. 7, se deben presentar ante aduanas certificados sanitarios que 

indiquen que se encuentran libres de enfermedades, los que deben ser emitidos por las autoridades 

oficiales del país de origen. Adicionalmente y a modo de confirmación, se puede solicitar 

certificaciones en base a análisis realizados en Chile. Estas certificaciones deben ser visadas por el 

servicio de aduanas; el Art. 8 indica que la primera importación al país requiere de previa autorización 

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, la cual en un plazo de 60 días podrá: aprobarla gracias a 

las certificaciones idóneas para la importación, denegarlas fundadamente, o solicitar estudios 

sanitarios y ambientales con vigencia no mayor a 1 año. De no cumplirse estos requisitos, se prohíbe 

la internación de especies al país; y en el Art. 9, se indica que se emitirá anualmente, el listado de 

especies autorizadas para internación al país, entendiendo que aquellos no presente en el listado 

corresponden a primera importación. Este listado se presenta en la RE 2137. 

 

D.S. (MINECON) N° 320 de 2001 y sus modificaciones, correspondiente al Reglamento Ambiental 

para la Acuicultura. 

 

En su Art. 4, indica que las medidas de protección ambiental que se requieran en relación con el cultivo 

de las especies que sean incorporadas en la nómina de especies hidrobiológicas vivas de importación 

autorizada fijada en conformidad de la LGPA, serán establecidas mediante decreto supremo expedido 

a través del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, previos informes técnicos 

debidamente fundamentados de la Subsecretaría, del Consejo Nacional de Pesca y del Consejo Zonal 

que corresponda.  

 

Resolución Exenta (MINECON) N° 2.137 de 2020 y sus modificaciones, que Fija nómina de especies 

hidrobiológicas vivas de importación. 

 

Indica las definiciones del tipo de mantención para las especies hidrobiológicas indicada en la 

resolución, además de entregar el listado de especies autorizadas para el cultivo en Chile. Señala que 
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en Chile se encuentra autorizado solo el cultivo o mantención de especies de peces ornamentales en 

circuitos controlados (sistema que impide el acceso y escape de individuos al ambiente y que sus 

efluentes son debidamente tratados). En el listado se encuentran más de 200 géneros de especies de 

peces ornamentales autorizados para importación a Chile. La importación de las especies se rige de 

acuerdo a lo indicado en el Decreto 72. 

 

D.S. (MINECON) N° 72 de 2011, correspondiente al Reglamento de certificación y otros requisitos 

sanitarios para la importación de especies hidrobiológicas. 

 

El presente decreto tiene por objeto impedir que, mediante la importación de especies hidrobiológicas, 

ovas o gametos, se produzca el ingreso de enfermedades y sus agentes causales, en especial 

aquellas que no están presentes en el territorio nacional y las enfermedades que cuenten con un 

programa específico de vigilancia o erradicación del país. Para esto se indican una serie de acciones 

obligatorias a realizar previo al ingreso de las especies al país, así como las certificaciones en formato 

y fondo, plazos, requisitos en países de origen, entre otros.  

 

En este reglamento se indica en el Art. 11, que los países que requieran exportar a Chile especies 

hidrobiológicas ornamentales, deberán solicitar al Servicio una evaluación sanitaria, considerando al 

menos los siguientes antecedentes: a) Organización y atribuciones de la autoridad sanitaria 

competente; b) Especies hidrobiológicas silvestres y de cultivo en el país, volúmenes de producción, 

importación y exportación anual por especie y legislación relativa a su control sanitario, d) 

Enfermedades de especies hidrobiológicas al interior del país, y si existe, su clasificación, sistema de 

notificación de enfermedades de declaración obligatoria ante la OMSA, y de otras enfermedades y 

zonificación para las enfermedades de especies hidrobiológicas, incluyendo delimitación geográfica 

de las diversas zonas; e) Requisitos sanitarios para el transporte y comercialización de especies 

hidrobiológicas al interior del país; f) Sistemas oficiales de acreditación de Laboratorios de Diagnóstico, 

técnicas utilizadas y listado de Laboratorios de Diagnóstico acreditados; g) Registro de firmas y timbres 

de certificadores oficiales; h) Sistemas de certificación oficial para la exportación de especies 

hidrobiológicas, sus huevos y gametos; i) Medidas de emergencia frente a brotes de enfermedades 

de especies hidrobiológicas; j) Legislación sanitaria en que se sustentan los sistemas y requisitos 

indicados precedentemente. Asimismo, indica un plazo de 20 días hábiles para la solicitud de 

antecedentes complementarios, como también un plazo de 60 días para la emisión de la resolución, 

como también, un listado de países en los que se han realizado evaluaciones y en cumplimiento con 

requisitos de importación. 
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Por otro lado, y respecto de la certificación sanitaria en su Art. 15, el solicitante deberá presentar 

certificados sanitarios desde la autoridad competente del país de origen, acreditando en general que 

los especímenes a importar a Chile se encuentren libres de enfermedades de alto riesgo (EAR) listas 

1 y 2, como también, que en el origen no se hayan observado signos clínicos de enfermedad, o de 

etiología desconocida o mortalidad de causa desconocida, aplicación de cuarentenas preventivas 

(describiendo los requerimientos mínimos de lugares de cuarentena, Art. 18), requerimientos que 

abarcan especímenes desde medio natural; y ante una situación fundada y en base a antecedentes 

epidemiológicos informados por el Servicio, la ejecución de un muestreo para análisis de laboratorio 

adicionales y/o complementarios en Chile, entre otros. 

 

Asimismo, indica que las especies ornamentales importadas deberán ser sometidas a una cuarentena 

por un período mínimo de 15 días corridos en el territorio nacional, bajo una orden de cuarentena 

emitida por el Sernapesca, la cual será levantada por el mismo Servicio. En caso de observación de 

signos de enfermedad, el Servicio ordenará la prolongación de la cuarentena, análisis, desinfección, 

devolución, sacrificio o destrucción de los ejemplares, según corresponda. Las medidas que se 

adopten dependerán de la enfermedad específica de que se trate en relación con la situación 

epidemiológica en Chile, así como las características clínicas de la misma y de su agente causal. Para 

el análisis de EAR, Sernapesca establece las técnicas de diagnóstico y métodos de aislamiento de 

agentes causales. Se podrá considerar las técnicas de diagnóstico recomendadas por la OMSA (Art. 

26).  

 

Las enfermedades de alto riesgo o EAR nombradas en esta resolución, se encuentran listadas en la 

Resolución Exenta 1.741. 

 

Resolución Exenta (MINECON) N° 1.741 de 2013 y sus modificaciones, que Establece clasificación 

de enfermedades de alto riesgo y sus modificaciones. 

 

Esta resolución lista las enfermedades descritas para peces que no se encuentran presentes en el 

país (Lista 1), como también, aquellas que se encuentran presentes en Chile (Lista 2 y 3), las cuales 

son sujeto de evaluaciones mediante técnicas de laboratorio, tanto en el país de origen como en Chile, 

mediante el análisis mediante técnicas de diagnóstico en laboratorios autorizados por Sernapesca, las 

cuales serán aplicadas de acuerdo a las especies susceptibles para cada una de las descritas en los 

listados (Decreto 72 del 2011, o de acuerdo al código sanitario internacional de animales acuáticos de 

la OMSA). 
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D.S. (MINECON) N° 319 de 2001 y sus modificaciones, Reglamento que establece medidas de 

protección, control y erradicación de enfermedades de alto riesgo para las especies hidrobiológicas 

(RESA). 

 

En su Art. 1, este reglamento establece las medidas de protección y control para evitar la introducción 

de enfermedades de alto riesgo que afectan a las especies hidrobiológicas, sea que provengan de la 

actividad de cultivo con cualquier finalidad o en su estado silvestre, aislar su presencia en caso de que 

éstas ocurran, evitar su propagación y propender a su erradicación, las cuales aplican a actividades 

de cultivo, transporte, repoblamiento, lavado, procesamiento, desinfección y demás actividades 

relacionadas con el cultivo de especies hidrobiológicas, la importación de especies hidrobiológicas, 

entre otros. En el Art. 42 se menciona que la certificación sanitaria de origen debe acreditar que las 

especies hidrobiológicas se encuentran libres de EAR de las listas 1 y 2 y sus agentes causales. En 

el Art. 45, se indica que las especies ornamentales deberán ser sometidas a cuarentena por un periodo 

de 15 días en el territorio nacional, indicando las mismas directrices mencionadas en el Decreto 72, y 

en caso de signos de enfermedad, el Servicio ordenará la prolongación de la cuarentena, el análisis o 

destrucción de los ejemplares. En caso de detección en territorio nacional, el Art. 6 indica que en caso 

de sospecha fundada de infección o enfermedad clasificada en Lista 1, el titular del centro de cultivo 

afectado o quien éste designe, deberá notificar obligatoriamente al Servicio, al momento del 

descubrimiento del brote según los programas de vigilancia epidemiológica e implementar las medidas 

que sean establecidas por éste.  

 

D.S. (MINECON) N° 730 de 1995 y sus modificaciones, que Aprueba el reglamento de internación de 

especies de primera importación. 

 

Este decreto regula la introducción de especies hidrobiológicas de primera importación al país y de 

establecer las condiciones y modalidades de los términos técnicos de referencia de los estudios 

necesarios para autorizar dichas importaciones en conformidad a lo dispuesto en la Ley General de 

Pesca y Acuicultura. En los Art. 5 y 6, se indican los antecedentes a ser presentados a la SUBPESCA 

tanto generales, como aquellos definidos para importación de especies hidrobiológicas con destino 

mantención en circuito controlado (aplica a peces ornamentales). Por otra parte, describe que la 

Subsecretaría puede solicitar un estudio sanitario adicional y previo a la internación, de una duración 

no superior a un año que incluya efectos de impacto ambiental, destinado a verificar la presencia de 

signos de enfermedades, o la ocurrencia de deterioro del ecosistema y la evaluación de ellos, para lo 

cual podrá autorizar la internación limitada de la especie, para el cual se mencionan los términos 

técnicos de referencia mínimos (Art. 10 y 12). Para este propósito, la especie en cuestionamiento 
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podrá ser internada por un tiempo no mayor a un año, siempre y cuando se cumplan con las 

condiciones de aislamiento (Titulo IV, De la unidad de aislamiento). 

 

Una vez recopilados todos los antecedentes y resultados del estudio (si corresponde), la SUBPESCA 

aprobará o denegará la primera importación de la especie. 

 

Manual De Procedimientos, del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, que establece los 

Procedimientos para realizar evaluaciones sanitarias y Análisis de Riesgo (IMP/MP1). 

 

Este manual explica y aplica a toda solicitud para importar especies hidrobiológicas vivas de 

importación autorizada Especies ornamentales detalladas en Resolución Exenta 2137. En el Anexo I, 

solicita la información requerida para realizar la evaluación sanitaria para la importación de especies 

ornamentales y organismos planctónicos, ya descrita en las resoluciones anteriores.  

 

Manual De Procedimientos, Sección 3, del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, que establece 

los Procedimientos para importar especies vivas (IMP/MP3). 

 

El ámbito de aplicación de este manual aplica para todas las importaciones de especies 

hidrobiológicas vivas en cualquier estado de desarrollo, incluyendo sus gametos. Entrega un listado 

de países autorizados para la exportación de especies hacia Chile, como también, las directrices de 

los antecedentes que se deben entregar, mencionados en las resoluciones y decretos descritos 

previamente, junto con instrucciones específicas relativas a especies ornamentales, relativas a 

inspecciones, cuarentenas, etc. ya descritas previamente. Adicionalmente, menciona los 

requerimientos para la autorización de estaciones de cuarentena para especies ornamentales, 

indicando: solicitud de evaluación, limpieza y desinfección, preservación o conservación y eliminación 

de mortalidad, sistemas de recirculación, fármacos a utilizar, tratamiento de efluentes, entre otros. 

 

Manual De Procedimientos, del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, que establece los Requisitos 

y procedimiento para el levantamiento de Cuarentena de Especies Ornamentales (IMP/MP5). 

 

Este manual tiene como objetivo describir el procedimiento que deben seguir los titulares de una 

Estación de Cuarentena de Especies Ornamentales para solicitar al Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura el levantamiento de la misma respecto de los ejemplares que hayan cumplido el periodo 

mínimo de 15 días corridos en territorio nacional. Solicita que los ejemplares cumplan con la condición 

sanitaria requerida, como también, que se cumplan los requisitos de importación. Por otra parte, obliga 
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a los solicitantes seguir los procedimientos para la solicitud, inspección y levantamiento de cuarentena, 

pudiendo esta última extenderse de acuerdo a los resultados obtenidos. 

 

Caracterización de la normativa asociada a la reproducción y comercialización de peces ornamentales 

en los principales países autorizados para exportar al territorio nacional. 

 

Argentina. 

 

La regulación de la producción de organismos acuáticos vivos en la República Argentina, se encuentra 

establecida en Resolución 1314/2004 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Alimentación, en la Dirección de Acuicultura. Esta dirección también interviene en la importación y 

exportación de organismos acuáticos vivos. Para ello, se realiza un proceso de certificación otorgado 

a través del Servicio Nacional de Sanidad Agroalimentaria (SENASA) y la Aduana Nacional. 

 

Si bien la Resolución 1314/2004 no establece de forma directa las condiciones de los centros para la 

mantención de los organismos vivos previo a su exportación, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Alimentación, provee un Manual de Buenas Prácticas en el manejo de producción de peces. 

Este manual establece las condiciones asociadas principalmente al manejo para el transporte de los 

mismos. 

 

Para poder mantener o cultivar especies autóctonas y/o exóticas, a partir de la importación o con fines 

de exportación de los peces, es obligatoria la inscripción del centro acuícola en el Registro Nacional 

de Establecimientos de Acuicultura (RENACUA) de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura, 

independientemente de si el origen es de agua dulce o marina. Estos establecimientos deben obtener 

un certificado de autorización, por lo que deben entregar detalles a nivel estructural del centro, como 

también de los protocolos para la producción y mantención asociados a las especies que serán allí 

cultivadas. Estos antecedentes son evaluados y fiscalizados por la autoridad (RENACUA) como un 

determinante para la obtención del Certificado de Autorización. 

 

Si bien, este es un procedimiento general para el cultivo de organismos acuáticos, permite tener un 

marco normativo que fiscaliza el cultivo y mantención de peces ornamentales en Argentina. Sin 

embargo, no se logró hallar información asociada a algún marco legal que establezca periodos de 

cuarentena o estabulación, que permitan hacer un seguimiento a los peces previo a su exportación.  

 

Adicionalmente, los procesos de importación de peces ornamentales a la República de Argentina, 

están regulados en la resolución 251/2008 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
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Alimentos, la que solicita un periodo cuarentenario de 21 días en el país de origen, previo a ser 

embarcados con destino a Argentina. Durante este periodo, la norma establece que los organismos 

ornamentales deberán ser tratados contra parásitos específicos (externos e internos). En relación a 

afecciones micóticas, bacterianas y/o virales, esta normativa indica que las instalaciones en donde se 

desarrolla la cuarentena deben estar libres de este tipo de patógenos durante todo el periodo 

establecido. 

 

Brasil. 

 

La regulación de los procesos de acuicultura, con fines de exportación, en Brasil está supeditado 

principalmente por dos organismos: el Instituto Brasileño de Medio Ambiente y Recursos Renovables 

(IBAMA) y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Abastecimiento de Brasil (MAPA).  

 

La mayoría de los peces ornamentales exportados desde Brasil, provienen de capturas en ambientes 

naturales, principalmente del río Amazonas, sólo cerca del 10 % de sus exportaciones corresponden 

a peces o invertebrados marinos. La captura, transporte y venta de especímenes vivos de peces 

nativos en Brasil se norma por la Instrucción Normativa SPA n° 10 de 2020, del MAPA, donde se 

establecen normas, criterios y estándares para el uso sostenible de peces nativos de aguas 

continentales, marinas y estuarinas, con fines ornamentales y de acuarios. Esta normativa, en su 

Artículo 3, establece criterios para la prohibición de la captura, transporte y venta de especímenes 

vivos, los cuales son: 

 

- La especie está incluida en las listas de especies oficiales en peligro de extinción (IUCN). 

- La especie está incluida en los apéndices de la Convención Internacional sobre el Comercio 

de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES).  

- La especie tiene características específicas que requieren una medida ordenadora en relación 

a su uso, los cuales deben ser definidos a través de dictámenes técnicos de especialistas avalados 

por la sociedad científica y cubriendo el taxón indicado. 

- Los especímenes son colectados en islas oceánicas (aplica sólo para especies marinas y 

estuarinas). 

 

De acuerdo a estos criterios, la lista de especies prohibidas para fines ornamentales se actualiza 

constantemente, adaptándose a las dinámicas actuales de las categorizaciones de cada especie con 

fines ornamentales. Sin embargo, para la comercialización de las especies prohibidas en el artículo 

3ro de esta instrucción normativa, se exceptúan aquellos casos donde los ejemplares provengan de 

centros de cultivo y no de capturas en sus ambientes naturales. En relación a esto, el establecimiento 
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deberá estar debidamente registrado ante el IBAMA. A su vez, todas las capturas en los ambientes 

naturales, deben ser realizadas por un pescador profesional inscrito en el Registro General de 

Actividad de Pesca (RGP). 

 

El transporte de los peces con fines ornamentales, tanto al interior del país, como para su exportación, 

se encuentra reglamentada en el capítulo III de la Instrucción Normativa SPA n° 10 de 2020 (Art. 9 al 

12). En estos artículos se establece la documentación requerida para el transporte de los ejemplares, 

como las condiciones que estos deben tener para su correcta fiscalización. De esta manera, se 

establece que los envases deben permitir la visualización de los animales y la factura electrónica, 

certificados u otros documentos para exportación, deben contener el nombre científico de la especie.  

 

La Instrucción Normativa n° 4 de 2015, del Ministerio de Pesca y Acuicultura (actualmente dentro del 

MAPA), establece el Programa Nacional de Sanidad de los Animales de la Agricultura Acuática o 

“Acuicultura con Salud”, el cual tiene como objetivo definir acciones dirigidas a la prevención, control 

y erradicación de enfermedades en los sistemas de producción de animales acuáticos y aplica a todos 

los establecimientos que cultivan o crían animales acuáticos en Brasil, incluyendo la cría de peces 

ornamentales. Esta Instrucción Normativa, instruye a los establecimientos de acuicultura a adoptar 

buenas prácticas de acuicultura en cuanto a la producción, manejo sanitario y bioseguridad, en función 

del tipo de establecimiento acuícola. Asimismo, solicita a los centros de cultivo mantener archivos 

auditables de los últimos tres ciclos de producción o tres años, con registros de la entrada y salida de 

animales, el origen de alimentos y aditivos, biomasa media inicial o número de animales alojados por 

ciclo, mortalidad estimada por ciclo de producción o cada tres meses, tratamiento y análisis de calidad 

del afluente, efluente y el utilizado en producción. También, deben tener registro de las medidas de 

manejo sanitario tales como: aspiración sanitaria, limpieza y desinfección, cuarentena, vacunación y 

otras medidas profilácticas, tratamientos, uso de asistencia especializada y análisis de laboratorio, 

signos clínicos de enfermedades, diagnósticos, tratamiento y eliminación de residuos sólidos. 

Adicionalmente, se establecen que la información generada debe ser incluida en un formulario para 

que pueda ser utilizado en investigaciones epidemiológicas por parte del Servicio Veterinario Oficial.  

 

El uso de establecimientos de cuarentena, ya sea para la importación, exportación o tránsito nacional 

de animales acuáticos, se establece en el capítulo VIII de la Instrucción Normativa n° 4 de 2015, 

estableciendo aspectos generales relacionados a los requisitos mínimos de la infraestructura (Art. 55 

al 61), requisitos mínimos de higiene y control (Art. 63 al 69), control del movimiento de personas en 

la estación de cuarentena (Art. 70), procedimientos y control de las historias clínicas (Art. 71), 

responsabilidades técnicas (Art. 72 al 75), condiciones de cuarentena, aparición de enfermedades 

(Art. 76 al 80) y manejo de residuos (Art. 81 al 88).   
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Finalmente, en relación a los riesgos de importación de enfermedades, la Instrucción Normativa n° 2 

de 2018, provee las bases legales para el análisis de riesgo de importación (IRA) de organismos 

acuáticos y sus derivados, definiendo el IRA como el “método básico utilizado para la definición de los 

requisitos sanitarios que condicionan la autorización de las importaciones de organismos acuáticos y 

para el establecimiento de procedimientos de gestión de riesgo que aseguren el nivel adecuado de 

protección ante los potenciales peligros identificados”. Sin embargo, estos análisis se realizan 

únicamente si: 

 

- La solicitud de importación se realiza por primera vez. 

- Los organismos acuáticos y sus derivados provienen de un nuevo origen. 

- Hay una nueva situación sanitaria en el país, la zona o el compartimento exportador. 

- Existe nueva información epidemiológica sobre enfermedad o agente infeccioso en relación 

con los organismos acuáticos y sus derivados. 

 

En relación a lo anterior, si bien Brasil cuenta con un cuerpo normativo bastante riguroso asociado a 

la captura, transporte y comercialización de peces y otros organismos acuáticos en general, no se 

determinan algunos aspectos relevantes asociados a la comercialización de peces ornamentales, por 

ejemplo, la realización de cuarentena posterior a la captura desde ambientes naturales, tiempos de 

cuarentena en importación y/o exportación de peces u otros organismos acuáticos. 

 

Colombia. 

 

La Resolución 5239 del 2009 del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) establece “los requisitos 

sanitarios para el registro de los establecimientos de cuarentena y comercialización de peces 

ornamentales con destino a la exportación”, la cual va dirigida tanto a establecimientos de cuarentena 

y comercialización, como a personas naturales o jurídicas que desarrollen estas actividades con fines 

de exportación, quienes deben poseer además un permiso vigente para la comercialización de 

especies ornamentales. Esta resolución, establece de forma detallada las características de 

infraestructura que deben presentar estos establecimientos, las cuales se especifican a continuación:  

 

1. El establecimiento de cuarentena y comercialización de los peces ornamentales debe ser 

totalmente independiente de otros establecimientos en cuanto a sus instalaciones y manejo. 

2. Tener delimitados y claramente identificados los lugares para las distintas actividades: 

vestidor, recibo y/o despacho, tratamiento de enfermedades, almacenamiento de aguas, de 

residuos y de insumos. 
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3. Las instalaciones y acuarios deben estar construidos en materiales que faciliten la inspección 

sanitaria de los peces. 

4. Disponer de iluminación que facilite la observación de los peces que se encuentran en las 

instalaciones. 

5. Disponer de un sistema de ventilación que garantice la renovación de aire. 

6. Los pisos deberán ser de material sólido, antideslizante y de fácil limpieza, con inclinación y 

canalización para drenaje del agua de tal manera que permita la rápida evacuación de 

residuos líquidos. 

7. Las paredes y techos deberán ser de un material de fácil limpieza. 

8. Los desagües deberán poseer una rejilla que no permita el paso de peces muertos al 

alcantarillado, ni el ingreso de roedores. 

9. Debe haber una distancia mínima de 50 centímetros entre el techo del establecimiento y el 

borde superior de la última fila de acuarios cuando en esta se almacenen peces. 

10. Tener tanques para almacenamiento de agua que garanticen el suministro permanente. 

11. Establecer un área independiente para el almacenamiento de basuras, la cual deberá estar 

aislada del resto del establecimiento. 

12. Los recipientes en donde se almacenen las basuras deben mantenerse cerrados. 

13. Tuberías plásticas para el transporte del agua. 

14. Contar con estaciones de desinfección de nadas y redes. 

15. Contar con planta eléctrica. 

16. Los acuarios en que se mantienen los peces deben cumplir con lo siguiente: 

a. Ser de un material que permita la inspección e identificación de los peces, respecto a 

su cantidad y condición sanitaria. 

b. Ser desinfectados antes de su uso y sifonearse diariamente para evitar exceso de 

nitratos, nitritos y amoniacos. 

c. Debe estar previsto de un filtro capaz de mantener el agua limpia. 

d. Las mangueras de sifoneo deben ser desinfectadas antes de introducirlas a los 

acuarios y deben lavarse a diario. 

e. Contar con un sistema de aireación artificial general para el suministro de aire. 

f. Tener redes y nasas en cantidad suficiente, en material inoxidable de diferentes 

tamaños dependiendo de las especies almacenadas. 

Para la exportación de peces ornamentales, es indispensable contar con una estación de cuarentena 

certificada por el ICA, la cual debe ser visitada por un funcionario que verifique si el sitio de cuarentena 

cumple con las especificaciones técnicas indicadas anteriormente. Sin embargo, en esta visita sólo se 

realiza una inspección visual de las instalaciones y en ninguna parte del protocolo se evidencia la toma 
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de muestra para un análisis de patógenos. Esto último sólo se realiza cuando el país de destino lo 

exige.  

 

La mayoría de los peces exportados desde Colombia son capturados de ambientes naturales, 

principalmente provenientes de la región del Orinoco (aprox. 90%). Según Gallego Gonzalez et al. 

(2019), dentro de los aspectos fitosanitarios exigidos se encuentran: 

 

- Cuarentena y aclimatación en acuario, lo que consiste en la purga, alimentación equilibrada, 

medicación preventiva y tratamiento de heridas visibles. El tiempo de la cuarentena varía entre 4 y 

45 días, dependiendo de la especie y el cuidado previo al ingreso a cuarentena.  

- Selección de ingreso, donde los peces son clasificado según sus características visibles: talla, 

género, color y otros aspectos de interés comercial como el color de los ojos y el porcentaje de 

puntos rojos sobre el cuerpo. 

- Medicación preventiva utilizada principalmente para prevenir enfermedades digestivas o de la 

mucosa y piel. El diagnóstico para las enfermedades se realiza según su color, comportamiento o 

análisis de laboratorio. 

- Purga para evacuar los intestinos de la mayoría de los ejemplares. Esto lo realizan aumentando la 

salinidad del agua del acuario o con purgantes especiales para peces ornamentales (i.e. paragón), 

con indicaciones de la dosificación específica. 

 

El desarrollo de protocolos para la reproducción y mantenimiento es aún incipiente. De hecho, no hay 

disponibilidad de los registros de producción de peces ornamentales cultivados, con fines comerciales, 

en el departamento de pesca y acuicultura (Guevara et al., 2012). Dado esto, la mayoría de los 

ejemplares exportados desde Colombia provienen de capturas en la naturaleza, lo que posibilita el 

riesgo de introducción de patógenos no pesquisados durante el proceso de exportación/importación. 

 

En relación a la conservación de los recursos pesqueros, diferentes normativas establecen el listado 

de las especies en veda o aquellas que se prohíbe su pesca. En relación a las vedas, la Resolución 

019 del 10 de mayo de 1995 establece la veda de recursos pesqueros en el sector de influencia de 

Puerto Carreño, y Puerto Inirida en la Orinoquia colombiana. El Acuerdo 023 del 20 de noviembre de 

1996 determina la veda de recursos pesqueros en el río Arauca colombiano y el Acuerdo 018 del 4 de 

octubre de 1996 y Acuerdo 005 del 28 de enero de 1997 establecen las épocas de veda de la arawana 

(Osteoglossum bicirrhosum) en los ríos Amazonas, Putumayo, Caqueta y sus tributarios. Así mismo, 

la Resolución 3532 DE 2007 establece las especies permitidas y prohibidas para la captura del medio 

natural, el transporte y la comercialización de ejemplares vivos o de huevos. 
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Estados Unidos. 

 

El principal estamento que presenta los términos generales asociados al bienestar animal y acuícola 

en Estados Unidos es el Departamento de Agricultura (USDA, por sus siglas en inglés). Sin embargo, 

debido a la naturaleza federal de este país, no existe una única normativa general asociada al cultivo 

de peces ornamentales, ya que esta es específica para cada estado. 

 

En los Estados Unidos tres agencias federales tienen la responsabilidad de regular el comercio y el 

bienestar de los organismos acuáticos, garantizando la sostenibilidad de los recursos y la mitigación 

de los impactos que podrían generar. Estas agencias son: i) El servicio de Inspección de Sanidad 

Agropecuaria del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos. (USDA-APHIS); ii) el Servicio 

de Pesca y Vida Silvestre del Departamento del Interior de los Estados Unidos (USFWS), y iii) el 

Servicio Nacional de Pesquerías Marinas de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica del 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos (NOAA).  

 

La exportación de animales vivos, huevos, o germoplasma, desde los Estados Unidos, está regulado 

por el USDA-APHIS. La normativa está codificada en el Título 9 del Código de Reglamentos (CFR), 

parte 91, "Exportación de animales vivos, huevos para incubar u otros huevos embrionados, semen 

animal, embriones animales y gametos desde los Estados Unidos". Además, este departamento se 

encarga de sistemas de vigilancia y control de salud en animales acuáticos. Por su parte, la USFW 

regula y documenta la importación y exportación de peces, moluscos y crustáceos vivos o muertos, y 

sus huevos, lo que incluye especies de peces ornamentales. 

 

Adicionalmente, APHIS participa en la inscripción de las instalaciones para la mantención de los peces 

con fines de exportación. Un punto crucial para obtener la inscripción y renovación de la inscripción 

de las instalaciones es el registrar el estado sanitario de los animales acuáticos vivos, incluyendo todos 

los resultados de pruebas de laboratorio y registros de mortalidad. Al menos una vez al año un 

veterinario del USDA debe inspeccionar el lugar y los registros de las instalaciones. 

 

Si bien, no existe una reglamentación específicamente enfocada a peces ornamentales, las 

regulaciones en diferentes estados están asociadas a actividades acuícolas en general. Por ejemplo, 

en aquellos estados que bordean el Golfo de México (por ejemplo, Florida, Louisiana y Alabama) la 

regulación de estas actividades se basa principalmente en las normativas de California, siendo esta, 

la principal responsable del marco legal que regula las actividades en acuicultura. Debido a que estas 

regulaciones establecen la necesidad de una evaluación de impacto ambiental previo al registro de 

instalaciones, el Departamento de Pesca y Caza de California (CDFG) es el organismo encargado de 
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establecer zonas donde se prohíbe la instalación de estos centros acuícolas. En este estado, para la 

adquisición de organismos acuáticos vivos del extranjero, se requiere un Certificado de Inspección 

Veterinaria, emitido por un médico veterinario autorizado, que certifique que el animal importado es 

sano y no muestra signos clínicos de enfermedades infecto-contagiosas. Además, si se detecta alguna 

enfermedad, o hay sospecha de su presencia, en instalaciones acuícolas o en un embarque, el animal 

enfermo o la totalidad del embarque pueden ser destruidos, pudiendo también ordenar una cuarentena 

al área y determinar qué animales se verían sujetos a ella. 

 

Perú. 

 

Todos los recursos hidrobiológicos contenidos en aguas jurisdiccionales del Perú son considerados 

patrimonio de la nación y corresponde al estado regular su manejo integral y explotación racional, 

según lo establecido en el artículo 2 del decreto ley n° 25977, de la Ley General de Pesca. Así mismo, 

la Resolución Ministerial nº 219-2,001-PE, establece “las condiciones y requisitos que deben cumplir 

los acuarios comerciales para el mantenimiento de recursos pesqueros ornamentales”. Dentro de los 

parámetros mínimos establecidos por esta resolución, se indican el área mínima de los acuarios (120 

m2) y las condiciones o equipamiento que deben tener las instalaciones, las cuales son: contar con 

instalaciones de electricidad, agua y desagüe; presentar condiciones de eliminación, ventilación y 

temperatura apropiada; tener un sistema de abastecimiento, tratamiento y distribución de agua que 

asegure las condiciones sanitarias óptimas en el mantenimiento de los peces; contar con recipientes 

(e.g. peceras, tanques y/o pozas) en número y capacidad adecuados al volumen de operación; y tener 

material y equipo para alimentación, profilaxis, cuarentena y embarque de peces así como 

implementos y accesorios adecuados para su manipulación. Adicionalmente, aquellos centros que 

tienen fines de exportación, deberán contar con zonas independientes para la recepción y embalaje 

de los peces, zona de peceras, zona de tanques para estabulación, cuarentena y tratamiento sanitario, 

zona para tanques de tratamiento y almacenamiento de agua, almacén y servicios higiénicos.  

 

En detalle, la Resolución Ministerial nº 147-2001-PE aprueban el Reglamento de Ordenamiento 

Pesquero de la Amazonía Peruana. Esta resolución tiene como objetivo “Establecer las bases para un 

aprovechamiento racional de los recursos y el desarrollo sustentable de la pesquería amazónica, 

conforme a los postulados del Código de Conducta para la Pesca Responsable, la preservación de 

los ecosistemas y de la diversidad biológica”, esto a partir del establecimiento del marco normativo 

acorde a la región de la Amazonía Peruana. Esta resolución ministerial indica que las operaciones de 

extracción de especies hidrobiológicas con fines ornamentales deben conllevar acciones que 

aseguren su supervivencia durante todo el proceso. Esto último, a través del uso de compartimientos 

adecuados como medio de transporte, así como también la posibilidad de generar condiciones 



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO /  DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 

42 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

controladas para evitar la mortalidad de los individuos capturados. Asimismo, esta norma establece 

especies de extracción prohibida o restringida, zonas donde se prohíbe la extracción de recursos 

hidrobiológicos y limitaciones en el uso de artes de pesca o métodos de captura.  

 

Los peces ornamentales con fines de exportación, deben permanecer en los acuarios comerciales 

durante un periodo de estabulación de mínimo 72 horas, para poder evaluar de forma visual la posible 

presencia de patógenos. Este tiempo podría ser muy corto para la aparición de signos clínicos 

asociados a diferentes enfermedades, principalmente virales. 

 

Países Bajos (Unión Europea). 

 

La revisión de normativas asociadas a la importación y tenencia de especies de peces ornamentales, 

para los países miembros de la Unión Europea, incluyendo Países Bajos, están contenidas en la 

Directiva del Consejo 2006/88/EC del 24 de octubre de 2006, denominada “relativa a los requisitos 

zoosanitarios de los animales y de los productos de la acuicultura, y a la prevención y el control de 

determinadas enfermedades de los animales acuáticos”. 

Este cuerpo legal establece en su considerando n° 38 que “Normalmente se mantienen dichos 

animales acuáticos ornamentales en acuarios o estanques privados, centros de jardinería o en 

acuarios de exposición que no están en contacto directo con las aguas comunitarias. Por consiguiente, 

los animales acuáticos ornamentales que se mantienen en tales condiciones no plantean el mismo 

riesgo para otros sectores de la acuicultura de la Comunidad, ni para las poblaciones de animales 

acuáticos salvajes. Por ello, procede establecer disposiciones especiales aplicables a la puesta en el 

mercado, el tránsito y la importación de animales acuáticos ornamentales que se mantengan en tales 

condiciones”. 

 

Por otro lado, en su considerando n° 39 indica “Sin embargo, en caso de que los animales acuáticos 

ornamentales se mantengan fuera de sistemas cerrados o acuarios, en contacto directo con las aguas 

naturales de la comunidad, pueden plantear un riesgo importante para la acuicultura y las poblaciones 

de animales acuáticos salvajes de la comunidad. Es el caso concreto de las poblaciones de carpas 

(Cyprinidae), ya que peces ornamentales populares, como la Carpa Koi (Cyprinus carpio koi), son 

sensibles a algunas enfermedades que afectan a otras especies de carpas de piscifactoría de la 

Comunidad o que se encuentran en el medio natural. En tales casos deben aplicarse las disposiciones 

generales de la presente Directiva”. 

 

Es importante recalcar que la presente directiva indica en su Artículo 2 (ámbito de aplicación), que 

ésta no se aplicará a “los animales acuáticos ornamentales criados en acuarios no comerciales”. 
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Tampoco aplicarán el capítulo II, el capítulo III, secciones 1 a 4, y el capítulo VII, cuando los animales 
acuáticos ornamentales se mantienen en tiendas de animales, centros de jardinería, estanques de 
jardines, acuarios comerciales o en posesión de mayoristas, ya sea, sin ningún contacto directo con 
las aguas naturales de la Comunidad o que estén equipados con un sistema de tratamiento de 
efluentes que reduzca a un nivel aceptable el riesgo de transmisión de enfermedades en aguas 
naturales.  
 
La Directiva define a un animal acuático ornamental de la siguiente forma: “el animal acuático que se 

mantenga, se críe o se ponga en el mercado exclusivamente con fines ornamentales”. 

 

Los animales acuáticos ornamentales son abordados en la sección 5 del cuerpo legal, cuyo artículo 

21 “Puesta en el mercado de animales acuáticos ornamentales”, indica: 

 

1. Los Estados miembros velarán por que la puesta en el mercado de los animales ornamentales 

acuáticos no comprometa la situación sanitaria de los animales acuáticos respecto a las 

enfermedades enumeradas en la parte II del anexo IV. 

 

2. El presente artículo se aplicará también a las enfermedades no enumeradas en la parte II del 

anexo IV. 

 

Luego, el capítulo IV, denominado “Introducción en la comunidad de animales y productos de la 

acuicultura procedentes de terceros países”, indica en su Artículo 22 los “Requisitos generales para la 

introducción de animales y productos de la acuicultura procedentes de terceros países”. 

 

“Los Estados miembros velarán por que solo se introduzcan en la Comunidad animales y productos de 

la acuicultura procedentes de terceros países o de partes de terceros países que figuren en una lista 

elaborada y actualizada de acuerdo con el procedimiento contemplado en el artículo 62, apartado 2”. 

 

Luego en su artículo 23, “Listas de terceros países y de partes de terceros países a partir de los cuales 

se permite la introducción de animales y productos de la acuicultura”, señala: 

1. Un país tercero o una parte de un país tercero solo figurarán en la lista prevista en el artículo 22 si 

una evaluación comunitaria de ese país o esa parte de un país tercero ha demostrado que el 

organismo competente ofrece las garantías adecuadas por lo que se refiere al cumplimiento de los 

requisitos zoosanitarios pertinentes de la legislación comunitaria. 
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2. La Comisión podrá decidir si es necesaria una inspección, tal como se indica en el artículo 58, 

apartado 2, para completar la evaluación del país tercero, o de la parte del país tercero, prevista 

en el apartado 1. 

3. Al elaborar o actualizar las listas previstas en el artículo 22, se tendrá especialmente en cuenta: 

 

a) la legislación del país tercero; 

b) la organización del organismo competente y de sus servicios de inspección en el país tercero, las 

facultades de dichos servicios, la supervisión a la que estén sujetos, así como los medios de que 

disponen, incluida su capacidad de personal, para aplicar su legislación con eficacia. 

c) los requisitos zoosanitarios vigentes de los animales acuáticos aplicables a la producción, 

fabricación, manipulación, almacenamiento y expedición de animales vivos de acuicultura 

destinados a la Comunidad. 

d)  las garantías que puede ofrecer el organismo competente del país tercero respecto al cumplimiento 

o la equivalencia de las condiciones pertinentes de sanidad de los animales acuáticos. 

e)  cualquier experiencia que se tenga respecto de la comercialización de animales vivos de la 

acuicultura procedentes del país tercero y los resultados de cualquier control de importación que 

se haya efectuado 

f)  los resultados de la evaluación comunitaria, en particular, los resultados de la evaluación realizada 

por los organismos competentes del país tercero en cuestión o, en caso de que lo solicite la 

Comisión, el informe presentado por las autoridades del país tercero sobre cualquier inspección 

que se haya efectuado; 

g) la situación sanitaria de los animales acuáticos de piscifactoría y los animales acuáticos salvajes 

en el país tercero, con especial atención a las enfermedades animales exóticas y a todos los 

aspectos de la situación sanitaria general de los animales acuáticos en el país que puedan suponer 

un riesgo para la salud de los animales acuáticos de la Comunidad; 

h)  la regularidad, la rapidez y la precisión con que los terceros países suministran información sobre 

la existencia de enfermedades infecciosas o contagiosas de los animales acuáticos en su territorio, 

en particular, las enfermedades de notificación obligatoria enumeradas por la Organización Mundial 

de Sanidad Animal (OMSA), y 

i) las normas para prevenir y luchar contra las enfermedades animales de los animales acuáticos 

vigentes en el país tercero y su aplicación, incluidas las normas sobre las importaciones 

procedentes de otros países. 
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4.  La Comisión se encargará de que se pongan a disposición del público todas las listas que se 

elaboren o actualicen con arreglo al artículo 22. 

 

5. Las listas elaboradas con arreglo al artículo 22 podrán combinarse con otras listas elaboradas a 

efectos de sanidad animal y salud pública. 

Finalmente, en su Anexo II, “Información exigida en el registro oficial de empresas de producción 

acuícola y establecimientos de transformación autorizados”, en su parte I, “Empresas de producción 

acuícola autorizadas”, señala en su punto 1, letra f):“las especies de animales de acuicultura criados 

en la explotación (en el caso de las explotaciones donde se críen varias especies o especies 

ornamentales, se precisará al menos si consta que alguna de las especies es sensible a las 

enfermedades enumeradas en la parte II del anexo IV o que es portadora de alguna de ellas)”. 

 
Israel. 

 
Para el estado de Israel, la normativa asociada a la mantención, ingreso y exportación de especies de 

peces ornamentales se encuentra supervisada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y en 

particular, lo asociado a temáticas sanitarias, al Servicio Veterinario y Salud Animal. 

 

La exportación de peces desde el Estado de Israel está supeditada a la “Ley de control de las 

exportaciones de animales y productos animales”, n° 5717-1957 (versión 27.01.2019), y que aplica a 

en caso de que el Ministerio de Agricultura considere necesario imponer controles a la exportación de 

animales, sus partes o productos, productos animales enlatados o productos obtenidos de animales. 

Lo anterior, a fin de garantizar que estos productos sean aptos para competir en los mercados 

extranjeros, donde podrá, mediante un aviso en el Boletín Oficial, declarar cualquier tipo de estos 

productos como productos de origen animal para los efectos de esta Ley. 

 

Entre las normativas se encuentran el “Procedimiento para la importación de peces vivos”, cuyos 

objetivos son definir el método y los medios de supervisión de la importación de peces vivos al estado 

de Israel y detallar el proceso de importación, desde el examen de la solicitud de importación por el 

departamento de importación/exportación de los servicios veterinarios hasta la verificación de 

validación del certificado de Sanidad Veterinaria antes y durante la llegada del pez a Israel, incluido el 

examen del pez en el puesto de control del puerto de importación y la liberación del pez y / o el traslado 

del pez a una instalación de cuarentena. 
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Por otro lado, existe el “Procedimiento de certificación de instalaciones de cuarentena de peces”, cuyo 

objetivo es definir el método y los medios de certificación y supervisión de las instalaciones de 

cuarentena para peces vivos, importados a Israel. Este procedimiento detalla los medios de 

presentación de una solicitud para la certificación de una instalación de cuarentena de peces, las 

cualidades físicas requeridas para dicha certificación de la instalación y los medios de su operación. 

 

Adicionalmente, se presenta la existencia de un procedimiento especifico asociado a la supervisión de 

compartimentos para el cultivo de peces Koi, libres de la enfermedad por Herpesvirus de la Carpa Koi 

(KHVD). Sus objetivos son definir los medios y el método de supervisión de los compartimentos de 

cultivo y reproductores Koi. El procedimiento especifica el método para aprobar una instalación libre 

de enfermedad y los requisitos para mantener este estado. La certificación de la instalación y la 

supervisión regular permiten al acuicultor exportar peces al exterior y declararlo libre de enfermedades. 

 

Australia. 

 

El sistema de regulaciones australiano varía en función de las diferentes jurisdicciones, las que se 

enfocan principalmente a la declaración de especies nocivas, para las cuales está prohibido el ingreso 

a través de su frontera. Este sistema de regulaciones presenta dos niveles. 

 

1) La importación de los peces, controlada por el Gobierno Australiano a través del Departamento de 

Medio Ambiente y Patrimonio (DEH) y el Departamento de Agricultura Pesca y Silvicultura (DAFF) a 

través del Servicio Australiano de Cuarentena e Inspección (AQIS). 

 

2) La cría, mantención y el traslado de animales domésticos, están controlados por la legislación 

estatal y territorial. 

 

Las especies con autorización de importación a Australia, suman 482, y están reguladas en las Actas 

de Protección Ambiental y Conservación de la Biodiversidad (EPBC Act, por sus siglas en inglés) 

19991. La importación de estas especies, se encuentra regulada en el EPBC Act y en el Quarintine Act 

19082, y se requiere de la autorización del DEH y AQIS para ello.  

 

El AQIS es el organismo responsable de la bioseguridad en Australia. Por lo tanto, todos los permisos 

de importación de peces son expedidos de manera centralizada, en Camberra, por la Sección de 

 
1 https://www.legislation.gov.au/Details/C2021C00182 

2 https://www.legislation.gov.au/Details/C2016C00597 
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Importación de Animales Vivos del AQIS. Adicionalmente, la Oficina de Cuarentena del AQIS se 

encarga de la aprobación y el registro de las instalaciones aprobadas para la cuarentena, la inspección 

de la documentación y de los peces en el punto de entrada, la inspección final de los registros de los 

estanques, de los peces en el QAP y la liberación de los peces de la cuarentena. Para esto último, 

AQIS verifica la salud de los peces a partir de inspecciones visuales, por lo que los peces deben estar 

individualizados en bolsas que permitan su fácil inspección. Los requerimientos específicos para las 

cuarentenas, varían en función de la especie importada, así como también algunos requerimientos. 

Por ejemplo, para el ingreso de carpas doradas (Carassius auratus), se requiere una certificación de 

origen de los peces, que garantice que proviene de una zona libre de viremia primaveral de la carpa y 

otros patógenos que producen úlceras en esta especie, lo cual debe ser corroborado a través de los 

métodos de diagnóstico propuestos por la OMSA.  

 

Para finalizar el proceso de importación se debe contar con un informe sobre las medidas de manejo 

de riesgo recomendadas, el que incluye: 

a. Certificación de que el origen del pez está libre de las enfermedades mencionadas. 

b. Inspección visual a la llegada. 

c. Períodos de cuarentena posteriores a la llegada. 

d. Pruebas de diagnóstico durante la cuarentena. 

e. Tratamiento de los peces durante la cuarentena. 

 

Finalmente, Biosecurity Australia (BA) es responsable de desarrollar y revisar las políticas de 

bioseguridad y, a petición, proporciona asesoramiento técnico al AQIS sobre la interpretación de 

dichas políticas. Además, es responsable de evaluar la competencia de las autoridades extranjeras y 

hace recomendaciones al AQIS sobre el reconocimiento de dichas autoridades. 

 
Canadá. 

 
De manera general, el gobierno de Canadá regula la importación de especies acuáticas a través de la 

Agencia Canadiense de Inspección Alimentaria (CFIA), normada por las regulaciones de actividades 

de acuicultura SSOR/2015-1773. Para ello, el “Programa Nacional de Sanidad de los Animales 

Acuáticos” o NAAHP, por sus siglas en inglés, se encarga de aplicar controles para evitar el ingreso 

de enfermedades de los animales acuáticos a Canadá, y proteger los recursos naturales de animales 

acuáticos en este país. De esta manera, el NAAHP regula la importación de todos los animales 

acuáticos a Canadá. Esta agencia exige permiso de importación, certificado zoosanitario y 

 
3 https://laws.justice.gc.ca/PDF/SOR-2015-177.pdf 
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documentación complementaria basada en la susceptibilidad del organismo a las diferentes 

enfermedades de mayor preocupación en Canadá. La susceptibilidad de las diferentes especies de 

peces, incluyendo ornamentales, a estos patógenos, se encuentra disponible en el repositorio del 

NAAHP que se actualiza en tiempo real en función de los hallazgos en estudios realizados por el 

programa nacional de vigilancia para enfermedades en animales acuáticos, a cargo del CFIA. Este 

programa, también mantiene una actualización de la presencia de los patógenos en organismos 

silvestres y/o cultivados en las distintas provincias de Canadá. De esta manera, se mantiene un 

catastro actualizado tanto de las áreas dentro de Canadá donde está presente el patógeno (para fines 

de exportación), como también de la susceptibilidad de las distintas especies al mismo (para fines de 

importación). 

 

Para importar especies susceptibles vivas y/o muertas pueden ser necesarios permisos de importación 

expedidos por la CFIA y certificados zoosanitarios avalados por el país exportador. A diferencia de la 

importación de especies susceptibles, aquellos animales acuáticos no susceptibles no requieren un 

permiso de importación sanitaria de animales acuáticos para su entrada en Canadá. Estos sólo deben 

ir acompañados de la información asociada al nombre y dirección del importador y exportador, nombre 

científico del organismo, la etapa de vida, volumen importado, país de donde se realiza la importación, 

país de procedencia del organismo (ej. de donde procede el germoplasma) y si el animal proviene de 

centros de cultivo o capturas realizadas en ambientes naturales. Adicionalmente, las especies 

susceptibles o aquellas especies donde no sea posible corroborar su estado sanitario (ej. el país de 

origen no puede certificar su estado sanitario), deberán cumplir un periodo de cuarentena. Las 

estaciones de cuarentena deben ser aprobadas por el CFIA e inspeccionadas previo a la importación, 

donde se hace una verificación de los procedimientos operativos, la documentación requerida y las 

condiciones técnicas que deben ser acorde la importación realizada. Para la liberación de la 

cuarentena, se hace indispensable que se hagan pruebas diagnósticas para asegurar la ausencia de 

las enfermedades de mayor preocupación para el país y/o hasta que los animales sean eutanasiados 

y eliminados de forma biosegura, junto con la estricta limpieza y desinfección de la unidad de 

cuarentena. Las condiciones estructurales para las estaciones de cuarentena se encuentran 

establecidas en la “Guía del importador para la unidad de cuarentena de importación de animales 

acuáticos”. 

 

Canadá es de los pocos países listados que presentan un programa nacional de vigilancia para 

enfermedades en organismos acuáticos. Este programa tiene como objetivos principales: i) desarrollar 

encuestas y planes de muestreo para recopilar los datos necesarios utilizados para evaluar la 

probabilidad de ausencia de la enfermedad o para detectar una enfermedad; ii) desarrollar y mantener 

los procesos de colección de muestras; y finalmente iii) analizar los datos en el contexto de la ausencia 
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de enfermedades de los animales acuáticos a diferentes niveles del país (provincia, zona o instalación 

individual), lo que es coherente con las normas internacionales establecidas por la OMSA.  

 
Análisis comparativo en la regulación de comercialización de peces ornamentales. 
 
Se generó una tabla comparativa con los principales aspectos asociados al proceso de 
comercialización (ej. requerimientos de importación y exportación de individuos), de mantención y de 
políticas de vigilancia de enfermedades, para peces ornamentales dentro de los países autorizados 
para exportar con destino a Chile (Tabla 4).  Se evidencia que los aspectos asociados a la realización 
de cuarentenas previo a la exportación se especifican en pocos casos (Colombia y Perú). Sin embargo, 
en aquellos casos donde no se realizan cuarentenas, es común evidenciar un requerimiento de 
revisión veterinaria que certifique la condición sanitaria de los peces.
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Tabla 4. 

Resumen comparativo de regulaciones a la comercialización internacional de peces ornamentales y vigilancia de enfermedades de riesgo. En la 

tabla se muestran los hitos importantes de Chile, de los países que se encuentran autorizados para exportar peces ornamentales con destino a este 

país y de dos países reconocidos por su fuerte regulación (Australia y Canadá).  
País Exige cuarentena en país 

de origen, previa 
importación. 

Exige cuarentena 
posterior al ingreso al 
país. 

Exige cuarentena 
previo exportación. 

Están normadas las 
condiciones para la 
mantención. 

Integra listado de especies 
susceptibles a patógenos. 

Tiene programas de vigilancia de 
enfermedades de riesgo. 

Chile No se indica para peces 
ornamentales. 

Si, mínimo 15 días. No se exige. Sólo los requisitos técnicos 
que deben cumplir las 
estaciones de cuarentena. 
Además, se hace revisión 
de los procedimientos para 
el funcionamiento de la 
estación de cuarentena. 

No se indica para especies ornamentales. No presenta programa de vigilancia. 

Argentina Si, peces e invertebrados 
ornamentales deben 
realizar un aislamiento de 
21 días previo a ser 
embarcados con destino a 
Argentina.  

No se indica. No se indica. Sin 
embargo, los peces a 
exportar deben ir 
acompañados por un 
certificado veterinario 
internacional que 
indique las 
condiciones sanitarias 
previa a su salida, 
entre ellas si se realizó 
periodo cuarentenario 
o no. 

Sólo incluye un código de 
buenas prácticas en 
acuicultura, el cual 
establece las condiciones 
operativas, de sanidad y 
transporte de peces para 
su manejo semi-intensivo o 
intensivo. Además, deben 
entregar los protocolos de 
producción y mantención a 
RENACUA. 

No lo integra. No presenta programa de vigilancia. 

Brasil No se indica. Si, pero no se indica el 
tiempo de la cuarentena. 

No se indica. Sí, para las estaciones de 
cuarentena se establecen 
los requisitos mínimos de la 
infraestructura, requisitos 
mínimos de higiene y 
control, supervisión del 
movimiento de personas en 
la estación de cuarentena, 
procedimientos y control de 
las historias clínicas, 
responsabilidades técnicas, 
condiciones de cuarentena 
y aparición de 

Si, se actualiza constantemente acorde a 
lo mandatado por la OMSA y estudios 
epidemiológicos de otras instituciones 
(por ejemplo, Universidades). 

Si, a partir del Programa Nacional de 
Sanidad de los Animales de la Agricultura 
Acuática o “Acuicultura con Salud”. 
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País Exige cuarentena en país 
de origen, previa 
importación. 

Exige cuarentena 
posterior al ingreso al 
país. 

Exige cuarentena 
previo exportación. 

Están normadas las 
condiciones para la 
mantención. 

Integra listado de especies 
susceptibles a patógenos. 

Tiene programas de vigilancia de 
enfermedades de riesgo. 

enfermedades, y el manejo 
de residuos. 

Colombia No se indica. No se indica. Si, varía entre 4 y 45 
días dependiendo de 
la especie y el cuidado 
previo al ingreso a 
cuarentena. 

Sólo establecen las 
características de 
infraestructura que deben 
presentar estos 
establecimientos de 
cuarentena y 
comercialización. 

No lo integra. No presenta programa de vigilancia. 

Estados Unidos Sólo exige certificado de 
salud emitido por médico 
veterinario en país de 
origen. 

Sólo exige revisión por un 
veterinario de la USDA al 
llegar a los Estados Unidos. 
Se exige cuarentena 
cuando hay hallazgos de 
algún patógeno en el 
embarque. 

Sólo exige certificado 
emitido por médico 
veterinario que 
acredite la condición 
sanitaria de los peces. 

Sólo de las instalaciones 
para la mantención de los 
peces, las cuales deben ser 
inscritas y renovadas 
anualmente. 

Si. Aunque sólo está integrado por 
aquellos susceptibles a la Viremia 
Primaveral de la Carpa y al Virus de la 
Tilapia del Lago.  

No presenta programa de vigilancia. 

Perú Si, exige certificado oficial 
del país de origen que 
indique el periodo de 
cuarentena, descripción de 
que especies a importar 
están libres de las 
enfermedades listadas en 
el código sanitario para 
animales acuáticos de la 
OMSA. 

Si, no se indica el tiempo. Si, mínimo 72 horas 
para evaluar de forma 
visual la posible 
aparición de 
signología clínica. 

Sólo las condiciones y 
requisitos que deben 
cumplir los acuarios 
comerciales para el 
mantenimiento de recursos 
pesqueros ornamentales. 

Si, según lo listado por la OMSA. Se debe 
entregar certificado oficial de país de 
origen que indiquen que las especies 
están libres de cualquiera de las 
enfermedades listadas. 

SANIPES se encarga de realizar 
actividades de vigilancia y control de 
enfermedades de recursos 
hidrobiológicos, pero en peces sólo está 
enfocado en enfermedades en trucha 
arcoíris y tilapia. 

Unión Europea 
(Países Bajos) 

Depende de situación 
sanitaria del país de origen. 

Depende de situación 
sanitaria del país de origen. 

No indica. Si, de forma general. No se indica. No presenta programa de vigilancia. 

Israel Exige certificado de 
Sanidad Veterinaria previo 
a la importación, emitido 
por el país de origen. 

Exige inspección para 
emisión de certificado de 
Sanidad Veterinaria al 
llegar los peces a Israel. De 
allí pueden ser trasladados 
a estaciones de 
cuarentena. 

No se indica. Sólo indica un 
procedimiento de 
certificación de 
instalaciones para 
cuarentena en peces. 

No se indica. No se indica. 

Australia No se indica como requisito 
obligatorio para la 
importación de peces. 

Si. Varía de 1 a 3 semanas 
en función de la frontera de 
ingreso, el país de origen y 
la especie importada.  

No se indica como un 
requisito obligatorio 
para la exportación de 
peces. 

Sólo las condiciones 
técnicas de las 
instalaciones de estaciones 
de cuarentena. Estas son 

Si, en estos casos se exige certificación 
sanitaria que el país de origen está libre 
de algunos patógenos (ej. viremia 
primaveral de la carpa para la importación 
de C. auratus) 

No. Sin embargo, realiza pruebas de 
diagnóstico de enfermedades de riesgo 
da los peces durante el periodo de 
cuarentena. 
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País Exige cuarentena en país 
de origen, previa 
importación. 

Exige cuarentena 
posterior al ingreso al 
país. 

Exige cuarentena 
previo exportación. 

Están normadas las 
condiciones para la 
mantención. 

Integra listado de especies 
susceptibles a patógenos. 

Tiene programas de vigilancia de 
enfermedades de riesgo. 

visitadas por la Oficina de 
Cuarentena del AQIS. 

Canadá No se indica. Si, principalmente en 
especies susceptibles y/o 
en aquellos casos donde el 
país de origen no puede 
certificar su estado 
sanitario, o cuando la 
susceptibilidad y condición 
sanitaria de la especie es 
incierta. 

No se indica. Sólo existe una inspección 
de las estaciones de 
cuarentena previo a la 
importación, donde se hace 
una verificación de los 
procedimientos operativos, 
la documentación requerida 
y las condiciones técnicas 
que deben ser acorde la 
importación realizada. 

Si, presentan una lista de 10 
enfermedades presentes en peces y un 
listado de especies para cada una de 
ellas, incluyendo peces ornamentales. 

Si, tiene el Programa Nacional de 
Vigilancia de Enfermedades en 
Organismos Acuáticos. 
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Australia, Canadá, Estados Unidos y Perú, integran una lista de especies susceptibles a los patógenos, 

principalmente los listados por la OMSA, donde en algunos casos se exige un certificado adicional que 

indique que las especies susceptibles están libres de las enfermedades listadas, como es el caso de 

Perú.  

 

Ninguno de los países evaluados evidenció una regulación en los procesos de mantención de los 

peces. En todos los casos sólo se regula, y se certifican, las condiciones técnicas de las instalaciones 

para la mantención ya sea en centros de cuarentena o en centros de comercialización. Adicionalmente, 

es posible evidenciar que, en países como Argentina, los organismos de control se encargan de 

aprobar los procedimientos sanitarios de las instalaciones, así como los de producción y mantención 

de las mismas.  

 

El único país donde se evidencia la existencia de un programa de vigilancia de enfermedades que 

incluye a los peces ornamentales es Canadá. Un caso parecido se registra en Australia, donde se 

realizan pruebas de diagnóstico de enfermedades de riesgo a los peces durante el periodo de 

cuarentena, aunque este proceso no representa un programa de vigilancia en sentido estricto.  

5.3. Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y 

comercializadores de peces ornamentales. 

 

Se enviaron encuestas vía correo electrónico a todos los importadores y centros de cultivo autorizados 

para la tenencia de peces ornamentales en Chile, a través de representantes del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), y a las tiendas identificadas en el catastro descrito en el 

apartado 5.4. Finamente, se obtuvo respuesta de 12 importadores, dos centros de cultivo y cuatro 

tiendas minoristas. 

 

Caracterización de procesos de mantención y comercialización en estaciones de cuarentena. 

 

 Características generales de estaciones de cuarentena. 

 

De las 12 respuestas recibidas, 11 de esos establecimientos se encuentran ubicados en la Región 

Metropolitana y una en la Región de Arica y Parinacota. 

 

Al consultar por la procedencia del agua que se utiliza en los acuarios, el 66,7 % de los encuestados 

indicaron que emplean agua potable, proveniente del abastecimiento municipal, el 33,3 % indicaron 



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO /  DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 
 

54 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA – INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

que se abastecen de agua potable comprada, el 8,3 % indicaron que utilizan agua de pozos propios y 

el mismo porcentaje indicó que se abastecen de agua con origen marino. Además, el encuestado en 

Arica, indicó que realiza un recambio de agua para una adecuada aclimatación de los peces a aguas 

más duras. 

 

En relación al recambio del agua de los acuarios, el mayor porcentaje de los encuestados (33,3 %) 

indicaron que su criterio para realizar el recambio del agua está asociado a la turbidez de esta, seguido 

por la presencia de acuarios con alta mortalidad de peces (25 %). Asimismo, un 25 % indicaron que 

realizan cambios periódicos o cambios programados, con el fin de evitar un aumento en las 

concentraciones de amonio. Por otro lado, el 16,7 % indicaron que no realizan recambio de agua.  

 

El sistema de filtros más utilizado en las estaciones de cuarentena encuestadas fue el mecánico (83,3 

%), seguido de filtros biológicos (50 %), UV (33,3 %), filtros químicos (16,7 %) y finalmente el filtrado 

a través de esponja y skimmer (8,3 % cada uno).  

 

El 58,3 % de los encuestados indicó que no utilizan sistemas de recirculación del agua; mientras que 

quienes realizan una recirculación, compartiendo agua entre diferentes acuarios o dentro de un mismo 

acuario representaron porcentajes similares (16,7 %). 

 

La temperatura, representó el parámetro del agua que es medido por todas las estaciones de 

cuarentena, mientras que pH y nitritos es medido en el 83 % de las estaciones de cuarentena 

consultadas. También, el 75 % de los encuestados indicó que realizan mediciones de nitratos, seguido 

del 33,3 % quienes señalaron que realizan además una medición del amonio. Finalmente, la salinidad 

y el oxígeno disuelto, sólo es medido en el 25 % y 8,3 %, respectivamente.  

 

Los encuestados indicaron que las especies con mayores problemas de manejo fueron los peces 

cirujano como el Cirujano azul cielo (Acanthurus leucosternon) y el Cirujano azul (Paracanthurus 

hepatus); Tetra cardenal y el Tetra neón (Paracheirodon axelrodi y Paracheirodon innesi, 

respectivamente) con cuatro menciones cada uno, seguido de Ramirezi (Microgeophagus ramirezi) 

con tres menciones, Guppy (Poecilia reticulata) y Otocinclus (Otocinclus affinis) con dos menciones 

cada uno de ellos. Finalmente, las demás especies fueron nombradas en una ocasión (detalles en 

Figura 1). Dentro de las razones comentadas por los encuestados encontramos que, para el caso de 

Tetra cardenal, Tetra neón, Ramirezi, Tetra borrachito (Hemigrammus rhodostomu) y Discus 

(Symphysodon discus) “Estas especies presentan mayores problemas de manejo, ya que son 

especies muy susceptibles a variaciones en la temperatura, y que se estresan con mucha facilidad, 
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dichas especies tienden a presentar enfermedades que muchas veces no se pueden apreciar a simple 

vista, muchas veces los Discus no aceptan alimento comercial, lo que dificulta su adaptación”. Entre 

otras de las respuestas, se encuentra: “Tetra cardenal, Tetra borrachito, Otocinclus, Tetra neón, 

Ramirezi. Al ser peces extraídos de hábitat natural es muy difícil mantener parámetros ideales de agua 

para ellos. Especies muy sensibles a la presencia de amonio en el agua”. De esta manera, los peces 

Tetra, representan el grupo de especies con mayores problemas de importación. Por su parte, en 

relación a los peces marinos, los cirujanos corresponden al grupo con mayores problemas de manejo. 

Uno de los importadores encuestados indica que el mayor problema de estas especies es debido a 

que son “propensos a punto blanco”. 

 

 
Figura 2. 

Nube de palabras asociadas a la pregunta de la encuesta: ¿Cuáles son las cinco especies que a su 

criterio presentan mayores problemas para el manejo durante la cuarentena? 

 

De manera general, el principal problema asociado al manejo de estos peces en las estaciones de 

cuarentena, corresponde a una mayor mortalidad, seguido de la alta presencia de enfermedades y la 

dificultad para su mantenimiento debido a otros factores, por ejemplo, la alimentación (Figura 3). Otras 

respuestas indicaron que el cambio brusco de clima, la adaptación de los peces a acuarios, la 

aclimatación y el mantenimiento de condiciones específicas del agua, son una problemática 

importante. 
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Figura 3. 
Número de respuestas obtenidas para la pregunta ¿Qué tipo de problemas presentan estas 

especies para su manejo?  

 
 
 

Condición sanitaria de los países de origen y características del embalaje. 

 

Al ser consultados por la condición sanitaria de los peces, según su país de origen, el 83,3 % de los 

encuestados consideran que los peces que provienen de Estados Unidos presentan la mejor condición 

sanitaria. Adicionalmente, el 41,7 % de los encuestados ubica a Colombia y Argentina dentro de este 

ranking de peces importados con mejor condición sanitaria. A su vez, con porcentajes por debajo del 

25 %, fueron seleccionados Perú (25 %), Israel (16,7 %), Holanda y Brasil (8.3 % cada uno). 

 
 
Luego, al ser consultados: ¿considera que el embalaje de los peces para su transporte garantiza la 

óptima condición sanitaria de los mismos?, todos los encuestados respondieron que sí. Mientras que 

66,7 % indicó que las condiciones de embalaje son impuestas por el país de origen. Los encuestados 
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indican que el embalaje óptimo para el transporte de peces ornamentales debiese ser con dobles cajas 

de (poliestireno forrado con cartón) y mantas calentadoras para mantener la temperatura, condición 

que algunos países como Colombia, Argentina y Estados Unidos sí cumplen.  

 

 Especies con mayores problemas de manejo en estaciones de cuarentena. 

 

Al consultarle a los encuestados, específicamente por las cinco especies que consideran, presentan 

mayores problemas de manejo, Tetra cardenal fue mencionada por 8 de los 12 encuestados (66,67 

%), seguido de Tetra neón con siete (58,33 %), Ramirezi y Guppy con tres cada uno (25 %), y Tetra 

borrachito, Pez cirujano azul, Otocinclus y Discus con dos cada uno (16,67 %). Cabe destacar, que 

uno de los encuestados respondió “Tetras” en general, sin hacer mención a una especie en particular 

de Tetra. 

 

Dentro de los Cardenales, para Tetra cardenal, se indicó que provienen de Colombia y Perú, y que 

todos provienen de capturas realizadas en el ambiente natural. El 37,5 % considera que los 

Cardenales no son bien manejados en el origen, mientras que este mismo porcentaje considera que 

si son bien manejados. Adicionalmente, El 25 % optaron por la opción No sabe/No responde, al ser 

consultados si ¿Considera que desde el origen los ejemplares de esta especie son bien manejados? 

Sin embargo, al ser consultados si, de acuerdo a la condición sanitaria de esta especie, ¿Cree que los 

ejemplares importados realizan cuarentena, previo a su salida del país de origen?; el 62,5 % piensa 

que sí hacen cuarentena en origen, mientras que el 12,5 % cree que los Cardenales no realizan 

cuarentena antes a su envío a Chile. El 25 % restante No sabe/No responde. Esta especie, es 

mantenida entre 20 y 26 °C en las estaciones de cuarentena, con una mediana de 26 °C. Su 

alimentación es en el 50 % de las estaciones de cuarentena con alimento vivo y pellet, el 25 % sólo 

con pellet y las restantes con escamas y hojuelas (12,5 %, cada una). En relación al origen de las 

enfermedades más frecuentes, el 58,3 % indicó que son de origen fúngico, el 41,7 % de origen 

parasitario y el 33,3 % de origen bacteriano. Sin embargo, en ninguno de los casos la enfermedad es 

diagnosticada por un médico veterinario. Dentro de los tratamientos aplicados en las estaciones de 

cuarentena para estos peces, destacan la aplicación de sales y compuestos de amplio espectro, 

basados en aldehídos y desinfectantes. En ninguna de las estaciones de cuarentena, los tratamientos 

aplicados a esta especie son recetados por un médico veterinario.  

 

En lo que respecta al Tetra neón, el 71,4 % indicó que su procedencia es Perú, mientras que el 14,3 

% provienen desde Colombia. El 14,3 % indicó que no conoce el país de origen de los peces. Al igual 

que el Tetra cardenal, todos indicaron que los ejemplares de Tetra neón provienen desde capturas en 
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ambientes naturales. El 28,6 % indicó que considera que los ejemplares de Tetra neón no son bien 

manejados en el país de origen, mientras que el 14,3 % considera que sí son bien manejados. El 57,1 

% no sabe/no responde. En relación a la cuarentena previa a su ingreso a Chile, el 71,4 % cree que 

sí hacen cuarentena, mientras que el 14,3 % piensa que estos peces no realizan cuarentena en el 

país de origen. La temperatura en que los Tetra neón son mantenidos en el país de origen, de acuerdo 

a las respuestas de los encuestados, oscila entre 23 y 28 °C con una mediana de 26 °C. En relación 

a la alimentación en la estación de cuarentena, el 42,9 % le entrega alimento vivo y pellet, mientras 

que este mismo porcentaje emplea sólo pellet. El origen de las enfermedades más comunes, basado 

en las respuestas de los encuestados, está representado por parásitos (57,1 %), hongos (42,9 %), 

bacterias (42, 9 %), virus (14,3 %) y de origen desconocido (14,3 %). Sólo el 14,3 % indicó que la 

enfermedad es diagnosticada por un médico veterinario, el 85,7 % no fue diagnosticada por un 

profesional. Más específicamente, el 57,1 % indicó que los Tetra neón son afectados por la 

enfermedad del punto blanco, seguido de parásitos y hongos (28,6 %, cada uno). Dentro de los 

tratamientos para el control de enfermedades más mencionados, destaca el uso de Tetraciclina (28,6 

%), Metronidazol (14,3 %), Clotrimazol (14,3 %), Ciprofloxacino (14,3 %), Amoxicilina (14,3 %) y otros 

medicamentos comerciales de amplio espectro (42,9 %). En ninguno de los casos, estos tratamientos 

son entregados por un médico veterinario. 

 

Para los Ramirezi se indica que proceden de Colombia (66,7 %), Perú, Bali, Fiyi e Indonesia (33,3 %, 

cada uno). Al igual que las especies de peces ornamentales mencionados anteriormente, los 

encuestados indican que todas las importaciones de Ramirezi provienen de capturas en su ambiente 

natural. Para esta especie, el 33,3 % considera que los ejemplares son bien manejados en el origen, 

mientras que el 66,8 % no sabe/no responde a la pregunta. Así mismo, el 66,7 % si cree que se realiza 

una cuarentena previa al ingreso de los peces a Chile, mientras que el 33,3 % no sabe/no responde. 

Los encuestados indican una temperatura en el país de origen que oscila entre 23 y 26°C, con una 

mediana de 25 °C. En las estaciones de cuarentena, los Ramirezi son alimentados por alimento vivo 

y pellet (66,7 %) y algunos de ellos suministran hojuelas (33,3 %). En relación a las enfermedades 

más comunes, las enfermedades parasitarias son indicadas en el 66,7 % de las estaciones de 

cuarentena, y un 33,3 indicaron enfermedades de origen fúngico. Dentro de los tratamientos indicados 

por los encuestados se encuentran Tetraciclina, Metronidazol, otros compuestos antibacterianos y 

compuestos farmacológicos de amplio espectro (33,3 % cada uno de ellos). Tanto el diagnóstico de 

las enfermedades, como los tratamientos, no son entregados por un médico veterinario. 

 

La especie Guppy también fue mencionada (en el 25 % de los encuestados) como una especie con 

problemas de manejo. En este caso, los encuestados indicaron que provienen de Estados Unidos 
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(33,3 %) y el Amazonas (33,3 %, sin indicar el país). Otro 33,3 % no respondió sobre el país de origen 

de estos peces. Así mismo, todos quienes tienen problemas de manejo con Guppy indicaron que sus 

ejemplares provienen desde centros de cultivo, sin embargo, algunos de ellos también reciben peces 

capturados desde sus ambientes naturales (33,3 %). En relación a la percepción del manejo en origen, 

el 66,7 % considera que sí hay un buen manejo, mientras que el 33,3 % no sabe/no responde. De 

igual manera, el 66,7 % considera que sí se realiza una cuarentena previa a su ingreso a Chile, 

mientras que el 33,3 % considera que no se realiza. La temperatura en la cual estos peces son 

mantenidos en su origen, se indica que es de 26 °C.  El Pellet representa el tipo de alimentación de 

mayor preferencia para esta especie (66,7 %), seguido de la combinación de alimento vivo y pellet 

(33,3 %). En lo que respecta al origen de las enfermedades más frecuentes, se indican con un mayor 

porcentaje las de origen fúngico y bacteriano (66,7 % cada una), seguido de las enfermedades virales 

y parasitarias (33,3 % cada una). Sólo un encuestado respondió a que la tuberculosis es una 

enfermedad frecuente en los Guppy de su estación de cuarentena. Dentro de los tratamientos 

utilizados, se mencionan antiparasitarios comerciales. Sin embargo, al igual que en los casos 

anteriores, ni el diagnóstico de las enfermedades, ni los tratamientos son entregados por un médico 

veterinario. 

 

A su vez, las especies con menos menciones agrupan al Tetra borrachito, Pez cirujano azul, 

Otocinclus, Discus, Betta (Betta splendens), Pez payaso (Amphiprion ocellaris), Carpa dorada, 

Corydoras (especies del género homónimo), Tetra corazón sangrante (Hyphessobrycon 

erythrostigma), Cuchillo fantasma negro (Apteronotus albifrons), Damisela verde (Chromis viridis), Pez 

espada (Xiphophorus helleri), Gobio mandarin (Synchiropus splendidus), Pez cirujano amarillo 

(Zebrasoma flavescens), Pez hacha (Carnegiella strigata), Pez hoja (Monocirrhus polycanthus), Rojito 

fino (Hyphessobrycon sweglesi), Tiburón colombiano (Sciades seemanni) y Copperband (Chelmon 

rostratus). Este grupo de especies, provienen, según indican los encuestados, desde Perú, Estados 

Unidos (15,4 %, cada uno), Colombia (7,7 %), Malasia, Indonesia y Fiyi (3,9 %, cada uno). También, 

el 80,8 % de los encuestados indicó que este grupo de especies provienen desde capturas en 

ambientes naturales, y el 26,9 % que provienen desde cultivos. El 65,4 % cree que estas especies de 

peces ornamentales sí realizan cuarentena antes de su ingreso a Chile y el 61,5 % considera que los 

ejemplares tienen un buen manejo en el origen. El 7,7 % de los encuestados cree que estos peces no 

realizan cuarentena en el país de origen y el 26,9 % considera que no se hace un buen manejo de los 

peces antes de su llegada.  
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 Comentarios generales de los importadores. 

 

Finalmente, a los encuestados se les solicitó mencionar comentarios generales, asociados a, por 

ejemplo: “¿Qué aspectos considera que deberían mejorar en el procedimiento de importación, ya sea 

a nivel de regulaciones por parte de la autoridad competente, aduanas o requerimientos de manejo en 

las estaciones de cuarentena?”. La respuesta con mayor consenso está asociada a mejorar los 

tiempos de trámites aduaneros para la entrega de los peces (cuatro de nueve respuestas), el cual 

consideran que es crucial para el manejo de las especies, impactando en la tasa de mortalidad de los 

mismos. Adicionalmente, una de las respuestas entregadas indica: “que esta actividad económica sea 

regulada por un reglamento propio para especies ornamentales como lo indica la ley General de Pesca 

y Acuicultura, la cual no ha sido confeccionada”. En relación a las estaciones y tiempos de cuarentena, 

uno de los encuestados considera que se deberían “exigir salas de cuarentenas con los requisitos 

establecidos, y no autorizar casas con acuarios como cuarentena”, mientras que un comentario 

adicional indica “yo creo que se debiera bajar la cantidad de días que se tiene en cuarentena los peces 

importados. 7 días es suficiente considerando que los peces ya vienen de una cuarentena previa, 

vienen revisados por un doctor (Certificado de salud)”. Sólo un encuestado considera que “… todo 

funciona bastante bien” en relación a los procedimientos de importación de peces ornamentales en 

Chile. 

 

Caracterización de procesos de reproducción y comercialización en centros de cultivo. 

 

 Características generales de los centros de cultivo. 

 

Se recibieron dos respuestas desde centros de cultivo, ambos ubicados en la Región Metropolitana. 

Dentro de las especies cultivadas por estos dos centros se encuentran: Pez espada, Platy 

(Xiphophorus maculatus), Molly (Poecilia latipinna), Guppy, Viudas (Gymnocorymbus ternetzi), 

Albonubes (Tanichthys albonubes), Sumatrano (Puntius tetrazona), Carpa Koi, Carpa dorada, Cebra 

(Danio rerio), Macropodus (Macropodus opercularis), Flameus (Hypessobrycon flammeus), Tricho 

(Trichogaster trichopterus), Danio gigante (Danio malabaricus), Betta y Escalares (Pterophyllum 

scalare). 15 de las 16 especies son cultivadas en uno de los centros de cultivo, mientras que el 

segundo centro cultiva 6 de las 16 especies.  

 

Las fuentes de agua utilizada para el abastecimiento de estos centros de cultivo son, agua de pozo, 

agua potable comprada y agua potable desde el abastecimiento municipal. Dentro de los criterios para 

el recambio del agua, se encuentra la turbidez de esta y el recambio parcial de agua para mantener 
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algunos parámetros de la misma. Sin embargo, uno de los encuestados indica que al tener un diseño 

de piscicultura de recirculación, el agua siempre está siendo recambiada. En ambos casos, se da la 

recirculación del agua entre los diferentes estanques que componen el centro de cultivo. También, 

ambos encuestados indicaron que utilizan filtros mecánicos, biológicos y de UV. Además, señalaron 

que realizan mediciones constantes de temperatura, pH, dureza del agua, nitritos y nitratos; mientras 

que uno de ellos, adicionalmente, realiza mediciones de oxígeno disuelto, amonio y cloro.  

 

La forma de llevar el control del número de peces por estanque, es realizado a través de registros de 

natalidad, registros de mortalidad y descartes, y conteos manuales. Uno de los productores indica que 

en un mismo estanque maneja diferentes estadios o etapas del desarrollo de los peces, mientras que 

el otro productor indica que cada ciclo de vida se maneja en estanques o contenedores diferentes. Sin 

embargo, en ambos centros se indica que en los estanques sólo se mantienen especies de peces y 

no otras (tales como, plantas, moluscos, entre otras). 

 

Al ser consultados por las especies que consideran con más problemas de manejo durante el proceso 

de crianza (por ejemplo, sanitarios por altas mortalidades, prácticos por los tipos de atenciones que 

se le debe dar), sólo uno de los encuestados indicó alguna especie con problemas. Según indica este 

productor, los Escalares presentan problemas en su manejo, debido a que son ovíparos y las 

instalaciones de ellos están diseñadas para especies ovovivíparas. 

 

A su vez, ambos encuestados indican que su centro de cultivo no presenta ninguna asociación con 

alguna estación de cuarentena, ya sea por proximidad (por ejemplo, estación de cuarentena y centro 

de cultivo en el mismo lugar físico) o por personal que trabaje en ambos tipos de establecimientos.  

 

Especies con mayores problemas para su crianza en centros de cultivo. 

 

Al solicitarle a los encuestados responder sobre los datos de origen y productivos en relación a las 

cinco especies que, a su criterio, presentan mayores problemas para su crianza, uno de los 

encuestados entregó respuestas sólo para una especie (Betta), mientras que el otro encuestado 

respondió para Guppy, Molly, Platy, Espada y Carpa dorada.  

 

En relación al Betta, se indicó que los peces reproductores son de origen nacional e importados. 

Aunque de aquellos importados, señaló desconocer el origen de los mismos. Los reproductores 

usados en esta especie, tienen una edad máxima de dos años, y tanto alevines, juveniles y adultos 

son alimentados con alimento vivo, vivo junto a pellet y escamas comerciales. Para el cultivo de esta 
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especie, el productor utiliza toldo o malla, el cual otorga sombra a los peces, y considera que mejora 

su cultivo. Las enfermedades más frecuentes en esta especie, según el encuestado, son aquellas de 

origen fúngico, en específico, aquellas originadas por Saprolegnia y Achlya. Para el tratamiento de 

estos patógenos, el productor utiliza sal de costa y fungicidas comerciales para peces ornamentales. 

Sin embargo, ni el diagnóstico de las enfermedades, ni el tratamiento aplicado, son entregados por un 

médico veterinario. Los Betta criados en este centro de cultivo, son distribuidos únicamente a la Región 

Metropolitana y en estadio juvenil.  

  

Para el cultivo de Guppy, Molly, Platy y Pez espada, se utilizan reproductores nacionales e importados. 

Estos últimos, provienen desde Estados Unidos, aunque el productor destaca que este país actúa 

mayoritariamente como intermediario de otros países (Indonesia, China, Israel, entre otros), por lo que 

es difícil conocer su origen real. El rango de edad de los reproductores, en estos casos, varía entre 4 

a 16 meses de edad, por temas de productividad. La alimentación entregada a alevines, juveniles y 

adultos es principalmente pellet y suplementos alimenticios (krill, spirulina, insectos, pescado, entre 

otros). Para estas especies, las enfermedades más comunes observadas por el productor son aquellas 

de origen bacteriano, principalmente dadas por Flavobacterium columnare. Para la prevención y 

control de enfermedades en el centro de cultivo, el productor utiliza “baños de sal de manera preventiva 

dentro del ciclo de cultivo y baño de Cloramina-T en caso de sospecha o confirmación de enfermedad. 

Para el caso de entrada de peces nuevos al centro: se realizan baños de Praziquantel para 

ectoparasitos tipo Gyrodactylus y Dactylogyrus y/o tratamiento antibiótico (Ciprofloxacina y/o 

Metronidazol) dependiendo del caso y la especie. También, se realizan baños de sal y/o cloramina-t 

adicionales dependiendo del caso”. Al igual que lo observado para el caso de la especie Betta, la 

confirmación de enfermedades y la aplicación de tratamientos, no son entregados por un médico 

veterinario. En relación a estas especies, el productor indicó que los individuos son distribuidos entre 

las regiones de Antofagasta y Magallanes, y que esta comercialización se trata únicamente de 

individuos ya adultos, aunque en algunos casos (por ejemplo, Platy y Espadas), también se 

comercializan peces en estado juvenil. 

 

Comentarios generales de los cultivadores. 

 

Sólo un encuestado respondió comentarios generales asociados a la pregunta: “¿Cuáles son las 

principales limitaciones para realizar la reproducción de peces ornamentales?”. Esta persona 

manifestó:  

 

“- Escaso acceso a servicios y productos de alta calidad específicos para la crianza de peces.  
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- Falta de conocimiento técnico acuícola en el rubro en general - normativa retrograda y desconectada 

con la realidad y necesidades del sector (el trámite para ingresar a la RNA es el mismo para un 

acuarista que para una salmonera, aún no sacan el reglamento de APE). 

- Fiscalización ineficaz que permite la existencia de competencia desleal de grandes proporciones, lo 

que complica que surjan nuevos actores profesionales y favorece la entrada de nuevas enfermedades 

sin ningún tipo de control. 

- Servicio veterinario para peces inexistente en todo el país  

- Altos costos de producción debido a los escases de proveedores (muchos de los actuales abusan 

por lo mismo)  

- Cifras oficiales de difícil acceso y muchas veces desactualizadas o simplemente erróneas). 

 

Todo esto impide el surgimiento de un "cluster" de acuicultura ornamental, que es lo que tiene que 

ocurrir para que el sector crezca y madure de manera de aprovechar el gran potencial que tenemos 

como país en esta materia...”.  

 

Caracterización de procesos de mantención en tiendas minoristas. 

Características generales de las tiendas minoristas. 

Se recibieron cuatro respuestas desde tiendas minoristas, de las cuales, dos de ellas se encuentras 

ubicadas en la Región Metropolitana, una desde la Región del Libertador Bernardo O’Higgins y una 

desde la Región del Bíobio.  

 

Al ser consultados por el origen de los peces, el 50 % de los encuestados respondió que son de origen 

exclusivamente a través de importaciones, mientras que el 50 % indicó que además de las 

importaciones, obtienen peces a partir del cultivo propio o de otros centros de cultivos nacionales, 

reproducción de particulares y trueque con otras tiendas y/o clientes. Una vez adquirido los peces, 

algunas tiendas minoristas realizan un acondicionamiento o cuarentena preventiva de 15 días (75 %), 

y de forma contraria, el 25 % no realiza este proceso. 

 

En relación al origen del agua utilizada para el mantenimiento de los peces, el 50 % indicó que una de 

sus fuentes de agua es a partir del abastecimiento municipal; otro 50 % indicó que al menos una de 

sus fuentes es agua salada preparada. Un 25 % indicó que alguna de sus fuentes de agua es del 

medio marino, potable comprada u obtenida por ósmosis inversa. Dentro de los parámetros de calidad 

de agua que son monitoreados en las tiendas, el 100 % de ellas realiza mediciones de temperatura y 

nitritos, el 75 % de salinidad, pH y nitratos, y el 50 % de las tiendas realiza mediciones de la dureza 
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del agua y del nivel de amonio.  El recambio del agua de los acuarios, se indica que se realiza cada 3 

días en el 50 % de las tiendas minoristas, mientras que un 25 % indicó que el recambio lo realiza cada 

7 días y el 25 % restante indicó que lo realiza cada 15 días. Además del número de días para la 

realización del recambio del agua, los encuestados indicaron que otros criterios son mantener los 

parámetros adecuados de calidad del agua o remoción de detritus que se observan depositados en el 

fondo (50 %), la turbidez del agua (25 %), y relleno por venta de peces (25 %). En relación al volumen 

de agua que se recambia, el 50 % indicó que cambia un tercio del agua, el 25 % que el recambio 

realizado es de un cuarto del agua, y un 25 % indicó que el recambio realizado es de entre el 60 % y 

90 % del agua, dependiendo de la especie y del estado de la misma. Adicionalmente, en relación a la 

densidad de peces por acuario, los comercializadores de peces ornamentales indicaron que 

mantienen un inventario o conteo físico de la tienda, con el fin de mantener densidades que varían 

entre 0,25 peces por litro, hasta 1 pez por cada 10 litros (especies marinas). 

 

En el establecimiento de los peces ornamentales en los acuarios de las tiendas, se realiza además 

permitiendo la cohabitación entre diferentes especies de peces en un mismo acuario (entre uno y 

cuatro, según compatibilidad y ambiente), e incluso con otras especies (no peces), como moluscos.  

 

Al ser consultados por las cinco especies con mayores mortalidades el último año, destaca entre las 

respuestas más comunes los Guppy (tres menciones), Molly (dos menciones) y Tetra cardenal (dos 

menciones). También, aparece una mención adicional a “tetras” y “cardenales en general”. 

Adicionalmente, diferentes especies fueron mencionadas sólo una vez: Ancistrus (Ancistrus 

dolichopterus), Carpa dorada, Otocinclus, Platy y Tetra neón. Dentro de las causas atribuidas a esta 

mortalidad, destaca la presencia de enfermedades parasitarias en el 100 % de las tiendas minoristas, 

seguido por enfermedades producidas por bacterias, hongos y problemas asociados al manejo interno 

de la especie en el 75 %, y el manejo de la especie por parte de los proveedores con el 25 %.  

 

Especies con mayores problemas de manejo en tiendas minoristas. 

 

Al solicitar información específica sobre los datos de origen y productivos en relación a las cinco 

especies de peces ornamentales más vendidas en los últimos seis meses, la especie más mencionada 

fue la Carpa dorada (75 % de los encuestados la mencionaron), seguido de Molly y Guppy (50 % de 

los encuestados lo mencionaron). Luego, con sólo una mención aparecen especies dulceacuícolas 

como Betta, Tetra cardenal, Corydoras, Panaque (Panaque nigrolineatus), Pez estandarte (Heniochus 

acuminatus), Platy y Ramirezi; y peces marinos como el Pez payaso, Gobio de fuego (Nemateleotris 

magnifica) y el Pez cirujano azul. 
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Las carpas doradas comercializadas por estas tiendas minoristas, son obtenidas principalmente a 

través de importaciones realizadas por empresas nacionales, a excepción de una tienda que realiza 

importación propia de esta especie. El origen de los ejemplares, es variable, abarcando países como 

Estados Unidos (67 %), Argentina (67 %), Colombia (33 %), Perú (33 %) e Israel (67 %). El número 

de peces por acuario varió entre 20 y 100, con una mediana de 25; y la temperatura de mantención 

de los mismos se indicó entre 18 °C y 22 °C, con una mediana de 20 °C. Los peces de esta especie 

son alimentados por pellets comerciales, y sólo uno de los encuestados indicó la inclusión de alimento 

vivo en la dieta de estos. También, en sólo en una de las tiendas se utiliza algún tipo sustrato artificial 

(piedras) en los acuarios donde mantienen ejemplares de esta especie. En relación al origen de las 

enfermedades más frecuentes, se encuentran las bacterianas y parasitarias (67 % de las tiendas 

encuestadas), seguidas por las de origen fúngico (33 % de las tiendas). Al ser consultados por el 

nombre de las enfermedades, la Septicemia Hemorrágica Bacteriológica (SHB) fue indicada en dos 

de las tiendas, mientras que otras, como “podredumbre de aletas”, punto blanco, Larnea spp.,  úlceras 

e Ichthyophthirius multifiliis, fueron mencionadas en sólo una tienda. En todos los casos, los 

encuestados indicaron utilizar medicamentos comerciales de alto espectro, y/o específicos para 

parásitos, bacterias u hongos, según sea el caso. Además, uno de los encuestados manifestó el uso 

de baños de sal para el tratamiento de enfermedades en peces ornamentales. Tanto el diagnóstico, 

como el tratamiento de los peces, se indicó que no es entregado por un médico veterinario. La 

mortalidad (en escala semi-cuantitativa, ver Anexo 1.) de la Carpa dorada, indicada por los 

encuestados, fue en entre el rango del 0-30 %, con una mayor incidencia de mortalidades entre el 0-

10 %. Al consultar por la forma en como son eliminadas las mortalidades, se indica que estas son 

compostadas, eliminadas en basura domiciliaria o entregadas a Sernapesca junto con las 

mortalidades de la estación de cuarentena. 

 

Las respuestas obtenidas para Guppy y Molly fueron muy similares. En ambos casos, una de las 

tiendas obtiene los ejemplares sólo a través de importaciones propias, mientras que en la segunda 

tienda se realiza tanto importación propia, como compra a otros importadores. Así mismo, estas 

importaciones provienen principalmente desde Estados Unidos, seguido de Argentina, Perú e Israel. 

En relación a la alimentación, en una de las tiendas se indica sólo el uso de pellets comerciales para 

ambas especies, mientras que en la otra tienda se indica que es complementado con escamas. Ambas 

tiendas indicaron el uso de piedras como sustrato accesorio en los acuarios donde permanecen estas 

especies. Las enfermedades de origen bacteriano fueron indicadas como las de mayor frecuencia para 

las dos especies, seguido de las de origen parasitario y fúngico. El detalle de estas enfermedades, 

indicadas por los encuestados, incluye SHB, Gyrodactylosis, punto blanco, aletas pegadas, 
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“podredumbre” de aletas y adelgazamiento. Para el tratamiento de estas enfermedades, se 

mencionaron los mismos procedimientos previamente descritos para la Carpa dorada. De la misma 

manera, ni el diagnóstico de las enfermedades, ni el tratamiento para las mismas, es entregado por 

un médico veterinario. En ambos casos, la mortalidad descrita por los encuestados, varió entre el 

rango del 11-30 %, y se indicaron dos formas de eliminación de las mortalidades, a través de la basura 

domiciliaria, y una de las tiendas indicó que los peces muertos son utilizados como alimento para otros 

animales dentro de la tienda. 

 

En relación a las especies con sólo una mención (Betta, Tetra cardenal, Corydoras, Panaque, Pez 

estandarte, Platy, Ramirezi, Pez payaso, Gobio de fuego y el Pez cirujano azul), los peces obtenidos 

son tanto de importaciones propias, como importaciones realizadas por terceros. Sin embargo, el Pez 

Payaso y el Gobio de fuego, son principalmente de importación directa por la tienda. Los peces tanto 

marinos, como dulceacuícolas, provienen principalmente desde Estados Unidos, seguido de Colombia 

y Perú, y en una menor medida desde Brasil. Debido a los diversos tamaños y comportamientos en 

este grupo de peces, las densidades por acuario van desde 1 (para Betta y Pez cirujano azul), hasta 

100 (en los Tetra cardenal), con una mediana de 12. La temperatura de mantención de estos peces, 

osciló entre 24 °C y 28 °C, con una mediana de 27 °C. En relación a la alimentación, todos son 

alimentados con pellets comerciales, a excepción del Panaque, donde se utiliza un alimento especial 

para Loricarios, y Ramirezi, donde se complementa con tubifex liofilizado. Las únicas especies donde 

se indicó el uso de accesorios adicionales en el acuario fue para el Tetra cardenal, donde se emplean 

piedras, y Panaque, donde se emplean estructuras especiales para refugio. En lo que respecta al 

origen de las enfermedades más comunes, en el 77,8 % de este grupo de especies, se indicó el origen 

parasitario, mientras que en el 42,9 % se indicó también aquellas de origen bacteriano. En ellas, la 

enfermedad del punto blanco fue la de mayor presencia en estas especies (66,7 % de las especies), 

seguido de SHB y Camallanus (33,3 %), y finalmente, se indicó Columnaris y Trichodina spp en el 

16,7 % de las especies. Los fármacos para el tratamiento de estas enfermedades no difieren de 

aquellos mencionados anteriormente para la Carpa dorada, Guppy y Molly. Al igual que en los casos 

anteriores, ni el diagnóstico de las enfermedades, ni su tratamiento, son entregados por un médico 

veterinario. Las mortalidades registradas para este grupo de especies variaron entre el rango del 0-40 

%. Sin embargo, el rango 0–10 % se indicó en el 77,8 % de las especies, seguido de 11–20 % que 

sólo se registró para el Pez payaso y finalmente, con la mayor mortalidad se indicó al Tetra cardenal, 

con un rango entre el 31–40 %. La forma de eliminación de estas mortalidades, se indicó 

principalmente a través del compostaje de estas (71,4 %), entrega a SERNAPESCA con las 

mortalidades de la estación de cuarentena (57,1 %), y depósito en basura domiciliaria y entregadas 

como alimento a otros animales de la tienda (14,3 %, cada una).  
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Comentarios generales de las tiendas minoristas. 

 

Con el fin de tener una percepción general de cómo podría regularse los procesos de comercialización 

de peces ornamentales en Chile, se les consultó a las tiendas minoristas por: ¿Cómo cree usted que 

desde las regulaciones nacionales se apoyaría el proceso de comercialización de peces ornamentales 

en Chile? De esta pregunta se obtuvieron tres respuestas, de las cuales la primera de ellas considera 

que los protocolos sanitarios en Chile “funcionan adecuadamente, comparados incluso, con los 

utilizados en países más desarrollados”. Una segunda respuesta apunta a la generación de 

procedimientos más eficientes para la “incorporación de nuevas especies en los listados de especies 

permitidas para la venta”; y finalmente, la última respuesta apunta a diferentes aspectos: 

 

“- Llevar un registro de las tiendas que venden peces, así mejorar el control de las especies en ventas, 

frenar ventas ilegales y el tráfico de especies internadas ilegalmente. 

- Tener mejor fiscalización de las tiendas establecidas, para un control, debido a que en varias tiendas 

se comercializan especies que no están autorizadas en el país, (ejemplo: los Danios y barbos Fluor). 

- Actualizar la lista de especies autorizadas (debido a que hay varias especies que han cambiado su 

nombre científico, como los Danios a Brachydanios, Ancistrus a Baryansistrus) e incorporar las que ya 

están dando vuelta como las "Caridinas cantonesis", "Gastromyzon", "Pictichromis" entre otras. 

- Profesionalizar el rubro de los peces ornamentales, con registro de tiendas, personas encargadas, 

grados académicos relacionados al rubro, (sin perjudicar la trayectoria de algunos que llevan años 

como criadores o importadores) pero tener un mejor control.” 
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Objetivo específico 2:  Generar un catastro de las principales especies de 

peces ornamentales importadas a Chile entre los 

años 2015 a 2020, su origen, condición sanitaria del 

país de origen y destino final. 

 

5.4. Generación de base de datos de las principales especies de peces 

ornamentales importadas a Chile. 

 

Resumen importación por país de procedencia. 

 

Entre los años 2015 y 2020 se importaron a Chile un total de 3.836.794 juveniles de peces 

ornamentales, entre los cuales en su mayoría correspondía a peces óseos de la clase Actinopterygii 

(3.836.271), seguido de peces cartilaginosos y sarcopterigios (500 y 23, respectivamente). Los países 

con mayores importaciones durante este periodo fueron Colombia, Estados Unidos y Perú, con más 

de 1.000.000 de ejemplares cada uno durante ese periodo, seguidos de Argentina con 385.661, Cuba 

con 190.186, Brasil con 12.096 y finalmente Israel con un total de 4.031 (Tabla 5).  

 

Tabla 5. 

Tabla de resumen de las importaciones de peces ornamentales a Chile 2015 - 2020.  

 

 Argentina Brasil Colombia Cuba Israel Perú EUA 

 2015 77.417 611 273.430 120.287 - 153.131 225.603 

 2016 68.663 312 190.983 42.102 - 154.535 178.007 

 2017 57.998 567 160.931 16.314 3.687 157.420 166.206 

 2018 81.120 4.485 144.648 11.483 - 192.351 182.259 

 2019 77.075 5.612 167.164 - 344 164.702 221.263 

 2020 23.388 509 188.489 - - 201.277 122.421 

Total 385.661 12.096 1.125.645 190.186 4.031 1.023.416 1.095.759 

*(Países Bajos no fue incluido, dado que, durante el periodo evaluado, no se registraron ingresos de peces 
ornamentales a Chile provenientes de ese país). 

 

  



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO /  DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 
 

69 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA – INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

Las especies mayormente importadas por país variaron ampliamente (Tabla 6). Por ejemplo, Estados 

Unidos de América (EUA) y Argentina mostraron mayores volúmenes de exportación de la carpa 

dorada (Carassius auratus) hacia Chile, alcanzando 174.940 y 101.050 ejemplares, respectivamente, 

de esta especie entre el 2015 y 2020. Estos volúmenes representan el 15,9 % y 26,2 % de todas las 

importaciones provenientes de EUA y Argentina, respectivamente, durante el periodo mencionado. 

Por otra parte, desde Colombia, la especie con mayor volumen de exportación a Chile fue el Tetra 

cardenal (Paracheirodon axelrodi) con 357.486 individuos, la cual representó el 31,7 % del volumen 

de importación entre el 2015 y 2020. Asimismo, desde Perú, en el mismo periodo, ingresaron 

mayoritariamente peces ornamentales de la especie Tetra neón (Paracheirodon innesi) con 559.275 

ejemplares, representando el 54,6 %de las especies importadas desde este país. Las especies Pez 

espada (Xiphophorus helleri), Molly (Poecilia sphenops) y Guppy (Poecilia reticulata) representaron 

las especies provenientes de Cuba con mayores volúmenes de importación a Chile. Cada una de ellas 

representó el 17,7 %, 17,6 % y 16,5 % del total de importaciones, con volúmenes de 33.802, 33.655 y 

31.391 individuos, respectivamente. Finalmente, desde Israel sólo fueron importadas 3 especies, 

donde Carpa herbívora (Ctenopharyngodon idella) representó el 55,8 % del total de los peces 

provenientes de ese país, con un número total de ejemplares de 2.250 durante el periodo estudiado. 

 

Tabla 6. 
Porcentaje de importación de las 10 especies de peces ornamentales más importadas a Chile 

por país de origen, entre 2015 y 2020.  
*(Países Bajos no fue incluido, dado que no presentó importaciones en el periodo indicado). 

Especie Argentina Brasil Colombia Cuba Israel Perú USA 

Paracheirodon 
innesi 

  10,03 1,93  54,65 2,97 

Carassius 
auratus 

26,20  3,69 6,03 6,20 1,44 15,97 

Poecilia 
reticulata 

9,56 17,77  16,51  2,44 11,70 

Ctenopharyngod
on idella 

    55,82   

Xiphophorus 
helleri 

11,14 9,09  17,77  2,13  

Cyprinus carpio     37,98   
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Especie Argentina Brasil Colombia Cuba Israel Perú USA 

Paracheirodon 
axelrodi 

  31,76    2,88 

Xiphophorus 
maculatus 

10,96 3,31  10,00  2,11 3,34 

Poecilia 
sphenops 

 6,61  17,70    

Danio rerio 4,85 7,44  5,17   2,72 

Betta splendens 2,08 2,50  2,77   8,27 

Poecilia latipinna 14,39       

Amphiprion 
ocellaris 

 13,69      

Tanichthys 
albonubes 

 7,03 2,27    2,94 

Pterophyllum 
scalare 

2,78 3,14  5,42    

Otocinclus 
affinis 

  2,11   6,75  

Hemigrammus 
rhodostomus 

  6,99     

Capoeta 
tetrazona 

2,15   4,70    

Paracheirodon 
simulans 

  5,03     

Gymnocorymbus 
ternetzi 

3,60       

Rasbora 
heteromorpha 

      3,45 

Corydoras 
hastatus 

     3,23  

Puntius 
tetrazona 

      2,60 
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Resumen importaciones por especie. 

 

Para cada año estudiado se generó un ranking de especies con mayores volúmenes de importación. 

En relación a ello, durante todo el periodo indicado las 10 especies con mayores volúmenes de 

importación fueron Tetra neón, Tetra cardenal, Carpa dorada, Guppy, Platy (Xiphophorus maculatus), 

Pez espada, Betta (Betta splendens), Otocinclus (Otocinclus affinis), Tetra borrachito (Hemigrammus 

rhodostomus), y Molly (Poecilia latipinna), sumando entre todas el 59,8 % del total de importaciones 

entre el 2015 y 2020 (Tabla 7). La composición de las 10 especies con mayores volúmenes de 

importación se mantuvo estable durante todo el periodo consultado. De hecho, considerando los 

rankings inter-anuales existen 15 especies en total. Es decir, que hubo cinco especies que fueron 

asignadas a las 10 más abundantes en alguno de los años evaluados, pero que no son posibles 

visualizar al hacer la suma total de las abundancias durante todo el periodo. Estas especies fueron: 

Cebra (Danio rerio), en el año 2015; Tetra neón verde (Paracheirodon simulans) en el 2017, Albonubes 

(Tanichthys albonubes) en los años 2018 y 2019 y finalmente Corydora (Corydoras pygmaeus) y 

Otocinclus (Otocinclus vittatus) para el 2020 (Tabla 7). 

 

Especie Argentina Brasil Colombia Cuba Israel Perú USA 

Brachydanio 
rerio 

 2,48      

Otocinclus 
vittatus 

  2,18     

Poecilia velifera      2,02  

Boehlkea 
fredcochui 

     1,71  

Mikrogeophagus 
ramirezi 

  1,51     

Hyphessobrycon 
sweglesi 

  1,46     

Corydoras 
pygmaeus 

     1,24  

Otras 12,30 26,93 32,98 12,02 0,00 22,28 43,18 
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Tabla 7. 
Porcentaje de importación de las 10 especies de peces ornamentales más importadas a Chile, de 
acuerdo a cada año del periodo estudiado (entre 2015 y 2020); además, considerando los valores 

acumulados durante el periodo evaluado (2015-2020). 

Especie 2015-2020 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Paracheirodon 
innesi 

18,52 15,51 15,91 19,19 22,38 18,51 21,26 

Paracheirodon 
axelrodi 

10,24 12,23 11,09 10,00 9,96 8,51 8,66 

Carassius 
auratus 

8,97 9,32 10,80 9,43 8,30 8,39 7,20 

Poecilia 
reticulata 

5,97 5,28 5,12 4,50 7,33 8,06 5,57 

Xiphophorus 
maculatus 

3,25 2,61 3,68 3,45 3,37 3,73 2,87 

Xiphophorus 
helleri 

3,12 4,06 3,83 2,80 2,69 2,60 2,26 

Betta splendens 2,85 2,55 2,87 3,04 2,70 3,55 2,47 

Hemigrammus 
rhodostomus 

2,32 2,49 2,37 2,66 2,44 2,22  

Otocinclus 
affinis 

2,48 3,04 2,25 2,65   3,38 

Poecilia latipinna 2,13  2,98  2,73 2,24  

Tanichthys 
albonubes 

    2,99 2,85  

Corydoras 
pygmaeus 

      2,80 

Paracheirodon 
simulans 

   2,63    

Danio rerio  2,46      

Otocinclus 
vittatus 

      2,08 

Otras 40,16 40,45 39,12 39,65 35,12 39,33 41,46 
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Al evaluar los promedios de importación por país, se evidencia que para Argentina (Figura 4) las 

especies de mayor importación se generaron en un mismo lote, como es el caso de Tetra neón y 

Tetra cardenal. 

 

 

 
Figura 4. 

Variación de los promedios de las 10 especies más importadas desde Argentina. La barra de error 
representa el intervalo de confianza al 95 %. Los puntos que no presentan barras de error, son 

aquellos donde sólo se presentó un registro de importación entre el 2015 y 2020. 
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A diferencia de lo observado en Argentina, en el caso de Brasil las especies con mayores promedios 

de ingresos al país, se generaron a partir de lotes muy variados (Figura 5), como es el caso de Guppy, 

Pez espada y Cebra. 

 

 

Figura 5. 

Variación de los promedios de las 10 especies más importadas desde Brasil. La barra de error 
representa el intervalo de confianza al 95 %. Los puntos que no presentan barras de error, son 

aquellos donde sólo se presentó un registro de importación entre el 2015 y 2020. 
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En relación a las especies de peces ornamentales provenientes desde Colombia, aquellas con los 

mayores volúmenes promedios de ejemplares importados a Chile (Tetra neón verde, Tetra neón, Tetra 

cardenal y Albonubes) se determinaron a partir de varios ingresos al país, con lotes de más de 1.200 

ejemplares cada uno (Figura 6).  

 

Las especies provenientes de Cuba se caracterizaron por presentar volúmenes por debajo de los 

1.000 individuos, con una gran variabilidad en los volúmenes de los lotes (Figura 7), incluso en la 

especie con mayor volumen promedio (Tetra neón). 

 

Durante el periodo evaluado, desde Israel sólo ingresaron 3 especies: Carpa herbívora, Carpa dorada 

y Carpa Koi (Cyprinus carpio koi), con volúmenes de ingreso promedio por debajo de los 1.000 

ejemplares (Figura 8). 

 

Perú fue el único país donde se observó una especie con un volumen de promedio de ingreso a Chile 

evidentemente superior al resto de especies importadas de dicho origen (Tetra neón). Esta especie 

presentó volúmenes de importación de 4.000 ejemplares en promedio, superando ampliamente a las 

demás 9 especies más importadas, las cuales presentaron lotes de ingresos con volúmenes 

promedios entre 800 y 1.000 individuos (Figura 9). 

 

Finalmente, en relación a las especies provenientes desde Estados Unidos, la especie Rojito fino 

(Hyphessobrycon sweglsi) presentó volúmenes de lotes muy variables, evidenciado en su amplio 

intervalo de confianza. En las otras 9 especies, se evidencian consistencias en los volúmenes 

importados, los cuales varían entre 450 y 1.000 individuos por lote (Figura 10). 
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Figura 6. 

Variación de los promedios de las 10 especies más importadas desde Colombia. La barra de error 
representa el intervalo de confianza al 95 %. Los puntos que no presentan barras de error, son 

aquellos donde sólo se presentó un registro de importación entre el 2015 y 2020. 
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Figura 7. 

Variación de los promedios de las 10 especies más importadas desde Cuba. La barra de error 
representa el intervalo de confianza al 95 %. Los puntos que no presentan barras de error, son 

aquellos donde sólo se presentó un registro de importación entre el 2015 y 2020. 
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Figura 8. 

Variación de los promedios de las 3 especies importadas desde Israel. La barra de error representa 
el intervalo de confianza al 95 %. Los puntos que no presentan barras de error, son aquellos donde 

sólo se presentó un registro de importación entre el 2015 y 2020. 
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Figura 9. 

Variación de los promedios de las 10 especies más importadas desde Perú. La barra de error 
representa el intervalo de confianza al 95 %. Los puntos que no presentan barras de error, son 

aquellos donde sólo se presentó un registro de importación entre el 2015 y 2020. 
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Figura 10. 

Variación de los promedios de las 10 especies más importadas desde Estados Unidos de América. 
La barra de error representa el intervalo de confianza al 95 %. Los puntos que no presentan barras 

de error, son aquellos donde sólo se presentó un registro de importación entre el 2015 y 2020. 
 
Resumen de importación por región de destino. 
 

Se generó la caracterización de las importaciones de peces ornamentales en función de las regiones 

de destino, destacando las 10 especies de mayor importación por cada una de las regiones que 
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presentan al menos una estación de cuarentena en Chile. Aquí se evidenciaron grandes diferencias 

en la composición de las especies importadas entre regiones (Tabla 8).   

 

Tabla 8. 
Porcentajes de importación de las 10 principales especies de peces ornamentales para cada una de las 

regiones de destino entre 2015 y 2020. 

Especie 
Arica y 

Parinacota 
Antofagasta Valparaíso Metropolitana O´Higgins Bio Bio 

Paracheirodon 
innesi 

49,1 37,79   14,07   39,91 

Paracheirodon 
axelrodi 

    28,21 10,85   6,14 

Carassius 
auratus 

2,53 6,05 4,17 10,66 5,79   

Xiphophorus 
maculatus 

3,83 3,78   3,28 12,33   

Otocinclus 
affinis 

5,42     1,99   11,26 

Xiphophorus 
helleri 

3,83 3,78   3,17 6,38   

Poecilia 
reticulata 

4,38 6,05   6,72     

Betta splendens       3,53 4,77 1,47 

Corydoras 
pygmaeus 

    1,87     7,78 

Paracheirodon 
simulans 

    9,49       

Tanichthys 
albonubes 

    9,23       

Danio rerio   4,16     4,94   

Pterophyllum 
scalare 

1,69 7,18         

Xiphophorus 
variatus 

        7,82   

Poecilia latipinna   4,54   2,57     

Hemigrammus 
rhodostomus 

    3,72 2,67     
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Especie 
Arica y 

Parinacota 
Antofagasta Valparaíso Metropolitana O´Higgins Bio Bio 

Rasbora 
borapetensis 

        5,76   

Barbus arulius   4,54         

Carnegiella 
strigata 

  4,54         

Corydoras 
hastatus 

4,22           

Gymnocorymbus 
ternetzi 

        4,11   

Puntius titteya         4,11   

Poecilia velifera 3,77           

Boehlkea 
fredcochui 

          3,48 

Cyprinus carpio         3,25   

Otocinclus 
macrospilus 

    2,64       

Axelrodia riesei     2,53       

Otocinclus 
vittatus 

    2,09       

Hyphessobrycon 
saizi 

    2,07       

Hyphessobrycon 
erythrostigma 

          1,43 

Corydoras 
trilineatus 

          1,41 

Corydoras 
elegans 

          1,37 

Carnegiella 
schereri 

          1,23 
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Especie 
Arica y 

Parinacota 
Antofagasta Valparaíso Metropolitana O´Higgins Bio Bio 

Ancistrus 
dolichopterus 

1,17           

Otras 20,05 17,61 33,97 40,48 40,74 24,52 

 

El 100 % de las importaciones realizadas en Arica y Parinacota, provienen desde Perú. De estas 

importaciones, las 10 especies más importadas representan el 80,0 % del total de ejemplares 

importados, entre el 2015 y 2020. Entre estas 10 especies, la que más destaca es el Tetra neón con 

cerca de 265.000 ejemplares, representando el 49,1 % de los ejemplares importados desde Perú. 

Dentro de las nueve especies restantes, destacan: Otocinclus (5,4 %), Guppy (4,4 %), Corydora (4,2 

%), Platy (3,8 %), Pez espada (3,8 %), Molly (3,8 %), Carpa dorada (2,5%), Escalares (Pterophyllum 

scalare, 1,7%) y Ancistrus (Ancistrus dolichopterus,1,2 %). 

 

La región de Antofagasta aparece con registros de importación, únicamente, durante el año 2016, con 

13.230 ejemplares importados, los cuales en su totalidad provenían desde Perú. En esta región, las 

especies con mayores volúmenes de importación fueron el Tetra neón con 5.000 ejemplares (37,8 %), 

Escalares (7,2 %), Carpa dorada y Guppy (6,1 %, cada una), Barbos (Barbos arulius), Pez hacha 

(Carnegiella strigata) y Molly (4,5 %, cada una), Cebra (4,2 %) y finalmente Pez espada y Platy (3,8 

%, cada una). 

 

Entre el 2015 y 2020 se ha registrado el ingreso de 235.000 peces ornamentales a la Región de 

Valparaíso. De estos, 230.699 (98,2 %) corresponden a peces importados desde Colombia y el 1,8 % 

restante provinieron de los EUA. La especie de mayor importación con destino a la Región de 

Valparaíso fue el Tetra cardenal, del cual se importaron un total de 66.300 ejemplares, representando 

así un 28,2 % de los peces ornamentales ingresados a Valparaíso. Seguido a esta especie y con 

menos del 10 % de representación, se encuentran el Tetra neón verde, Albonubes, Carpa dorada, 

Rodostomo, Otocinclus, Tetra Rubi (Axelrodia riesei), Hyphessobrycon saisi, y Corydora (Corydoras 

pygmaeus). En resumen, las 10 especies más importadas con destino Valparaíso, suman el 66 % del 

total de los peces ornamentales en este destino. 

 

Para la Región Metropolitana entre los años 2015 y 2020, se registró un volumen de importación total 

de 2.976.956 individuos, siendo el principal lugar de destino en el país. Los orígenes de estas 

importaciones fueron de siete países, siendo el más importante EUA (36,2 %), seguido de Colombia 

(29,4 %), Perú (14,8 %), Argentina (12,8 %), Cuba (6,3 %), Brasil (0,4 %) e Israel (0,1 %). Las 10 
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especies con mayor importación agruparon aproximadamente el 60 % del total de especies importadas 

correspondiendo a 1.770.323 individuos, destacando las especies Tetra neón (14,0 %), Tetra cardenal 

(10,8 %) y Carpa dorada (10,6 %). 

 

La Región de O’Higgins presentó un volumen de importación total entre los años 2015 y 2020 de 

12.154 individuos, todos procedentes de EUA. Los peces ornamentales con mayor importación fueron 

las especies de Platy (Xiphophorus maculatus, 12,3 %) y Xiphophorus variatus, 7,8 %), seguidas del 

Pez espada (6,4 %). Las demás siete especies se agruparon en el rango entre el 5,8 % y el 3,2 %. 

 

Finalmente, la Región del Biobío presentó, entre los años 2015 y 2020, un volumen total de importación 

de 48.862 individuos provenientes principalmente de Perú (56,7 %), seguido de Colombia (35,9 %) y 

EUA (7,3 %). La principal especie importada fue Tetra neón con 19.500 individuos (39,9 %), seguida 

de Otocinclus (11,2 %), Corydoras (7,7 %), Tetra cardenal (6,1 %) y Tetra azul (Boehlkea fredcochui) 

(3,5 %). Las demás especies representaron porcentajes inferiores al 1,5 %, cada una. 

 

 

Catastro de puntos de venta de peces ornamentales 

 

Se generó un catastro que presentó 46 puntos de venta de peces ornamentales, de los cuales el 58,7 

% corresponden a tiendas ubicadas en la Región Metropolitana, 13,0 % en la Región del Biobío y de 

Valparaíso, 10,9 % en la Región de Arica y Parinacota y 4,3 % en la Región del Libertador Bernardo 

O’Higgins (Tabla 9). 

 

Tabla 9. 

Catastro de tiendas minoristas de venta de peces ornamentales en diferentes regiones de Chile 
donde se realiza este estudio. 

 

EMPRESA REGION COMUNA 

ARICA PLANET Arica y Parinacota Arica 

CHALLWA ACUARIO ARICA Arica y Parinacota Arica 

LA CASA DEL GOLDFISH ARICA Arica y Parinacota Arica 

MIS MASCOTAS Arica y Parinacota Arica 

BONNY FISH Arica y Parinacota Arica 

MUNDO ACUÁTICO Valparaíso Quilpué 

ACUAQUINTA Valparaíso Valparaíso 
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EMPRESA REGION COMUNA 

ACUARIOS CABA Valparaíso Valparaíso 

ACUARIOS PISCIS Valparaíso Viña del Mar 

EL MUNDO ANIMAL DE 
JUANCHO 

Valparaíso Viña del Mar 

ACUARIOS VIÑA DEL MAR Valparaíso Viña del Mar 

LAGORIOS (PECES Y ACUARIOS) Metropolitana Cerrillos 

LA CASA DEL BETTA Metropolitana Cerro Navia 

PETWILD CHILE Metropolitana Independencia 

EL PALACIO DEL PEZ Metropolitana La Cisterna 

UNIVERSE OF FISHES Metropolitana Maipú 

AGUA DULCE PECES & 
ACUARIOS 

Metropolitana Ñuñoa 

SAKANA EMPORIO 
ACUARÍSTICO 

Metropolitana Ñuñoa 

TROPICALAQUARIUM CHILE Metropolitana Ñuñoa 

VIRTUAL FISH Metropolitana Ñuñoa 

TROPICARIUM Metropolitana Providencia 

ACUARIO COSTANERA Metropolitana Providencia 

CHALLWA ACUARIUM SHOP Metropolitana Pudahuel 

KOIFISH.CHILE Metropolitana Puente Alto 

KINGFISH Metropolitana Recoleta 

ACUAROMI Metropolitana Renca 

AQUA PETS RENCA Metropolitana Renca 

AQUA FLUOR Metropolitana Renca 

TU MUNDO PET Metropolitana San Miguel 

PORTAL DEL PEZ Metropolitana Santiago 

ACUARIOS CHILE Metropolitana Santiago 

TROPICAL PETS Metropolitana Santiago 

MONMAR AQUARIUM Metropolitana Santiago 

AQUAMUNDO Metropolitana Santiago 

RIVER SIDE ESTACIÓN Metropolitana Santiago 

PETHOME Metropolitana Santiago 
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EMPRESA REGION COMUNA 

AQUAMONDE Metropolitana Santiago 

AQUAZEN Metropolitana Vitacura 

EL RINCÓN DEL PEZ Libertador Bernardo O'Higgins Rancagua 

EL REFUGIO DEL PEZ Libertador Bernardo O'Higgins Rancagua 

LA PECERA Biobío Concepción 

MUNDO ACUARIOS SPA Biobío Concepción 

AQUATROPIC ACUARIOS 
CONCEPCION 

Biobío Concepción 

TROPICONCE TROPICAL FISH Biobío Concepción 

PET VIDA - ACUARISMO 
PROFESIONAL 

Biobío Concepción 

HOBBY FISH ACUARIOS & 
MASCOTAS 

Biobío Coronel 

 

5.5. Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a 

enfermedades de alto riesgo de las especies de peces 

ornamentales importados al país.  

 

En relación a la revisión de antecedentes bibliográficos sobre la susceptibilidad de especies 

ornamentales a enfermedades de alto riesgo establecido por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

(SUBPESCA) (SUBPESCA, 2013), no se encontraron antecedentes de susceptibilidad de las especies 

de mayor importación al país, con los patógenos causantes de las siguientes enfermedades: 

 

-Necrosis hematopoyética epizoótica (EHN). 

-Necrosis hematopoyética infecciosa (IHN). 

-Infección por alfa virus de los salmónidos (SAV). 

-Infección por totivirus (Itot).  

 

Para EHN, el virus de la necrosis hematopoyética epizoótica (EHNv) afecta a truchas, salmones y a la 

Perca de aleta roja (Perca fluviatilis), con presencia únicamente en Australia (Becker et al., 2019), 

aunque con brotes ocasionales en otros países, incluido Perú (Spickler, 2009). Esta enfermedad se 

caracteriza por presentar necrosis en el hígado, bazo y los tejidos hematopoyéticos del riñón. Si bien, 

el principal agente etiológico es el EHNv, también puede ser ocasionada por otros virus del género 
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Ranavirus, como por ejemplo el Iridovirus del Siluro Europeo y el Iridovirus del Bagre Europeo, siendo 

este último reportado en la carpa dorada (OIE, 2009).  

 

Por su parte, IHN es causada por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa (IHNv), 

perteneciente al género Novirhabdovirus (Rhabdoviridae), virus tipo V, que se caracterizan por ser 

virus de ARN monocatenario negativo (OIE, 2015). Este patógeno es exclusivo de truchas y salmones. 

El IHNv genera necrosis del tejido hematopoyético, motivo por el cual recibe su nombre, aunque, 

dentro de los signos clínicos de la enfermedad se encuentran hemorragias que pueden ocurrir en la 

base de las aletas, vientre y ocasionalmente en branquias, ojos, piel y boca (Woo y Cipriano, 2017). 

Para el diagnóstico de la enfermedad es posible observar necrosis de células granulares del tracto 

digestivo. Sin embargo, para confirmar la enfermedad es necesario el aislamiento del virus en cultivos 

celulares y la posterior detección mediante RT-qPCR. 

 

A su vez, SAV es causada por un virus de nombre homónimo, perteneciente a la familia Togaviridae 

que sólo se presenta en trucha y salmones, aunque se ha evidenciado que otras especies de peces 

como Limanda limanda, Hippoglossoides platessoides y Platessa platessa podrían servir como 

reservorios y ayudar en la dispersión de este patógeno. La infección por SAV genera, principalmente, 

daños visibles en el páncreas, erupciones en el ciego pilórico y decoloración en el hígado, entre otros 

(Woo y Cipriano, 2017). 

 

Finalmente, las infecciones causadas por virus de la familia Totiviridae sólo afectan al Salmón del 

Atlántico (Salmo salar), específicamente por el totivirus Piscine myocarditis virus (Mikalsen et al., 

2016), aunque recientemente ha sido reportado también en Notemigonus crysoleucas (Mor y Phelps, 

2016a; Mor y Phelps, 2016b). Este tipo de infecciones causan el síndrome de cardiomiopatía, el cual 

se caracteriza por el desarrollo de una miocarditis necrotizante (Mikalsen et al., 2016).  

 

Dada la nula susceptibilidad de estas cuatro patologías en peces ornamentales, no fueron 

profundizadas en los siguientes apartados. 

 

Septicemia hemorrágica viral (SHV). 
 

El agente etiológico que ocasiona la SHV es el virus de la septicemia hemorrágica viral (VSHV). Este 

virus, al igual que el IHNv, pertenece al género Novirhabdovirus. Si bien, es una patología comúnmente 

asociada a salmónidos y otros peces de interés comercial (bacalao del Atlántico, arenque, sardinas, 

entre otros) (Emmenegger et al., 2013), se han logrado infecciones experimentales en peces 

ornamentales. Por ejemplo, Cornwell et al. (2013) lograron la infección en la Carpa Koi a partir de una 
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inyección intraperitoneal de 3 x 106 PFU de VHSV. Asimismo, se han logrado infestaciones 

experimentales en el Cebra y la Carpa Dorada, evidenciando la susceptibilidad de estas especies a 

infecciones de VHSV (Tabla 10). Sin embargo, no existen antecedentes de infecciones naturales de 

éstas (OIE, 2015). 

 

El VSHV se presenta a temperaturas del agua entre 4 y 15 °C (McAllister, 1990), aunque es capaz de 

crecer a mayores temperaturas en un cultivo celular (Vo et al., 2015). Se le ha determinado una 

sobrevida de 1 año en agua dulce filtrada a 4 °C y una supervivencia media en agua de mar de 4 días 

a 15 °C (Hawley y Garver, 2008), siendo la temperatura del agua un factor de riesgo importante para 

la presencia de este patógeno (VHSV Expert Panel & Working Group, 2010).  

 

Este virus se transmite de forma horizontal, a partir de excreciones de orina y fluidos reproductivos, 

adhiriéndose inicialmente en el epitelio de las branquias del pez receptor (Woo y Cipriano, 2017). 

Dentro de la sintomatología observada de la SHV, se han encontrado hemorragias, propulsión notable 

del globo ocular (ej. exoftalmia) y abdomen agrandado con ascitis. Para el diagnóstico fiable de la 

enfermedad, se hace indispensable el uso de prueba de ELISA, inmunofluerescencia o RT-qPCR (o 

RT-PCR), siendo este último el más común de todos (Woo y Cipriano, 2017). A la fecha, no existen 

vacunas efectivas para la prevención de esta patología, como tampoco tratamientos que permitan 

evitar altas mortalidades al presentarse brotes de SHV. Sin embargo, se han propuesto mecanismos 

preventivos a través de la repoblación con individuos seleccionados para una mayor resistencia a esta 

enfermedad (Henryon et al., 2005). De la misma manera, se proponen condiciones de mantención de 

peces, asociadas a un saneamiento básico y medidas efectivas de bioseguridad, las cuales podrían 

ayudar a la prevención de la SHV (OIE, 2015). 

 
Viremia primaveral de la carpa (VPC). 
 
La VPC es una patología causada por el virus de la viremia primaveral de la carpa (VVPC), perteneciente 

al género Sprivivirus (Rhabdoviridae) y conformado por ARN de una sola hebra de polaridad negativa 

(Woo y Cipriano, 2017). Este virus, ha sido reportado generando infecciones naturales en la Carpa koi 

y otras especies de ciprínidos como la Carpa dorada, Carpín (Carassius carassius), Carpa herbívora, 

entre otros (OIE, 2019; Woo y Cipriano, 2020). Sin embargo, ha sido detectado en otras especies que 

no pertenecen a la familia Cyprinidae como la Trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) y la Tilapia del nilo 

(Sarotherodon niloticus). De la misma manera, infecciones experimentales han sido observadas también 

en Cebra, Guppy, entre otros, lo que pone en manifiesto su susceptibilidad (Ashraf et al., 2016). La 

distribución del VVPC está restringida principalmente a Europa, China y Canadá; aunque se han 

observado mortalidades en Carpa koi que puede ser atribuida al VVPC en Estados Unidos (Phelps et 
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al., 2012). Asimismo, en Sao Paulo (Brasil) fue detectada la presencia de VVPC a partir de ensayos de 

ELISA en Carpa dorada (Alenxandrino et al., 2015) (Tabla 10). 

 

Este virus presenta un amplio rango de temperatura de sobrevivencia, generando mortalidades en las 

carpas entre los 6 y 18 °C (Ahne et al., 2002). A su vez, la progresión de la enfermedad suele ser 

acelerada por encima de los 10 °C. Lo anterior, se da principalmente en primavera, posterior a un 

invierno frío, ya que se considera que el mal estado de los peces hibernados es un factor de riesgo 

importante para esta enfermedad (Baudouy et al., 1980; Fijan, 1988). 

 

La trasmisión del VVPC se da principalmente de forma horizontal, por medio de la dispersión de este 

en el agua a través de carcasas y excreciones de peces infectadas. También, se ha documentado que 

vectores biológicos (ej. parásitos) ayudan a la transmisibilidad de este patógeno (OIE, 2019). Los 

signos clínicos de VPC no son muy claros, ya que no siempre se presentan los mismos. Sin embargo, 

destacan principalmente la presencia de distención abdominal y hemorragia en la piel, base de las 

aletas y ojos, oscurecimiento de la piel y exoftalmia (Ashraf et al., 2016; Woo y Cipriano, 2017). Al 

igual que otros Rhabdorivus, el diagnóstico a partir de técnicas basadas en PCR parece ser los más 

eficientes en tiempo y costos (Ashraf et al., 2016). Los RT-PCR para la detección de VVPC, tienen 

como blanco la amplificación parcial del gen G (Stone et al., 2003).  

 

Para el manejo de la VPC, se han implementado estrictas medidas higiénicas en cultivos de ciprínidos. 

Han sido ensayadas vacunas con el virus inactivado, pero no ha habido éxito en su implementación y 

por lo tanto actualmente no se encuentran disponibles (Woo y Cipriano, 2017). Vacunas de ADN han 

presentado un mayor potencial, mostrando resultados prometedores en laboratorio (OIE, 2019). 

Debido a esto, Woo y Cipriano (2017) resaltan que la mejor forma de prevenir y controlar el VPC es 

legislando sobre la introducción de especies ornamentales y productos de peces, e implementando 

medidas de bioseguridad adecuada para evitar la dispersión de la VPC como una cuarentena in situ 

de las nuevas poblaciones de peces, la desinfección del equipo, el uso de pediluvios, la reducción del 

estrés y de otras enfermedades, etc. 

 

Infección por Gyrodactylus salaris. 

 

Gyrodactylus salaris es un ectoparásito de la familia Gyrodactylidae (Monogenea: Gyrodactylidea) que 

afecta principalmente a especies de salmónidos (Salmo, Oncorhynchus, Salvelinus y Thymallus). 

Especies de los géneros Phoxinus, Rutilus, Perca, Lampetra, Anguila, Gasterosteus, Pungitius y 

Platichthys también se han reportado como susceptibles a infecciones por Gyrodactylus salaris (IGS), 



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO /  DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 
 

90 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA – INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

pero ninguna de ellas corresponde a especies de peces ornamentales (Mo, 2020). Otras especies de 

Gyrodactylus si parasitan especies ornamentales, como se ha reportado en Tetra cardenal, Hacha y 

Hacha marthae (Carnegiella marthae) en Brasil (Tavares-Dias et al., 2010; Florindo et al., 2017), 

Guppy en México y Reino Unido (Vinobaba y Vinobaba, 2007; Fridman et al., 2014; Mendoza-Franco 

et al., 2018), y Carpa dorada en Australia y México (Mendoza-Franco et al., 2018; Trujillo-González et 

al., 2018). En la mayoría de los casos, no fue posible llegar a una identificación taxonómica a nivel de 

especie, esto sólo fue posible para las especies de Gyrodactylus, G. turnbulli, G. kobayashii y G. 

poeciliae, en aquellos estudios desarrollados en México y Reino Unido (Fridman et al., 2014; Mendoza-

Franco et al., 2018). 

 

Este organismo está restringido al agua dulce, sólo pudiendo sobrevivir por cortos periodos en agua 

salobre, despendiendo de la salinidad y la temperatura de esta (Soleng y Bakke, 1997). También, ha 

estimado que G. salaris puede sobrevivir durante 132 horas a 3 °C, acortando su sobrevivencia en 

función del aumento de la temperatura (Olstad et al., 2006). Además, se ha estimado que, para el caso 

del Salmón del atlántico, existe una correlación positiva entre el aumento de la temperatura y mayores 

tasas de infección de este parásito, siendo asociado a una mayor tasa de actividad por parte de los 

peces, lo cual favorecería la diseminación del patógeno (Soleng et al., 1998). 

 

La transmisión de estos ectoparásitos se da de forma horizontal, ya sea directamente a través de la 

columna de agua, por contacto entre peces infectados y susceptibles, o por contacto entre los peces 

huéspedes y los parásitos desprendidos en el sustrato. Poco se sabe de la letalidad de este tipo de 

infecciones en peces ornamentales, sin embargo, los antecedentes en salmónidos indican una 

mortalidad de hasta un 100% al producirse infestaciones por Gyrodactylus salaris (Mo, 2020). Los 

peces con Gyrodactylosis presentan movimientos aletargados, cambio de la coloración y erosiones en 

la piel, lo cual los hace susceptibles a infecciones secundarias causadas principalmente por bacterias 

u hongos (OIE, 2019). Para la detección de Gyrodactylus salaris, se hace necesaria la observación 

bajo lupa de partes posiblemente infestadas (ej. aletas y branquias), donde la presencia de 

características morfológicas típicas de este grupo debe ser reconocidas. Al detalle, dos prominentes 

ganchos marginales en forma de hoz y órganos de adherencia (haptor) son atributos conservados en 

el género Gyrodactylus y son indispensables para la identificación de individuos de este género 

(Gratzek, 1988). De forma complementaria, se pueden utilizar técnicas moleculares a partir de la 

amplificación y secuenciación de fragmentos de la región inter-espaciadora ITS (Ziętara y Lumme, 

2003), o del gen COI (Meinilä et al., 2002), los cuales, si bien no sirven para distinguir entre especies, 

son muy eficientes para la correcta detección a nivel de género (OIE, 2019).  
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Para el tratamiento de la Gyrodactylosis en peces ornamentales se han propuesto el uso distintos baños 

con fármacos (e.g. Peróxido de Hidrógeno, Mebendazol, Quinaldina, entre otros), metales (ej. cobre y 

zinc) y extractos de plantas (ej. hojas de Terminala catappa y pimienta de Guinea Piper guineense) 

(Schelkle et al., 2009). Asimismo, en Guppy se ha evaluado el efecto de suplementos alimenticios con 

extractos de ajo o jengibre para reducir las infestaciones por Gyridactylus spp. evidenciando una 

disminución significativa de la carga parasitaria (Fridman et al., 2014; Levy et al., 2015). 

 

Iridovirosis de la dorada japonesa (IDJ). 

 

La IDJ es una patología que puede ser causada por dos agentes etiológicos: el Iridovirus o virus de la 

dorada japonesa (RSIV) o el virus de la necrosis infecciosa del bazo y el riñón (VNIBR). Ambos son virus 

pertenecientes al género Megalocytovirus, de la familia Iridorividae. Esta familia de virus se caracteriza 

por presentar un material genético de ADN de doble hebra (Woo y Cipriano, 2017). IDJ representó la 

patología con el mayor número de especies de peces ornamentales susceptibles, considerando las 

especies con mayores importaciones en Chile (Tabla 10), con un total de 11 especies susceptible de las 

17 listadas (Figura 11). Asimismo, representa la enfermedad viral con mayor presencia en peces 

ornamentales, con brotes principalmente en Asia, aunque con presencia reciente en Brasil, siendo 

detectado en Carpa dorada, Guppy, Platy, Escalares y Carpa koi (Tabla 10) (Maganha et al., 2018); como 

también en peces ángel (Pterophyllum altum; no mostrado en Tabla 10) examinados en Alemania e 

importados desde Colombia (Jung-Schroers et al., 2016). Los tratados internacionales para la 

comercialización de peces ornamentales han permitido la diseminación de este tipo de patógenos, por lo 

que Jung-Schroers et al. (2016) concluyen que no es posible atribuir brotes por VNIBR en Colombia (país 

donde no existen registros de la presencia de este patógeno) ya que el contagio se pudo originar durante 

el traslado intercontinental de los peces. De forma similar, en Australia se detectaron infestaciones por 

Megalocytivirus en centros de cuarentena para 5 especies de peces ornamentales, incluyendo Platy, Pez 

espada y Molly, provenientes de Singapur, Sri Lanka y Malasia (Nolan et al., 2015).  

 

Los factores ambientales que pudiesen afectar a los virus causantes de la IDJ aún no han sido estudiados 

con claridad, pero si se reporta que se han observados brotes de IDJ principalmente en veranos con 

temperaturas superiores a 25 °C y se ha demostrado la inactividad de los patógenos sometiéndolos a 56 

°C por 20 minutos (OIE, 2019). También, se ha identificado que los peces infectados pueden recuperarse 

al mantenerse durante más de 100 días a temperaturas menores a 18 °C (Oh et al., 2014; Jung et al., 

2015). 
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El mecanismo de transmisión de los Megalocytovirus causantes de la IDJ es de forma horizontal, ya 

sea por cohabitación o por contacto con agua contaminada (He et al., 2002) y sus trasmisiones 

verticales aún no ha sido evaluadas (OIE, 2019). Los signos clínicos característicos de IDJ son el 

oscurecimiento de la piel, comportamientos aletargados en los peces y frecuentemente con 

movimientos respiratorios llamativos, ocasionados por la anemia grave producida por esta 

enfermedad. También, es posible observar una protrusión de los globos oculares y hemorragias en la 

piel. Los signos clínicos más comunes son la anemia grave, puntos rojos y/o sangrado (petequias) en 

las branquias, el agrandamiento del bazo, la presencia de un exudado hemorrágico en la cavidad 

pericárdica y la palidez de los órganos internos (Woo y Cipriano, 2017). Para la confirmación de la 

presencia de los Megalocytovirus, se destaca el desarrollo de múltiples partidores con una alta 

especificidad, que permiten el uso de técnicas basadas en PCR para una detección rápida y sensible 

de estos patógenos (Jeong et al., 2004; Rimmer et al., 2012). 

 

A la fecha, no se han desarrollado vacunas que busquen proteger a los peces ornamentales contra 

infestaciones de Megalocytovirus (Johan y Zainathan, 2020), si bien se han realizado intentos para 

generar una vacuna recombinante con la finalidad de reducir la tasa de mortalidad asociada a VNIBR, 

utilizando el pez ornamental Cebra como modelo, los resultados no han sido exitosos. A su vez, existen 

procedimientos de desinfección eficientes en la eliminación de Megalocytovirus, los cuales utilizan 

baños con hidróxido de sodio o ácido hidroclorídrico (Li et al., 2010; Fusianto et al., 2019), sin embargo, 

no existe información sobre los efectos adversos que pueda tener sobre la salud y el bienestar de los 

peces ornamentales. De esta manera, la implementación de estrictas políticas de bioseguridad en la 

comercialización (i.e. cuarentenas antes y después del ingreso al país de destino) y mantención (i.e. 

monitoreo constante por parte de los productores) representan actualmente una estrategia exitosa 

para reducir la aparición de brotes de IDJ (Nolan et al., 2015; Johan y Zainathan, 2020). 

 

Herpesvirosis de la carpa koi (KHVD). 

 

Enfermedad causada por el virus de nombre homónimo, perteneciente al género Cyprinivirus (CyHV).  

familia Alloherpesviridae, caracterizada por presentar (ADN de doble hebra). Este género presenta 3 

variantes: CyHV-1, CyHV-2 y CyHV-3 (Woo y Cipriano, 2017). Este último, es conocido como el virus 

de la herpesvirosis de la Carpa koi (VKHVD), debido a su alta especificidad de contagio en la Carpa 

koi. Sin embargo, se han reportado individuos de Carpa dorada, Platy y en Carpa herbívora como 

portadores del virus en Brasil (Maganha, 2016) y Estados Unidos (Woo y Cipriano, 2017), aunque sin 

evidenciar signos clínicos de la enfermedad. En relación a lo anterior, se postulan a estas especies 

como importantes vectores para la transmisión de este virus (Cardoso et al., 2019). Desde su primer 
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reporte en Alemania el año 1997, el CyHV-3 ha tenido una rápida diseminación a nivel mundial, 

atribuido principalmente al tratado internacional de la Carpa koi. De esta manera, ha sido reportado 

en diferentes países asiáticos, Europa, Norteamérica (Boutier et al., 2015b; Woo y Cipriano, 2017) y 

recientemente en Sudamérica, con reportes sólo en Brasil (Maganha, 2016). 

 

El CyHV-3 se transmite de forma horizontal, con reactivaciones periódicas en peces recuperados 

cuando incrementan las temperaturas del agua, permitiéndole a un mismo individuo ser un vector de 

este virus en varios periodos de su vida, con picos estacionales de prevalencia del virus en las 

poblaciones silvestres (Uchii et al., 2014). Adicionalmente, la transmisión indirecta del CyHV-3 también 

ha sido un factor determinante en la transmisibilidad de éste, reportándose su dispersión a través de 

agua contaminada, invertebrados, sedimentos, fecas (Oditmann et al., 2014; Boutier et al., 2015b), e 

incluso se ha propuesto que algunos vertebrados, como aves piscívoras, podrían dispersar el virus a 

grandes distancias (Ilouze et al., 2011). En fases iniciales de la infección por CyHV-3, la señal clínica 

más característica es el comportamiento letárgico, asociado a un nado singular de los peces, quienes 

tienden a permanecer o en el fondo o en la parte media de la columna de agua (Walster, 1999). Sin 

embargo, los síntomas pueden variar entre individuos, los cuales pueden incluir adicionalmente: 

plegamiento de la aleta dorsal, aumento de la frecuencia respiratoria, cambios en la piel, que incluyen 

hiperemia gradual en la base de las aletas, aumento o disminución de la secreción de mucus en piel 

y branquias, hemorragias y úlceras en la piel, desprendimiento de las escamas y erosión de las aletas, 

lesiones herpéticas cutáneas, ojos hundidos y síntomas neurológicos asociado a una natación errática 

y pérdida de equilibrio (Ilouze et al., 2011; Woo y Cipriano, 2017). Debido a que no existen 

características patognomónicas para el diagnóstico de KHVD, es importante el uso de métodos 

directos o indirectos para la detección del CyHV-3. Por ejemplo, el uso de inmunofluorescencia permite 

la detección temprana del patógeno (hasta un día después de la infección), utilizando muestras de 

riñón. Además, se ha implementado técnicas no letales (ej. inmunofluorescencia e hibridación in situ) 

que podrían tener una ventaja comparativa para diagnósticos masivos, aunque se conoce poco sobre 

la especificidad y eficacia de estas técnicas. (Pikarsky et al., 2004). Los métodos basados en PCR 

suelen ser más sensibles y confiables. La Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) 

recomienda el uso de partidores que amplifican el gen Timidina quinasa (TK) (Bercovier et al., 2005) 

o el protocolo modificado de Gray SpH (Yuasa et al., 2005). Asimismo, es posible la cuantificación de 

bajos números de copias del gen viral, a través de la implementación de técnicas de qPCR utilizando 

sondas Taqman propuestas por Gilad et al. (2004), las cuales tienen una alta sensibilidad (Boutier et 

al., 2015b).  
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Se han propuesto diferentes estrategias que buscan proteger a los peces contra CyHV-3. Dentro de 

estas, se encuentra la generación de líneas de peces con mayor resistencia al patógeno, desarrollo 

de vacunas e implementación de medidas de manejo y bioseguridad para reducir el riesgo de brotes 

(Woo y Cipriano, 2017). La mezcla y cría de líneas genéticas de Carpa koi con menor susceptibilidad 

a CyHV-3 ha sido evaluada para intentar generar poblaciones más resistentes y así repoblar zonas 

con un mayor riesgo de KHVD (Piačková et al., 2013). La asociación de diferentes genotipos del gen 

Cyca-DAB1, del complejo mayor de histocompatibilidad clase II B, se ha visto relacionado con cambios 

en la susceptibilidad de las carpas koi a KHVD, por lo que se propone como un marcador en programas 

de cría de Carpa koi para una mayor resistencia a CyHV-3 (Rakus et al., 2009). Una alternativa 

mayormente aceptada, es la inmunización de los peces a través de vacunas. En este campo, se han 

desarrollado vacunas con el virus recombinado atenuado, la cual previene el ingreso de CyHV-3 

silvestre a los peces (Boutier et al., 2015a). Otra vacuna desarrollada en Estados Unidos mostró una 

alta eficiencia en peces de más de 87 g, evidenciando reducción de hasta el 100% de la mortalidad 

debido a KHVD (Weber et al., 2014). El CyHV-3 es un virus altamente infectivo y con una tasa de 

dispersión bastante alta, por lo que, de forma complementaria, se recomiendan prácticas de manejo y 

bioseguridad adecuadas. De hecho, debido a la característica estacional del virus, se recomiendan 

periodos de cuarentena de mínimo 4 semanas hasta 2 meses, antes de que los peces adquiridos sean 

mezclados con los stocks de peces susceptibles (Woo y Cipriano, 2017). Asimismo, se promueve la 

adecuación de estándares a niveles internacionales, nacionales y locales, que sean capaces de 

reducir el riesgo de brotes tanto de CyHV-3, cómo de otras enfermedades infecciosas en peces 

ornamentales (Oidtmann et al., 2011). 

 

Síndrome Ulcerante Epizoótico (SUE). 

 

El SUE es una enfermedad producida por el hongo oomiceto Aphanomyces invadans (Saprolegniales: 

Leptolegniaceae). Se han registrado cerca de 160 especies susceptibles a A. invadans, sin embargo, su 

presencia en las especies ornamentales importadas en Chile es baja. De hecho, sólo ha sido reportada 

en Carpa dorada de forma natural (Hoshino et al., 2018) y en Carpa koi a partir de infestaciones 

experimentales mediante la inyección intraperitoneal del hongo (Tabla 10) (Afzali et al., 2015). Carpa koi 

ha sido descrita como una especie resistente a SUE en infestaciones en medio natural (Boys et al., 

2012), sin embargo, Afzali et al. (2015) observó mortalidades de hasta el 100 % en el tratamiento 

infectando experimentalmente a individuos de Carpa koi  con Aphanomyces invadans, los cuales a su 

vez evidenciaron los signos clínicos de típicos del SUE. 
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A. invadans se transmite de forma horizontal, ya sea a partir del contacto entre peces o por la presencia 

del oomiceto en la columna del agua. Básicamente, las zoosporas tienen la capacidad de adherirse a 

tejido dañado o débil (piel dañada por lavado por agua de bajo pH), con fisuras producidas por 

parásitos (Herbert et al., 2019), o simplemente por la supresión del sistema inmune debido a estrés. 

Una vez adherido, sus hifas invaden los tejidos de forma profunda, generando ulceración y destrucción 

de los tejidos (OIE, 2019). Sin embargo, poco se sabe acerca de los mecanismos de persistencia y 

propagación que le han permitido a Aphanomyces invadans tener actualmente una distribución 

cosmopolita (Iberahim et al., 2018).  Las úlceras suelen aparecer como áreas blancas en la piel con 

puntos rojos en el centro, que tienden a ir incrementando con el tiempo, generando finalmente una 

hemorragia local en la zona afectada. En etapas tardías del SUE, puede existir protrusión ocular, 

putrefacción de las hemorragias en el cuerpo y posible aparición de erosiones en la cabeza (Afzali et 

al., 2015; Kar, 2015; Iberahim et al., 2018). La OMSA propone como método de diagnóstico la 

observación de los signos cínicos previamente descritos, además de la presencia de un 

comportamiento errático de los peces, el aislamiento del hongo en placas, la implementación de 

técnicas moleculares mediante la amplificación y secuenciación de fragmentos de la región ITS1 e 

ITS2, o finalmente hibridación in situ fluorescente de péptido de ácido nucleico (OIE, 2019). 

 

En el manejo de infestaciones por Aphanomyces invadans, se ha propuesto el uso de tratamientos 

químicos y/o antibióticos. Los tratamientos químicos con gran éxito incluyen la aplicación de baños 

con verde malaquita y formalina, pero estos tratamientos representan un peligro tanto para el ambiente 

como para quienes manipulan estas sustancias, al presentar características mutagénicas. 

Adicionalmente, la estreptomicina ha sido el único antibiótico con reducciones superiores al 70 % de 

las infestaciones de este patógeno, aunque a largo plazo puede generar poblaciones resistentes 

(Iberahim et al., 2018). Finalmente, debido a que no se han desarrollado vacunas efectivas para el 

manejo de SUE, se ha demostrado que la inmunoestimulación con vitamina B y C, ayuda a generar 

un mayor porcentaje de supervivencia (~ 60 %), a partir de la inhibición de la germinación y el 

crecimiento de Aphanomyces invadans (OIE, 2019). Finalmente se proponen medidas de 

bioseguridad para controlar la enfermedad, siendo principalmente el remover los peces infectados, 

secado y limpieza de los estanques, desinfección de los equipos contaminados, tratamiento 

profiláctico de los peces (baños de 1% NaCl) previo a introducirlos en los estanques, evitar la 

introducción de peces silvestres, utilizar agua libre del patógeno y mantener adecuadas densidades 

de peces (Lilley et al., 1998). 
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Figura 11. 

Resumen del número de antecedentes registrados para las enfermedades de la  
Lista 1 de Enfermedades de Alto Riesgo (SUBPESCA). 

Abreviaturas: Septicemia Hemorrágica Viral (SHV), Viremia Primaveral de la Carpa (VPC), Gyrodactylosis o Infección por 

Gyrodactylus salaris (IGS), Iridovirosis de la Dorada Japonesa (IDJ), Herpesvirosis de la Carpa Koi (KHVD) y Síndrome 

Ulcerante Epizoótico (SUE). 
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Tabla 10. 

Tabla de resumen de antecedentes internacionales de detección de diferentes enfermedades de la  
Lista 1 de Enfermedades de Alto Riesgo de SUBPESCA. 

  
SHV VPC IGS IDJ KHVD SUE 

13 especies más importadas 
      

Betta splendens 
   

SIN8 
  

Carassius auratus SI19** SI2, BRA22 AUS20, MEX14 BRA13 BRA12, USA22 MAL1, 

SI9 

Danio rerio SI19** SI2** 
 

ESP3 
  

Hemigrammus rhodostomus 
      

Otocinclus affinis 
      

Paracheirodon axelrodi 
  

BRA7 
   

Paracheirodon innesi 
   

KOR10, SIN10, CHI10 
  

Paracheirodon simulans 
      

Poecilia latipinna 
   

ISR18, AUS15 
  

Poecilia reticulata 
 

SI2** SCO21 BRA13, KOR10, SIN10, CHI10 
  

Tanichthys albonubes 
      

Xiphophorus helleri 
   

ISR18, AUS15 
  

Xiphophorus maculatus 
   

BRA13,11, ISR18, AUS15, 

KOR10, SIN10, CHI10 

BRA12*** 
 

Otras especies importantes 

importadas 

      

Pterophyllum scalare  
   

BRA13, AUS15 
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SHV VPC IGS IDJ KHVD SUE 

Mikrogeophagus ramirez  
   

AUS15, MAL15,18, SRI15,18, 

SIN15,18 

  

Cyprinus carpio USA6** USA16, THA17  BRA13 BRA12, USA22, 

ISR22, CAN22, 

ALE22, JPN22, 

IND22, TWN22, 

CHI22, KOR22, 

SIN22, MAL22, 

THA22 

MAL1 

Ctenopharyngodon idella 
 

SI22 
  

USA4*** 
 

1. Afzali et al., 2015; 2. Ashraf et al., 2016; 3. Bermúdez et al., 2018; 4. Boutier et al., 2015b; 5. Cardoso et al., 2019; 6. Cornwell et al., 2013; 7. Florindo et al., 2017; 

8. Gibson-Kueh et al., 2003; 9. Herbert et al., 2019; 10. Jeong et al., 2008; 11. Jung-Schroers et al., 2016; 12. Maganha, 2016; 13. Maganha et al., 2018; 14. 

Mendoza-Franco et al., 2018; 15. Nolan et al., 2015; 16. Phelps et al., 2012; 17. Pikulkaew et al., 2020; 18. Subramaniam et al., 2014; 19. OIE, 2015; 20. Trujillo-

González et al., 2018; 21. Vinobaba y Vinobaba, 2007; 22. Woo y Cipriano, 2017. 
 

*Abreviaturas: Septicemia Hemorrágica Viral (SHV), Viremia Primaveral de la Carpa (VPC), Gyrodactylosis o Infección por Gyrodactylus salaris (IGS), los registros 

aquí indicados son para Gyrodactylus spp., Iridovirosis de la Dorada Japonesa (IDJ), Herpesvirosis de la Carpa Koi (KHVD) y Síndrome Ulcerante Epizoótico (SUE). 

Los registros marcados con “SI”, son aquellos que el antecedente compilado indica la presencia del patógeno en la especie dada, pero no su procedencia. En las 

celdas se indican además las abreviaturas por países: ALE: Alemania, AUS: Australia, BRA: Brasil, CAN: Canadá, CHI: China, ESP: España, IND: Indonesia, ISR: 

Israel, JPN: Japón, KOR: Corea, MAL: Malasia, MEX: México, SCO: Escocia, SIN: Singapur, SRI: Sri Lanka, THA: Tailandia, TWN: Taiwán, USA: Estados Unidos. 

En negrita se presentan los países autorizados para exportar peces ornamentales con destino a Chile. ** Reporte generado a partir de infestaciones experimentales. 

*** Antecedente de que la especie es únicamente portadora del patógeno, pero no manifiesta signos clínicos de la enfermedad. 
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Centrocestus sp. 

Este género es un trematodo perteneciente a la familia Heterophydae, el cual se encuentra distribuido 

ampliamente en países de Asia (tales como, Japón, Taiwán, China, India; Turquía, Irán, Arabia 

Saudita) y América (Estados Unidos, México, Colombia, Brasil, Venezuela) (Yousif et al., 2016). Este 

parásito es capaz de infestar a peces, anfibios y mamíferos, incluyendo humanos (Frankel et al., 2015; 

Pinto et al., 2015). Debido a lo anterior, este patógeno es de interés para la salud animal y humana, 

principalmente debido a su impacto en la acuicultura al generar mortalidades asociadas a la 

destrucción de las branquias de los peces (Mitchell et al., 2005), y al daño intestinal al ser consumido 

de forma cruda por el humano (Chai et al., 2013). 

El ciclo de Centocestus sp. se caracteriza por utilizar como primer huésped intermedio al caracol 

Melanoides tuberculata. Luego, las cercarias liberadas del caracol se enquistan en las branquias de 

los peces (segundo huésped intermediario) y forma metacercarias. Finalmente, estos peces son 

ingeridos por aves o mamíferos (huéspedes definitivos), en donde se desarrollan los gusanos adultos, 

localizándose en el intestino delgado de los organismos (Yousif et al., 2016).  

Centocestus sp. es un parásito generalista con una amplia gama de peces hospedadores, en los 

cuales genera un gran daño a nivel de sistema respiratorio, lo que desencadena en la muerte de los 

individuos y grandes pérdidas económicas. Lo anterior, genera alertas sanitarias y económicas por 

sus repercusiones tanto en peces de cultivo (alimentarios), silvestres, de laboratorio y ornamentales 

(Iara, et al., 2019; Pace et al., 2020; Velez-Hernández et al., 1998). Para estos últimos, se ha reportado 

una gran variedad de hospederos, por ejemplo, Wanlop et al., (2017) estudiaron la prevalencia de 

Centocestus sp. en un total 150 peces ornamentales (30 individuos de 5 especies) en Tailandia, 

estableciendo prevalencia del 83,3 % en Carpa dorada, 36,7 % en Carpa koi, 20 % en Cebra, 16,7 % 

en Molly y 10 % en el Barbo tigre (Puntigrus tetrazona). Los autores destacan las altas prevalencias 

encontradas y hacen un llamado a mejorar las medidas de control y prevención de este trematodo en 

los peces ornamentales. 

El diagnóstico de Centocestus sp. es realizado principalmente a través de la identificación morfológica 

del patógeno mediante microscopía. Sin embargo, se han implementado herramientas moleculares 

complementarias, a partir del desarrollo de partidores específicos, los cuales a través de una PCR 

dirigida a la secuencia espaciadora transcrita interna 2 (ITS2) logran la identificación molecular del 

patógeno (Pace et al., 2020). 

Se ha estudiado el tratamiento para Centocestus sp. mediante baños tradicionales con formalina o 

sulfato de cobre, pero han tenido una baja eficacia. A su vez, se ha determinado que el tratamiento 

con Praziquantel (50 – 75 mg por kg de alimento), administrado durante 5 días en Carpa koi, genera 

una eliminación de las metacercarias y una recuperación de las branquias de los peces (Van et al., 
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2012). Sin embargo, se ha reportado evidencia sobre resistencia a Praziquantel de una variada gama 

de trematodos, lo que ha conllevado la búsqueda de nuevos tratamientos (Chai et al., 2013). En 

relación a lo anterior, se han estudiado tratamientos asociados a la utilización de Bacillus thuringiensis, 

el cual, a través de bioensayos ha demostrado tener efectos letales en el trematodo (Mendoza-Estrada 

et al., 2016). Finalmente, se ha propuesto una metodología de control en estanques de peces, basada 

en el langostino Macrobrachium rosenbergii, el cual es capaz de depredar grandes cantidades de 

individuos del caracol Melanoides tuberculata, afectando el ciclo de desarrollo del trematodo (Savaya 

et al., 2020). 

 

Condición sanitaria según la OMSA - WAHIS 

De acuerdo a la revisión de la condición sanitaria para Aphanomyces invadans, Gyrodactylus salaris, 

virus de la Necrosis Infecciosa de Bazo y Riñón (VNIBR), Iridovirus de la Dorada Japonesa (RSIVD), 

Herpesvirus de la Carpa koi, Septicemia Hemorrágica Viral y Viremia Primaveral de la Carpa, se 

evidenció que, durante el periodo estudiado (2015 – 2021), sólo 3 países (Brasil, Estados Unidos e 

Israel) han tenido la categorización de por lo menos “sospecha limitada a zonas” (es decir, sospecha 

limitada a zonas, sospecha, presente limitada a zonas o presente). 

Para el agente etiológico del Síndrome Ulcerante Epizoótico, se establece que entre el primer 

semestre el año 2015 y el primer semestre del 2019, hongo A. invadans estuvo categorizado como 

“Presente limitada a zonas” en Estados Unidos, en animales silvestres, mas no así en domésticos, 

donde es declarado ausente. En el segundo semestre de 2019, la condición sanitaria de Estados 

Unidos para A. invadans es “sospecha limitada a zonas”. Entre el primer semestre del 2020 y el 

segundo semestre del 2021, no hay datos disponibles para aclarar la situación sanitaria de este país 

(Figura 12). 

En el caso de Gyrodactylus salaris, todos países con autorización de importar peces ornamentales a 

Chile, presentaron la condición sanitaria de “nunca señada” y “sin datos disponibles” (Figura 12).   

Para los agentes etiológicos de la Iridovirosis de la Dorada Japonesa (VNIBR y RSIVD), sólo en 

Estados Unidos, entre el segundo semestre del 2018 y primer semestre del 2019, presentó una 

condición de “presente limitada a zonas” y “presente”. Posteriormente (segundo semestre del 2019), 

su condición sanitaria cambió a “ausente”. Después de este periodo, no hay datos disponibles para 

establecer la condición sanitaria de VNIBR (Figura 12). En el caso de RSVID, sólo Brasil presenta 

información entre el primer semestre del 2020 y segundo semestre del 2021, categorizado como 

“presente limitada a zonas”, específicamente en animales domésticos (Figura 12).  
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Figura 12. 

Condición sanitaria reportada por la OMSA para las enfermedades de la  
Lista 1 de Enfermedades de Alto Riesgo (SUBPESCA) entre el 2015 y 2021. 

 

En relación al Herpesvirus de la Carpa koi, en Estados Unidos (domésticos y silvestres) e Israel (sólo 

domésticos) se reportaba la condición sanitaria de “presente” hasta el primer semestre del 2019 y 

primer semestre del 2021, respectivamente. En el caso de Estados Unidos, la condición fue 
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actualizada a "sospecha limitada a zonas" durante el segundo semestre del 2019 y posterior a ello, no 

hay datos disponibles en la OMSA (Figura 12). 

La Septicemia Hemorrágica Viral (SHV) fue reportada como “presente limitada a zonas” en Estados 

Unidos entre el primer semestre del 2015 y el segundo semestre del 2021 en animales domésticos y 

hasta el segundo semestre de 2019 para animales silvestres. En los otros países autorizados para 

exportar peces ornamentales a Chile, la condición sanitaria en relación a SHV nunca ha sido señalada 

en la mayoría de los casos durante el periodo estudiado, a excepción de Perú, donde se declaró 

“ausente” durante el primer semestre del 2020 (Figura 12). 

La Viremia Primaveral de la Carpa (VPC) estuvo declarada como “sospecha limitada a zonas” entre el 

primer semestre de 2015 y el segundo semestre de 2020 en Brasil, posteriormente, no hay información 

disponible sobre la condición sanitaria de este país. En Estados Unidos presentó la condición de 

“ausente” para peces domésticos, hasta el segundo semestre de 2019, en contraste con lo declarado 

para peces silvestres. Para este último caso, hubo “sospecha” de la presencia de VPC durante el 2015 

(primer y segundo semestre), posteriormente la condición sanitaria fue “sospecha limitada a zonas” 

hasta finales de 2018 y seguidamente como “presente limitada a zonas” en el 2019. En los otros países 

evaluados, la condición sanitaria de VPC ha sido nunca señalada o no presenta información para 

establecer su condición. 

Finalmente, cabe resaltar que Chile tiene una condición de “nunca señalada” para los patógenos 

Aphanomices invadans, Gyrodactylus salaris, Herpesvirus de la Carpa koi, Iridovirus de la Dorada 

Japonesa y Viremia Primaveral de la Carpa, hasta el primer semestre del 2019. Posterior a esta fecha, 

al igual que para los otros patógenos (Figura 12), no hay datos disponibles para establecer la condición 

sanitaria en la OMSA. 

5.6. Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y 

otras de importancia para las cuales las especies de peces 

ornamentales son susceptibles. 

 

Se elaboraron las fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y otras de importancia para las 

cuales las especies de peces ornamentales son susceptibles. 

  

La generación de las mismas utilizó la información previamente presentada en la sección 5.5, la que 

fue diagramada, para ser presentada como una ficha técnica para la difusión acerca de las 

características generales de los patógenos de la Lista 1 de Enfermedades de Alto Riesgo de 

SUBPESCA.  

 



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO / DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 

103 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

La información es presentada de acuerdo al modelo publicado en la web del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) para enfermedades de alto riesgo y emergentes de peces y 

moluscos, considerando las secciones de: 

 

Las fichas técnicas generadas corresponden a las siguientes enfermedades: 

 

- Septicemia Hemorrágica Viral (SHV) 

- Herpesvirosis de la carpa Koi (KHVD). 

- Viremia primaveral de la carpa (VPC). 

- Gyrodactylosis o Infección por Gyrodactylus salaris (IGS). 

- Iridovirosis de la Dorada Japonesa (IDJ). 

- Síndrome Ulcerante Epizoótico (SUE). 

 

El detalle de las fichas puede revisarse en el Anexo 7 del presente informe.  
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Objetivo específico 3:  Ejecutar campañas de muestreo para el diagnóstico 

de enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en 

peces ornamentales mantenidos en centros de 

cultivo, estaciones de cuarentena y establecimientos 

de distribución y venta de peces ornamentales en las 

regiones de Arica y Parinacota, Valparaíso, 

Metropolitana, del Libertador Bernardo O´ Higgins y 

del Biobío. 

 

5.7. Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico 

de enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces 

ornamentales. 

 

Las campañas de muestreo consideraron la toma de muestras en cuatro centros de cultivo, catorce 

estaciones de cuarentena y diez tiendas minoristas, en las regiones donde existen estaciones de 

cuarentena, vale decir, Región de Arica y Parinacota, Región de Valparaíso, Región Metropolitana de 

Santiago, Región del Libertador Bernardo O’Higgins y Región del Biobío. En la Región Metropolitana, 

se muestrearon ocho estaciones de cuarentena, dos centros de cultivo y dos tiendas minoristas. Este 

mayor esfuerzo de muestreo, se asocia al mayor número de estaciones de cuarentena registradas en 

esta región (15 registradas según el IMP-MP3 2021). En total se realizaron muestreos a 972 peces. 

Adicionalmente, con el apoyo de Sernapesca, se colectaron peces de la especie Guppy (Poecillia 

reticulata) desde una población naturalizada en el Río Lluta (Arica; 18° 24’ 13,9” S, 70° 09’ 43,5” W). 

 

En relación a las estaciones de cuarentena, el 60,9 % de los peces muestreados en este tipo de 

establecimientos provienen de la Región Metropolitana, alcanzando un total de 326 peces analizados. 

A esta le siguen la Región de Arica y Parinacota con 28,2 % (151 peces), Región del Biobío con 6,5 

% (35 peces), y la Región de Valparaíso con 4,3 % (23 peces). En la Región del Libertador Bernardo 

O'Higgins no se logró realizar muestreos, debido a no disponibilidad de peces en estaciones de 

cuarentena durante el periodo de muestreo (Figura 13). 

 

En los establecimientos de ventas, o tiendas minoristas, hubo una distribución más equitativa del 

número de peces muestreados entre regiones (Figura 13). En todas las regiones se muestrearon 

tiendas, donde en la Región de Arica y Parinacota fue donde se obtuvo una mayor cantidad de peces, 

representando el 27,8 % del total de peces muestreados en estos establecimientos (88 peces). En la 

Región del Biobío se muestrearon el 19,9 % de los peces de tiendas (63 peces), mientras que, en las 

Regiones del Libertador Bernardo O’Higgins, Metropolitana y Valparaíso, se muestrearon el 18 %, 17,4 

% y 27,8 % respectivamente. 
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De acuerdo con la información entregada por el Sernapesca, sólo existen centros de cultivo de peces 

ornamentales registrados en la Región de Coquimbo (1), Región Metropolitana (3), Región de Los 

Ríos (1) y Región de Arica y Parinacota (4). En el marco del presente estudio, sólo se muestrearon 

dos centros de cultivo en la Región Metropolitana y dos en la Región de Arica y Parinacota. En total, 

en este tipo de establecimiento se muestrearon 62 peces en la Región de Arica y Parinacota, y 59 

peces en la Región Metropolitana (Figura 13). 

 
Figura 13. 

Porcentaje de peces muestreados por tipo de establecimiento (tienda minorista, centro de cultivo, 
estación de cuarentena) y por región.  

Dentro de los puntos se indica el porcentaje de peces muestreados en ese tipo de establecimiento entre 
regiones, mientras que el valor al lado de los puntos, indican el número de peces. 

 

Se muestrearon un total 27 especies de peces, donde las 5 especies con mayor frecuencia en los 

muestreos fueron: Guppy (187), Carpa dorada (Carassius auratus; 185), Platy (Xiphophorus 

maculatus; 117), Molly (Poecilia sphenops, 107) y Cebra (Danio rerio; 69). A continuación, se resume 

información de estas cinco especies. El detalle, en extenso, de los muestreos se presenta en el Anexo 

8.  
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La temperatura en los establecimientos que presentan alguna de estas cinco especies varió 

considerablemente. Para el Guppy, se observó un rango de temperatura de los acuarios entre 22,1 °C 

y 28 °C, mientras que en el Río Lluta (poblaciones naturalizadas) se registraron temperaturas entre 

19,5 °C y 19,9 °C (Figura 14). La temperatura promedio en los establecimientos muestreados, sin 

considerar la del Río Lluta, fue de 25,15 °C.  

 

 
Figura 14. 

Rango y promedio de temperatura registrada por tipo de establecimiento y por especie. Las barras 
indican el rango de temperatura y el punto la temperatura promedio.  

Leyenda: Cuarentena: Estaciones de cuarentena; Cultivo: Centros de cultivo; Natural: Río Lluta; Tienda: 

Establecimientos comerciales o tiendas minoristas. 

 

 

Sólo se obtuvieron muestras de Carpa dorada en tiendas y estaciones de cuarentena, observándose 

una amplia variación de la temperatura registrada en los acuarios para esta especie (Figura 14). En 

general, la temperatura osciló entre 14 °C y 29,5 °C (promedio de 23,8 °C) en tiendas, mientras que 

en las estaciones de cuarentena fue entre 21 °C y 25,7°C (promedio de 20,6 °C). 
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La variación de la temperatura registrada para Platy, en los diferentes establecimientos osciló entre 

22,2 °C y 29,6 °C para las estaciones de cuarentena, con un promedio de 24,3 °C. En los centros de 

cultivo, la temperatura fue de entre 24,6 °C y 24,8 °C, con un promedio de 24,7 °C. Y en las tiendas 

minoristas, la temperatura osciló entre 24,0 °C y 25 °C (Figura 14). 

 

Los acuarios que contenían a la especie Molly fueron los que mostraron mayores temperaturas, 

principalmente en las tiendas, donde osciló entre 24,6 °C y 32 °C con un promedio de 26,5 °C. 

Adicionalmente, en los centros de cultivo, la temperatura varió entre 24,8 °C y 25,6 °C (promedio de 

25,3 °C), mientras que, en las estaciones de cuarentena, se registraron temperaturas entre 21,7 °C y 

28,7 °C (promedio de 24,2 °C). 

 

Finalmente, los Cebra fueron colectados únicamente en estaciones de cuarentena y tiendas. En estos 

establecimientos, la temperatura osciló entre 24–25,1 °C y 24–25,0 °C, respectivamente. El promedio 

de temperatura en estaciones de cuarentena y tiendas, fue de 24,4 °C y 24,3 °C, respectivamente.  

 

Probabilidad de detección de patógenos. 

 

La probabilidad de detección, para los diferentes escenarios de muestreo realizados, varió entre 0,18 

(10 muestras) y 0,63 (50 muestras), 0,89 (10 muestras) y 1,00 (50 muestras), y 0,99 (10 muestras) y 

1,00 (50 muestras), cuando se establecieron prevalencias de 0,02, 0,2 y 0,5, respectivamente. 
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Figura 15.  

Cambio de la probabilidad de detección de un patógeno en función del número de muestras 

tomadas, asumiendo diferentes prevalencias del patógeno en la población (0,02, 0,2 y 0,5). 

 

En relación a la variación en la cantidad de peces muestreados producto de la disponibilidad de peces 

en las estaciones y el requerimiento de sus propietarios, el número de muestra fue establecido en 50 

para aquellos casos en donde en un mismo establecimiento, las 5 especies muestreadas fueron 

susceptibles a un mismo patógeno (n=10 por especie). Este escenario fue observado sólo para los 

agentes etiológicos de la Iridovirosis de la Dorada Japonesa (IDJ y VNIBR) en 2 de 4 centros de cultivo 

(CC), 8 de13 estaciones de cuarentena (EC) y 9 de 10 tiendas minoristas (TM). A su vez, el escenario 

opuesto, ocurrió cuando para un patógeno determinado, sólo 1 especie fue susceptible. Este escenario 

se presentó para el virus de la Septicemia Hemorrágica Viral en 1 de 4 CC, 6 de 13 EC, y 2 de 10 TM; 

para la el virus de la Viremia Primaveral de la Carpa en 2 de 4 CC, 2 de 13 EC y 0 de 10 TM; para 

infecciones por Gyrodactylus sp. en 3 de 4 CC, 3 de 13 EC y 0 de 10 TM; para el Herpesvirus de la 

Carpa Koi en 1 de 4 CC, 4 de 13 EC y 1 de 10 TM; y para Aphanomyces invadans, en 1 de 4 CC, 7 

de 13 EC y 6 de 10 TM.  
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5.8. Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las 

campañas de muestreo. 

 

Análisis para detección de virus por técnicas de biología molecular. 

 

Se analizaron un total de 305 pooles de muestras. Para ello, se realizó la extracción del material 

genético (ADN y ARN) en el laboratorio de Biología Molecular del Departamento de Salud 

Hidrobiológica del Instituto de Fomento Pesquero (DSH-IFOP) y la detección por RT-qPCR para el 

Virus de la Septicemia Hemorrágica Viral (VVHS), Virus de la Viremia Primaveral de la Carpa (VVPC), 

y qPCR para la detección de Herpesvirus de la Carpa Koi (HCK). No se registraron positividades para 

ninguno de estos tres patógenos. De esta manera, la prevalencia diagnóstica de éstos fue cero en los 

muestreos realizados. 

 

Las muestras para la detección de Iridovirus de la Dorada Japonesa (IDJ) y/o Virus de la Necrosis 

Infecciosa de Bazo y Riñón (VNIBR), ambos agentes etiológicos de la Iridorivosis de la Dorada 

Japonesa (más detalle en la sección 5.5.) fueron enviadas al Laboratorio de Biotecnología y Patología 

Acuática de la Facultad de Ciencias Veterinarias en la Universidad Austral de Chile, que es el 

Laboratorio Nacional de Referencia para Enfermedades Exóticas y Emergentes (Res. Ex. N° 1448 de 

2011, SERNAPESCA). De las muestras enviadas a analizar para IDJ y VNIBR, se obtuvieron 3 

muestras positivas (Figura 16). Dos de estas muestras correspondieron a pooles de 3 peces 

provenientes del sitio 1 (Estación de Cuarentena 1) y una que correspondió a un pool de 9 peces 

desde el sitio 2 (Estación de Cuarentena 2). Para este último caso, no fue necesaria la independización 

de muestra, ya que, en este pool, todos los peces pertenecían a la misma especie y provenían del 

mismo establecimiento. Todos los positivos corresponden a muestras tomadas desde ejemplares de 

la especie Platy (Xiphophorus maculatus), provenientes desde Estados Unidos, y con muestreos 

realizados en octubre y diciembre del 2021, en las Estaciones de Cuarentena 1 y 2, respectivamente. 

En ambas estaciones de cuarentena, los peces provenían del mismo proveedor en Estados Unidos, 

lo que evidencia una relación epidemiológica entre estos casos positivos. De los 74 individuos 

testeados a nivel general, 19 fueron positivos, con una prevalencia de 0,257 (0,17 – 0,37). Al desglosar 

por tipo de establecimiento y región, todos los positivos provienen de estaciones de cuarentena en la 

Región Metropolitana, donde fueron evaluados 38 peces, obteniendo una prevalencia de 0,5 (0,35 – 

0,65). 
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Figura 16.  

Gel de electroforesis de la amplificación de IDJ o VNIBR con los partidores 1-F y 1-R (Kurita et al., 

1998).  

El marcador de peso molecular usado (Std) fue de 100 pb. El carril 107 corresponde al pool positivo de la 

Estación de Cuarentena 2, mientras que los carriles 114 y 115 corresponden a las 2 muestras positivas de la 

Estación de Cuarentena 1. 

 

Los productos de PCR de las muestras positivas fueron secuenciadas y analizadas a partir de un 

BLAST en NCBI (https://blast.ncbi.nlm.nih.gov/). A partir de este análisis se identificó al Virus de la 

Necrosis Infecciosa de Bazo y Riñón (VNIBR) como el agente etiológico que está presente en los Platy 

evaluados. Esta identificación se sustenta en porcentajes de identidad y cobertura del 100% de las 3 

secuencias analizadas y secuencias de VNIBR provenientes, principalmente, desde Thailandia, India, 

Singapur, Taiwan, Indonesia, Australia y Estados Unidos. 

 

A continuación, se presenta la descripción de los peces en las estaciones de cuarentena donde se 

obtuvieron positivos a VNIBR. 

 

Descripción peces de Estación de Cuarentena 1: 

Rango de tamaño: 20,60 - 28,26 mm.  

Rango de peso: 0,3 - 0,4 gr. 

  

Acuario con alta mortalidad sólo al inicio del periodo de cuarentena, atribuida por el importador al 

estrés del transporte. Sólo 8 % de mortalidad al terminar el período cuarentenario. El muestreo se 

realizó al 10mo día de la cuarentena. 

  

https://blast.ncbi.nlm.nih.gov/
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Los peces seleccionados presentaban dificultades en el nado, signos de aletargamiento, aleta dorsal 

congestiva o hemorrágica. 

 

Descripción peces de Estación de Cuarentena 2: 

Rango de tamaño: 25,45 - 31,07 mm.  

Rango de peso:  0,5 - 0,8 gr. 

  

Acuario con alta mortalidad durante todo el periodo de cuarentena, presentando un 41% de mortalidad 

al finalizar el período cuarentenario (49% al día 21 en la estación de cuarentena). El muestreo se 

realizó al día 22vo posterior al inicio de la cuarentena. 

  

Los peces seleccionados presentaban dificultades en el nado y signos de aletargamiento. Estos peces, 

a su vez, estuvieron co-infectados con parásitos Centrocestus sp., los cuales fueron observados 

durante la revisión de las muestras en el microscopio estereoscópico (más detalle abajo). 

 

Análisis parasitarios en peces ornamentales. 

 

Se revisaron 375 carcasas de peces ornamentales de las especies Platy (n=51), Gurami besador 

(Helostoma temminckii, n=9), Carpa dorada (n=75), Betta (Betta splendens, n=3), Pez espada 

(Xiphophorus hellerii, n=28), Tetra cardenal (Paracheirodon axelrodi, n=3), Guppy (n=116), Molly 

(n=53), Escalares (Pterophyllum scalare, n=13), de la familia Cichlidae (n=5), Carpa koi (Cyprinus 

carpio var. Koi, n=7), Ramirezi (Mikrogeophagus Ramirezi, n=9) y Corydoras (Corydoras aeneus, n=3). 

Sólo se identificó la presencia de parásitos en dos individuos de la especie Platy, es decir, 3,9 % de 

los peces de esta especie sin importar su origen o procedencia. El origen de los individuos parasitados 

correspondió a una estación de cuarentena en Santiago, arrojando una prevalencia de 0,2 (intervalo 

de confianza: 0,044 – 0,502) de los individuos de este origen (2 de 10 peces).  

 

Se observaron al menos 20 individuos parásitos (46 ± 4,4 µm de diámetro más largo) infestando las 

branquias de los peces (Figura 17a), pudiendo caracterizarlos inicialmente como “tipo – Centrocestus” 

o Centrocestus sp. en estadio metacercaria, gracias a las características anatómicas evidenciadas. 

Correspondieron a individuos pequeños y elípticos adheridos a los filamentos branquiales (Figura 

17b), con forma de quistes de una sola capa o cubierta (Figura 17c). En su interior fue posible observar 

una estructura con forma de “X” difusa con gránulos de color oscuro a negro en su interior, la cual 

corresponde a la vejiga excretoria (Figura 17c). Sin embargo, este rasgo distintivo no fue posible de 

observar en todos los individuos. No se logró la observación de la ventosa oral con espinas, en ninguno 

de los especímenes. La especie fue confirmada, por medio de la secuenciación del fragmento ITS2, 

como C. formosanus. 
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Figura 17. 

Branquias de Platy infestadas con individuos Centrocestus formosanus. 
La figura detalla en a) arcos branquiales de dos individuos (400 µm), b) detalle de metacercarias 

fijas a los filamentos branquiales (60 µm), y c) metacercaria con detalle de vejiga excretoria (flecha 

blanca) diafanizada con lactofenol (30 µm). 
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5.9. Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación, 

reproducción, mantención y comercialización de especies 

ornamentales. 

 

5.9.1 Antecedentes generales.  
  
Título.  
 

Análisis de los riesgos sanitarios asociados a las enfermedades de alto riesgo categorizadas dentro la 
Lista 1 de la SUBPESCA, en marco del proceso de importación, reproducción, mantención y 
comercialización de peces ornamentales.  
 

Contexto.  
 

Este análisis de riesgo se enmarca dentro del estudio, “Desarrollo de una propuesta de vigilancia 
epidemiológica basada en riesgo para peces ornamentales en Chile, en función de su caracterización 
y condición sanitaria actual”, siendo un insumo para la generación de la propuesta de un plan de 
vigilancia sanitaria.   
 

Objetivo.  
 

Identificar y evaluar la probabilidad de que las enfermedades categorizadas como de alto riesgo en la 
Lista 1 de la SUBPESCA se introduzcan y propaguen o se establezcan en Chile, así como de la 
probabilidad y la magnitud de sus posibles consecuencias para la salud animal, como resultado de la 
importación de peces ornamentales.  
 

Estrategia de comunicación de riesgo.  
 

La estrategia de comunicación de riesgo contempló la participación de los principales actores 
vinculados al proceso de importación, mantención y comercialización de peces ornamentales en Chile, 
siendo estos los propietarios y funcionarios de las estaciones de cuarentena, centros de cultivo y 
tiendas minoristas. Con estos representantes, se generó un dialogo sobre las diversas aristas 
relacionadas con la industria de peces ornamentales en Chile, utilizando una estrategia de diálogo 
directo durante las visitas realizadas, y la aplicación de una encuesta. El dialogo con los diferentes 
estamentos comenzó durante la etapa de la identificación de los peligros y culminará con la 
presentación del informe final del presente análisis, posterior a la revisión externa y de la contraparte 
técnica. 
 
Por otro lado, se realizó un proceso de diálogo con los organismos públicos ligados a la regulación de 
esta actividad económica. Esto último, mediante reuniones de trabajo y conversaciones directas que 
se han realizado desde la etapa de identificación de los peligros y que concluirá con la revisión 
detallada del presente informe. 
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5.9.2 Identificación del peligro.  
 

Para identificar los peligros sanitarios que podrían representar las enfermedades categorizadas en la 
Lista 1 de enfermedades de alto riesgo de la SUBPESCA, en el contexto del proceso de importación, 
cultivo y comercialización de peces ornamentales en Chile, se procedió a evaluar cada patógeno en 
función de la susceptibilidad para las principales especies de peces ornamentales importados a Chile, 
sus presencia en Chile y en los países exportadores; y la existencia o no de un plan de vigilancia o 
control (Tabla 11; Detalles de especies susceptibles en Tabla 10).  
  

Tabla 11. 

Peligros identificados a partir de los agentes patógenos categorizados dentro de la Lista 1 de 
SUBPESCA.  

  
Enfermedad  Agente 

etiológico 
Número de 
especies 

ornamentales 
susceptibles 
importadas a 

Chile a 

Exótico Presente en país 
exportador (n° de 

países) 

Detectado en 
Chile 

Programa de 
control oficial en 

Chile 

Identificado 
como un 
peligro 

Necrosis 
hematopoyética 
epizoótica  

Virus de la 
necrosis 
hematopoyética 
epizoótica  

0 Si 0 No No No 

Necrosis 
hematopoyética 
infecciosa  

Virus de la 
necrosis 
hematopoyética 
infecciosa  

0  
Si  

c No  
No  

 
No  

Septicemia 
hemorrágica 
viral  

Virus de la 
septicemia 
hemorrágica 
viral  

3  
Si  

1 d No  
No  

Si 

Viremia 
primaveral de la 
carpa  

Virus de la 
viremia 
primaveral de la 
carpa  

4 
 

Si  
1 e No  

No  
 

Si  

Infección por 
Gyrodactylus  

Gyrodactylus 
salaris  0/11 b  

Si  
0 No  

No  
 

Si  
Iridovirosis de la 
Dorada 
japonesa  

Virus de la 
dorada 
japonesa / Virus 
de la necrosis 
infecciosa del 
bazo y el riñón  

18 
 

Si  
1 d Si h  

No  
 

Si  

Infección por 
Alfa Virus de los 
Salmónidos  

Alfa virus de los 
salmónidos   0  

 
Si  
  

0  No  
 

No  
  

 
No  
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Enfermedad  Agente 
etiológico 

Número de 
especies 

ornamentales 
susceptibles 
importadas a 

Chile a 

Exótico Presente en país 
exportador (n° de 

países) 

Detectado en 
Chile 

Programa de 
control oficial en 

Chile 

Identificado 
como un 
peligro 

 
 
 
Herpesvirosis 
de la Carpa Koi  
  

 
 
 
Herpesvirus de 
la Carpa Koi  

4 
 

Si  
  

1 f   No  
 

No  
  

 
Si  
  

Síndrome 
Ulcerante 
Epizoótico  
  

Aphanomycetes 
invadans  

2 
 

Si  
  

0  No  
 

No  
  

 
Si  
  

Infección por 
Totivurus  

Virus de la 
familia 
Totiviridae  

0 
 

Si 
  

g No 
 

No 
  

 
No 
  

a Los registros corresponden especies de peces ornamentales importadas al país y que fueron consideradas en los muestreos realizados 
b Los registros indicados corresponden a Gyrodactylus spp, no se encontraron registros para G. salaris. c En sospecha en Estados Unidos 

hasta 2019, actualmente sin información. Antes de 2019 estaba presente. d Última actualización realizada en 2021. e Última actualización 

realizada en 2019. f Presente en Israel hasta 2021. En Estados Unidos está categorizado como “sospecha” desde el 2019. g Sin 
información disponible en la OMSA. h Específicamente fue detectado el virus de la necrosis infecciosa del bazo y el riñón.  

  
En relación a la Tabla 11, se descartan como peligros los siguientes agentes patógenos: virus de la 
Necrosis Hematopoyética Epizoótica, de la Necrosis Hematopoyética Infecciosa, Alfavirus de los 
Salmónidos y los virus de la Familia Totiviridae, considerando la no existencia de especies de peces 
ornamentales susceptibles a éstas. A su vez, se identifican como peligros, en orden de importancia, 
los patógenos: Virus de la Necrosis Infecciosa del Bazo y el Riñón, Virus de la Dorada Japonesa, Virus 
de la Viremia Primaveral de la Carpa, Herpesvirus de la Carpa Koi, Virus de la Septicemia Hemorrágica 
Viral, Aphanomycetes invadans y Gyrodactylus salaris, con la salvedad que, en este último patógeno, 
si bien los peces ornamentales no son susceptibles a la especie G. salaris, sí lo son otras especies de 
Gyrodactylus. Por su parte, entre los peces ornamentales susceptibles, en orden de importancia, 
asociado principalmente a sus volúmenes de importación a Chile y susceptibilidad a distintos 
patógenos, se encuentran la Carpa dorada, Carpa koi, Guppy, Cebra, Platy, Teta neón, Molly, Betta, 
Escalar, Ramirezi y Tetra cardenal (Detalles de susceptibilidad ver Tabla 10; detalles de volúmenes 
de importación ver Tabla 6). Para los peces de cultivo no ornamentales, las especies susceptibles en 
orden de importancia, asociado a la susceptibilidad de la especie o de algún miembro del género a 
uno o más patógenos, están la trucha arcoíris, salmón del Atlántico, dorado chileno, rodoballo, salmón 
coho y esturión osetra (Tabla 12).  
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Tabla 12. 

Tabla de resumen de la susceptibilidad de las especies de peces de cultivo no ornamentales a los 
patógenos de la Lista 1 de SUBPESCA identificados como peligros.  

  

Nombre común  Nombre científico  KHVD  IDJ/VNIBR  VPC  VHS  IGS  SUE  

Salmón del 
Atlántico  

Salmo salar        x  x    

Salmón coho  Oncorhynchus kisutch  -    -    -  -  

Trucha arcoíris  Oncorhynchus mykiss  x    x    x  x  

Esturión osetra  Acipenser 
gueldenstaedtii  

-            

Rodaballo  Scophthalmus maxima        x      

Dorado chileno  Seriola lalandi    x    -      

Simbología: “x”: Susceptible; “-”: Susceptible en especies del mismo género. KHDV: Herpesvirosis de la Carpa 
Koi; IDJ/VNIBR: Iridovirus de la Dorada Japonesa; VPC: Viremia Primaveral de la Carpa; VHS: Septicemia 
Hemorrágica Viral; IGS: Infección por Gyrodactylus salaris; SUE: Síndrome Ulcerante Epizoótico.  

  
Finalmente, si bien el código acuático entrega recomendaciones generales para todos los patógenos 
considerados como un peligro, no se hace mención específica a los peces ornamentales. En relación 
a lo anterior, se decidió realizar un análisis de riesgo con el fin de evaluar las diversas características 
específicas, asociadas a la creciente industria de peces ornamentales en Chile. De esta forma, se 
generó un insumo que permite elaborar una propuesta de plan de vigilancia específico para la industria 
de peces ornamentales, el que considere los aspectos generales asociados al riesgo que constituye 
el potencial ingreso de estos patógenos y sus consecuentes impactos sobre el patrimonio sanitario del 
país.  
 
5.9.3 Evaluación del riesgo.  
  
i) Evaluación del riesgo de introducción:  
   

- Factores biológicos asociados al riesgo de introducción.  
 

Las especies de peces ornamentales que presentan mayores volúmenes de importación a Chile (Tetra 
neón, Tetra cardenal, Carpa dorada, Guppy, Platy, Pez espada, Molly, Betta, Cebra, Escalar), en su 
mayoría, son susceptibles a por lo menos uno de los peligros identificados (Tabla 6; Figura 11).   
  
A su vez, las características biológicas de los patógenos identificados como peligros, permiten 
establecer distintos factores que favorecerían su introducción al país. Entre ellos destacan la vía de 
transmisión (horizontal en todos los patógenos), la baja efectividad de los tratamientos profilácticos 
utilizados para cada uno de ellos y la temperatura del agua en las estaciones de cuarentena, propicias 
para el desarrollo de los patógenos. En relación a esto último, se determinó, a través de la medición 
en terreno de la temperatura en las estaciones de cuarentena, que éstas oscilaron entre los 21°C y 



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO / DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 

117 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

los 29,6 °C (Figura 14), siendo propicias para el desarrollo de los principales peligros identificados 
(Tabla 13).  
 

Tabla 13. 

Temperaturas óptimas de viabilidad de los diferentes patógenos identificados como peligros. 
 

Temperatura Patógeno 

15 °C Virus de la Septicemia Hemorrágica Viral (VVHS) 

20 °C Herpesvirus de la Carpa Koi (HCK) 

Virus de la Viremia Primaveral de la Carpa (VVPC) 

25 °C Iridovirus de la Dorada Japonesa (IDJ) 

6,5°C – 13 °C Gyrodactylus salaris 

18°C – 22 °C Aphanomyces invadans 

  
- Factores relacionados con el riesgo epidemiológico del país de origen.  
 

Los países autorizados para exportar a Chile son Argentina, Brasil, Colombia, Estados Unidos, Perú, 
Países Bajos e Israel.  De estos países, solo Brasil realiza una vigilancia de los patógenos identificados 
como peligros. Adicionalmente, el origen principal de los peces importados a Chile, no son 
necesariamente desde los países autorizados. En las encuestas, los importadores manifestaron que 
estos peces provienen de otros países como Malasia, Indonesia, Fiyi, entre otros (más detalles en 
sección 5.3.), países donde existen amplios reportes para los patógenos identificados como peligros 
(ver sección 5.5.).  
 

-  Factores relacionados con la mercancía.  
 

Entre el año 2015 y 2020, a Chile ingresaron cerca de 3.850.000 peces ornamentales (Tabla 5). Estos 
individuos son transportados vivos en contenedores con agua los que pueden alojar uno o más 
individuos de la misma especie. Este tipo de transporte facilita la transmisión de los patógenos 
identificados como peligros, siendo tanto el agua, como los peces, vehículos para la diseminación de 
los mismos, cuestión que se acrecienta teniendo en cuenta la transmisión horizontal de todos estos 
patógenos.  
 

- Conclusión.  
 

La exportación de peces ornamentales desde los países autorizados representa un riesgo de 
introducción nulo para el patógeno Gyrodactylus salaris, baja para los patógenos Virus de la 
Septicemia Hemorrágica Viral, Virus de la Viremia Primaveral de la Carpa, Herpesvirus de la Carpa 
Koi y Aphanomycetes invadans, y un riesgo medio para los virus de la Dorada Japonesa y de la 
Necrosis Infecciosa del Bazo y el Riñón.  
  
ii) Evaluación de la exposición:  
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El proceso de exposición de los peces ornamentales a los patógenos identificados como peligro, 
involucra una serie de factores que pueden propiciar la transmisión de estos. Lo anterior, contempla 
los distintos establecimientos en los cuales los peces son mantenidos (estaciones de cuarentena, 
centros de cultivo y tiendas minoristas) e involucra diversas medidas de manejo donde destacan las 
realizadas en las estaciones de cuarentena y las vinculadas al proceso de manejo de residuos y 
mortalidades (Figura 18). 
 

 
Figura 18. 

Árbol de escenarios general de evaluación de la exposición de peces ornamentales a los peligros 
identificados luego de ingresar al país. 
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- Factores asociados a la exposición.  
 

Tal como fue señalado en la evaluación de la introducción, uno de los principales factores biológicos 
asociados a la exposición de los patógenos identificados como peligros es la vía de transmisión, la 
que, al ser horizontal para todos éstos, propicia el contagio entre peces susceptibles a través del medio 
acuático. A su vez, otro de los factores categorizado como importante es la temperatura del agua, la 
cual, al igual que lo reportado en el caso de las estaciones de cuarentena, se identificó en un rango 
de temperatura propicio para el desarrollo de los patógenos, tanto en los centros de cultivo como en 
las tiendas minoristas. Específicamente, en las visitas a terreno, se observó una mayor frecuencia de 
temperatura entre 23°C y 25°C, lo que podría favorecer la propagación de los patógenos asociados a 
la Iridovirosis de la Dorada Japonesa. Asimismo, en peces de agua dulce (Carpa dorada y Carpa koi) 
se observaron temperaturas entre los 15°C y 32 °C, obteniéndose así temperaturas que favorecen la 
propagación de VVHS, HCK, VVPC, IDJ y Aphanomyces invadans, a los que ambas especies son 
susceptibles (Figura 14; Figura 19; Tabla 13). Además, mediante las visitas en terreno, se pudo 
observar que en las tiendas minoristas existen bajos niveles de control de los parámetros 
fisicoquímicos del agua en que se encuentran los peces, del manejo de la mortalidad y del control de 
acceso, acrecentando una potencial exposición de los peces susceptibles a los patógenos. Por su 
parte, los centros de cultivo poseen un menor riesgo de exposición, al tener un mayor control de los 
parámetros asociados a la mantención de los peces ornamentales y al implementar un estricto control 
de acceso de peces externos a sus dependencias.  
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Figura 19. 

Histograma de frecuencia de la temperatura del agua registrada durante los muestreos realizados.  
 

Por otro lado, la presencia de especies de peces de cultivo no ornamentales susceptibles a algunos 
de los patógenos identificados como peligros, podría ser una vía de transmisión que potencialmente 
aumente el riesgo de exposición. Sin embargo, la interacción entre especies de peces ornamentales 
de acuario y especies de cultivo no ornamentales, si bien no ha sido estudiada, se estima compleja, 
principalmente asociado a las medidas sanitarias implementadas en la producción de las últimas.  
 

Finalmente cabe resaltar que en Chile existen algunos antecedentes de poblaciones naturalizadas de 
especies ornamentales, por ejemplo, la descrita para la especie Guppy en Arica (población 
muestreada en Río Lluta). Sin embargo, se desconoce información detallada al respecto. Esto, 
representa un riesgo asociado a la exposición, ya que esta especie u otras ya naturalizadas podrían 
verse expuestos a estos patógenos y actuar como potenciales vectores, facilitando sus 
propagaciones.  
 

En relación a la información anterior, se elaboró un cuadro resumen de las principales vías de 
exposición asociadas a las los patógenos identificados como peligros en el proceso de importación, 
cultivo y comercialización de peces ornamentales en Chile (Tabla 14).   
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Tabla 14. 

Tabla de resumen de vías de exposición asociadas a los patógenos identificados como peligros.  
 

Vía de exposición  Probabilidad Explicación 

 
 
Contacto entre peces ornamentales 
de acuario  

 
 

Baja / *Media 

No existe registro de las 
enfermedades en Chile /Uno de los 
patógenos causante de Iridovirosis 

de la Dorada Japonesa fue 
detectado en Chile y posee varias 

especies susceptibles. 

Contacto entre peces ornamentales 
de acuario y peces de cultivo no 
ornamentales  

 
Baja 

No es común que interactúen 
especies ornamentales y de cultivo. 

 
Contacto entre peces ornamentales 
de acuario y peces ornamentales 
naturalizados  

 
 

Baja 

No es común que interactúen peces 
ornamentales de acuario y 
naturalizados, y no existe 

información sobre grandes 
poblaciones de peces ornamentales 

naturalizados. 
*Probabilidad media sólo para los agentes etiológicos causantes de la Iridovirosis de la Dorada Japonesa.  

  
- Conclusión.  

 
Existe una probabilidad de exposición baja para la mayoría de los patógenos en todas las vías de 
exposición, no siendo comunes las interacciones entre peces de ornamentales y peces de cultivo no 
ornamentales u ornamentales naturalizados. Sin embargo, existe una probabilidad de exposición 
media para los virus de la Dorada Japonesa y de la necrosis infecciosa del bazo y el riñón debido a la 
gran cantidad de especies susceptibles y para el caso específico de este último patógeno, al tratarse 
del único agente detectado en el país.  
  
iii) Evaluación de las consecuencias:  
  
En Chile, existen actualmente diversas especies de peces ornamentales y de cultivo no ornamentales 
que son susceptibles a los patógenos identificados como peligros. Estos patógenos no son zoonóticos, 
y si bien, la industria está sujeta a determinadas medidas sanitarias establecidas por el ente 
fiscalizador y no existe riesgo de exposición por huéspedes intermediarios, esta gran cantidad de 
especies susceptibles genera una serie de potenciales consecuencias asociada a la diseminación de 
estos patógenos.  
  

- Principales consecuencias.  
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i) Consecuencias biológicas y ambientales.  
 

Afectación al patrimonio zoosanitario: Consiste en un activo que le permite a Chile ser líder en 
exportación de recursos hidrobiológicos y tecnologías asociadas a nivel mundial, que consta de una 
parte económica tangible, que se refiere al comercio internacional, y una parte intangible que se refiere 
al nombre de Chile, la imagen país y su rol de liderazgo a nivel mundial. La presencia de los peligros 
identificados podría generar un cambio en el estatus sanitario del país, teniendo grandes 
consecuencias dependiendo del nivel de nivel de diseminación de los patógenos y el tipo de especies 
susceptibles a las cuales afecte, pudiendo afectar a animales de vida libre, con su respectivo riesgo 
medioambiental, o en un escenario más complejo, diseminarse entre especies de cultivo no 
ornamentales.  
 

ii) Consecuencias económicas.  
 

Afectación a la industria acuicultora chilena: Es una actividad económica muy importante ya que 
constituye el cuarto sector exportador del país, produciendo más de USD 7.000 millones por año, 
siendo uno de los 10 principales países acuicultores del mundo, el segundo productor de salmones y 
el primer exportador de mejillones del mundo (Soto, 2022).  En relación a los patógenos identificados 
como peligros, en Chile se describen actualmente 6 especies de peces de cultivo no ornamentales 
que son susceptibles a uno o más de estos patógenos (Tabla 12). En relación a lo anterior, destaca la 
susceptibilidad de dos de las principales especies cultivadas en Chile, la trucha arcoíris y el salmón 
del Atlántico a cuatro y dos de estos patógenos, respectivamente. A su vez, es de particular 
preocupación la susceptibilidad del dorado chileno a los agentes etiológicos causantes de la 
Iridovirosis de la Dorada Japonesa, el Iridovirus de la Dorada Japonesa (VDJ) y el virus de la Necrosis 
Infecciosa del Bazo y el Riñón (VNIBR), siendo el VNIBR el único patógeno con antecedentes de 
detección en el país. La diseminación de alguno de estos patógenos a gran escala en alguna de las 
especies de cultivo no ornamentales susceptibles, podría constituir un elevado riesgo para la industria 
acuicultora chilena.  
 
Afectación al empleo: En el sector de la acuicultura y pesca artesanal trabajan alrededor de 140.000 
personas a lo largo de Chile (SERNAPESCA, 2019). Se suman las personas ligadas al ámbito del 
acuarismo, donde no existe una estimación del número de personas empleadas en este rubro, pero 
donde se involucran aquellos asociados a centros de cultivo, estaciones de cuarentena, tiendas 
especializadas, y otras actividades ligadas a esta actividad comercial.  
  
En relación a la información anterior, la Tabla 15 resume los principales escenarios y sus respectivas 
consecuencias asociadas a la importación, cultivo y comercialización de peces ornamentales en 
Chile.  
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Tabla 15. 

Evaluación resumida de las principales consecuencias de la importación, cultivo y comercialización 
de peces ornamentales en Chile.  

 

Escenario  Probabilidad del 
escenario 

Tipo de 
consecuencia 

Probabilidad de 
consecuencia 

Importancia de la 
consecuencia a 
nivel nacional 

No existe infección 
entre peces 
ornamentales a nivel 
local.  

 
Alta 

 
No aplicable ya que no hay consecuencias adversas del 

escenario 

Infección entre peces 
ornamentales de 
acuario en un mismo 
centro.  

 
Medio 

 
Biológica 

Económica 

 
Alto 

Medio 

 
Bajo 

Infección entre peces 
ornamentales de 
acuario y peces de 
cultivo no 
ornamentales.  

Bajo Biológica 
Ambiental 
Económica  

Alto 
Medio 

Muy Alto 

Medio 

Infección entre peces 
ornamentales de 
acuario y peces 
ornamentales 
naturalizados.  

Bajo Biológica 
Ambiental 
Económica  

Alto 
Alto 

Medio 

Medio 

Infección entre peces 
de cultivo no 
ornamentales en una 
extensión superior a 
un centro.  

Muy bajo Biológica 
Ambiental 
Económica 

Muy Alto 
Muy Alto 
Muy Alto 

Alto 

  

- Conclusión.  
 

Las principales consecuencias asociadas al proceso de importación, cultivo y comercialización de 
peces ornamentales en Chile varían en niveles de impacto, probabilidad e importancia a nivel país, 
dependiendo del tipo de especie susceptible que se vea afectado y la extensión de esta afectación. 
Los escenarios de mayor probabilidad son que no exista infección entre peces ornamentales, seguido 
de una infección entre peces ornamentales de acuario en un centro. Este último escenario, pudiendo 
tener consecuencias biológicas altas y económicas medias. Los demás escenarios fueron catalogados 
como bajos o muy bajos.  
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iii) Estimación del riesgo:  
 

La estimación del riesgo resume los resultados y/o conclusiones que surgieron del análisis de 
introducción, exposición y consecuencias.   
 

  
- Evaluación de entrada.  

 
La probabilidad de que un pez ornamental albergue un patógeno de la Lista 1 de SUBPESCA 
identificado como peligro es dependiente del patógeno en cuestión. Para el caso de Gryrodactylus 
salaris, la probabilidad es nula; para los patógenos: Virus de la Septicemia Hemorrágica Viral, Virus 
de la Viremia Primaveral de la Carpa, Herpesvirus de La Carpa koi y el oomiceto Aphanomycetes 
invadans, la probabilidad es baja; y para los virus de la Dorada Japonesa y de la Necrosis Infecciosa 
del Bazo y el Riñón la probabilidad es media.  
  

- Evaluación de la exposición.  
  
La exportación de peces ornamentales desde los países autorizados representa una probabilidad de 
exposición media para los virus de la Dorada Japonesa y de la Necrosis Infecciosa del Bazo y el Riñón, 
asociado a la vía de exposición de contacto entre peces ornamentales de acuario. Para todos los 
demás patógenos y vías de exposición, la probabilidad de exposición es baja.  
 

   
- Evaluación de las consecuencias.  

 
El escenario con mayor probabilidad, asociado al contacto entre peces ornamentales de un mismo 
acuario es media, con potencial impacto biológico alto y económico medio. Sin embargo, si bien los 
demás escenarios poseen una probabilidad baja o muy baja, sus potenciales impactos biológicos, 
ambientales y económicos podrían ser muy altos.   
  
  
 

- Estimación de riesgos.  
 

La probabilidad general de introducción y exposición de la mayoría de los patógenos de la Lista 1 de 
SUBPESCA identificados como peligros es baja. Las únicas excepciones son los virus de la Dorada 
Japonesa y de la Necrosis Infecciosa del Bazo y el Riñón cuyas probabilidades son medias. Sin 
embargo, si bien la probabilidad de la mayoría de los escenarios es baja o muy baja, sus 
probabilidades de consecuencias pueden llegar a ser muy altas. Además, se suma la variabilidad 
inherente al sistema natural y la incertidumbre generada por la poca información asociada a las vías 
de exposición que vinculan a peces de cultivo no ornamentales y ornamentales naturalizados. En 
relación a lo anterior, la estimación de riesgo no es insignificante y las medidas sanitarias pueden estar 
justificadas.  
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iv)  Gestión del riesgo:  
  
  

- Evaluación de riesgos.  
 

Dado que la estimación de riesgo asociado a los patógenos de la Lista 1 de SUBPESCA identificados 
como peligros es mayor que insignificante, se deben aplicar medidas sanitarias que deriven en un 
riesgo aceptable para Chile.  
  

- Evaluación de opciones.  
 

El objetivo es gestionar de forma eficaz los riesgos asociados a la presencia de alguno de los 
patógenos de la Lista 1 de SUBPESCA identificados como peligros. En relación a lo anterior, las 
medidas sanitarias deberán garantizar que los peces ornamentales importados, cultivados y 
comercializados en Chile no estén infectados con estos patógenos.  
  

- Opciones sanitarias disponibles.  
  
Teniendo en consideración que, en función de la evidencia disponible, existe un bajo nivel de 
respuesta asociadas a las medidas profilácticas establecidas para los patógenos identificados como 
peligros, la principal medida para evitar el ingreso del país de estos patógenos, es que provengan de 
países considerados libres de estos peligros. Por otro lado, si bien el código acuático establece una 
serie de medidas generales para todos estos patógenos en el marco del proceso de importación de 
animales acuáticos, estas medidas no hacen referencia directa a peces ornamentales, por lo que no 
consideran las características de manejo específicas asociadas a esta industria. En relación a lo 
anterior, se hace necesario considerar medidas de carácter específicas, que permitan un mayor control 
del proceso de importación y mantención de peces ornamentales a nivel de pre y post frontera.   
  
1) Medidas pre-frontera:   
  
a) Restricciones en cuanto a especies específicas:   
  
Como medida contra la introducción de los patógenos considerados como un peligro, se pueden 
imponer condiciones adicionales a la importación de peces huéspedes específicos, considerando 
factores como los niveles de susceptibilidad, medidas de manejo específicas o cantidad de individuos 
a importar.  
  
b) Inspección y certificación de la situación sanitaria al momento del envío.  
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La inspección de los individuos a importar permite realizar un primer filtrado de la condición sanitaria 
de los peces. De esta forma, si bien no es posible detectar peces con una infección crónica de bajo 
grado, se busca descartar a los individuos con lesiones flagrantes que están asociados generalmente 
a títulos más altos de agentes patógenos. A su vez, es ideal respaldar la inspección mediante la 
emisión de una certificación precisa y válida, para lo cual es necesario que se realice una evaluación 
de la autoridad certificadora de cada país.  
  
2) Medidas post-frontera:  
  
a) Inspección en la frontera.  
  
El proceso de transporte de los peces ornamentales propicia la generación de estrés, debido 
principalmente al deterioro de la calidad del agua en los contenedores de transporte. Este estrés 
favorece la presentación de enfermedades, por lo que la inspección a este nivel permite generar una 
alerta temprana asociada a envíos problemáticos o directamente a la presentación de signología 
clínica potencialmente atribuible a un patógeno.  
  
b) Detención en cuarentena al llegar al país.  
  
El objetivo principal de la cuarentena es otorgar un entorno controlado para observar a los peces 
ornamentales importados, detectar signos clínicos asociados a los patógenos y realizar los 
procedimientos correspondientes, permitiendo la recopilación de datos del estado de salud de los 
peces, la eliminación de forma segura de peces enfermos y muertos, del agua de transporte y de los 
materiales de embalaje. También, permite la realización de muestreos, tratamientos y la retención 
controlada de peces o grupos de peces en caso de que se notifique el brote de un determinado 
patógeno. El periodo de cuarentena varía en función de la especie a importar, siendo entre 1 y 3 
semanas.  
  
c) Vigilancia sanitaria de los peces importados.  
  
El detalle de esta propuesta de vigilancia sanitaria se encuentra especificada en la sección 5.10 del 
presente informe.  
  
 d) Tratamiento de residuos.  
  
Como fue señalado en el punto anterior, los residuos del transporte pueden constituir un gran riesgo 
de diseminación de patógenos. De esta forma, es imperante la eliminación segura mediante 
incineración o esterilización de los materiales ocupados durante el transporte y mantención de los 
peces ornamentales.  
  

- Medidas sanitarias recomendadas.  
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Los peces ornamentales deben:  
  
a) Idealmente proceder de un país libre de los patógenos de la Lista 1 de SUBPESCA considerados 
como peligros y ser susceptible a la menor cantidad de ellos.  
  
b) Poseer una certificación sanitaria emitida por una institución validada por el ente fiscalizador 
nacional.  
  
c)  Ser sometido a una inspección detallada a nivel de frontera.  
  
d) Realizar una cuarentena de entre 1 y 3 semanas, dependiendo de la especie.  
  
e) Estar dentro de un grupo muestral que sea sometido al plan de vigilancia sanitaria propuesto en la 
sección 5.10 del presente informe.  
  
f)  Permanecer en un recinto, ya sea, estación de cuarentena, centro de cultivo o tienda minorista, que 
implemente un sistema seguro de manejo de residuos derivados del proceso de importación y 
mantención.   
 
 - Implementación, monitoreo, revisión. 

 
Estas etapas serán llevadas a cabo por la autoridad sanitaria, posterior a la entrega del informe que 
será emitido al finalizar los procesos de revisión por pares y de discusión con la contraparte técnica 
del estudio. Lo anterior, continuará con el proceso de comunicación de riesgos, detallando los peligros 
identificados y las propuestas de medidas a implementar a cada una de las partes vinculadas al 
proceso de importación, mantención y comercialización de peces ornamentales en Chile. 
 
 

v) Conclusiones generales:  
 

 

- Los principales grupos vinculados al proceso de importación, mantención y cultivo 
de peces ornamentales en Chile corresponden a los propietarios y funcionarios 
de las estaciones de cuarentena, centros de cultivo y tiendas minoristas, además 
de los organismos públicos ligados a la regulación de esta actividad. 
 

- Los patógenos categorizados en la Lista 1 de SUBPESCA que fueron 
identificados como peligros son: Virus de la Necrosis Infecciosa del Bazo y el 
Riñón, Virus de la Dorada Japonesa, Virus de la Viremia Primaveral de la Carpa, 
Herpesvirus de la Carpa koi, Virus de la Septicemia Hemorrágica Viral, el 
oomiceto Aphanomycetes invadans y Gyrodactylus salaris. 
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- La exportación de peces ornamentales desde los países autorizados representa 
un riesgo de introducción nulo para Gyrodactylus salaris, baja para el Virus de la 
Septicemia Hemorrágica Viral, Virus de la Viremia Primaveral de la Carpa, 
Herpesvirus de la Carpa koi y el oomiceto Aphanomycetes invadans, y medio para 
los virus de la Dorada Japonesa y de la Necrosis Infecciosa del Bazo y el Riñón. 

 

- Existe una probabilidad de exposición baja para la mayoría de los patógenos, 
salvo los virus de la Dorada Japonesa y de la Necrosis Infecciosa de Bazo y Riñón 
(VNIBR), cuya probabilidad es media, asociado a la gran cantidad de especies 
susceptibles y para el caso de VNIBR, al tratarse del único agente detectado en 
el país. 

 

- Los escenarios más probables, asociado a las consecuencias, es que no exista 
infección entre peces ornamentales. Sin embargo, existe una probabilidad media 
de que ocurra un escenario de infección entre peces ornamentales de acuario en 
un centro, lo cual puede tener consecuencias biológicas altas y económicas 
medias. 

 

- La probabilidad de introducción y exposición de la mayoría de los peligros 
identificados es baja, salvo para los patógenos causantes de la Iridovirosis de la 
Dorada Japonesa, con una probabilidad media. A su vez, la probabilidad de los 
principales escenarios con consecuencias biológicas, ambientales y económicas 
es baja, sin embargo, sus consecuencias pueden ser muy altas. En relación a lo 
anterior, la estimación del riesgo no es insignificante y las medidas sanitarias 
pueden estar justificadas. 

 

- Las principales recomendaciones sanitarias asociadas a la disminución del riesgo 
vinculado al proceso de importación, mantención y comercialización de peces 
ornamentales en Chile son: Restricción de ingreso de especies específicas de 
peces; Inspección y certificación de la situación sanitaria al momento del envío, 
realizada por un ente autorizado; Inspección en la frontera; Detención en 
cuarentena al llegar al país, con tiempos específicos por especie a importar; 
Vigilancia sanitaria de los peces importados, acorde al programa detallado en la 
sección 5.10; y el tratamiento adecuado de los residuos. 

 

- Sumado a la variabilidad inherente que involucra la diversidad natural en el 
proceso de importación, mantención y comercialización de peces ornamentales 
en Chile, las principales fuentes de incertidumbre estuvieron asociadas a las vías 
de exposición de los peligros identificados. Específicamente, a la probabilidad de 
existencia de vías de contacto entre peces ornamentales de acuario y peces 
ornamentales asilvestrados o de cultivo no ornamentales. Para estas, no existe 
información detallada que permita un análisis profundo de la probable interacción. 
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Sin embargo, debido a que no existe información sobre grandes poblaciones de 
peces ornamentales naturalizadas y a que la industria de cultivo de peces no 
ornamentales posee estrictas medidas sanitarias, se asumió el supuesto de que 
las probabilidades de exposición a través de estas vías son bajas. 
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Objetivo específico 4:  Proponer las bases para el diseño de un programa de 

vigilancia y control de enfermedades en peces 

ornamentales en base al riesgo, a fin de generar 

detección temprana en el caso que una enfermedad 

ingrese al país. 

 

5.10. Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo. 

 

a. Introducción y antecedentes. 

La acuarofilia es una actividad económica en expansión, donde sólo el tráfico mundial de peces genera 

ganancias por sobre USD 300 millones, con un crecimiento importante año a año. En este comercio 

se involucran más de 5.300 especies dulceacuícolas y 1.802 especies marinas, donde cerca del 90% 

de ellas provienen de aguas tropicales (Raghavan et al., 2013). A pesar del gran número de especies, 

son pocas las que dominan el mercado global, entre las que se encuentran los Guppy, Tetra neón, 

Molly, Platy, Pez espada, Escalares, Carpa dorada, Cebra y Discus (Symphysodon discus) (Evers et 

al., 2019). Chile no es ajeno a esta realidad, donde entre los años 2015 y 2020, se ha realizado la 

importación de más de 3.800.000 peces ornamentales, donde aquellas provenientes desde Estados 

Unidos, Colombia y Perú, alcanzan cerca del 85 % de todas las importaciones realizadas. Estas 

importaciones están lideradas solo por diez especies principalmente, las cuales abarcan el 60% de 

todas las importaciones realizadas. Entre ellas destacan, Tetra neón, Tetra cardenal, Carpa dorada, 

Guppy, Platy, Pez espada, Molly, entre otras.  

 

Si bien el comercio de especies de peces ornamentales representa una oportunidad de negocio 

importante, también representa un riesgo sanitario al favorecer la propagación de patógenos como 

bacterias, parásitos, hongos y virus, los cuales son transportados a través de las distintas fronteras 

(Walczak et al., 2017). Entre los patógenos de mayor interés epidemiológico destacan aquellos listados 

por la Organización Mundial de Salud Animal (OIE, 2021) e incorporados en la norma chilena en las 

Listas de Enfermedades de Alto Riesgo (EAR) a través de la Resolución Exenta Nº 1741 de 2013 de 

la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA). Las EAR tienen esa denominación debido a 

que pueden afectar gravemente el patrimonio hidrobiológico del país, pudiendo provocar mortalidades 

y pérdidas económicas importantes. Dentro de las EAR, existe la clasificación de Lista 1, donde se 

encuentran aquellas enfermedades que no han sido reportadas en el país, y donde Chile se encuentra 

libre de 9 de las 10 enfermedades listadas por la OMSA. De ahí la importancia de mantener el estatus 

sanitario del país. 
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En la actualidad no existen antecedentes de susceptibilidad de alguna especie de peces ornamentales 

para cuatro de las enfermedades de la Lista 1 (Necrosis Hematopoyética Epizoótica, Necrosis 

Hematopoyética Infecciosa, Infección por Alfavirus de los Salmónidos e Infección por Totivirus). Sin 

embargo, existen reportes de que por lo menos una especie ornamental es susceptible a Septicemia 

Hemorrágica Viral (SHV), Viremia Primaveral de la Carpa (VPC), Iridovirosis de la Dorada Japonesa 

(IDJ), Herpesvirosis de la Carpa Koi, Infección por Gyrodactylus sp. (G. salaris es la nombrada en la 

Lista 1) o Síndrome Ulcerante Epizoótico (resultados presentados en el proyecto FIPA 2020-14). De 

hecho, dentro de las especies con mayores volúmenes de importación en Chile, algunas especies 

representan un mayor riesgo epidemiológico al ser susceptibles a por lo menos cinco de estas seis 

enfermedades, como lo son la Carpa dorada y la Carpa koi; mientras que enfermedades como IDJ, 

han sido reportadas en al menos 11 especies ornamentales con los mayores volúmenes de 

importación en el país (entre ellas, Betta, Carpa dorada, Cebra, Guppy, Platy, Pez espada, entre otros).  

 

Actualmente en el país se cuenta con protocolos sanitarios que permiten, en cierta medida, el 

resguardo del patrimonio hidrobiológico del mismo, a partir de la exigencia de periodos cuarentenarios 

de los peces ornamentales a su ingreso al país, en instalaciones destinadas especialmente para ello. 

Sin embargo, no se cuenta con un programa de vigilancia activa, que permita la detección temprana 

de las EAR, de forma de reducir los riesgos de introducción de este tipo de enfermedades al territorio 

nacional durante la comercialización de peces ornamentales. Este tipo de vigilancia ha sido 

establecido en países como Australia y Canadá, donde es indispensable la realización de pruebas de 

diagnóstico de las enfermedades listadas en la OMSA, u otras de interés, para la liberación de las 

cuarentenas. En el caso particular de Canadá, se establece un programa de vigilancia para 

enfermedades en animales acuáticos, con un enfoque de gestión de enfermedades basado en el 

riesgo, a partir de las enfermedades notificadas a nivel federal, enfermedades de notificación inmediata 

y anual, y el conocimiento de susceptibilidad de las especies a estas enfermedades. De esta manera, 

se implementa un programa dinámico, que se actualiza anualmente de acuerdo con los riesgos 

evaluados durante la ejecución de este.  

 

De esta manera, en este documento se presenta una propuesta de programa de vigilancia de 

enfermedades de alto riesgo en peces ornamentales, el cual tiene como objetivo: i) demostrar la 

ausencia de las enfermedades de EAR Lista 1 en el país; ii) detectar de forma temprana este tipo de 

agentes etiológicos y sus enfermedades, resguardando el patrimonio sanitario del país y la 

conservación de sus recursos hidrobiológicos. 

 

b. Objetivos del programa. 

El objetivo del presente programa es la detección temprana de los agentes etiológicos causantes de 

las enfermedades alto riesgo y el control oportuno de las mismas. 
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c. Ámbito de aplicación. 

Las disposiciones establecidas en el presente Programa de Vigilancia se aplicarán a las actividades 

de mantención de peces susceptibles a las enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, ya sea en centros 

de cultivo, estaciones de cuarentena y puntos de venta de peces ornamentales.  

 

d. Definiciones. 

Para los efectos del presente programa, se entenderá por: 

Acuario: Depósito de agua donde se mantienen vivos peces ornamentales o vegetales acuáticos. 

Agente etiológico: Microorganismo (virus, bacteria, hongo o parásito) capaz de producir y contribuir al 

desarrollo de una enfermedad ya sea en forma directa o a través de sus toxinas. 

Agente patógeno: Microorganismo que provoca o que contribuye al desarrollo de una enfermedad. 

Bioseguridad: Conjunto de medidas físicas y de gestión diseñadas para mitigar el riesgo de 

introducción de los agentes patógenos en, propagación dentro, o de liberación desde, poblaciones de 

peces ornamentales. 

Brote: Aparición de uno o más casos en una unidad epidemiológica. 

Caso: Designa una unidad experimental infectada por un agente patógeno asociado a una EAR de la 
Lista 1, con o sin signos clínicos manifiestos. 

Caso confirmado: Establecimiento en que, con arreglo a lo dispuesto en el presente programa, se 

confirma la presencia de una EAR Lista 1. 

La presencia de una EAR de la Lista 1, de origen viral o fùngico, se considera confirmada cuando 

presente efecto citopático característico de la enfermedad en los cultivos celulares, seguido por una 

secuenciación, además de alguna de las siguientes condiciones: 

i) La presencia de hallazgos en la necropsia compatibles con alguna de las enfermedades 

virales EAR Lista 1, con o sin signos clínicos característicos en uno o más peces 

ornamentales cualquiera de acuarios y/o estanques. 

ii) Presenten resultado positivo al RT-PCR en tiempo real en muestras provenientes de uno 

o más peces ornamentales cualquiera de acuarios y/o estanques. 

iii) Mortalidades atípicas de la especie en el establecimiento. 

En el caso de EAR de la Lista 1 de origen parasitario, se considerará confirmada cuando se observe 
morfología compatible con la especie o exista identificación molecular, mediante la secuenciación de 
la región ITS, seguida de la secuenciación y análisis filogenético de COI. 
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Caso sospechoso: Establecimiento en que, con arreglo a lo dispuesto en el presente programa, se 

presume la presencia de una EAR Lista 1.  

La presencia de una EAR de la Lista 1 debe sospecharse si al menos una de las siguientes condiciones 

se cumple: 

i) La presencia de hallazgos en la necropsia compatibles con alguna de las 

enfermedades virales EAR Lista 1, con o sin signos clínicos característicos en uno o 

más peces ornamentales cualquiera de acuarios o estanques.  

ii) Presenten resultado positivo al RT-PCR en tiempo real, cRT-PCR o cPCR en 

muestras provenientes de uno o más peces ornamentales cualquiera de acuarios o 

estanques.  

iii) Si una investigación revele relaciones epidemiológicas con algún centro de cultivo 

confirmado o sospechoso. 

iv) En caso de EAR de origen parasitario, la observación de ejemplares del parásito a 

partir de raspados de la piel y observados a través del microscopio óptico, o aletas o 

piel examinados al microscopio estereoscópico. 

Centro de cultivo: Lugar e infraestructura donde se realiza la reproducción, cría y manutención de 

peces ornamentales. 

Cuarentena: Medida que consiste en mantener a un grupo peces ornamentales aislados, sin ningún 

contacto directo o indirecto con otros organismos, para someterlos a observación durante un período 

de tiempo determinado y, si es necesario, a pruebas de diagnóstico o a tratamiento. 

Enfermedades de Alto Riesgo o EAR: Son las enfermedades, que según el reglamento sanitario 

(RESA) pueden afectar gravemente la producción, provocando altas mortalidades y pérdidas 

económicas, siendo clasificadas en Lista 1 aquellas que no se encuentran presentes en el país. 

Especie susceptible: Especie en la que se ha demostrado una infección por la aparición de casos 

naturales o por una exposición experimental al agente patógeno que imita las vías naturales de 

transmisión de la infección. 

Estación de cuarentena: Establecimiento donde se realiza la cuarentena de peces ornamentales 

importados.  

Establecimiento: Tienda, centro de cultivo o estación de cuarentena donde se crían, mantienen y/o 

reproducen peces ornamentales. 

Establecimiento infectado: Establecimiento que presenta un caso sospechoso y/o caso confirmado 

asociado a enfermedades virales presentes en la Lista 1 de EAR. 
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Establecimiento negativo: Establecimiento que no presenta un caso sospechoso y/o caso confirmado 

asociado a EAR de la Lista 1. 

Herpesvirosis de la Carpa Koi: Es una infección causada por el agente patógeno denominado 

Herpesvirus de la Carpa Koi (HVK), que pertenece al género Cyprinivirus y a la familia 

Alloherpesviridae. 

Iridovirosis de la Dorada Japonesa o IDJ: Es la infección causada o por el virus de la Iridovirosis de la 

Dorada Japonesa, o por el Virus de la Necrosis Infecciosa del Bazo y Riñón, ambos pertenecientes a 

la familia Iridoviridae. 

Iridovirus de la Dorada Japonesa o RSIV: Agente patógeno causante de la Iridovirosis de la Dorada 

Japonesa. 

Lista 1: Listado de enfermedades de Alto Riesgo (EAR) que no se encuentran presentes en el país. 

OMSA: Organización Mundial de Salud Animal, antes abreviado como OIE. 

cPCR o PCR convencional: Técnica de diagnóstico consistente en la reacción en cadena de la 

polimerasa que permite visualizar, mediante una electroforesis, la acumulación de amplicones 

generados al final de un número determinado de ciclos. 

PCR en tiempo real: Técnica de diagnóstico consistente en la reacción en cadena de la polimerasa, 

que permite detectar la cinética de la acumulación de amplicones durante cada ciclo, mediante la 

detección y cuantificación de una señal de fluorescencia emitida por una molécula reportera: sonda 

(TaqMan, FRET, Scorpion, Molecular Beacons, etc), Primers (Amplifluor, D-Lux) o intercaladores de 

ácidos nucleicos (SYBR-Green, Yoduro de propidio, etc) 

Periodo cuarentenario: Intervalo de tiempo en el que se realiza la cuarentena de los peces 

ornamentales. 

Punto de venta: Espacio físico donde se realiza la venta al por menor de peces ornamentales. 

RT-PCR: Técnica de diagnóstico consistente en la reacción en cadena de la polimerasa con 

transcripción reversa. 

RT-PCR en tiempo real: Técnica de diagnóstico consistente en la reacción en cadena de la polimerasa 

con transcripción reversa, que permite detectar la cinética de la acumulación de amplicones durante 

cada ciclo mediante la detección y cuantificación en cada ciclo de una señal de fluorescencia emitida 

por una molécula reportera: sonda (TaqMan, FRET, Scorpion, Molecular Beacons, etc.), Primers 

(Amplifluor, D-Lux) ó intercaladores de ácidos nucleicos (SYBR-Green, Yoduro de propidio, etc.) 

Sacrificio sanitario total: Operación que se aplica a los peces ornamentales, bajo la autoridad del 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA). Medidas sanitarias preventivas en cuanto 

se confirma la presencia de enfermedad y que consiste en sacrificar a los peces ornamentales 
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afectados o que se sospecha han sido afectados de la población y cuantos, en otras poblaciones, 

hayan estado expuestos a la infección por contacto directo o indirecto con el agente patógeno causal.  

Septicemia Hemorrágica Viral o VHS: Es la infección por el virus de la septicemia hemorrágica viral (o 

virus Egtved), virus cuya especie pertenece al género Novirhabdovirus y a la familia de los 

Rhabdovíridos. 

Servicio o SERNAPESCA: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

Síndrome Ulcerante Epizoótico: Es la infección causada por el hongo oomiceto Aphanomyces 

invadans. 

Unidad Epidemiológica: Grupo de peces ornamentales que tienen en común el mismo riesgo de 

exposición a un agente patógeno con una localización definida. Puede deberse a que compartan el 

mismo medio acuático (por ejemplo, acuarios o estanques), o a que las prácticas de gestión hacen 

probable que un agente patógeno de un grupo de peces ornamentales se transmita rápidamente a 

otros peces ornamentales. 

Viremia Primaveral de la Carpa o VPC: Es la infección causada por el Virus de la Viremia Primaveral 

de la Carpa, perteneciente a la familia de los Rhabdovíridos. 

Virus de la Necrosis Infecciosa de Bazo y Riñón o VNIBR: Agente patógeno causante de la Iridovirosis 

de la Dorada Japonesa. 

Virus de la Septicemia Hemorrágica Viral o VSHV: Agente patógeno causante de la infección de la 

septicemia hemorrágica viral (SHV). 

Virus de la Viremia Primaveral de la Carpa o VVPC: Agente patógeno causante de la infección de la 

Viremia Primaveral de la Carpa (VPC). 

 

e. Determinación de conjunto de variables asociadas ante las cuales sea justificable muestrear. 

Para determinar los establecimientos a muestrear se seguirán las siguientes recomendaciones. 

- Estaciones de cuarentena: 

i) La importación a muestrear contiene especies que cumplen con los criterios para 

el muestreo, indicados en la letra f. 

ii) Presentó detecciones a alguna de las EAR de la Lista 1 durante muestreos 

realizados en los últimos dos años. 

iii) No haber transcurrido más de 7 días calendario desde el inicio del periodo de 

cuarentena, a menos que existan disposiciones especiales por parte del Servicio 

que ameriten realizar el muestreo posterior a este periodo. 
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- Centros de cultivo: 

i) Se realiza la reproducción y cultivo de al menos una de las especies susceptibles 

a EAR de la Lista 1. 

ii) Presentó detecciones a alguna de las EAR de la Lista 1 durante muestreos 

realizados en los últimos dos años. 

iii) Presenta conexión epidemiológica con estaciones de cuarentena y/o otros 

centros de cultivo con casos sospechosos o confirmados para alguna de las EAR 

de la Lista 1 en los últimos dos años. 

iv) Durante el último año se realizó la incorporación de individuos ajenos al centro de 

cultivo, ya sea por importación directa o compra de peces a otros 

establecimientos. 

 

- Puntos de ventas: 

i) Durante el último año realizó la compra de peces provenientes de estaciones de 

cuarentena con casos sospechosos o confirmados de alguna de las EAR Lista 1. 

ii) Presentó detecciones a alguna de las EAR de la Lista 1 durante muestreos 

realizados en los últimos dos años, o presenta alguna. 

iii) Realiza la venta de peces de especies que cumplen con los criterios i), ii) y/o iii) 

de la letra f.  

La selección de los establecimientos a ser muestreados, deberá ser consensuado con el Servicio. 

 

f. Criterios para la selección de especies a muestrear. 

Se generará un listado de especies, ordenadas desde las de mayor importancia epidemiológica a 

menor importancia epidemiológica, el que será actualizado cada año. La importancia epidemiológica 

estará determinada los criterios presentados aquí, en orden de relevancia:  

 

i) Reporte de alguna de las EAR de la Lista 1 en la especie durante el último año, en 

cualquier lugar. 

ii) Susceptibilidad de la especie a enfermedades de la Lista 1. 

iii) Registros atípicos de mortalidad en el establecimiento a muestrear. 

iv) Posición de la especie en ranking de acuerdo al número de importaciones y número 

de individuos importados de la especie en Chile. 

 

En la letra j se presenta la tabla de las especies de mayor importancia epidemiológica. Esta tabla será 

actualizada cada año, acorde a los resultados obtenidos en el programa de vigilancia, nuevos brotes 
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de EAR Lista 1 a nivel mundial, la actualización de la lista de especies susceptibles a alguna de las 

EAR Lista 1 con base en estudios científicos recientes, los cuales deben ser revisados en el marco del 

presente programa de vigilancia y los registros de importación del último año. 

 

g. Criterios para la selección de individuos a muestrear. 

La selección y muestreo de los individuos deberá ser realizados por un Certificador de la Condición 

Sanitaria (MINECON, 2011). Los criterios a utilizar para la selección de los peces serán: 

 

- Ejemplares que el certificador considere aparentemente enfermos, moribundos y/o 

comportamiento anormal. Teniendo en cuenta las características descritas por los 

manuales de la OMSA, entre las que se encuentran: nado errático o dificultad para nadar, 

aparente aletargamiento, enrojecimiento y/o inflamación en zona branquial, abdominal y/o 

pectoral, movimientos respiratorios anómalos, lesiones ulcerantes o puntos rojos en el 

cuerpo. Para este efecto, las deformidades no se considerarán como atribuible a una 

enfermedad.  

- En el caso de no observar este tipo de características para la selección de los individuos, 

el número mínimo de individuos a muestrear (indicado en la letra h) se completará con 

individuos aparentemente sanos, seleccionados al azar. 

- Los peces muertos no serán considerados adecuados para los análisis a realizar en el 

marco de este programa de vigilancia. 

 

h. Número de muestras. 

Se deberá tomar muestra de todos los acuarios donde se mantengan peces de las especies que serán 

objeto de muestreo, según los criterios establecidos en la letra f, de acuerdo a las siguientes 

indicaciones:  

- De cada acuario, se muestrearán por lo menos 7 individuos, hasta obtener no menos de 

14 individuos por establecimiento.   

- En el caso de existir un solo acuario con individuos de la especie de interés, se 

muestrearán por lo menos 14 individuos del mismo acuario.  

- Sólo se tomarán más de 14 individuos por establecimiento en el caso que existan más de 

dos acuarios con la especie de interés; o que los criterios establecidos en la letra g sean 

observados en un número mayor de individuos de la especie. 

- En el caso de especies aquellas especies donde cada individuo es depositado en 

recipientes independientes, se muestrearán tres individuos, a menos que más individuos 

cumplan con los criterios para la selección establecidos en la letra g. 
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i. Tamaño muestreal recomendado según establecimiento. 

Para cada establecimiento se recomienda el muestreo de máximo de 5 especies, de acuerdo a la 

disponibilidad de especies que cumplan los criterios establecidos en la letra f. Para cada especie se 

recomienda un muestreo mínimo de 14 individuos, excepto en aquellos casos indicados en la letra g.  

 

Para el cálculo del tamaño muestreal se utilizó la función n.freecalc en R, teniendo como base un 

tamaño de la población de 500 individuos, y asignándole los siguientes parámetros: prevalencia de 

0,02, acorde a lo sugerido por la OMSA para patógenos con prevalencia desconocida; sensibilidad y 

especificidad de la prueba diagnóstica de 0,99; y una especificidad mínima deseada de 0,9. El tamaño 

muestreal sugerido bajo estos parámetros es de 10. Sin embargo, debido al número y diversidad de 

agentes etiológicos objetivos de vigilancia, que incluyen parásitos, bacterias y hongos, se recomienda 

el tamaño muestreal de 14 individuos por estación de muestreo. 

 

Cada establecimiento será muestreado por lo menos dos veces al año, con un intervalo entre muestreo 

no menor de cuatro meses. La frecuencia de muestreo de cada establecimiento deberá ser 

consensuado con el Servicio. 

 

j. Tabla de especies de mayor importancia epidemiológica según criticidad de los riesgos 

detectados durante el desarrollo del proyecto, la que podrá ser usada como guía para toma 

de decisiones. 

Listado de las especies de con mayor importancia epidemiológica, basada en los resultados de estudio 

piloto, principalmente la revisión bibliográfica de susceptibilidad de las especies a las EAR Lista 1, 

volúmenes de importación, y análisis de riesgos. La posición de cada especie en esta tabla puede 

cambiar cada año, en función del cambio en el riesgo detectado a través de la ejecución de este 

programa de vigilancia. 

 
Posición Nombre común Especie Enfermedade/s a 

las que es 

susceptible 

Ranking de 

importación4 

Riesgo 

1 Carpa dorada Carassius auratus VHS, SVC, IGS5, 

IDJ, KHVD, SUE 

3 Moderado 

2 Carpa koi Cyprinus carpio VHS, SVC, IDJ, 

KHVD, SUE 

31 Moderado 

3 Guppy Poecilia reticulata SVC, IGS, IDJ 4 Moderado 

 
4 Posición ocupada según el volumen de importación entre el 2019 y 2020. 
5 En la Lista 1 se encuentra Gyrodactylus salaris. Sin embargo aquí se evidencia la susceptibilidad a Gyrodactylus spp. 
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4 Cebra Danio rerio VHS, SVC, IDJ 16 Bajo 

5 Platy Xiphohphorus maculatus IDJ, KHVD 6 Bajo 

6 Tetra Neón Paracheirodon innesi IDJ 1 Bajo 

7 Molly Poecilia latipinna, P. 

velifera, P. sphenops 

IDJ 5 Bajo 

8 Pez espada Xiphophorus helleri IDJ 8 Bajo 

9 Betta Betta splendens IDJ 7 Bajo 

10 Escalar Pterophyllum scalare IDJ 23 Bajo 

11 Ramirezi Mikrogeophagus ramirezi IDJ 30 Bajo 

12 Tetra Cardenal Paracheirodon axelrodi IGS 2 Bajo 

Abreviaturas: VHS: Septicemia Hemorrágica Viral; SVC: Viremia Primaveral de la Carpa; IGS: Infección por 

Gyrodactylus salaris; KHVD: Infección por Herpesvirus de la Carpa Koi; IDJ: Iridovirosis de la Dorada Japonesa; 

SUE: Síndrome Ulcerante Epizoótico. 

 

k. Características de la muestra que se debe remitir a laboratorio, incluyendo condiciones para 

su transporte. 

Las muestras serán enviadas vivas o enteras, preferiblemente. Bajo esta condición, los peces deben 

ser separados por especie y por acuario o estanque, con el fin de mantener las unidades de muestreo 

separadas. Si esto no es posible, las muestras deberán cumplir las siguientes especificaciones, acorde 

al tamaño de los peces: 

 

- Alevines, alevines con saco vitelino y peces de < 3 cm: pez entero, removiendo el saco 

cuando esté presente. 

- Peces de entre 4 y 6 cm: se deben extraer las vísceras enteras y el riñón. Puede obtenerse 

un trozo de encéfalo tras separar la cabeza a nivel del borde posterior del opérculo y 

presionando lateralmente. Además, se deberán separar, branquias y aletas. 

- Peces de más de 6 cm: de ser posible, se debe extraer el riñón, bazo, corazón y encéfalo. 

Además, se deberán separar en recipientes independientes, branquias y aletas. Si esto 

no es posible, se debe seguir el procedimiento indicado para peces entre 4 y 6 cm. 

 

Todos los procedimientos de disección deberán realizarse con material estéril y las muestras serán 

divididas en 2 (muestra y contra-muestra) las cuales una será almacenada en alcohol de uso 

molecular, para asegurar su calidad con fines de realización de análisis moleculares (cPCR, RT-PCR 

u otro similar, según corresponda), mientras que la contra-muestra será almacenadas a -20 °C hasta 

obtener el resultado de la muestra. 
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Las condiciones de transporte deben garantizar la integridad de las muestras. Las muestras deben ser 

embaladas de tal forma que evite tanto la contaminación exterior. Para evitar la contaminación exterior, 

se recomienda el uso de recipientes sólidos, que permitan su cierre perfecto, acompañado de papel 

absorbente (o similar) suficiente. Las cajas deben ser marcadas con el nombre del establecimiento, la 

fecha del muestreo y los códigos permitan la identificación de los individuos muestreados, la especie 

y su origen. Esta información debe ser legible. Las cajas deberán contener bloques refrigerantes, para 

garantizar la cadena de frío de las muestras. Se debe evitar el uso de sólo hielo en las cajas.  

 

Si se realiza el envío de peces vivos, estos deben venir en bolsas separadas por cada especie y 

acuario o estanque. Las bolsas deberán contener el oxígeno y agua suficiente, para evitar la mortalidad 

de los peces debido a ello. Se deberán emplear doble bolsa, bien cerradas para evitar derrames y 

contaminación cruzada. De preferencia, se utilizarán cajas de poliestireno expandido, para evitar 

cambios bruscos en de temperatura durante el transporte. Cada bolsa, deberá ser marcada con la 

información de la especie y el código asignado al acuario o estanque de donde los individuos fueron 

obtenidos. 

 

Las muestras, deberán ser procesadas dentro de las 48 horas posterior a su llegada. 

 

l. Procedimiento de inspección y muestreo. 

Las especies seleccionadas para el muestreo, se realizará acorde a los criterios establecidos en la 

letra f, mientras que la selección de los individuos a muestrear deberá realizarse acorde a los criterios 

establecidos en la letra g.  

 

El muestreo debe realizarse con mallas estériles. Se deberá emplear una red por acuario o estanque, 

para evitar la contaminación entre acuarios, o en su defecto realizar la esterilización de la red entre 

acuarios. Las redes deberán ser provistas por el establecimiento y no deben ser transportadas entre 

establecimientos. 

 

Los peces seleccionados, serán depositados en bolsas rotuladas y no se deberá mezclar peces de 

diferentes acuarios o estanques, ni de diferentes especies en una misma bolsa.  El procesamiento y 

transporte de los peces, se hará acorde a lo indicado en la letra k.  

 

Se podrán realizar pooles con los órganos de máximo 3 peces por pool, provenientes de una misma 

especie y acuario o estanque. Los pooles serán fijados en etanol al 80-90% con una proporción 1:10 

y almacenados a 4 ºC hasta que se realicen los análisis de laboratorio para el diagnóstico de las EAR. 
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A aquellas estaciones de cuarentena seleccionadas para inspección y muestreo, no se podrá realizar 

la liberación de la cuarentena, hasta que se cuente con resultado negativo a de los diagnósticos a las 

EAR Lista 1. Si existe la sospecha o confirmación de alguna de estas enfermedades, se ejecutarán 

las medidas dispuestas en la sección 5.11. de este proyecto. 

 

m. Descripción de las técnicas de diagnóstico. 

 

Las muestras deberán ser procesadas entre 24 y 48 horas desde su recepción al laboratorio. El 

análisis de las muestras se realizará mediante la técnica de cPCR, RT-PCR, PCR en tiempo real, o 

RT-PCR en tiempo real, siguiendo lo descrito en el Manual de Pruebas de Diagnóstico para los 

animales acuáticos de la OMSA para cada caso. De estar presente, se considerarán las características 

clínicas observadas en los peces, acorde a cada EAR, según lo descrito en el Manual de Pruebas de 

Diagnóstico de la OMSA.  

 

Aquellas muestras que arrojen resultados positivos en los métodos de diagnóstico provisional serán 

enviadas dentro de las 24 horas siguientes al laboratorio nacional de referencia para la validación del 

diagnóstico y la realización de análisis confirmatorios, por secuenciación, cultivos celulares y/o análisis 

de efecto citopático, según corresponda. 

 

Enfermedad Agente etiológico Técnicas diagnósticas 

Técnicas diagnósticas de 

confirmación (Laboratorio de 

referencia) 

Septicemia hemorrágica 

viral 

Virus de la septicemia 

hemorrágica viral 

RT-PCR en tiempo real Aislamiento del VSHV en cultivo 

celular; RT-PCR; secuenciación. 

Viremia primaveral de la 

carpa 

Virus de la viremia 

primaveral de la carpa 

RT-PCR en tiempo real Efecto citopático característico; 

RT-PCR; secuenciación. 

Infección por 

Gyrodactylus salaris 

(Gyrodactylosis) 

Gyrodactylus salaris 

Observación de los 

parásitos por 

microscopía; cPCR 

cPCR; secuenciación. 

Iridovirosis de la dorada 

japonesa 

Virus de la dorada 

japonesa / Virus de la 

necrosis infecciosa del 

bazo y el riñón. 

cPCR Efecto citopático característico; 

cPCR; secuenciación. 

Herpesvirosis de la 

Carpa Koi 

Herpesvirus de la Carpa 

Koi 

PCR en tiempo real cPCR; secuenciación. 

Síndrome Ulcerante 

Epizoótico 

Aphanomycetes 

invadans  

cPCR cPCR; secuenciación. 
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n. Disposición final de los resultados. 

Toda la información recopilada durante la ejecución del programa de vigilancia será sistematizada y 
entregada a SERNAPESCA.  

La notificación de caso sospechoso o confirmado será realizada por el laboratorio a cargo del 
diagnóstico dentro de las 24 horas después de haber realizado el diagnóstico, junto con todos los 
antecedentes que ayuden a la investigación epidemiológica que deberá ser realizada por el Servicio. 

 

o. Referencias. 

Evers, H.G; Pinnegar, J.K.; Taylor, M.I. (2019). Where are they all from? – sources and 

sustainability in the ornamental freshwater fish trade. J. Fish. Biol. 94, 909– 916. 

OIE, Organización Mundial de Salud Animal, (2021). Código Sanitario para los Animales 

Acuáticos. Capítulo 2.3. Enfermedades de los peces. 

Walczak, N.; Puk, K.; Guz, L. (2017). Bacterial flora associated with diseased freshwater 

ornamental fish. J. Vet. Res. 61, 445–449. 

 

5.11. Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una 

enfermedad de importancia sanitaria en centros de cultivo, 

establecimientos de venta y/o estaciones de cuarentena. 

 

En el marco del programa de vigilancia propuesto en la sección 5.10., se proponen las siguientes 

medidas a ejecutar, en caso de generarse hallazgos (caso sospechoso o caso confirmado) en los 

análisis de diagnóstico de las EAR de la Lista 1. 

 

a) Medidas a ejecutar en estaciones de cuarentena: 

 

i) Las estaciones de cuarentena donde se realicen muestreos en el marco del programa de 

vigilancia, no podrán ser liberadas hasta la obtención de los resultados por parte del laboratorio de 

diagnóstico.  

ii) Las estaciones de cuarentena sospechosas, no podrán realizar el movimiento de los peces, 

ni cambiar los acuarios en los cuales están dispuestos los mismos. 

iii) Si es necesario el recambio de agua, el agua extraída de los acuarios deberá ser tratada 

con luz UV, u algún método que garantice la eliminación de contaminantes, el cual debe ser informado 

a SERNAPESCA. 
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iv) De ser necesario, se realizará un nuevo muestreo para la realización de análisis para 

confirmar o descartar el hallazgo. Este procedimiento se realizará según lo dispuesto en el programa 

de vigilancia propuesto en la sección 5.10. 

v) Una vez obtenido el análisis confirmatorio se definirá: 

- Si se descarta la positividad, la cuarentena podrá ser liberada por SERNAPESCA y, 

por lo tanto, los peces podrán ser movidos a otro tipo de establecimiento. 

- Si se confirma la positividad, se tomarán las siguientes medidas:  

I. SERNAPESCA notificará al país de origen, para de esta manera realizar 

una investigación epidemiológica. 

II. Todos los individuos de la/las especies que involucren casos confirmados 

al patógeno, en la estación de cuarentena, deberán ser sacrificados y eliminados 

acorde al Programa Sanitario General de Manejo de Mortalidades (Res. Ex. 1468 de 

2012 de SERNAPESCA). 

III. Todos los acuarios y equipos de la estación de cuarentena deberán ser 

sometidos a un procedimiento de desinfección, el cual será validado por un certificador 

de desinfección según lo dispuesto por el DS N° 15 de 2011 del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo. 

vi) Las estaciones de cuarentena que tuvieron el estado de sospechoso o confirmado deberán 

ser incluidas en el plan de muestreo durante el siguiente año del programa de 

vigilancia. 

 

b) Medidas a ejecutar en centros de cultivo: 

 

i) Los centros de cultivo donde se realicen muestreos en el marco del programa de vigilancia, 

no podrán realizar el movimiento de peces hasta la obtención de los resultados por parte del laboratorio 

de diagnóstico.  

ii) Los centros de cultivo sospechosos sospechosas, deberán incorporar planes para la 

eliminación del agua extraído de los acuarios o estanques. Se recomienda métodos basados en luz 

UV, u algún otro método que garantice la eliminación de contaminantes. El método seleccionado 

deberá ser informado a SERNAPESCA. 

iii) Las mortalidades obtenidas en este periodo, deberán ser entregadas a SERNAPESCA, 

para que realice su eliminación de forma biosegura, acorde a la Res. Ex. 1468.  

iv) De ser necesario, se realizará un nuevo muestreo para la realización de análisis con el fin 

de confirmar o descartar el hallazgo. Este procedimiento se realizará según lo dispuesto en el 

programa de vigilancia propuesto en la sección 5.10. 

v) Una vez obtenido el análisis confirmatorio se definirá: 
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- Si se descarta la positividad, el centro de cultivo podrá realizar el movimiento de los 

peces a otro espacio físico. 

- Si se confirma la positividad, se tomarán las siguientes medidas:  

I. SERNAPESCA iniciará una investigación epidemiológica. 

II. El centro de cultivo deberá implementar un plan de aislamiento de las 

especies confirmadas y de las especies susceptibles al patógeno. El plan de 

aislamiento deberá ser validado por el Servicio. 

III. Los peces de especies no susceptibles no podrán ser movidos por un 

periodo de no menor de 1 mes. 

IV. Durante este periodo, se deberá aplicar un protocolo de desinfección, el 

cual deberá ser acreditado por un certificador de desinfección, según lo dispuesto por 

el DS N° 15 de 2011 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 

vi) Los centros de cultivo que tuvieron el estado de sospechoso o confirmado deberán ser 

incluidos en el plan de muestreo durante el siguiente año del programa de vigilancia. 

 

c) Medidas a ejecutar en tiendas minoristas: 

 

i) Se solicitará a la tienda entregar información sobre el origen de los peces e información 

adicional que sea requerida para realizar una investigación epidemiológica por SERNAPESCA.  

ii) Se solicitará a tienda la notificación a SERNAPESCA de las mortalidades obtenidas en este 

periodo, las cuales deberán ser entregadas a SERNAPESCA, para que realice su eliminación de forma 

biosegura, acorde a la Res. Ex. 1468.  

iii) De ser necesario, se realizará un nuevo muestreo para la realización de análisis con el fin 

de confirmar o descartar el hallazgo. Este procedimiento se realizará según lo dispuesto en el 

programa de vigilancia propuesto en la sección 5.10. 

iv) Una vez obtenido el análisis confirmatorio se definirá: 

- Si se descarta la positividad, se finalizará la investigación epidemiológica iniciada por 

SERNAPESCA. 

- Si se confirma la positividad, se tomarán las siguientes medidas:  

I. SERNAPESCA iniciará una investigación epidemiológica. 

II. De ser posible la identificación del origen (estación de cuarentena o centro 

de cultivo) de los peces positivos, estos establecimientos serán incluidos en el 

programa de vigilancia y deberán ser muestreados en el marco del mismo. 

III. Si el establecimiento identificado es una estación de cuarentena, con una 

cuarentena vigente, se aplicarán las medidas aquí establecidas para estaciones de 

cuarentena (letra a). 
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IV. Si el establecimiento identificado es un centro de cultivo, se aplicarán las 

medidas aquí establecidas para centros de cultivo (letra b). 

 

vi) Las tiendas que tuvieron el estado de sospechoso o confirmado, serán priorizadas para ser 

incluidas en el plan de muestreo durante el siguiente año del programa de vigilancia. 
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6. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

Estado actual del comercio de peces ornamentales. 

 

El comercio de peces ornamentales representa una industria muy importante a nivel global, generando 

el tránsito de organismos vivos a través de diferentes países e incluso con translocaciones 

intercontinentales (FAO, 2019). Esta industria y sus características representan a su vez, un riesgo 

para las especies nativas, ya que genera la posibilidad de aparición de brotes de enfermedades 

infectocontagiosas no presentes en el país de destino, las que podrían generar importantes pérdidas 

económicas y daños irreparables al ambiente (Whittington y Chong, 2007).  

 

Para mitigar los riesgos asociados a esta actividad económica, actualmente en Chile se establecen 

protocolos claros para la importación de peces ornamentales, donde se involucra el establecimiento 

de un periodo de cuarentena, fijada en el Decreto 72, “Aprueba reglamento de certificación y otros 

requisitos sanitarios para la importación de especies hidrobiológicas”. Este tipo de estrategias es 

ampliamente aceptada y recomendada para reducir los riesgos durante la importación de organismos 

vivos (OIE, 2021).  

 

A partir de la revisión de la normativa realizada en este estudio, se logró identificar que, en países 

como Colombia y Perú, este proceso se realiza además previo a la exportación. Un asunto crucial del 

proceso, es el asociado a los periodos de cuarentena posteriores a los ingresos al país de destino. En 

Chile se establece un periodo de 15 días mínimos, mientras que en Australia este periodo puede variar 

de 1 a 3 semanas, en función de la frontera de ingreso, el país de origen, la especie importada y su 

susceptibilidad a patógenos (Quarintine Act 1908). Los periodos de cuarentena son cruciales para 

evitar el flujo de patógenos entre naciones. Por ejemplo, en algunos países ha sido posible la detección 

de patologías asociadas a Megalocitovirus, causantes de la enfermedad conocida como Iridovirosis 

de la Dorada Japonesa (IDJ), en peces ornamentales durante el periodo de cuarentena (Nolan et al., 

2015), evidenciando la relevancia de estos periodos para la contención de los patógenos. Por otro 

lado, otras patologías de alto riesgo han sido detectadas incluso en muestreos aleatorios de peces 

ornamentales que ya habían cumplido con los tiempos en la estación de cuarentena establecidos por 

la ley (Trujillo-González et al., 2018). Es por esto que resulta indispensable establecer estos periodos 

de manera informada, y de acuerdo a las características de cada uno de los posibles patógenos que 

podrían afectar a la especie ornamental en cuestión. De hecho, en el caso de virus estacionales, como 

el Herpesvirus de la Carpa Koi (KHVD), se recomienda que las especies susceptibles presenten 

periodos de cuarentena que varían entre 4 semanas y 2 meses, antes que las especies sean 

mezcladas con otras especies susceptibles (Woo y Cipriano, 2017). 
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En relación al catastro presentado, el cual muestra las especies con mayores volúmenes de ingreso a 

Chile entre los años 2015 y 2020, se evidencia la dominancia de Colombia, Estados Unidos y Perú, 

superando los 1.000.000 de ejemplares provenientes de cada uno de estos países, durante el periodo 

evaluado. Este resultado difiere de lo reportado en el comercio de exportaciones de peces 

ornamentales a nivel mundial, donde Asia lidera las exportaciones con el 51 %, seguido de Europa 

(29 %), Norteamérica (4 %) y Sudamérica (6 %) (Monticini, 2010). Esta diferencia en los resultados 

estaría supeditada por dos aspectos principales: i) que dentro de los países autorizados a exportar 

peces ornamentales con destino a Chile no se encuentran países de origen asiático o europeo, a 

excepción de Países Bajos e Israel; ii) el mayor requerimiento del mercado chileno es por especies 

como el Tetra neón (Paracheirodon innesi) y el Tetra cardenal (Paracheirodon axlrodi), representado 

en que son las dos especies con mayores volúmenes de importación al país. Estas especies, habitan 

en el Río Amazonas (Evers et al., 2019) y todas las importaciones realizadas provienen de pescas 

realizadas en el ambiente natural (Guevara et al., 2012). En relación al punto i), las encuestas 

realizadas revelan que a pesar de que importaciones de especies de Discus (Symphysodon discus), 

Ramirezi (Microgeophagus ramirezi) y Pez cirujano (Acanthurus leucosternon), son realizadas desde 

países autorizados, los países de origen de los peces son Malasia, Indonesia y Fiyi. Este tipo de 

traslocación de especies también fue evidenciado en Carpín dorado y Carpa koi, durante las 

conversaciones de visitas a terreno. En relación al punto ii) se puede destacar que estas especies 

presentan los mayores problemas asociados al manejo, y tanto en tiendas, como en estaciones de 

cuarentena, presentan altas mortalidades. Así, los altos volúmenes importados de esta especie, 

podrían estar asociados a estos dos factores, la alta demanda, pero con una alta tasa de mortalidad. 

Es importante destacar que, si bien las encuestas aportaron información relevante sobre el estado 

actual de la industria de peces ornamentales en Chile, el porcentaje de participación fue baja. Esto, 

considerando que, en Chile, acorde al Manual de Procedimientos, Sección 3, del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura, que establece los procedimientos para importar especies vivas (IMP/MP3), se 

encuentran registradas 27 estaciones de cuarentena. De estas, sólo se obtuvo un 44,4% de 

participación de las estaciones de cuarentena, donde la mayoría se concentró en la Región 

Metropolitana (11/16). De esta manera, la sobrerrepresentación, y la ausencia de respuestas desde 

otras regiones donde existen estaciones de cuarentena, no permitió evaluar las particularidades que 

pudieran existir en los procesos de importación y mantención de peces ornamentales en otras regiones 

de Chile. Al respecto, se considera indispensable mejorar la comunicación con los representantes de 

la industria de peces ornamentales, para lograr una mayor representatividad en futuros estudios que 

busquen conocer el estado actual de los procesos de mantención y comercialización de peces 

ornamentales. 
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Enfermedades de alto riesgo de la Lista 1. 

 

De la revisión de antecedentes asociados a las enfermedades de alto riesgo (EAR) de la Lista 1, no 

se encontraron antecedentes que asociaran las especies ornamentales ingresadas al país, con las 

patologías necrosis hematopoyética epizoótica (EHN), necrosis hematopoyética infecciosa (IHN), 

infección por alfa virus de los salmónidos (SAV) e infección por Totivirus (ITOT). Estas cuatro 

patologías son especie-específicas, ya que sus brotes se encuentran presentes en especies de 

salmónidos y truchas (OIE, 2019), u otras especies de peces que no son ornamentales o no han 

presentado ingresos a Chile en el periodo 2015 - 2020. El Herpesvirosis de la Carpa Koi (KHVD) fue 

identificada como la patología donde se encontró un mayor número de brotes asociados a una misma 

especie (Cyprinus carpio), mientras que la Iridovirosis de la dorada japonesa (IDJ) fue la que evidenció 

un mayor número de especies susceptibles. Esta patología es causada por dos agentes etiológicos: 

el Iridovirus de la Carpa Japonesa (RSIV) y el Virus de la Necrosis Infecciosa del Bazo y el Riñón 

(VNIBR), ambos pertenecientes al género Megalocytovirus. Este segundo agente etiológico, no está 

considerado en la normativa chilena que regula las EAR Lista 1 (Resolución N° 1741/2013). Es 

importante destacar que, además de IDJ, otras patologías pueden presentar más de un agente 

etiológico, los cuales pueden ser específicos para determinadas especies de peces. Este es el caso 

de EHN, donde el Virus de la Necrosis Hematopoyética Epizoótica es el principal agente etiológico, 

que afecta a truchas, salmones y perca de aleta roja (Becker et al., 2019). Sin embargo, el Iridovirus 

del Siluro Europeo e Iridovirus del Bagre Europeo pueden generar la misma patología, donde este 

último afecta a la especie ornamental Carpa dorada (Carassius auratus) (OIE, 2009). De esta manera, 

la revisión actualizada de la literatura presentada en el estudio, representa un insumo fundamental 

para la actualización de las listas de agentes etiológicos causantes de enfermedades de riesgo, como 

también de las especies susceptibles a estos.  

 

Un factor de riesgo importante en la dispersión de los agentes patógenos es la temperatura, 

principalmente en ambientes acuáticos (Escobar et al., 2020). Este es el caso de las enfermedades 

de alto riesgo (EAR) de la Lista 1, donde algunos agentes son principalmente estacionales, gatillados 

durante bajas temperaturas, como para el Virus de la Septicemia Hemorrágica Viral (VVHS) y 

Gyrodactylus salaris (Bakke et al., 1992; Escobar et al., 2020; Kalinina, y Kravets, 2020). De hecho, 

estudios de modelamiento de nicho, incluyen a las costas chilenas como lugares de riesgo para la 

diseminación del VVHS (Escobar et al., 2020). Asimismo, las temperaturas que favorecen la 

diseminación VVHS fueron registradas en tiendas minoristas con presencia de Carpa dorada 

(Carassius auratus), lo que representa un riesgo importante y por lo que se hace indispensable 

incorporar métodos fiables para la detección de VVHS. Situación similar es la observada para la 

Iridovirosis de la Dorada Japonesa, la cual tiene una temperatura preferida de 25 °C (OIE, 2021), 

precisamente, la temperatura registrada en la mayoría de los establecimientos muestreados. 
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Un complemento destacado a los periodos de cuarentena, y que favorecen la reducción de los riesgos 

asociados a la comercialización de peces ornamentales, es la aplicación de pruebas diagnósticas, 

como las recomendadas por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), para la detección 

de agentes patógenos de enfermedades de alto riesgo. Este tipo de programas han tenido éxito en 

países como Australia y Canadá (Kahn et al., 1999; Nola et al., 2015) y representan un control post-

frontera importante para evitar la diseminación de enfermedades que pueden causar graves impactos 

al país receptor. 

 

Estado sanitario actual de los peces ornamentales en Chile, en relación a las EAR de la Lista 1. 

 

Con excepción del Virus de la Necrosis Infecciosa de Bazo y Riñón (VNIBR), si bien no se obtuvieron 

resultados positivos a alguna de las EAR evaluadas, las dinámicas de reproducción, mantención y 

comercialización, y el manejo en los establecimientos que mantienen este tipo de organismos, 

favorece la difusión de los agentes patógenos, por lo que existe un riesgo potencial importante y que 

debe ser considerado (Whittington y Chong, 2007). La traslocación de especies entre países e incluso 

entre continentes, representa siempre un riesgo latente en el transporte de agentes patógenos 

asociados a la mercancía, en este caso, durante el transporte de peces ornamentales (Jung-Schroers 

et al., 2016; Patoka et al., 2018; Trujillo-Gonzalez et al., 2018). Así, si bien la prevalencia de 6 de los 

7 agentes patógenos evaluados fue cero, es indispensable el diagnóstico continuo, principalmente en 

los procesos de importación, que representa la etapa de mayor riesgo (Rimmer et al., 2015; Hood et 

al., 2019). 

 

Las probabilidades de detección de los patógenos, bajo el escenario sugerido por la OMSA en el 

Código Acuático para patógenos donde no se conoce su prevalencia, fueron bajas (entre 0,18 y 0,63, 

para tamaños muestrales entre 10 y 50, respectivamente). Sin embargo, para el caso particular de los 

patógenos causantes de las EAR de la Lista 1, todos ellos se caracterizan por transmitirse de forma 

horizontal y se ha evidenciado una alta tasa de trasmisión entre individuos en un mismo acuario (He 

et al., 2002; St-Hilaire et al., 2005; Go y Whittington, 2006). De esta manera, el número de individuos 

en los procesos de importación y la depresión del sistema inmune producido por el estrés del 

transporte de los peces (Yada y Tort, 2016; Urbinati et al., 2019), son factores que podrían gatillar el 

aumento de la prevalencia en la subpoblación después de introducirse al país. Este factor es 

importante, considerando las condiciones de los muestreos realizados, donde el número de individuos 

para muestrear es limitado, debido a la necesidad del sacrificio de los ejemplares para realizar los 

análisis. Para una población indeterminada, el número de muestras necesarias para alcanzar una 

probabilidad de detección de por lo menos 95 % es de 149 (valor calculado con el paquete 

RSurveillance en R) por unidad muestreada, lo que es inviable considerando los valores comerciales 



 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO / DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 

150 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14: “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 

de los ejemplares, pertenecientes a privados, y que representan las características de la industria en 

Chile. Para manejar esta problemática, es indispensable avanzar en metodologías no invasivas, como 

el uso de ADN Ambiental (Minamoto et al., 2019; Kawato et al., 2021; Sieber et al., 2022), técnica que 

aumenta de forma considerable la probabilidad de detección de patógenos, tanto en sistemas cerrados 

(por ejemplo, estaciones de cuarentena, centros de cultivo de ornamentales, entre otros), como en 

ambientes naturales (por ejemplo, ríos donde se encuentran registros de peces ornamentales 

silvestres). 

 

La Iridovirosis de la Dorada Japonesa (IDJ) es la EAR que presenta el mayor número de especies 

susceptibles (18 de las 25 especies muestreadas) y fue la única donde se presentaron hallazgos a 

través de PCR convencional y una posterior confirmación por secuenciación. Al igual que lo reportado 

previamente, esta EAR ha sido detectada en importaciones desde países aparentemente libres de IDJ 

(Rimmer et al., 2015; Jung-Schroers et al., 2016). De hecho, el porcentaje de positivos observados en 

estos estudios alcanza hasta un 70 % (Rimmer et al., 2015) y se ha reportado que las mortalidades 

asociadas a IDJ pueden llegar hasta un 100 % tanto en especies ornamentales, como de cultivo 

(Fusianto, 2021). En este estudio, no fue posible asignar las mortalidades de las estaciones de 

cuarentena a peces positivos a IDJ, ya que, debido al tamaño de los peces, no fue posible tomar 

muestras adicionales de los órganos para estudios histopatológicos, y por lo tanto, todos fueron 

utilizados para análisis por biología molecular. Sin embargo, las mortalidades observadas en las 

estaciones de cuarentena 1 y 2, para Platy, fue de 8% y 49 %, y sin causa aparente reportada.  

 

Al igual que lo observado en este estudio, brotes recientes de IDJ han sido reportados en Estados 

Unidos (Koda et al., 2021), los cuales han evidenciado la co-infección con parásitos (Digenea 

metacercarios, Monogenea, Trichodina sp., Ciliados sésiles, entre otros), demostrándose lo común 

este tipo de co-infecciones, permitiendo el ingreso de más de un patógeno durante los procesos de 

comercialización de peces entre países. Si bien, en este estudio sólo se obtuvieron hallazgos 

parasitarios en una estación de cuarentena, esto podría estar ligado a la eficacia de los tratamientos 

preventivos utilizados comúnmente en estos tipos de establecimientos. De esta manera, se evidencia 

la importancia de realizar diagnósticos a partir de técnicas moleculares, sumado a la revisión de 

ejemplares a través de microscopía, de forma de detectar infestaciones de agentes virales y 

parasitarios, y reducir los riesgos de exposición a este tipo de patógenos. 

 

Los hallazgos parasitarios hallados en las muestras colectadas de este estudio, del género 

Centrocestus (Digenea: Heterophyidae), son trematodos de pequeño tamaño de la familia 

Heterophyidae (Yousif et al., 2016), con potencial zoonótico (Leibowitz et al., 2019; Pace et al., 2020). 

Para este género, hay una especie ampliamente descrita en la literatura llamada Centrocestus 

formosanus, para la cual hay información en cuanto a distribución, patología, identificación mediante 
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biología molecular, entre otros. Pinto et al., (2018) mencionaron que esta especie fue descrita por 

primera vez en Taiwán por Nishigori (1924), el cual describió varios aspectos del ciclo de vida del 

parásito, nombrando: 1) los moluscos de la familia Thiaridae son los primeros hospederos 

intermediarios, 2) las cercarías de este trematodo surgen desde los caracoles de esta familia, 3) los 

peces son hospederos intermediarios secundarios, 4) las aves, mamíferos y humanos (Nishigori se 

infectó intencionalmente) son hospederos definitivos, y 5) los huevos no embrionados se desarrollan 

en el ambiente, formando un miracidio, el cual eclosiona y se desarrolla a una redia una vez que infesta 

al molusco. 

 

En la literatura, se describe que la metacercaria es el estadio de infestación en peces, el cual posee 

forma de quiste que invade el cartílago de los filamentos de branquias y en el cual es posible observar 

características como la presencia de la vejiga excretoria en forma de “”X”, con gránulos de color oscuro 

a negro (Scholz y Salgado-Maldonado, 2000). En el presente estudio, fue posible identificar parásitos 

con características similares en dos individuos de la especie Platy (Xiphophorus maculatus) 

provenientes de un centro cuarentenario en Santiago. Este hallazgo parasitario fue identificado como 

Centrocestus formosanus en estadio metacercaria. Rezaie et al., (2017) realizó la identificación de 

este parásito gracias a preparados húmedos o frescos de piel y branquias, a diferencia del presente 

estudio en el cual se fijaron en etanol 70°. Por otra parte, Scholz y Salgado-Maldonado (2000) 

mencionan que la ubicación de este parásito (usualmente en la base de los cartílagos) hace 

extremadamente difícil su aislamiento. Pace et al., (2020) recomiendan que la identificación de este 

género parasitario no descanse en métodos morfológicos estándar, recomendando el uso de análisis 

moleculares debido a su eficacia y certeza para la confirmación de especies. Por estas razones, se 

requiere la realización de estudios mediante biología molecular para lograr una identificación a nivel 

de especie para este hallazgo. 

 

Leibowitz et al. (2019) mencionaron que la especie Xiphophorus maculatus infestada con Centrocestus 

formosanus macroscópicamente muestra síntomas clínicos y conductuales asociados a deterioro 

respiratorio, nado letárgico y branquias distendidas, mientras que, a nivel microscópico, muestra 

cambios histológicos como proliferación de cartílago, hiperplasia epitelial y fusión de lamelas 

branquiales, producto de la presencia de los quistes y migración de los parásitos.  

 

Parásitos del género Centrocestus han sido identificados en diferentes países en el mundo, entre ellos 

China, Taiwán, Japón, Laos, India, Turquía, Irán, Arabia Saudita, México, Brasil, Venezuela, Colombia, 

EUA y Egipto (para detalles de referencia revisar Yousif et al., (2016)). También, ha sido detectado en 

países de Europa (Pace et al., 2020), para algunos de los cuales, se ha descrito pérdidas económicas 

en la industria acuicultora (Chai et al., 2013). El hallazgo de individuos parásitos de C. formosanus 

realizado en el presente estudio, constituye el primer hallazgo parasitario de este tipo asociado a peces 

ornamentales en Chile. 
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Diferentes autores han descrito factores de riesgo que pueden promover la diseminación de este tipo 

de parásitos. Uno de ellos es controlar la presencia del molusco Melanoides tuberculata, el cual es el 

primer hospedero intermediario del parásito (Leibowitz et al., 2019), molusco para el que se documentó 

su presencia en la vertiente “Cocha Resbaladero”, ubicada en la localidad de Pica en la Región de 

Tarapacá (Olivares y Gálvez, 2008). Por otra parte, la importación de peces ornamentales desde 

países con presencia de C. formosanus, juega un rol crucial en la dispersión de este parásito a nivel 

mundial, como también, aves y peces de agua dulce (Pace et al., 2020). Por su parte Scholz y Salgado-

Maldonado (2000) mencionan que la baja especificidad de hospederos intermediarios, el amplio 

espectro de hospederos definitivos, diseminación del parásito hacia canales o ríos con especies 

dulceacuícolas, movilidad de hospederos entre áreas que promuevan su diseminación, y falta de 

métodos de prevención y control, también son factores que pueden promover la diseminación del 

parásito, así como en ambientes muy eutrofizados (Pinto y Melo, 2012). Por otro lado, la temperatura 

es un factor que puede promover o restringir la diseminación de este parásito. De acuerdo a Phan et 

al., (2010), temperaturas entre 14°C y 20 °C limitan la diseminación de cercarías desde los moluscos 

hospederos, limitando el ciclo de vida del microorganismo a zonas en donde la temperatura sea idónea 

para el parásito.  

 

Con estos antecedentes, es evidente la necesidad de enfocar los esfuerzos en ahondar en el 

conocimiento científico que permita un mejor entendimiento de aspectos biológicos asociados a 

Centrocestus formosanus, como la difusión, transmisión, identificación de especies de peces 

susceptibles al parásito, la evaluación de parámetros ambientales y aplicar medidas de control, entre 

otros, que apoyen al desarrollo de estrategias de prevención de brotes en el país. Lo anterior, 

considerando las grandes repercusiones económicas, ecológicas y de salud pública que puede 

conllevar. En este contexto, un programa de vigilancia a agentes patógenos y parasitarios en peces 

ornamentales, permitirá realizar investigación con un enfoque temporal y epidemiológico, que aporte 

con información científica - técnica al estado, y que promueva la protección del patrimonio sanitario 

del país. 

 

Estrategias para la disminución del riesgo asociado al comercio de peces ornamentales. 

 

La realización de un análisis de riesgo es un procedimiento fundamental para evaluar las medidas 

sanitarias necesarias para lograr un riesgo aceptable asociado a la importación de una determinada 

mercancía a un territorio en específico (Bruckner et al., 2010). A su vez, la Organización Mundial de 

Sanidad Animal, OMSA, en su Manual de Análisis de Riesgo de Importaciones Animales y Productos 

animales (OIE, 2010), recalca, que este procedimiento debe ser realizado por un equipo de 

profesionales que cuenten con requisitos mínimos como habilidades asociadas a un pensamiento 

crítico, habilidades de comunicación, conocimiento de la legislación y fundamentalmente un adecuado 

conocimiento epidemiológico. Estas habilidades se encuentran acreditadas en el equipo de 

profesionales del presente estudio, respaldado en su formación profesional y de postgrado, así como 
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en los diversos estudios epidemiológicos en distintas especies hidrobiológicas, que se han 

desarrollado en el Departamento de Salud Hidrobiológica (DSH-IFOP). No obstante, debido a que la 

evaluación de riesgos del presente estudio fue realizada sólo por el equipo de profesionales del IFOP, 

se recomienda, a manera de fortalecer las conclusiones y disminuir la incertidumbre, que futuros 

estudios involucren la participación de especialistas de otras instituciones, y provenientes de diferentes 

áreas asociadas a la problemática de interés. La OMSA indica que en todo análisis de riesgo existe 

un determinado grado de incertidumbre y variabilidad inherente a los sistemas naturales, que debe ser 

siempre abordado, tal como se ha explicitado en el presente análisis.  

 

El desarrollo del análisis de riesgo indica que el proceso de importación de peces ornamentales 

representa un riesgo potencial, asociado principalmente a la transmisión de patógenos (Whittington y 

Chong, 2007). Estos agentes etiológicos pueden causar una serie de afectaciones sanitarias que 

podrían tener graves repercusiones ambientales y económicas, dependiendo de factores como el 

número y las características de los hospederos susceptibles (Kim et al., 2002; Sandilyan, 2016; 

Gorgoglione et al., 2021; Chuang et al., 2022). 

 

Los patógenos identificados como peligros en el análisis de riesgo fueron el Virus de la Necrosis 

Infecciosa del Bazo y el Riñón, Virus de la Dorada Japonesa, Virus de la Viremia Primaveral de la 

Carpa, Herpesvirus de la Carpa Koi, Virus de la Septicemia Hemorrágica Viral, Aphanomycetes 

invadans y Gyrodactylus salaris. De estos, los únicos peligros categorizados como de riesgo medio, 

tanto en la evaluación de introducción como de exposición, son los virus causantes de la Iridovirosis 

de la Dorada Japonesa (IDJ y VNIBR), lo que está asociado principalmente a la gran cantidad de 

especies de peces ornamentales susceptibles a estos que son importados al país, sumado a la 

reciente detección de VNIBR en Chile y a las condiciones de manejo que favorecen sus propagaciones 

(temperatura del agua y manejo inapropiado de los residuos). A su vez, la vía de exposición más 

probable es la de contacto entre peces ornamentales de acuario (probabilidad media), seguido de las 

vías de contacto entre peces ornamentales y ornamentales asilvestrados o de cultivo no ornamentales, 

categorizadas como de probabilidad baja. Lo anterior, relacionado principalmente a que no existe 

información que respalde una probabilidad significativa de interacción entre peces ornamentales de 

cultivo y poblaciones de peces ornamentales naturalizadas, y a las estrictas medidas sanitarias 

generalmente establecidas en los centros de cultivo de peces no ornamentales. También, el escenario 

de consecuencias más probable es que no exista infección entre peces ornamentales a nivel local, sin 

embargo, la probabilidad del escenario de infección entre peces ornamentales en un mismo centro es 

catalogada como media, con probabilidad de consecuencias biológicas altas, asociado a la afectación 

de los peces y económica media, por el impacto monetario asociado a las potenciales mortalidades y 

manejos asociados al brote. Por otro lado, si bien los demás escenarios fueron catalogados con una 

probabilidad baja o muy baja, sus probabilidades de consecuencias son altas o muy altas, asociadas 
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a una escala de afectación mayor, que pueden llegar a un extremo en el caso de la infección entre 

peces de cultivo no ornamentales en una extensión superior a un centro. Ejemplo de las graves 

consecuencias asociadas a la diseminación de un patógeno a gran escala en peces de cultivo, es lo 

ocurrido durante el brote del virus de la Anemia Infecciosa del Salmón (Virus ISA) en el año 2008 en 

Chile, donde cerca de 20.000 trabajadores de la industria salmonera perdieron su empleo (Carreño, 

2010). 

 

La estimación de los riesgos identificados, justifica la aplicación de medidas sanitarias que propicien 

un riesgo aceptable asociado al proceso de importación, mantención y comercialización de peces 

ornamentales en Chile. Estas medidas surgen a partir de las particularidades asociadas a la industria 

de peces ornamentales en Chile y el mundo, y de las características de los patógenos identificados 

como peligros. Ejemplo de esto último, es la escasa efectividad de los tratamientos profilácticos 

comúnmente utilizados para estos patógenos en peces ornamentales (ver sección 5.5), lo que 

incrementa la necesidad de aplicar medidas sanitarias estrictas. Las medidas propuestas abarcan 

procedimientos tanto pre como post frontera, acorde a los estipulado por el gobierno australiano, que 

destaca por ser un país con fuertes restricciones en sus fronteras (Kahn et al., 1999). Las medidas 

pre-frontera buscan disminuir la probabilidad de introducción de un determinado patógeno al país, 

pudiendo generarse restricciones específicas a especies de peces ornamentales en particular, 

asociado principalmente a su nivel de susceptibilidad a los peligros identificados; y una inspección 

sanitaria acuciosa por parte del ente certificador en el país de origen. Este ente, debe estar 

previamente validado por los organismos sanitarios pertinentes en nuestro país. A nivel de post-

frontera, se proponen medidas asociadas a la disminución de las probabilidades de exposición, 

destacando una primera inspección en la frontera de los peces a importar, pudiendo realizar 

detecciones tempranas de potenciales peligros (Wood et al., 2022). A su vez, se destaca la necesidad 

de realizar detenciones en cuarentena al ingresar los peces al país, lo cual permite realizar una 

recopilación adecuada de datos asociado al estado de salud de los peces importados, esto a través 

de un seguimiento sanitario que permite un proceso de muestreo y un control adecuado en caso de 

existir el brote de una determinada enfermedad (Sampaio et al., 2015). Este periodo, acorde a lo 

sugerido por el gobierno australiano, debe ser entre 1 a 3 semanas, siendo caracterizado en función 

de la especie de pez ornamental a importar y contemplando los peligros a los cuales son susceptibles 

(Kahn et al., 1999). También, es necesario considerar un correcto tratamiento de los residuos, tanto 

los asociados al transporte y mantención de los peces, como a los relativos a las mortalidades. 

Finalmente, se destaca la necesidad de que los peces ornamentales importados, mantenidos y 

comercializados en Chile formen parte de un plan de vigilancia sanitaria que permita una detección y 

un manejo adecuado de los potenciales patógenes identificados como peligros. 
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En relación a lo anterior, el control de las enfermedades en peces ornamentales, como las descritas 

en este informe, requiere de protocolos adecuados de manejo para reducir su riesgo potencial y 

rigurosas medidas de bioseguridad en la exportación/importación de los peces para prevenir la 

dispersión de patógenos entre países. Es por esto que resulta de suma importancia integrar las 

experiencias de los productores dentro de manuales oficiales y de esta forma, generar procedimientos 

estandarizados mínimos que garanticen las condiciones sanitarias en el manejo de los peces 

ornamentales a nivel país (Guevara et al., 2012). 

 

Finalmente, es necesario destacar y avanzar en la dirección que evidencia la experiencia internacional, 

respecto de la implementación de programas de vigilancia sensu stricto (por ejemplo, Canadá) o de 

aquellos programas que desarrollan de forma recurrente pruebas de diagnóstico de enfermedades 

durante periodos de cuarentena, establecimientos comerciales y centros de cultivo, como ocurre en 

Australia. Estos ejemplos, nos entregan una base metodológica que permite llevar a cabo un monitoreo 

en los establecimientos donde se desarrolla la industria de peces ornamentales, los que muestran una 

alta probabilidad de dispersión de patógenos (Jeong et al., 2008; Maganha et al., 2018), y que 

representan un evidente riesgo para el resguardo del estatus sanitario de nuestro país. 
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7.  CONCLUSIONES 

 
 

• De la revisión de la literatura vinculada a marcos regulatorios para movimientos de peces 

ornamentales, fue posible identificar un listado de 34 documentos (Anexo 4) que permiten una 

visualización general de las tenencias en las normativas internacionales que regulan la 

reproducción, mantención y comercialización de peces ornamentales.  

 
• En relación a la revisión de la literatura asociada a la susceptibilidad de especies a enfermedades 

de alto riesgo de Lista 1, en este estudio se lograron identificar antecedentes bibliográficos que 

permiten proponer una actualización de los listados de susceptibilidad, establecidos por la OMSA 

para estas enfermedades. De esta misma revisión, se evidencia que la Iridovirosis de la Dorada 

Japonesa es causada por dos agentes etiológicos, el Iridovirus de la Dorada Japonesa y el Virus 

de la Necrosis Infecciosa de Bazo y Riñón, requiriéndose una actualización en la Resolución 1741 

de 2013 que define la Lista 1 en Chile. 

 
• El análisis de las importaciones de peces ornamentales, evidencia que en Chile ha existido una 

reducción del número de importaciones entre los años 2015 y el 2020, correspondiente al 36,97 %. 

A pesar de ello, la importación de peces ornamentales registró cifras por sobre 500.000 ejemplares 

por año en el periodo analizado. 

 

• La revisión de la normativa internacional permitió evidenciar que países como Australia y Canadá, 

reconocidos por el estricto resguardo del patrimonio sanitario de sus recursos hidrobiológicos, 

presentan programas de vigilancia que incluyen los peces ornamentales, para la detección 

temprana de enfermedades de riesgo. Sin embargo, ninguno de los países con autorización para 

exportar peces ornamentales con destino a Chile, posee programas de vigilancia de ese tipo.  

 
• La información recopilada durante la ejecución de las campañas de muestreo, evidenció el escaso 

control que existe de algunos parámetros del agua, en específico de la temperatura, en las 

unidades visitadas. Las mediciones realizadas en terreno, muestran gran variación entre 

establecimientos, donde en algunos casos las temperaturas favorecerían el desarrollo de algunas 

enfermedades de riesgo. Esta falta de control, representa un riesgo de difusión del peligro (agentes 

etiológicos causantes de EAR) importante. 
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• Respecto de los resultados de los análisis efectuadas a muestras de peces de diferentes unidades 

y regiones, no se obtuvieron hallazgos de EAR Lista 1 (Septicemia Hemorrágica Viral, Viremia 

Primaveral de la Carpa, Herpesvirus de la Carpa Koi, Gyrodactylus sp., y Síndrome Ulcerante 

Epizoótico), mientras que para la Iridovirosis de la Dorada Japonesa se obtuvo 19 muestras 

positivas de la especie Xiphophorus maculatus, confirmadas por PCR convencional y 

secuenciación. En específico, se detectó el Virus de la Necrosis Infecciosa de Bazo y Riñón. Todas 

los positivos provenían de dos estaciones de cuarentena ubicadas en la Región Metropolitana y 

asociadas a importaciones desde Estados Unidos.  

 

• Respecto de los análisis para identificación de agentes parasitarios, se logró la identificación de 

parásitos en dos individuos de la especie Xiphophorus maculatus o “Platy” provenientes de una 

unidad cuarentenaria en Santiago. El parásito se observó en las branquias de los peces infestados, 

contabilizando al menos 20 individuos. La evidencia anatómica sugiere la presencia de un parásito 

tipo – Centrocestus en estadio metacercaria, requiriéndose mayores estudios para lograr una 

identificación a nivel de especie. Sobre la base de estas observaciones, el hallazgo representa el 

primero para un parásito tipo Centrocestus, asociado a peces ornamentales en Chile. 

 

• El hallazgo de Centrocestus formosanus en el pez ornamental Xiphophorus maculatus (Platy), 

evidencia la alta relevancia de ejecutar un programa de vigilancia sanitaria para peces 

ornamentales en Chile. Esta necesidad se fundamenta en la amplia comercialización a nivel 

nacional que poseen este tipo de especies ornamentales, los que, a su ingreso a Chile, pueden 

introducir y transmitir enfermedades ausentes en el país, tanto hacia especies de peces nativos, 

como de cultivo, con el consecuente impacto ambiental y económico que ello representa. 

 
• Los patógenos categorizados en la lista 1 de SUBPESCA identificados como peligros en el análisis de 

riesgos, fueron el Virus de la Necrosis Infecciosa del Bazo y el Riñón, Virus de la Dorada Japonesa, 

Virus de la Viremia Primaveral de la Carpa, Herpesvirus de la Carpa Koi, Virus de la Septicemia 

Hemorrágica Viral, oomiceto Aphanomycetes invadans y Gyrodactylus salaris. Para la mayoría de 

los peligros las probabilidades de introducción y exposición fueron consideradas bajas, con 

excepción de los agentes etiológicos de la Iridovirosis de la Dorada Japonesa (IDJ y VNIBR) cuyas 

probabilidades fueron consideradas medias. Esto último, asociado principalmente a la detección 

de VNIBR en el país y a la gran cantidad de especies de peces ornamentales susceptibles a ambos 

patógenos. A su vez, en el análisis de consecuencias, los escenarios fueron considerados 

mayoritariamente con probabilidades bajas o muy bajas, pero con probabilidades de 

consecuencias que pueden llegar a ser muy altas. El único escenario con consecuencias que fue 

categorizado con probabilidad media fue el de infección entre peces ornamentales de acuario en 
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un mismo centro. En relación a lo anterior, se definió que el riesgo no es insignificante y que se 

deben tomar medidas sanitarias. Las propuestas sanitarias comprenden medidas de pre-frontera 

como las restricciones específicas a determinadas especies de peces ornamentales y una 

inspección y certificación sanitaria al memento del envío. Finalmente, se propusieron medidas post-

frontera asociadas a un proceso de inspección en la frontera, detención en cuarentena al llegar al 

país, tratamiento adecuado de los residuos y una estricta vigilancia sanitaria de los peces 

importados. 

 

• En este contexto, un programa de vigilancia de agentes patógenos en peces ornamentales, 

permitirá realizar investigación con un enfoque temporal y epidemiológico, que aporte con 

información científica - técnica al estado, y que promueva la protección del patrimonio sanitario 

acuático del país. 

 

• Del análisis realizado en el marco del estudio, se desarrolló una propuesta base para el desarrollo 

de un programa de vigilancia en base al riesgo, enfocado en la detección temprana de EAR de 

Lista 1 en peces ornamentales. Esta propuesta de programa de vigilancia deberá ser discutida con 

las entidades sectoriales, importadores, acuaristas, entre otros, para de esta manera lograr su 

establecimiento y posterior fortalecimiento, con el objetivo final de resguardar el patrimonio sanitario 

y los recursos hidrobiológicos del país.  
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8.  ACTIVIDADES GENERALES 

 
Se realizaron dos actividades generales. i) Taller de difusión interna: este taller se desarrolló el día 6 
de julio del 2022, con representantes de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (Subpesca), del 
Fondo para la Investigación en Pesca y Acuicultura (FIPA) y del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura (Sernapesca). Este taller, se dio de forma remota y en el cual se presentaron los resultados 
asociados al proyecto y se discutieron sugerencias, principalmente, a la propuesta de programa de 
vigilancia epidemiológica enfocada en peces ornamentales aquí presentada. Estas sugerencias fueron 
incorporadas en el informe final, representado en el presente documento. ii) Taller de difusión general: 
este taller se desarrolló el día 20 de julio del 2022. Para esta actividad, se realizó la difusión a través 
de distintos medios escritos y además se invitaron a personas asociadas a la industria de la acuarofilia 
en Chile (importadores, tiendas minoristas, centros de cultivo). Adicionalmente, se contó con la 
presencia de un invitado internacional (Pedro Porto, Universidad del Magdalena, Colombia) y un 
invitado nacional (Luis Prado, Programa BETA, Universidad Católica de Valparaíso), quienes 
realizaron charlas asociadas al manejo de peces ornamentales dulceacuícolas y marinos, 
respectivamente.  
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ENCUESTA DE CARACTERIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE MANTENCIÓN, CULTIVO, REPRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PECES ORNAMENTALES EN 

CHILE

La presente encuesta se realizará vía "Formularios de Google”. La encuesta estará disponible para 
ser respondida hasta el Lunes 16 de agosto de 2021. 
 
Esta encuesta tiene la finalidad de caracterizar los procesos de mantención de peces Ornamentales y 
es aplicada en el marco del proyecto FIPA 2020-14 “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE 
PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES 
ORNAMENTALES EN CHILE EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA 
ACTUAL”, cuyo objetivo final es generar una propuesta de programa de vigilancia sanitaria en base al 
riesgo para peces ornamentales, a partir de la evaluación y análisis de la información bibliográfica 
general disponible y caracterización de su condición sanitaria. 
 

El tratamiento de los datos se hará sin la individualización de las empresas respectivas.  
 

Asimismo, la información obtenida será analizada bajo secreto estadístico y sus resultados serán 
presentados por IFOP ante el Fondo de Investigación Pesquera y de Acuicultura en el marco del 
proyecto FIPA 2020-14 “Desarrollo de una propuesta de programa de vigilancia 
epidemiológica basada en riesgo para peces ornamentales en Chile, en función de su 
caracterización y condición sanitaria actual”  

 

I.- DATOS DEL ENCUESTADO  
 

Nombre encuestado :  

Razón social :  

Cargo que ocupa :  

Ciudad/Región :  

Especie(s) (cultivada, mantenida 
y/o producida) :  

Fecha de encuesta :  

Datos de contacto :  

 
II. DATOS GENERALES DE MANTENCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
 

Fuente de agua (Mencionar de 
donde se obtiene el agua para los 
acuarios) 

: 
Pozo; Potable – abastecimiento municipal; Potable 

comprada; Otra 

Tasa de recambio de agua 
(Número de veces por semana) :  
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Densidad de peces por 
acuario (Número máximo de peces 
por acuario) 

:  

Número de especies por 
acuario (Número máximo de 
especies de peces por acuario) 

:  

Co-cultivo con ornamentales 
no peces (Número máximo de 
especies no peces por acuario) 

:  

Control calidad del agua 
(Si/No) :  

Parámetros de calidad 
controlados (Marcar más de 1 si 
corresponde.) 

: 
Temperatura;  Salinidad; pH;  Oxígeno 

disuelto; Otros: 

¿Cuáles han sido las 5 
especies con mayores 
mortalidades el último año?  

: 
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III.- DATOS ESPECÍFICOS PRODUCTIVOS Y DE ORIGEN 
 
A continuación favor responder sobre los datos de origen y productivos en relación a las 5 especies 
de peces ornamentales más vendidas por mes. 
NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 1: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Si aplica) :  

Centro de distribución de procedencia 
(Nombre del centro de donde provienen los peces, si 
aplica) 

:  

Volumen mantenido (Número de peces de la 
especie mantenidos por mes) :  

Datos productivos 

Densidad máxima de stock por acuario 
(Número máximo de peces de la especie en un mismo 
acuario): 

:  

Co-cultivo con otras especies de peces 
ornamentales (Indicar si se mantiene en un mismo 
acuario con otras especies de peces ornamentales) 

:  

Especies de co-cultivo (Si corresponde, indicar 
con cuáles especies de peces ornamentales es 
mantenida la especie en un mismo acuario) 

:  

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica 
para controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Mortalidad promedio  
Indicar la mortalidad promedio de la especie por año. 

:  

Indique cómo se eliminan los peces 
muertos. 

: 
 Basura ordiaria;  Inodoro;  Alimento para 

otros animales de la tienda;  Otro       

Observaciones generales :  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 2: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Si aplica) :  

Centro de distribución de procedencia 
(Nombre del centro de donde provienen los peces, si 
aplica) 

:  

Volumen mantenido (Número de peces de la 
especie mantenidos por mes) :  

Datos productivos 

Densidad máxima de stock por acuario 
(Número máximo de peces de la especie en un mismo 
acuario): 

:  

Co-cultivo con otras especies de peces 
ornamentales (Indicar si se mantiene en un mismo 
acuario con otras especies de peces ornamentales) 

:  

Especies de co-cultivo (Si corresponde, indicar 
con cuáles especies de peces ornamentales es 
mantenida la especie en un mismo acuario) 

:  

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica 
para controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Mortalidad promedio  
Indicar la mortalidad promedio de la especie por año. 

:  

Indique cómo se eliminan los peces 
muertos. 

: 
 Basura ordiaria;  Inodoro;  Alimento para 

otros animales de la tienda;  Otro       

Observaciones generales :  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 3: _________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Si aplica) :  

Centro de distribución de procedencia 
(Nombre del centro de donde provienen los peces, si 
aplica) 

:  

Volumen mantenido (Número de peces de la 
especie mantenidos por mes) :  

Datos productivos 

Densidad máxima de stock por acuario 
(Número máximo de peces de la especie en un mismo 
acuario): 

:  

Co-cultivo con otras especies de peces 
ornamentales (Indicar si se mantiene en un mismo 
acuario con otras especies de peces ornamentales) 

:  

Especies de co-cultivo (Si corresponde, indicar 
con cuáles especies de peces ornamentales es 
mantenida la especie en un mismo acuario) 

:  

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica 
para controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Mortalidad promedio  
Indicar la mortalidad promedio de la especie por año. 

:  

Indique cómo se eliminan los peces 
muertos. 

: 
 Basura ordiaria;  Inodoro;  Alimento para 

otros animales de la tienda;  Otro       

Observaciones generales :  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 4: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Si aplica) :  

Centro de distribución de procedencia 
(Nombre del centro de donde provienen los peces, si 
aplica) 

:  

Volumen mantenido (Número de peces de la 
especie mantenidos por mes) :  

Datos productivos 

Densidad máxima de stock por acuario 
(Número máximo de peces de la especie en un mismo 
acuario): 

:  

Co-cultivo con otras especies de peces 
ornamentales (Indicar si se mantiene en un mismo 
acuario con otras especies de peces ornamentales) 

:  

Especies de co-cultivo (Si corresponde, indicar 
con cuáles especies de peces ornamentales es 
mantenida la especie en un mismo acuario) 

:  

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica 
para controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Mortalidad promedio  
Indicar la mortalidad promedio de la especie por año. 

:  

Indique cómo se eliminan los peces 
muertos. 

: 
 Basura ordiaria;  Inodoro;  Alimento para 

otros animales de la tienda;  Otro       

Observaciones generales :  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 5: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Si aplica) :  

Centro de distribución de procedencia 
(Nombre del centro de donde provienen los peces, si 
aplica) 

:  

Volumen mantenido (Número de peces de la 
especie mantenidos por mes) :  

Datos productivos 

Densidad máxima de stock por acuario 
(Número máximo de peces de la especie en un mismo 
acuario): 

:  

Co-cultivo con otras especies de peces 
ornamentales (Indicar si se mantiene en un mismo 
acuario con otras especies de peces ornamentales) 

:  

Especies de co-cultivo (Si corresponde, indicar 
con cuáles especies de peces ornamentales es 
mantenida la especie en un mismo acuario) 

:  

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica 
para controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Mortalidad promedio  
Indicar la mortalidad promedio de la especie por año. 

:  

Indique cómo se eliminan los peces 
muertos. 

: 
 Basura ordiaria;  Inodoro;  Alimento para 

otros animales de la tienda;  Otro       

Observaciones generales :  
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IV.- OBSERVACIONES DEL ENCUESTADO 
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La presente encuesta se realizará vía "Formularios de Google”. La encuesta estará disponible para 
ser respondida hasta el Lunes 16 de agosto de 2021. 
 
Esta encuesta tiene la finalidad de caracterizar los procesos de mantención en estaciones de 
cuarentena de peces Ornamentales y es aplicada en el marco del proyecto FIPA 2020-14 
“DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
BASADA EN RIESGO PARA PECES ORNAMENTALES EN CHILE EN FUNCIÓN DE SU 
CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL”, cuyo objetivo final es generar una 
propuesta de programa de vigilancia sanitaria en base al riesgo para peces ornamentales, a partir de 
la evaluación y análisis de la información bibliográfica general disponible y caracterización de su 
condición sanitaria. 
 

El tratamiento de los datos se hará sin la individualización de las empresas respectivas.  
 

Asimismo, la información obtenida será analizada bajo secreto estadístico y sus resultados serán 
presentados por IFOP ante el Fondo de Investigación Pesquera y de Acuicultura en el marco del 
proyecto FIPA 2020-14 “Desarrollo de una propuesta de programa de vigilancia 
epidemiológica basada en riesgo para peces ornamentales en Chile, en función de su 
caracterización y condición sanitaria actual”  

 

I.- DATOS DEL ENCUESTADO  
 

Nombre encuestado :  

Razón social :  

Cargo que ocupa :  

Ciudad/Región :  

Especie(s) (importadas) :  

Fecha de encuesta :  

Datos de contacto :  

 
II. DATOS GENERALES DE MANTENCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
 

Fuente de agua (Mencionar de 
donde se obtiene el agua para los 
acuarios) 

: 
Pozo; Potable – abastecimiento municipal; Potable 

comprada; Otra 
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Tasa de recambio de agua 
(Número de veces por semana) :  

Densidad de peces por 
acuario (Número máximo de peces 
por acuario) 

:  

Número de especies por 
acuario (Número máximo de 
especies de peces por acuario) 

:  

Co-cultivo con ornamentales 
no peces (Número máximo de 
especies no peces por acuario) 

:  

Control calidad del agua 
(Si/No) :  

Parámetros de calidad 
controlados (Marcar más de 1 si 
corresponde.) 

: 
Temperatura;  Salinidad;  pH;  Oxígeno 

disuelto;  Otros: 

¿Cuáles son las 5 especies 
que ha su criterio presentan 
menos problemas para el 
manejo?  

: 

¿A su criterio, cuáles son los 
3 países de donde provienen 
peces con mejor condición 
sanitaria?  

: 

¿Considera que el embalaje 
de los peces para su 
transporte, garantiza la 
óptima condición sanitaria 
de los mismos? 

: Si;  No; No sabe/No responde
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III.- DATOS ESPECÍFICOS PRODUCTIVOS Y DE ORIGEN 
 
A continuación favor responder sobre los datos de origen y productivos en relación a las 5 especies 
de que a su criterio presentan mayores problemas para su manejo. 
NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 1: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia  :  

Centro de distribución de procedencia (Nombre 
del centro de donde provienen los peces, si aplica) :  

Volumen mantenido (Número promedio de peces de 
la especie mantenidos por importación) :  

Origen de la especie (Si conoce el origen de la 
especie, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Cuarentena en origen (¿Los ejemplares importados 
realizan cuarentena en el país de origen, previo a su 
salida?) 

 Si;  No; No sabe/No responde

Tiempo de cuarentena en origen (Si realizan 
cuarentena, favor indicar el número de días si lo conoce) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; 

Otro       
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 
Otro       

Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica para 
controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta de 
los peces importados 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
importados son vendidos 

:  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 2: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia  :  

Centro de distribución de procedencia (Nombre 
del centro de donde provienen los peces, si aplica) :  

Volumen mantenido (Número promedio de peces de 
la especie mantenidos por importación) :  

Origen de la especie (Si conoce el origen de la 
especie, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Cuarentena en origen (¿Los ejemplares importados 
realizan cuarentena en el país de origen, previo a su 
salida?) 

 Si;  No; No sabe/No responde

Tiempo de cuarentena en origen (Si realizan 
cuarentena, favor indicar el número de días si lo conoce) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; 

Otro       
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 
Otro       

Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica para 
controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta de 
los peces importados 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
importados son vendidos 

:  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 3: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia  :  

Centro de distribución de procedencia (Nombre 
del centro de donde provienen los peces, si aplica) :  

Volumen mantenido (Número promedio de peces de 
la especie mantenidos por importación) :  

Origen de la especie (Si conoce el origen de la 
especie, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Cuarentena en origen (¿Los ejemplares importados 
realizan cuarentena en el país de origen, previo a su 
salida?) 

 Si;  No; No sabe/No responde

Tiempo de cuarentena en origen (Si realizan 
cuarentena, favor indicar el número de días si lo conoce) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; 

Otro       
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 
Otro       

Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica para 
controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta de 
los peces importados 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
importados son vendidos 

:  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 4: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia  :  

Centro de distribución de procedencia (Nombre 
del centro de donde provienen los peces, si aplica) :  

Volumen mantenido (Número promedio de peces de 
la especie mantenidos por importación) :  

Origen de la especie (Si conoce el origen de la 
especie, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Cuarentena en origen (¿Los ejemplares importados 
realizan cuarentena en el país de origen, previo a su 
salida?) 

 Si;  No; No sabe/No responde

Tiempo de cuarentena en origen (Si realizan 
cuarentena, favor indicar el número de días si lo conoce) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; 

Otro       
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 
Otro       

Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica para 
controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta de 
los peces importados 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
importados son vendidos 

:  
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 5: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia  :  

Centro de distribución de procedencia (Nombre 
del centro de donde provienen los peces, si aplica) :  

Volumen mantenido (Número promedio de peces de 
la especie mantenidos por importación) :  

Origen de la especie (Si conoce el origen de la 
especie, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Cuarentena en origen (¿Los ejemplares importados 
realizan cuarentena en el país de origen, previo a su 
salida?) 

 Si;  No; No sabe/No responde

Tiempo de cuarentena en origen (Si realizan 
cuarentena, favor indicar el número de días si lo conoce) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; 

Otro       
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 
Otro       

Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica para 
controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta de 
los peces importados 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
importados son vendidos 

:  
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IV.- OBSERVACIONES DEL ENCUESTADO 
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La presente encuesta se realizará vía "Formularios de Google”. La encuesta estará disponible para 
ser respondida hasta el Lunes 16 de agosto de 2021. 
 
Esta encuesta tiene la finalidad de caracterizar los procesos de mantención en centros de cultivos de 
de peces Ornamentales y es aplicada en el marco del proyecto FIPA 2020-14 “DESARROLLO DE 
UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO 
PARA PECES ORNAMENTALES EN CHILE EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y 
CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL”, cuyo objetivo final es generar una propuesta de programa de 
vigilancia sanitaria en base al riesgo para peces ornamentales, a partir de la evaluación y análisis de 
la información bibliográfica general disponible y caracterización de su condición sanitaria. 
 

El tratamiento de los datos se hará sin la individualización de las empresas respectivas.  
 

Asimismo, la información obtenida será analizada bajo secreto estadístico y sus resultados serán 
presentados por IFOP ante el Fondo de Investigación Pesquera y de Acuicultura en el marco del 
proyecto FIPA 2020-14 “Desarrollo de una propuesta de programa de vigilancia 
epidemiológica basada en riesgo para peces ornamentales en Chile, en función de su 
caracterización y condición sanitaria actual”  

 

I.- DATOS DEL ENCUESTADO  
 

Nombre encuestado :  

Razón social :  

Cargo que ocupa :  

Ciudad/Región :  

Especie(s) (cultivadas) :  

Fecha de encuesta :  

Datos de contacto :  

 
II. DATOS GENERALES DE MANTENCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
 

Fuente de agua (Mencionar de 
donde se obtiene el agua para los 
acuarios) 

: 
Pozo; Potable – abastecimiento municipal; Potable 

comprada; Otra 

Tasa de recambio de agua 
(Número de veces por semana) :  
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Densidad de peces por 
acuario (Número máximo de 
alevines por acuario) 

:  

Número de especies por 
acuario (Número máximo de 
especies de peces por acuario) 

:  

Co-cultivo con ornamentales 
no peces (Número máximo de 
especies no peces por acuario) 

:  

Control calidad del agua 
(Si/No) :  

Parámetros de calidad 
controlados (Marcar más de 1 si 
corresponde.) 

: 
Temperatura;  Salinidad;  pH;  Oxígeno 

disuelto;  Otros: 

¿Cuáles son las 5 especies 
que ha su criterio presentan 
menos problemas para su 
reproducción?  

: 
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III.- DATOS ESPECÍFICOS PRODUCTIVOS Y DE ORIGEN 
 
A continuación favor responder sobre los datos de origen y productivos en relación a las 5 especies 
de que a su criterio presentan mayores problemas para su reproducción. 
NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 1: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Origen de 
reproductores) :  

Volumen mantenido (Número promedio de 
alevines de la especie mantenidos por ciclo 
reproductivo) 

:  

Origen de reproductores (Si conoce el origen 
de los reproductores utilizados, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Edad de los reproductores (Indicar edad 
máxima de los reproductores, en años) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica 
para controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta 
de los peces reproducidos 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
reproducidos son vendidos 

:  

Edad de peces (Indicar la edad mínima en días, de 
los peces, para ser considerados aptos para la venta)   
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 2: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Origen de 
reproductores) :  

Volumen mantenido (Número promedio de 
alevines de la especie mantenidos por ciclo 
reproductivo) 

:  

Origen de reproductores (Si conoce el origen 
de los reproductores utilizados, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Edad de los reproductores (Indicar edad 
máxima de los reproductores, en años) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
patógeno (s), favor indicar. 

:  

¿Qué tratamientos y/o fármacos aplica 
para controlar cuando aparece alguna 
enfermedad? 
Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta 
de los peces reproducidos 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
reproducidos son vendidos 

:  

Edad de peces (Indicar la edad mínima en días, de 
los peces, para ser considerados aptos para la venta)   
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NOMBRE COMÚN O CIENTÍFICO ESPECIE 3: __________________________________________ 

Datos de origen 

País/Ciudad de Procedencia (Origen de 
reproductores) :  

Volumen mantenido (Número promedio de 
alevines de la especie mantenidos por ciclo 
reproductivo) 

:  

Origen de reproductores (Si conoce el origen 
de los reproductores utilizados, favor indicar) : 

Ambiente natural;  Centros de cultivo; No 
sabe/No responde 

Edad de los reproductores (Indicar edad 
máxima de los reproductores, en años) : 

Datos productivos 

Tipo de agua (salada, salobre, dulce) : Salada;  Salobre; Dulce; Otra       

Flujo de agua :  

Temperatura promedio :  

Tipo de alimento  : 
Alimento vivo;  Pellet;  Vivo + Pellet; Otro 

      
¿Cuál es el origen de las patologías más 
frecuentes? 

: 
Viral;  Bacteriano; Hongos; Parásitos; 

Otro       
Si conoce en detalle el nombre del (de los) 
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:  
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para controlar cuando aparece alguna 
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Si no aplica, indicar “No aplica”. 

:  

Observaciones generales :  

Datos de destino 

Indicar a que comunas se realiza la venta 
de los peces reproducidos 

:  

Indicar las tiendas o centros de 
comercialización a los cuales los peces 
reproducidos son vendidos 

:  

Edad de peces (Indicar la edad mínima en días, de 
los peces, para ser considerados aptos para la venta)   
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ANEXO  2 

Informe validación técnica de detección herpesvirus  
de la Carpa Koi (KHV qPCR) 
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Informe de validación técnica para la detección de Herpesvirus de la carpa Koi (KHV qPCR) 

 
ANTECEDENTES 
 
Referencia:  Gilad O, Yun S, Zagmutt-Vergara FJ, Leutenegger CM, Bercovier H, Hedrick RP. 2004. 
Concentrations of Koi herpesvirus (KHV) in tissues of experimentally infected Cyprinus carpio koi as 
assessed by real-time TaqMan PCR. Dis Aquat Org 60: 179-187. 
 
Responsable del Ensayo: Verónica Matus Cifuentes  
 
Fecha de Validación: Febrero - marzo 2021 
 
Equipamiento, Reactivos, Material de Referencia 
 
Termociclador: Stratagene MX3000P. Agilent Technologies. 
 
Kit qPCR: EXPRESS Master Mix Universal qPCR. Invitrogen 
 
Secuencia Partidor Forward:  KHV-86f 5’- GAC GCC GGA GAC CTT GTG -3’ 
 
Secuencia Partidor Reverse: KHV-163r 5’- CGG GTT CTT ATT TTT GTC CTT GTT -3’ 
 
Secuencia Sonda:   5’- 6FAM CTT CCT CTG CTC GGC GAG CAC G TAMRA -3’ 
 
Material de Referencia: Positive Control Plasmid NQC-1 Batch 1708-10-1002 
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DESARROLLO Y ESTANDARIZACION DEL METODO DE ENSAYO 
 
La validación de este método de ensayo se realizó tomando como referencia Gilad et al., 2004. Para 
determinar si los métodos de ensayo utilizados por nuestro laboratorio entregan resultados confiables, 
se procedió a estimar los parámetros de validación a través del desarrollo de las siguientes etapas.  
 
Selección de las concentraciones óptimas de reactivos, parámetros de protocolos y 
equipamiento 
 
Objetivo: Establecer las concentraciones optimas de reactivos, los parámetros físicos según 
referencias de protocolos y equipos dentro de un grupo de opciones disponibles, necesarias para 
realizar el ensayo. 
 
Este ensayo fue realizado tomando como referencia de referencia el control positivo que corresponde 
a ADN plasmidial con inserto agente diana u objetivo, distribuido por el laboratorio de Biotecnología y 
Patología Acuática, Facultad de Ciencias Veterinarias, UACH como Positive Control Plasmid NQC-1 
Batch 1708-10-1002. 
 
Sonda y Partidores 

 
Se solicitaron las secuencias de los partidores y sondas detallados por el laboratorio de Biotecnología 
y Patología Acuática de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UACH en carta conductora 19 de 
octubre 2017. 
 
Preparación Máster Mix 

 
Para el qPCR se utilizó el kit Express qPCR Super Mix Universal (Invitrogen de Life Technologies). 
Los volúmenes de reacción se realizaron de acuerdo a los protocolos utilizados en nuestro laboratorio 
y recomendados por el proveedor, siendo éste un volumen de reacción de 10 mL (Tabla A1). La mezcla 
de reacción se dispenso en la placa 96 well Polypropylene Plates de Agilent Technologies. 
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Tabla A1. 
Volúmenes utilizados para la preparación de la mezcla de reacción. 

 

Reactivos Volumenes (µl) 

H20, grado PCR 2,75 mL 

Primer F (10 uM) 0,5 mL 

Primer R (10 uM) 0,5 mL 

Sonda Tm (10uM) 0,25 mL 

Express qPCR Super Mix 
Universal  5,0 mL 

Control Positivo 1mL 

TOTAL 10 mL 

 
Programa qPCR KHV ref Gilad 
 
El perfil térmico para el qPCR se realizó en equipo termociclador Stratagene Mx3000P (Agilent 
Technologies) el cual se detalla en la siguiente tabla.  
 

Tabla A2. 
Programa utilizado para el qPCR KHV. 

 

Proceso Tiempo Temperatura Rampla Tº Modo Adquisición Ciclos 

Denaturación 10 min 95ºC 20º/seg (4.4*) none none 1 

Denaturación 15 seg 95ºC 20º/seg (4.4*) 
Quantification 

none 
45 

Anillamiento  40 seg 60ºC 20º/seg (2.2*) none 

 
Evaluación de partidores y sonda descritos en artículo de referencia 
 
Para determinar si la secuencia de partidores y sonda descritos por Gilad et al 2004 se unen y 
amplifican el control positivo del agente patógeno en cuestión, se realizo una corrida de prueba 
utilizando los parámetros y el material de referencia utilizado como control positivo ya descritos 
anteriormente. 
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Figura A1. 
Curva de amplificación corrida de prueba qPCR KHV de control positivo DNA plasmidial. 

 
 
Conclusión: Los resultados obtenidos concluyen que los partidores y sonda descritos, utilizando las 
condiciones descritas y perfil termino señalados anteriormente, permiten detectar la presencia de 
material genético del agente diana u objetivo. 
 
Evaluación Matriz de combinaciones concentración de partidores y sonda 
 
Para determinar la concentración optima de partidores con la cual se trabajará, se realizó una matriz 
de combinación de concentraciones. A partir de la solución stock de trabajo de concentración 10 mm 
según lo expuesto en Tabla A1. se evaluaron tres concentraciones para cada partidor, lo cual se detalla 
en la Tabla A3. Como templado se utilizó el material de referencia del control positivo DNA plasmidial. 
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Tabla A3. 

Matriz de concentración partidores. 

 
Una vez determinada la concentración optima de partidores se evaluron tres concentraciones de la 
sonda de detección a 50nM, 150nM 250nM. Cada mezcla de reacción para partidores y sonda se 
evaluó por triplicado y en base a las diferencias registradas en el valor de Ct de cada muestra, se 
estableció la concentración óptima de partidores y sonda para esta técnica. 
 
Resultados 
 
En la Tabla A4 se registran los valores de Ct obtenidos de las amplificaciones para cada combinación 
de concentración de partidores y sonda. En figuras A2 y A3 se muestras las curvas de amplificación 
obtenidas en cada corrida con los distintos parámetros evaluados. 
 

Tabla A4. 
Valores promedios de Ct matriz de partidores y sonda qPCR KHV. 

 
Mix  Valores de Ct Concentración de sonda (nM) Valores de Ct  

1 19,31 
50 21,09 2 19,54 

3 19,92 
4 20,22 

150 20,06 5 20,13 
6 20,34 
7 20,09 

250 20,33 8 20,51 
9 20,38 

 
 
 
 

Concentración de 
partidores 

500 nM Reverse 700 nM Reverse 900 nM Reverse 

500 nM Forward mix 1 mix 2 mix 3 

700 nM Forward mix 4 mix 5 mix 6 

900 nM Forward mix 7 mix 8 mix 9 
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Figura A2. 
Curva de amplificacion qPCR KHV combinacion matriz partidores. 
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Figura A3. 
Curva de amplificacion variacion concentracion de sonda. 

 
 
Conclusion: Se determina una concentración de trabajo de 500 nM para el partidor forward/reverse y 
una concentración de 250 nM para la sonda de detección como concentraciones óptimas para los 
siguientes análisis de la técnica de detección qPCR KHV ref Gilad. 
 
Ensayo Especificidad Analítica qPCR KHV ref Gilad 
 
Objetivo: Determinar la capacidad del ensayo de diferenciar entre la agente diana y otros agentes 
patógenos, a su vez detectar las posibles reacciones cruzadas que podría presentar la técnica con 
agentes patógenos diferentes al agente objetivo. 
 
Para determinar la especificidad del método se analizaron muestras de distintos agentes patógenos 
por duplicado (replicas), considerando en cada caso la incorporación de un control negativo y uno 
positivo. Se realizó la qPCR con una mezcla de reacción KHV-ref Gilad, añadiendo material genético 
(ARN-ADN) de controles positivos de diferentes patógenos analizados en nuestro laboratorio 
detallados en la Tabla A5. 
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Resultados 
 
Se indica como positivo (P) si existe amplificación del agente diana y como negativo (N) si no hay 
amplificación.  
 

Tabla A5. 
Resultados ensayo especificidad analítica qPCR KHV ref Gilad. 

 
Patógeno Replica 1 Replica 2 

Virus de la anemia 

infecciosa (ISAV) 
N (No Ct) N (No Ct) 

Alpha Virus (PD) N (No Ct) N (No Ct) 

Piscine Reovirus (PRV) N (No Ct) N (No Ct) 

Virus de la Necrosis 

Pancreatica Infecciosa 

(IPNV) 

N (No Ct) N (No Ct) 

Piscine Myocardiophatic 

Virus (PMCV) 
N (No Ct) N (No Ct) 

Virus de Necrosis 

Hematopoyetica  

(Infecciosa (IHN) 

N (No Ct) N (No Ct) 

Virus de Necrosis 

Epizootica (EHN) 
N (No Ct) N (No Ct) 

Herpes virus de la carpa 

Koi 
P (21,31) P (20,79) 
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Figura A4. 

Curva de amplificación ensayo de especificidad analítica qPCR KHV ref Gilad. 
 

Conclusión: La técnica de qPCR KHV ref Gilad es capaz de distinguir entre el acido nucleico del agente 
objetivo o diana y el acido nucleico de otros agentes patógenos. No existen reacciones cruzadas que 
podrían llevar a falsos positivos. 
 
Ensayo Repetibilidad analítica qPCR KHV ref Gilad  
 
Objetivo: Capacidad del ensayo en obtener un mismo resultado a partir de la muestra de referencia, 
realizado en diferentes momentos por el mismo analista. De acuerdo al Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura (SERNAPESCA)LABD/NT3 la repetibilidad corresponde al grado de concordancia entre las 
réplicas durante la realización de un ensayo.  
 
Para llevar a cabo esta etapa, a la muestra de referencia del control positivo de ADN plasmidial que 
posee el agente objetivo o diana se le agrego 100 mL de agua grado biología molecular. De esta 
muestra se tomaron 6 alícuotas de 50 mL cada una. Cada una de las 6 alícuotas se analizó mediante 
qPCR KHV con 10 réplicas respectivamente, en las mismas condiciones de trabajo, por el mismo 
analista, en tiempos diferentes (día 1 y día 2). 
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Resultados 
 
En las tablas A6 y A7 se detallan los valores de Ct obtenidos por cada replica de cada alícuota en 
cuestión para cada corrida de qPCR KHV en ambos días.  
 

Tabla A6. 
Resultados qPCR KHV ensayo repetibilidad día 1. 

 

Ct obtenidos qPCR Ensayo Repetibilidad Analítica KHV corrida 1 

Muestra  R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Media SD 

Alícuota 1 26,79 26,68 26,77 26,12 27,23 26,45 26,74 27,07 26,08 27,14 26,70 0,39 
Alícuota 2 26,99 26,67 27,18 26,42 26,81 26,93 26,42 25,98 26,64 26,49 26,65 0,35 
Alícuota 3 27 26,37 26,89 26,57 26,56 26,65 26,21 26,7 26,61 26,46 26,60 0,23 
Alícuota 4 27,23 27,15 27,32 26,66 27,23 26.98 25,65 26,14 26,98 26,8 26,79 0,57 
Alícuota 5 26,34 27,2 27,33 26,97 26,64 27,33 26,84 26,65 26,76 27,18 26,92 0,33 
Alícuota 6 27,35 26,79 26,6 26,1 26,68 26,31 26,93 26,25 26,48 27,01 26,65 0,38 

 
 

 
Figura A5. Curva de amplificación ensayo repetibilidad qPCR KHV día 1. 
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Tabla A7. 
Resultados qPCR KHV ensayo repetibilidad día 2. 

 
Ct obtenidos qPCR Ensayo Repetibilidad Analítica KHV corrida 2 

Muestra R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Media  SD 

Alícuota 1 27,18 27,43 28,9 26,97 27,18 27,36 28,2 27,35 28.06 27,7 27,59 0,61 
Alícuota 2 27,58 27,51 26,85 26,97 27,45 27,29 27,09 26,75 27,55 26,89 27,19 0,32 
Alícuota 3 27,46 26,89 27,51 26,8 26,25 26,34 26,38 26,62 26,15 26,83 26,72 0,45 
Alícuota 4 27,3 27,49 26,71 27,38 26,78 26,87 26,7 27,6 27,28 27,17 27,13 0,32 
Alícuota 5 27,27 27,38 26,71 27,49 27,18 26,92 27,42 27,2 27,32 26,72 27,16 0,27 
Alícuota 6 27,11 27,13 26,98 27,43 27,08 27,18 26,87 26,68 26,59 27,07 27,01 0,23 

 
 

 

 
Figura A6. Curva de amplificación ensayo repetibilidad qPCR KHV día 2. 
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Tabla A8. 

Promedio, desviación estándar (SD) y coeficiente de variación (CV) de los Ct por réplicas. 

DIA 1 Media SD CV% DIA 2 Media SD CV% 

alícuota 1 26,79 0,39 1,45% alícuota 1 27,59 0,61 2,17% 
alícuota 2 26,65 0,34 1,27% alícuota 2 27,19 0,32 1,18% 
alícuota 3 26,69 0,23 0,86% alícuota 3 26,72 0,45 1,68% 
alícuota 4 27,79 0,56 2,01% alícuota 4 27,12 0,31 1,14% 
alícuota 5 26,92 0,33 1,22% alícuota 5 27,16 0,27 0,99% 
alícuota 6 26,65 0,38 1,42% alícuota 6 27,01 0,23 0,85% 

 
 
 
Conclusión: Se observó una alta repetibilidad entre ensayos de qPCR KHV ref Gilad. Esto, asociado 
a la concordancia entre alícuotas y entre días de realizados los ensayos. En ambos días, el promedio 
de los Ct varió entre ~26,7 y ~27,8.  

Determinación del límite de sensibilidad y punto de corte para ensayo qPCR KHV ref Gilad 
 
Objetivo:  Determinar la sensibilidad analítica (límite de detección) del ensayo con un 95% y 99% de 
confianza. De acuerdo a SERNAPESCA LABD/NT3 la sensibilidad de un método se define como la 
cantidad más pequeña de copias de genoma del agente diana que puede detectarse 
consistentemente. 
 
La cantidad inicial de copias de plásmido control con inserto único y que se describe como “dil 0” es 
de 10.000 copias/ml aproximadamente. A partir de este stock se realizaron 10 diluciones seriadas en 
base 5 usando 10 réplicas para cada dilución en una corrida de qPCR KHV con 1 ul de templado para 
cada reacción de PCR.  
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Resultados  
 
Los valores de Ct, promedio y desviación estándar obtenido para cada una de las réplicas de cada 
dilución seriada del control positivo correspondiente a DNA plasmidial fueron registrados en la tabla 
A10. Se interpretan como resultados positivos (P) con amplificación y negativo (N) sin amplificación 
del agente diana u objetivo (tabla A9). 
 
 
 
 

Tabla A9 
Resultados cualitativos ensayo sensibilidad analítica qPCR KHV. 

N٭: Negativo con Ct. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Resultados ensayo sensibilidad analitica  qPCR KHV 

  R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 

dil 0 P P P P P P P P P P 
dil -1 P P P P P P P P P P 
dil -2 P P P P P P P P P P 
dil -3 P P P P P P P P P P 
dil -4 P P P P P P P P P P 
dil -5 no Ct No Ct P P P no Ct no Ct no Ct P no Ct 
dil -6 no Ct P N٭ no Ct P no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -7 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -8 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -9 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -10 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
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Tabla A10. 
Valores de Ct obtenidos ensayo sensibilidad analítica qPCR KHV. 

 
Ct obtenidos ensayo sensibilidad analitica  qPCR KHV 

 R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Media SD 

dil 0 
20,7

4 20,24 
20,1

8 
21,9

3 
21,1

4 
21,4

9 
20,7

1 
20,3

1 20,6 
20,7

9 20,81 0,56 

dil -1 
24,5

5 22,87 
25,0

2 
25,1

3 
24,6

7 
25,1

7 
22,5

2 
24,1

8 
24,7

4 
23,7

8 24,26 0,93 

dil -2 
27,8

5 27,07 
27,6

3 
27,9

1 
27,0

2 27,9 27,6 
27,1

6 
27,4

8 
26,0

2 27,36 0,58 

dil -3 30,7 28,85 
29,9

7 
29,3

5 
29,2

1 
29,8

5 29,4 
29,8

7 
28,7

8 
28,8

7 29,49 0,61 

dil -4 no Ct 34,64 
31,9

1 
32,3

3 
32,1

9 
32,4

2 
31,1

3 
31,7

1 
33,0

7 
31,0

7 32,27 1,09 

dil -5 no Ct 
No 
Ct 33 

32,2
8 

33,0
7 no Ct no Ct no Ct 

32,2
9 no Ct 32,66 0,43 

dil -6 no Ct 34,05 36,9 no Ct 
34,2

9 no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 35,08 
no 

aplica 

dil -7 no Ct 
No 
Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 

dil -8 no Ct 
No 
Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 

dil -9 no Ct 
No 
Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 

dil -
10 no Ct 

No 
Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 

 
  



 

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO /  DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 

 

15 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14:  “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 
ANEXO 2 

 

 
Figura A7. Curvas de amplificación ensayo sensibilidad analítica qPCR KHV. 

 
Tabla A10. 

Copias DNA plasmidiales presentes en cada dilución. 

Dilución copias  
Log 10 
(copias)  

Media  DS 

0 10.000 4 20,81 0,56 

1 2000 3,301 24,26 0,93 

2 400 2,602 27,36 0,58 

3 80 1,903 29,49 0,61 

4 16 1,204 32,27 1,09 

5 3,2 0,505 32,66 0,43 

6 0,64 -0,194 35,08 N.A 

7 0,128 -0,893 N.A N.A 

8 0,00256 -2,585 N.A N.A 

9 0,000512 -3,301 N.A N.A 

10 1,24x10-3 -3,907 N.A N.A 



 

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO /  DIVISIÓN INVESTIGACIÓN EN ACUICULTURA 

 

 

16 

FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14:  “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 
ANEXO 2 

 

 
 
Figura A8.  Curva estándar de las diluciones seriadas del control positivo DNA  

 plasmidial KHV. 
 
 

Para estimar el número de copias en una muestra ej de terreno se realizó una corrida de qPCR KHV 
red Gilad con diluciones seriadas del control positivo de concentración conocida. Para el cálculo de la 
concentración se utilizan los datos de la curva estándar entregados de la corrida y se despejo la 
siguiente ecuación: 
 

 
 
(Y-35,90) /-3,322= Log 10 (X)  
 
Y: Valor de Ct de la muestra 
X: copias DNA plasmidiales 
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Luego aplicamos antilog y obtenemos el número de copias de DNA plasmidiales presente en la 
muestra de forma directa. 
 
El Ct de corte se calculó a partir de los valores de la dilución 4 “dil-4”, donde el valor de Ct medio 
corresponde a 32,27 al cual se suman 2 DS. 
 
Ct corte = 32,27 + (2 x 1,09)  
Ct corte =  
 

Nivel de confianza  Ct 
95% (2DS) 34,45 

 
Conclusión: Se establece para este método el punto de corte de un Ct de 34,45 con un 95% de 
confianza lo que equivale a un límite de detección de aprox 3 copias de DNA plasmidial. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO  3 

Informe validación técnica de detección del virus de la Viremia Primaveral 
de la Carpa (SVCV qRT-PCR) 
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Informe de validación de la técnica de detección del virus de la viremia 

primaveral de la carpa (SVCV qrt-PCR) 

 

ANTECEDENTES 
 
Referencia:  Zhang NZ, Zhang LF, Jiang YN, Zhang T, Xia C. 2009. Molecular Analysis of Spring 
Viraemia of Carp Virus in China: A Fatal Aquatic Viral Disease that Might Spread in East Asian. PLoS 
ONE 4 (7): 1-9. 
 
Responsable del Ensayo: Verónica Matus Cifuentes  
 
Fecha de Validación: Febrero - marzo 2021 
 
Equipamiento, Reactivos, Material de Referencia. 
 
Termociclador: Stratagene MX3000P. Agilent Technologies. 
 
Kit RT-qPCR: EXPRESS SuperScrip for One Step qPCR. Invitrogen 
 
Secuencia Partidor Forward:  SVCV-ZhangF 5’-CAT TCA AAG GAT TGC ATC AG-3’ 
 
Secuencia Partidor Reverse: SVCV-ZhangR 5’-CAT ATG GCT CTA AAT GAA CAG AA-3’ 
 
Secuencia Sonda:   5’-6FAM TCC CCC TCA AAG TTG CGG ATG G TAMRA-3’ 
 
Material de Referencia: Positive Control Plasmid NQC-1 Batch 1412-30-1004 
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DESARROLLO Y ESTANDARIZACION DEL METODO DE ENSAYO 
 
La validación de este método de ensayo se realizó tomando como referencia Zhang et al., 2009. Para 
determinar si los métodos de ensayo utilizados por nuestro laboratorio entregan resultados confiables, 
se procedió a estimar los parámetros de validación a través del desarrollo de las siguientes etapas.  
 
Selección de las concentraciones optimas de reactivos, parámetros de protocolos y 
equipamiento 
 
Objetivo: Establecer las concentraciones optimas de reactivos, los parámetros físicos según 
referencias de protocolos y equipos dentro de un grupo de opciones disponibles, necesarias para 
realizar el ensayo. 
 
Este ensayo fue realizado tomando como referencia de referencia el control positivo que corresponden 
a ADN plasmidial con inserto agente diana u objetivo distribuido por el laboratorio de Biotecnología y 
Patología Acuática, Facultad de Ciencias Veterinarias, UACH como Positive Control Plasmid NQC-1 
Batch 1412-30-1004. 
 
 
Sonda y Partidores 

 
Se solicitaron las secuencias de los partidores y sondas detallados por el laboratorio de Biotecnología 
y Patología Acuática de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UACH en carta conductora 19 de 
octubre 2017. 
 
 
Preparación Máster Mix 

 
Para el RT-qPCR se utilizó el kit EXPRESS SuperScrip for One Step qPCR (Invitrogen de Life 
Technologies). Los volúmenes de reacción se realizaron de acuerdo a los protocolos utilizados en 
nuestro laboratorio y recomendados por el proveedor, siendo éste un volumen de reacción de 10 ul 
(Tabla A11). La mezcla de reacción se dispenso en la placa 96 well Polypropylene Plates de Agilent 
Technologies. 
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Tabla A11. 

Volúmenes utilizados para la preparación del mix de reacción. 

Reactivos Volumenes (µl) 

H20, grado PCR 3,05 uL 

Primer F (10 uM) 0,25 uL 

Primer R (10 uM) 0,25 uL 

Sonda Tm (10uM) 0,15 uL 

Express SuperScript Mix for 
One-Step qPCR 

0,3 

Express qPCR Super Mix 
Universal  

5,0 uL 

Control Positivo 1uL 

TOTAL 10 uL 

 
Programa RT-qPCR  
 
El perfil térmico para el RT-qPCR se realizó en el equipo termociclador Stratagene Mx3000P (Agilent      
Technologies) el cual se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla A12. 
Programa utilizado para el qRT-PCR SVCV. 

 

Proceso Tiempo Temperatura Rampla Tº Modo 
Adquisició
n 

Ciclo
s 

TRANSCRIPCION 
REVERSA 

15 min 50°C 
20º/seg 
(4,4*) 

none none 1 

DENATURACIÓN 10 min 95ºC 
20º/seg 
(4,4*) 

none none 1 

Denaturación 15 seg 95ºC 
20º/seg 
(4,4*) 

Quantification 
none 

45 
Annealing  40 seg 60ºC 

20º/seg 
(2,2*) 

none 
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Evaluación de partidores y sonda descritos en artículo de referencia. 
 
Para determinar si la secuencia de partidores y sonda descritos por Zhang et al., 2009 se unen y 
amplifican el control positivo del agente patógeno en cuestión se realizó una corrida de prueba 
utilizando los parámetros y el material de referencia utilizado como control positivo ya descritos 
anteriormente. 
 

 
Figura A9. 

Curva de amplificación corrida de prueba RT-qPCR SVCV de control positivo ADN plasmidial 
 

 
Conclusión: Los resultados obtenidos concluyen que los partidores y sonda descritos, utilizando las 
condiciones descritas y perfil termino señalados anteriormente, permiten detectar la presencia de 
material genético del agente diana u objetivo. 
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Evaluación Matriz de combinaciones concentración de partidores y sonda. 
 
Para determinar la concentración optima de partidores con la cual se trabajará, se realizó una matriz 
de combinación de concentraciones. A partir de la solución stock de trabajo de concentración 10µm 
según lo expuesto en Tabla A11. se evaluaron tres concentraciones para cada partidor, lo cual se 
detalla en la Tabla A13. Como templado se utilizó el material de referencia del control positivo ADN 
plasmidial. 

 
  

Tabla A13. 
Matriz de concentración partidores 

Concentración de 
partidores 

500 nM Reverse 700 nM Reverse 900 nM Reverse 

500 nM Forward mix 1 mix 2 mix 3 

700 nM Forward mix 4 mix 5 mix 6 

900 nM Forward mix 7 mix 8 mix 9 

   
 

Una vez determinada la concentración optima de partidores se evaluó tres concentraciones de la 
sonda de detección a 50nM, 150nM 250nM. Cada mezcla de reacción para partidores y sonda se 
evaluó por triplicado y en base a las diferencias registradas en el valor de Ct de cada muestra, se 
estableció la concentración óptima de partidores y sonda para esta técnica. 
 
 
Resultados 
 
En la Tabla A14 se registran los valores de Ct obtenidos de las amplificaciones para cada combinación 
de concentración de partidores y sonda. En figuras A10 y A11 se muestras las curvas de amplificación 
obtenidas en cada corrida con los distintos parámetros evaluados. 
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Tabla A14. 

Valores promedios de Ct matriz de partidores y sonda RT-qPCR SVCV. 
 

Mix  Valores de Ct Concentración de sonda (nM) Valores de Ct  

1 21,73 
50 22,81 2 21,46 

3 22,08 
4 20,87 

150 20,87 5 21,11 
6 21,46 
7 21,54 

250 21,22 8 22,28 
9 20,50 

 
 

 
Figura A10. Curva de amplificacion RT-qPCR SVCV combinacion matriz partidores. 
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Figura A11. Curva de amplificacion RT-qPCR SVCV variacion concentracion de sonda. 

 
 
Conclusion: Se determina una concentración de trabajo de 900 nM para el partidor forward/reverse y 
una concentración de 150 nM para la sonda de detección como concentraciones óptimas para los 
siguientes análisis de la técnica de detección RT-qPCR SVCV. 
 
 
Ensayo Especificidad Analítica RT-qPCR SVCV (Zhang et al., 2019).  
 
Objetivo: Determinar la capacidad del ensayo de diferenciar entre la agente diana y otros agentes 
patógenos, a su vez detectar las posibles reacciones cruzadas que podría presentar la técnica con 
agentes patógenos diferentes al agente objetivo. 
 
Para determinar la especificidad del método se analizaron muestras de distintos agentes patógenos 
por duplicado (replicas) considerando en cada caso la incorporación de un control negativo y uno 
positivo. Se realizó RT-qPCR con mezcla de reacción SVCV-ref Zhang, añadiendo material genético 
(ARN-ADN) de controles positivos de diferentes patógenos analizados en nuestro laboratorio 
detallados en la Tabla A15. 
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Resultados 
 
Se indica como positivo (P) si existe amplificación del agente diana y como negativo (N) si no hay 
amplificación.  
 

Tabla A15. 
Resultados ensayo especificidad analítica RT-qPCR SVCV ref Zhang. 

 
Patógeno Replica 1 Replica 2 

Virus de la anemia 

infecciosa (ISAV) 
N (No Ct) N (No Ct) 

Alpha Virus (PD) N (No Ct) N (No Ct) 

Piscine reovirus (PRV) N (No Ct) N (No Ct) 

Virus de la Necrosis 

Pancreatica Infecciosa 

(IPNV) 

N (No Ct) Neg (No Ct) 

Piscine Myocardiophatic 

Virus (PMCV) 
N (No Ct) N (No Ct) 

Virus de Necrosis 

Hematopoyetica  

(Infecciosa (IHN) 

N (No Ct) N (No Ct) 

Virus de Necrosis 

Epizootica (EHN) 
N (No Ct) N (No Ct) 

Virus de la viremia 

primaveral de la Carpa 
P (20,84) P (21,58) 
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Figura A12. Curva de amplificación ensayo de especificidad analítica qRT-PCR SVCV 

 
 
Conclusión: La técnica de qPCR KHV ref Gilad es capaz de distinguir entre el ácido nucleico del agente 
objetivo o diana y el ácido nucleico de otros agentes patógenos. No existen reacciones cruzadas que 
podrían llevar a falsos positivos. 
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Ensayo Repetibilidad analítica RT-qPCR SVCV.  
 
Objetivo: Capacidad del ensayo en obtener un mismo resultado a partir de la muestra de referencia, 
realizado en diferentes momentos por el mismo analista. De acuerdo a SERNAPESCA LABD/NT3 la 
repetibilidad corresponde al grado de concordancia entre las réplicas durante la realización de un 
ensayo.  
 
Para llevar a cabo esta etapa, a la muestra de referencia del control positivo ADN plasmidial que posee 
el agente objetivo o diana se le agrego 100 ul de agua grado biología molecular. De esta muestra se 
tomaron 6 alícuotas de 50 ul cada una. Cada una de las 6 alícuotas se analizó mediante RT-qPCR 
SVCV con 10 réplicas respectivamente, en las mismas condiciones de trabajo, por el mismo analista, 
en tiempos diferentes (día 1 y día 2). 
 
Resultados 
 
En las tablas A16 y A17 se detallan los valores de Ct obtenidos por cada replica de cada alícuota en 
cuestión para cada corrida de RT-qPCR SVCV en ambos días.  
 
 

Tabla A16. 
Resultados RT-qPCR SVCV ensayo repetibilidad día 1. 

 
Ct obtenidos RT-qPCR Ensayo Repetibilidad Analitica SVCV corrida 1 

Muestra R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Media  SD 

alícuota 1 24,53 24,34 24,46 23,78 24,23 24,32 23,93 24,77 22,86 24,23 24,15 0,53 
alícuota 2 25,1 23,79 24,36 24,43 24,42 24,63 24,83 24,62 24,82 24,51 24,55 0,35 
alícuota 3 24,84 24,78 23,02 23,73 23,84 24,56 24,48 23,47 23,67 23,09 23,95 0,64 
alícuota 4 23,91 24,52 24,66 24,58 24,73 24,48 24,95 24,21 24,77 23,99 24,48 0,32 
alícuota 5 24,91 25,03 24,85 25 23,68 24,18 23,99 24,84 23,07 24,81 24,44 0,64 
alícuota 6 24,97 23,97 23,79 24,72 23,51 23,64 24,75 24,78 24,53 23,59 24,23 0,55 
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Figura A13. Curva de amplificación ensayo de repetibilidad analítica RT-qPCR SVCV día 1 

 

 
 

Tabla A17. 
Resultados RT-qPCR SVCV ensayo repetibilidad día 2. 

 
Ct obtenidos qPCR Ensayo Repetibilidad Analítica SVCV corrida 2 

Muestra  R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Media SD 

alícuota 1 25,6 25,6 24,62 24,4 25,32 25,08 24,86 25,71 25,82 25,1 25,21 0,48 
alícuota 2 24,76 25,18 24,91 25,23 24,64 24,8 25,15 25,57 25,59 25,15 25,09 0,32 
alícuota 3 26 24,88 24,39 25,25 25,55 25,1 25,94 26,14 25,12 25,1 25,35 0,55 
alícuota 4 25,27 25,54 25,65 25,69 25,99 26,55 24,72 25,36 25,83 24,69 25,53 0,56 
alícuota 5 25,84 25,78 25,78 24,68 25,19 25,56 25,19 25,27 24,85 25,17 25,33 0,39 
alícuota 6 23,99 25,63 24,14 24,71 25,22 25,38 24,75 25,52 24,91 24,02 24,83 0,62 
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Figura A14. Curva de amplificación ensayo de repetibilidad analítica RT-qPCR SVCV día 2. 
 
 

Tabla A18. 

Promedio, desviación y CV réplicas 

DIA 1 Media SD CV% DIA 2 Media SD CV% 

alícuota 1 24,15 0,53 2,19% alícuota 1 25,21 0,48 1,90% 
alícuota 2 24,55 0,35 1,42% alícuota 2 25,09 0,32 1,27% 
alícuota 3 23,95 0,64 2,67% alícuota 3 25,35 0,55 2,16% 
alícuota 4 24,48 0,32 1,31% alícuota 4 25,53 0,56 2,19% 
alícuota 5 24,44 0,64 2,61% alícuota 5 25,33 0,39 1,54% 
alícuota 6 24,23 0,55 2,26% alícuota 6 24,83 0,62 2,49% 

 
 
Conclusión: Se observó una alta repetibilidad entre ensayos de RT-qPCR SVCV ref Zhang. Esto, 
asociado a la concordancia entre alícuotas y entre días de realizados los ensayos. En ambos días, el 
promedio de los Ct varió entre ~23,9 y ~25,5.  
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Determinación del límite de sensibilidad y punto de corte para ensayo RT-qPCR SVCV.  
 
Objetivo:  Determinar la sensibilidad analítica (límite de detección) del ensayo con un 95% y 99% de 
confianza. De acuerdo a SERNAPESCA LABD/NT3 la sensibilidad de un método se define como la 
cantidad más pequeña de copias de genoma del agente diana que puede detectarse 
consistentemente. 
 

 
La cantidad inicial de copias de plásmido control con inserto único y que se describe como “dil 0” es 
de 10.000 copias/ul aproximadamente. A partir de este stock se realizaron 10 diluciones seriadas en 
base 5 usando 10 réplicas para cada dilución en una corrida de RT-qPCR Zhang con 1 ul de templado 
para cada reacción de PCR.  
 
Resultados  
 
Los valores de Ct, promedio y desviación estándar obtenido para cada una de las réplicas de cada 
dilución seriada del control positivo correspondiente a ADN plasmidial fueron registrados en la Tabla 
A10. Se interpretan como resultados positivos (P) con amplificación y negativo (N) sin amplificación 
del agente diana u objetivo (tabla A19). 

 
Tabla A19 

Resultados cualitativos ensayo sensibilidad analítica RT-qPCR SVCV. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Resultados ensayo sensibilidad analítica RT-qPCR SVCV 

  R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 

dil 0 P P P P P P P P P P 
dil -1 P P P P P P P P P P 
dil -2 P P P P P P P P P P 
dil -3 P P P P P P P P P P 
dil -4 P P P P P P P P P P 
dil -5 no Ct No Ct No Ct P No Ct P P no Ct P no Ct 
dil -6 no Ct No Ct P no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -7 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -8 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -9 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
dil -10 no Ct No Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 
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Tabla A20. 
Valores de Ct obtenidos ensayo sensibilidad analítica RT-qPCR SVCV. 

 
Ct obtenidos ensayo sensibilidad analitica qRT-PCR SVCV 

  R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 Media SD 

dil 0 
20,9
2 

21,8
5 

22,1
1 

21,3
1 

21,8
7 

21,4
4 

20,5
4 22 

21,7
6 

22,0
3 21,58 0,52 

dil -1 25,4 
24.6
8 

24,7
5 

24,5
1 

24,6
3 24,8 24,9 

24,9
6 

24,8
1 

25,2
7 24,89 0,29 

dil -2 
27,3
5 

25,9
5 

27,1
1 

26,9
5 

27,6
8 

27.3
6 

27,1
7 

27,3
2 

27,9
8 

27,7
5 27,25 0,59 

dil -3 
31,7
1 

30,5
1 

31,1
7 

31,8
2 

29,6
9 

30,9
6 

31,8
5 

31,3
1 

30,6
9 

30,0
8 30,98 0,74 

dil -4 
34,0
6 

36,0
3 

35,1
6 

34,2
6 

34,4
4 

35,8
4 

36,1
9 

34,9
1 

35,5
6 

36,4
4 35,29 0,85 

dil -5 no Ct 
No 
Ct no Ct 

36,1
4 no Ct 

35,0
1 

35,4
6 no Ct no Ct no Ct 35,54 0,57 

dil -6 no Ct 
No 
Ct 

36,6
5 no Ct  no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 36,65 

no 
aplica 

dil -7 no Ct 
No 
Ct no Ct no Ct  no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 

dil -8 no Ct 
No 
Ct no Ct no Ct  no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 

dil -9 no Ct 
No 
Ct no Ct no Ct  no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 

dil -
10 no Ct 

No 
Ct no Ct no Ct  no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct no Ct 

no 
aplica 

no 
aplica 
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Figura A15. Curvas de amplificación ensayo sensibilidad analítica RT-qPCR SVCV. 

 
 

Tabla A21. 
Copias ADN plasmidiales presentes en cada dilución 

 

Dilución copias  Log 10 (copias)  Media  DS 
0 10.000 4 21,58 0,52 
1 2000 3,301029996 24,89 0,29 
2 400 2,602059991 27,25 0,59 
3 80 1,903089987 30,98 0,74 
4 16 1,204119983 35,29 0,85 
5 3,2 0,505149978 35,54 0,57 
6 0,64 -0,193820026 35.65 N.A 
7 0,128 -0,89279003 N.A N.A 
8 0,00256 -2,585026652 N.A N.A 
9 0,000512 -3,301029996 N.A N.A 
10 1,24E-03 -3,906578315 N.A N.A 
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Figura A16. Curva estándar de diluciones seriadas del control positivo ADN plasmidial SVCV. 
 

Para estimar el número de copias en una muestra ej de terreno se realizó una corrida de RT-qPCR 
SVCV ref Zhang con diluciones seriadas del control positivo de concentración conocida. Para el cálculo 
de la concentración se utilizan los datos de la curva estándar entregados de la corrida y se despejo la 
siguiente ecuación: 
 

 
 
(Y-33,67) /-3,449= Log 10 (X)  
 
Y:  Valor de Ct de la muestra 
X:  copias ADN plasmidiales 
 
Luego aplicamos antilog y obtenemos el número de copias de ADN plasmidiales presente en la 
muestra de forma directa. 
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El Ct de corte se calculó a partir de los valores de la dilución 4 “dil-4” en los cuales valor del Ct medio 
corresponde a 35,29 al cual se suma 2 DS. 
 
Ct corte = 35,29 + (2 x 0,85)  
Ct corte = 36,99 
 

Nivel de confianza  Ct 
95% (2DS) 36,99 

 
Conclusión: Se establece para este método el punto de corte de un Ct de 36,99 con un 95% de 
confianza lo que equivale a un límite de detección de aprox 1 copias de ADN plasmidial. 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO  4 

Resumen de bibliografía científica y normativa relevante. 
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ANEXO  5 

Normativa nacional e internacional revisada. 
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Ley General de Pesca  
 

Decreto Ley N° 25977 

! ! ! !

!

Dirección de Gestión Estratégica      1 

Ley General de Pesca 

DECRETO LEY Nº 25977 
 

(*) De conformidad con la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la Ley Nº 
30063, publicada el 10 julio 2013, se dispone la derogación del presente Decreto Ley, en 
lo que resulte aplicable; y de las normas que se opongan a la citada Ley. 

CONCORDANCIAS:     D.S.N° 012-2001-PE (REGLAMENTO) 

               OTRAS CONCORDANCIAS 

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

     POR CUANTO: 

     El Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional;  

     Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;  

     Ha dado el Decreto Ley siguiente; 

LEY GENERAL DE PESCA 

TITULO I 

DE LAS NORMAS BASICAS 

     Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar la actividad pesquera con el fin de 
promover su desarrollo sostenido como fuente de alimentación, empleo e ingresos y de 
asegurar un aprovechamiento responsable de los recursos hidrobiológicos, optimizando los 
beneficios económicos, en armonía con la preservación del medio ambiente y la conservación 
de la biodiversidad. 

     Artículo 2.- Son patrimonio de la Nación los recursos hidrobiológicos contenidos en las 
aguas jurisdiccionales del Perú. En consecuencia, corresponde al Estado regular el manejo 
integral y la explotación racional de dichos recursos, considerando que la actividad pesquera es 
de interés nacional. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 009-2008-PRODUCE (Medidas de carácter precautorio con relación a la actividad 
extractiva de los grandes pelágicos “picudos”) 

               R.M. N° 459-2008-PRODUCE (Aprueban conformación de comisión encargada de organizar concurso 
público destinado a otorgar volumen de 
               cuota asignada al Estado Peruano por la CIAT) 

               D.S. Nº 023-2008-PRODUCE (Reglamento de Ordenamiento Pesquero y Acuícola para la Cuenca del Lago 
Titicaca) 

               D.S. Nº 062-96-DE (Establecen tarifas por concepto de ocupación de áreas acuáticas e instalaciones fijas o 
flotantes marítimas destinadas al desarrollo de actividades de acuicultura) 
               R.M. Nº 203-2010-PRODUCE 
               R.M.Nº 366-2010-PRODUCE 

               R.M.Nº 367-2010-PRODUCE 

               R.M.Nº 364-2010-PRODUCE 
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ANEXO  6 

Distribución de horas de dedicación por persona y actividad. 
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FONDO DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y DE ACUICULTURA - INFORME PRE-FINAL:  
FIPA N°2020-14:  “DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BASADA EN RIESGO PARA PECES  

ORNAMENTALES EN CHILE, EN FUNCIÓN DE SU CARACTERIZACIÓN Y CONDICIÓN SANITARIA ACTUAL” 
ANEXO 6 

 

 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales. 30 30 30 30 30 150
Análisis de la información nacional e internacional. 20 20 20 20 80
Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.

20 20 20 20 80

Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

30 30 30 30 120

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

20 20 20 60

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.

30 30 30 20 110

Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.

20 20 10 10 10 10 10 90

Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.
Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.
Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo. 20 20 20 60
Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.

10 10 20 40

Actividades generales. 50 20 22 92

Total /mes 100 100 170 170 140 30 10 10 10 30 30 60 22 882

Mes Total por 

actividad
Jaiber Solano Actividades

Objetivo 1

Objetivo 2

Objetivo 3

Objetivo 4

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales. 20 20 20 20 20 100

Análisis de la información nacional e internacional. 20 20 20 20 80

Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.

20 20 20 20 80

Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

20 20 20 20 80

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

20 20 20 60

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.

30 30 30 20 110

Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.

10 10 10 10 10 10 5 65

Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.
Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.

Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo. 20 20 20 60

Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.

20 20 20 60

Actividades generales. 52 30 35 117

Total /mes 132 80 140 140 110 30 10 10 5 40 40 75 812

Mes
Sergio Contreras Actividades

Total por 

actividad

Objetivo 1

Objetivo 2

Objetivo 3

Objetivo 4
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales.
Análisis de la información nacional e internacional.
Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.
Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.
Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.

20 20 20 80 80 100 100 80 86 586

Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.
Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.
Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo.
Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.

Actividades generales. 20 20

Total /mes 20 20 40 80 80 100 100 80 86 606

Mes

Objetivo 4

Verónica Matus
Total por 

actividad

Objetivo 1

Objetivo 2

Objetivo 3

Actividades

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales.
Análisis de la información nacional e internacional.
Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.
Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.
Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.

80 80 83 83 80 406

Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.
Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.
Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo.

Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.

Actividades generales.

Total /mes 80 80 83 83 80 406

Claudia Spinetto Actividades
Mes Total por 

actividad

Objetivo 1

Objetivo 2

Objetivo 3

Objetivo 4
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales.
Análisis de la información nacional e internacional.
Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.
Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.
Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.

60 60 60 60 60 60 60 420

Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.
Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.
Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo.
Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.
Actividades generales

Total /mes 60 60 60 60 60 60 60 420

Objetivo 2

Objetivo 3

Objetivo 4

Mario Rivas Actividades
Mes Total por 

actividad

Objetivo 1

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales.
Análisis de la información nacional e internacional.
Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.
Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.
Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.

60 60 60 60 60 60 60 420

Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.
Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.
Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo.
Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.
Actividades generales

Total /mes 60 60 60 60 60 60 60 420

Objetivo 4

Mes Total por 

actividad

Objetivo 1

Objetivo 2

Objetivo 3

Renato Oyarzún Actividades
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales.
Análisis de la información nacional e internacional.
Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.
Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.
Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.
Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.
Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.

50 50 30 130

Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo. 10 10 10 30
Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.
Actividades generales 20 20 40

Total /mes 60 60 60 20 200

Total por 

actividad
Jorge Martinez

Objetivo 1

Objetivo 2

Objetivo 3

Actividades
Mes

Objetivo 4

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Búsqueda de antecedentes nacionales e internacionales.
Análisis de la información nacional e internacional.
Diseño y aplicación de encuestas a importadores, cultivadores y
comercializadores de peces ornamentales.
Generación de base de datos de las principales especies de peces
ornamentales importadas a Chile.

Revisión bibliográfica respecto de la susceptibilidad a enfermedades de
alto riesgo de las especies de peces ornamentales importados al país.

Generación de fichas técnicas de las enfermedades de la Lista 1, y
otras de importancia para las cuales las especies de peces
ornamentales son susceptibles.
Diseño y ejecución de campañas de muestreo para el diagnóstico de
enfermedades de alto riesgo de la Lista 1, en peces ornamentales.
Ejecución de análisis de laboratorio, realizados en el marco de las
campañas de muestreo.

40 40 80

Análisis de los riesgos sanitarios asociados a la importación,
reproducción, mantención y comercialización de especies
ornamentales.
Propuesta de programa de vigilancia en base al riesgo.
Propuesta de medidas a ejecutar frente a la detección de una
enfermedad de importancia sanitaria en establecimientos de venta y/o
estaciones de cuarentena.
Actividades generales

Total /mes 40 40 80

Objetivo 2

Objetivo 3

Objetivo 4

Noelia Vega Actividades
Mes Total por 

actividad

Objetivo 1



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ANEXO 7 

Fichas técnicas de enfermedades. 
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ANEXO 8 

Tabla de detalle de los muestreos realizados. 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

C1 Tienda Biobio 1 C1.1aPR Poecilia reticulata 0,1 3 28 - 

C1 Tienda Biobio 1 C1.1aPR Poecilia reticulata 0,1 2,5 28 - 

C1 Tienda Biobio 1 C1.1aPR Poecilia reticulata 0,1 2,5 28 - 

C1 Tienda Biobio 1 C1.1bPR Poecilia reticulata 0,1 2 28 - 

C1 Tienda Biobio 1 C1.1bPR Poecilia reticulata 0,1 3 28 - 

C1 Tienda Biobio 1 C1.1bPR Poecilia reticulata 0,1 3 28 - 

C1 Tienda Biobio 2 C1.2CA Carassius auratus 1 3,5 24,1 - 

C1 Tienda Biobio 2 C1.2CA Carassius auratus 1,5 3,7 24,1 - 

C1 Tienda Biobio 2 C1.2CA Carassius auratus 1 3,5 24,1 - 

C1 Tienda Biobio 2 C1.2PR Poecilia reticulata 0,1 2,5 24,1 - 

C1 Tienda Biobio 2 C1.2PR Poecilia reticulata 0,1 2,5 24,1 - 

C1 Tienda Biobio 2 C1.2PR Poecilia reticulata 0,1 2,5 24,1 - 

C1 Tienda Biobio 3 C1.3aCA Carassius auratus 1 3,4 
29,5 

- 

C1 Tienda Biobio 3 C1.3aCA Carassius auratus 0,7 2,5 29,5 - 

C1 Tienda Biobio 3 C1.3aCA Carassius auratus 1 3,8 29,5 - 

C1 Tienda Biobio 3 C1.3bCA Carassius auratus 1 3,4 29,5 - 

C1 Tienda Biobio 3 C1.3bCA Carassius auratus 0,7 2,5 29,5 - 

C1 Tienda Biobio 3 C1.3bCA Carassius auratus 1 3,8 29,5 - 

C1 Tienda Biobio 4 C1.4KO Cyprinus carpio 5 7 23,8 - 

C1 Tienda Biobio 4 C1.4KO Cyprinus carpio 3 6 23,8 - 

C1 Tienda Biobio 4 C1.4KO Cyprinus carpio 4 4,5 23,8 - 

C1 Tienda Biobio 5 C1.5KO Cyprinus carpio 2 6 23,8 - 

C1 Tienda Biobio 5 C1.5KO Cyprinus carpio 2 5,5 23,8 - 

C1 Tienda Biobio 5 C1.5KO Cyprinus carpio 2 6 23,8 - 

C1 Tienda Biobio 6 C1.6KO Cyprinus carpio 1 4,5 18,3 - 

C1 Tienda Biobio 6 C1.6KO Cyprinus carpio 2 4 18,3 - 

C1 Tienda Biobio 6 C1.6KO Cyprinus carpio 1 4 18,3 - 

C1 Tienda Biobio 7 C1.7PS Poecilia sphenops 0,7 4 25,3 - 

C1 Tienda Biobio 7 C1.7PS Poecilia sphenops 1 4 25,3 - 

C1 Tienda Biobio 8 C1.8PS Poecilia sphenops 0,7 4 25,3 - 

C2 Cuarentena Biobio 10 C2.10BS Betta splendens 0,4 3,5 24,3 - 

C2 Cuarentena Biobio 10 C2.10BS Betta splendens 0,1 3,2 24,3 - 

C2 Cuarentena Biobio 10 C2.10BS Betta splendens 0,1 3 24,3 - 

C2 Cuarentena Biobio 11 C2.11PS Pterophyllum scalare 1 3,5 22,3 - 

C2 Cuarentena Biobio 11 C2.11PS Pterophyllum scalare 0,1 3,4 22,3 - 

C2 Cuarentena Biobio 11 C2.11PS Pterophyllum scalare 0,1 3 22,3 - 

C2 Cuarentena Biobio 12 C2.12PS Pterophyllum scalare 0,4 3,7 24 - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

C2 Cuarentena Biobio 12 C2.12PS Pterophyllum scalare 0,2 3 24 - 

C2 Cuarentena Biobio 12 C2.12PS Pterophyllum scalare 1 4,5 24 - 

C2 Cuarentena Biobio 1 C2.1PR Poecilia reticulata 0,5 3 23,9 - 

C2 Cuarentena Biobio 1 C2.1PR Poecilia reticulata 0,5 3 23,9 - 

C2 Cuarentena Biobio 1 C2.1PR Poecilia reticulata 0,5 3 
23,9 

- 

C2 Cuarentena Biobio 2 C2.2PR Poecilia reticulata 0,5 3 24,6 - 

C2 Cuarentena Biobio 2 C2.2PR Poecilia reticulata 0,5 3 24,6 - 

C2 Cuarentena Biobio 2 C2.2PR Poecilia reticulata 0,5 3 24,6 - 

C2 Cuarentena Biobio 3 C2.3PR Poecilia reticulata 0,5 3,5 23,1 - 

C2 Cuarentena Biobio 3 C2.3PR Poecilia reticulata 0,5 3,5 23,1 - 

C2 Cuarentena Biobio 4 C2.4PR Poecilia reticulata 0,5 3 22,1 - 

C2 Cuarentena Biobio 4 C2.4PR Poecilia reticulata 0,5 3,5 22,1 - 

C2 Cuarentena Biobio 4 C2.4PR Poecilia reticulata 0,5 3,5 22,1 - 

C2 Cuarentena Biobio 5 C2.5CA Carassius auratus 4 6 23,4 - 

C2 Cuarentena Biobio 5 C2.5CA Carassius auratus 1 4 23,4 - 

C2 Cuarentena Biobio 5 C2.5CA Carassius auratus 2 5 23,4 - 

C2 Cuarentena Biobio 6 C2.6CA Carassius auratus 0,7 4,5 21,4 - 

C2 Cuarentena Biobio 6 C2.6CA Carassius auratus 1 4,5 21,4 - 

C2 Cuarentena Biobio 6 C2.6CA Carassius auratus 1 5 21,4 - 

C2 Cuarentena Biobio 7 C2.7PS Poecilia sphenops 0,7 5 24,2 - 

C2 Cuarentena Biobio 7 C2.7PS Poecilia sphenops 0,6 4,5 24,2 - 

C2 Cuarentena Biobio 7 C2.7PS Poecilia sphenops 0,6 4 24,2 - 

C2 Cuarentena Biobio 8 C2.8PS Poecilia sphenops 0,4 3,1 21,7 - 

C2 Cuarentena Biobio 8 C2.8PS Poecilia sphenops 0,1 3,3 21,7 - 

C2 Cuarentena Biobio 8 C2.8PS Poecilia sphenops 1 4,5 21,7 - 

C2 Cuarentena Biobio 9 C2.9PS Poecilia sphenops 1 3,7 22 - 

C2 Cuarentena Biobio 9 C2.9PS Poecilia sphenops 0,4 3,5 22 - 

C2 Cuarentena Biobio 9 C2.9PS Poecilia sphenops 0,5 4 22 - 

C3 Tienda Biobio 10 C3.10BS Betta splendens 0,6 3,5 29,4 - 

C3 Tienda Biobio 11 C3.11PS Pterophyllum scalare 0,7 4 30,9 - 

C3 Tienda Biobio 11 C3.11PS Pterophyllum scalare 0,5 3 30,9 - 

C3 Tienda Biobio 11 C3.11PS Pterophyllum scalare 0,4 3,5 30,9 - 

C3 Tienda Biobio 12 C3.12PS Pterophyllum scalare 0,1 3 30,2 - 

C3 Tienda Biobio 12 C3.12PS Pterophyllum scalare 0,1 3 30,2 - 

C3 Tienda Biobio 12 C3.12PS Pterophyllum scalare 0,1 3 30,2 - 

C3 Tienda Biobio 13 C3.13PR Poecilia reticulata 0,2 3,5 25,4 - 

C3 Tienda Biobio 13 C3.13PR Poecilia reticulata 0,2 3,5 25,4 - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

C3 Tienda Biobio 13 C3.13PR Poecilia reticulata 0,1 3 25,4 - 

C3 Tienda Biobio 1 C3.1PS Poecilia sphenops 0,4 3,5 24,6 - 

C3 Tienda Biobio 1 C3.1PS Poecilia sphenops 0,2 3 24,6 - 

C3 Tienda Biobio 1 C3.1PS Poecilia sphenops 0,2 3 24,6 - 

C3 Tienda Biobio 2 C3.2PS Poecilia sphenops 0,3 3,5 32 - 

C3 Tienda Biobio 2 C3.2PS Poecilia sphenops 0,1 3 32 - 

C3 Tienda Biobio 2 C3.2PS Poecilia sphenops 0,1 3 32 - 

C3 Tienda Biobio 3 C3.3PS Poecilia sphenops 0,1 3 29,7 - 

C3 Tienda Biobio 3 C3.3PS Poecilia sphenops 0,3 3,5 29,7 - 

C3 Tienda Biobio 3 C3.3PS Poecilia sphenops 0,4 3,5 29,7 - 

C3 Tienda Biobio 4 C3.4CA Carassius auratus 0,4 4 25,6 - 

C3 Tienda Biobio 4 C3.4CA Carassius auratus 0,3 3,5 25,6 - 

C3 Tienda Biobio 4 C3.4CA Carassius auratus 0,3 3,5 25,6 - 

C3 Tienda Biobio 5 C3.5CA Carassius auratus 0,7 6 29,4 - 

C3 Tienda Biobio 5 C3.5CA Carassius auratus 0,9 5 29,4 - 

C3 Tienda Biobio 5 C3.5CA Carassius auratus 0,9 5 29,4 - 

C3 Tienda Biobio 6 C3.6CA Carassius auratus 2 6 24,9 - 

C3 Tienda Biobio 6 C3.6CA Carassius auratus 2 5 24,9 - 

C3 Tienda Biobio 6 C3.6CA Carassius auratus 0,9 3 
24,9 

- 

C3 Tienda Biobio 7 C3.7BS Betta splendens 0,9 4 27,3 - 

C3 Tienda Biobio 8 C3.8PS Pterophyllum scalare 0,7 2,5 29,5 - 

C3 Tienda Biobio 8 C3.8PS Pterophyllum scalare 0,4 2,5 
29,5 

- 

C3 Tienda Biobio 8 C3.8PS Pterophyllum scalare 0,4 2,3 29,5 - 

C3 Tienda Biobio 9 C3.9BS Betta splendens 0,6 3,5 28,6 - 

CA01 Cultivo Arica 1 OA01 Poecilia reticulata 0,6 23,93 25,4 6,72 

CA01 Cultivo Arica 1 OA01 Poecilia reticulata 0,5 22,1 25,4 6,72 

CA01 Cultivo Arica 1 OA01 Poecilia reticulata 0,7 25,85 25,4 6,72 

CA01 Cultivo Arica 2 OA02 Poecilia reticulata 0,4 20,44 25,8 6,66 

CA01 Cultivo Arica 2 OA02 Poecilia reticulata 0,9 27,66 25,8 6,66 

CA01 Cultivo Arica 2 OA02 Poecilia reticulata 0,4 19,5 25,8 6,66 

CA01 Cultivo Arica 1 OA03 Poecilia reticulata 0,7 26,87 25,4 6,72 

CA01 Cultivo Arica 1 OA03 Poecilia reticulata 0,6 25,65 25,4 6,72 

CA01 Cultivo Arica 1 OA03 Poecilia reticulata 0,4 17,85 25,4 6,72 

CA01 Cultivo Arica 1 OA03 Poecilia reticulata 0,5 19,61 25,4 6,72 

CA01 Cultivo Arica 3 OA04 Poecilia sphenops 0,7 26,94 24,8 6,6 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

CA01 Cultivo Arica 3 OA04 Poecilia sphenops 1,1 31,08 24,8 6,6 

CA01 Cultivo Arica 4 OA05 Poecilia sphenops 0,9 29,62 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 4 OA05 Poecilia sphenops 0,7 29,91 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 4 OA05 Poecilia sphenops 0,9 30,18 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 4 OA05 Poecilia sphenops 0,7 27,3 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 4 OA06 Poecilia sphenops 1 20,4 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 4 OA06 Poecilia sphenops 1,2 31,69 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 4 OA06 Poecilia sphenops 0,9 27,79 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 4 OA06 Poecilia sphenops 0,6 25,16 25,6 6,74 

CA01 Cultivo Arica 5 OA07 Xiphophorus maculatus 0,8 23,58 24,6 6,64 

CA01 Cultivo Arica 5 OA07 Xiphophorus maculatus 0,8 29,67 24,6 6,64 

CA01 Cultivo Arica 5 OA07 Xiphophorus maculatus 1,2 28,88 24,6 6,64 

CA01 Cultivo Arica 5 OA08 Xiphophorus maculatus 0,9 25,84 24,6 6,64 

CA01 Cultivo Arica 5 OA08 Xiphophorus maculatus 0,8 24,92 24,6 6,64 

CA01 Cultivo Arica 5 OA08 Xiphophorus maculatus 0,6 23,57 24,6 6,64 

CA01 Cultivo Arica 5 OA08 Xiphophorus maculatus 0,5 20,71 24,6 6,64 

CA01 Cultivo Arica 6 OA09 Xiphophorus maculatus 0,4 22,3 24,8 6,65 

CA01 Cultivo Arica 6 OA09 Xiphophorus maculatus 0,4 19,64 24,8 6,65 

CA01 Cultivo Arica 6 OA09 Xiphophorus maculatus 0,4 20,36 24,8 6,65 

CA01 Cultivo Arica 7 OA10 Pterophyllum scalare 0,5 21,4 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA10 Pterophyllum scalare 0,3 17,15 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA10 Pterophyllum scalare 0,4 16,6 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA11 Pterophyllum scalare 0,4 20,59 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA11 Pterophyllum scalare 0,3 16,64 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA11 Pterophyllum scalare 0,1 14,1 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA12 Pterophyllum scalare 0,3 19,2 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA12 Pterophyllum scalare 0,1 13,89 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA12 Pterophyllum scalare 0,3 17,89 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 7 OA12 Pterophyllum scalare 0,3 15,32 25,5 6,63 

CA01 Cultivo Arica 8 OA13 Xiphophorus helleri 0,9 29,95 25,4 6,63 

CA01 Cultivo Arica 8 OA13 Xiphophorus helleri 0,3 22,29 25,4 6,63 

CA01 Cultivo Arica 8 OA13 Xiphophorus helleri 0,6 25,6 25,4 6,63 

CA01 Cultivo Arica 8 OA14 Xiphophorus helleri 0,6 25,59 25,4 6,63 

CA01 Cultivo Arica 8 OA14 Xiphophorus helleri 0,7 27,03 25,4 6,63 

CA01 Cultivo Arica 8 OA14 Xiphophorus helleri 0,5 25,16 25,4 6,63 

CA01 Cultivo Arica 8 OA14 Xiphophorus helleri 0,5 25,75 25,4 6,63 

CA01 Cultivo Arica 9 OA15 Xiphophorus helleri 0,8 34,28 24,9 6,65 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

CA01 Cultivo Arica 9 OA15 Xiphophorus helleri 0,4 25,66 24,9 6,65 

CA01 Cultivo Arica 9 OA15 Xiphophorus helleri 0,6 26,91 24,9 6,65 

CA02 Cultivo Arica 1 OS16 Poecilia reticulata 0,3 17 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS16 Poecilia reticulata 0,1 19,28 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS16 Poecilia reticulata 0,4 23,61 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS17 Poecilia reticulata 0,7 30,54 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS17 Poecilia reticulata 0,5 26,82 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS17 Poecilia reticulata 0,1 10,06 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS18 Poecilia reticulata 0,1 9,2 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS18 Poecilia reticulata 0,7 29,21 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS18 Poecilia reticulata 0,4 24,4 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS18 Poecilia reticulata 0,9 34,3 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS19 Xiphophorus helleri 0,1 19,42 26,2 6,67 

CA02 Cultivo Arica 1 OS19 Xiphophorus helleri 0,1 20,53 26,2 6,67 

CuA01 Cuarentena Arica 1 OA46 Carassius auratus 7,5 43,51 26,2 6,67 

CuA01 Cuarentena Arica 1 OA46 Carassius auratus 4,2 33,33 26,2 6,67 

CuA01 Cuarentena Arica 1 OA46 Carassius auratus 7,2 39,08 26,2 6,67 

CuA01 Cuarentena Arica 1 OA47 Carassius auratus 7,8 42,53 26,2 6,67 

CuA01 Cuarentena Arica 1 OA47 Carassius auratus 8,4 44,87 26,2 6,67 

CuA01 Cuarentena Arica 1 OA47 Carassius auratus 5,9 41,24 26,2 6,67 

CuA01 Cuarentena Arica 2 OA48 Carassius auratus 4 33,96 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 2 OA48 Carassius auratus 3,4 34,88 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 2 OA48 Carassius auratus 3,2 32,72 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 2 OA48 Carassius auratus 4,4 38,21 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 2 OA48 Carassius auratus 7,9 40,94 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OA49 Xiphophorus maculatus 0,4 24,47 24,5 6,6 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OA49 Xiphophorus maculatus 0,4 24,19 24,5 6,6 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OA49 Xiphophorus maculatus 0,7 23,82 24,5 6,6 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OA57 Mikrogeophagus ramirezi 1,1 33,63 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OA57 Mikrogeophagus ramirezi 1,1 30,9 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OA57 Mikrogeophagus ramirezi 1,2 32,54 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OA57 Mikrogeophagus ramirezi 0,9 29,99 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA58 Danio rerio 0,1 23,84 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA58 Danio rerio 0,1 24,52 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA58 Danio rerio 0,1 21,96 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA59 Danio rerio 0,3 25,55 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA59 Danio rerio 0,1 23,15 25,1 6,62 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA59 Danio rerio 0,1 23,34 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA60 Danio rerio 0,1 24,83 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA60 Danio rerio 0,1 21,12 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA60 Danio rerio 0,1 24,9 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA60 Danio rerio 0,1 23,88 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 8 OA60 Danio rerio 0,1 24,68 25,1 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OS50 Xiphophorus maculatus 0,6 25,02 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OS50 Xiphophorus maculatus 0,8 25,18 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OS50 Xiphophorus maculatus 0,7 20,54 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OS51 Xiphophorus maculatus 0,6 26,59 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OS51 Xiphophorus maculatus 0,6 26,3 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OS51 Xiphophorus maculatus 0,3 25,24 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 3 OS51 Xiphophorus maculatus 0,6 26,65 24,1 6,61 

CuA01 Cuarentena Arica 4 OS52 Paracheirodon innesi 0,1 14,3 24,3 6,58 

CuA01 Cuarentena Arica 4 OS52 Paracheirodon innesi 0,1 14,19 24,3 6,58 

CuA01 Cuarentena Arica 4 OS52 Paracheirodon innesi 0,1 15,57 24,3 6,58 

CuA01 Cuarentena Arica 5 OS53 Paracheirodon innesi 0,1 13,84 24,8 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 5 OS53 Paracheirodon innesi 0,1 16,43 24,8 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 5 OS53 Paracheirodon innesi 0,1 13,17 24,8 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 5 OS53 Paracheirodon innesi 0,1 12,13 24,8 6,62 

CuA01 Cuarentena Arica 6 OS54 Paracheirodon innesi 0,1 16,72 24,8 6,65 

CuA01 Cuarentena Arica 6 OS54 Paracheirodon innesi 0,1 14,91 24,8 6,65 

CuA01 Cuarentena Arica 6 OS54 Paracheirodon innesi 0,1 17,82 24,8 6,65 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OS55 Mikrogeophagus ramirezi 0,9 36,44 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OS55 Mikrogeophagus ramirezi 0,9 33,79 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OS55 Mikrogeophagus ramirezi 0,7 31,33 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OS56 Mikrogeophagus ramirezi 1 35,08 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OS56 Mikrogeophagus ramirezi 1,1 35,65 24,9 6,64 

CuA01 Cuarentena Arica 7 OS56 Mikrogeophagus ramirezi 1,1 34,07 24,9 6,64 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA61 Carassius auratus 10,2 47,12 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA61 Carassius auratus 6,9 41,14 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA61 Carassius auratus 10,1 16,19 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA62 Carassius auratus 9,6 49,23 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA62 Carassius auratus 7,3 43,37 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA62 Carassius auratus 10,2 47,46 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA63 Carassius auratus 8,2 47,84 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA63 Carassius auratus 7,9 42,6 24,6 6,52 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA63 Carassius auratus 10,8 48,65 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 1 OA63 Carassius auratus 16,5 57,5 24,6 6,52 

CuA02 Cuarentena Arica 2 OA64 Poecilia sphenops 0,9 32,98 28,7 6,55 

CuA02 Cuarentena Arica 2 OA64 Poecilia sphenops 0,7 25,73 28,7 6,55 

CuA02 Cuarentena Arica 2 OA64 Poecilia sphenops 0,7 28,57 28,7 6,55 

CuA02 Cuarentena Arica 3 OA65 Poecilia sphenops 0,7 26,95 22,9 6,61 

CuA02 Cuarentena Arica 3 OA65 Poecilia sphenops 0,9 25,6 22,9 6,61 

CuA02 Cuarentena Arica 3 OA65 Poecilia sphenops 1 26,51 22,9 6,61 

CuA02 Cuarentena Arica 4 OA66 Poecilia sphenops 0,8 30,4 22,2 6,57 

CuA02 Cuarentena Arica 4 OA66 Poecilia sphenops 0,5 29,68 22,2 6,57 

CuA02 Cuarentena Arica 4 OA66 Poecilia sphenops 0,5 28,55 22,2 6,57 

CuA02 Cuarentena Arica 4 OA66 Poecilia sphenops 0,8 28,93 22,2 6,57 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA67 Xiphophorus maculatus 0,4 20,42 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA67 Xiphophorus maculatus 0,1 20,84 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA67 Xiphophorus maculatus 0,3 22,19 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA68 Xiphophorus maculatus 0,1 18,28 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA68 Xiphophorus maculatus 0,4 20,55 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA68 Xiphophorus maculatus 0,4 21,96 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA69 Xiphophorus maculatus 0,3 21,04 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA69 Xiphophorus maculatus 0,3 22,82 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 5 OA69 Xiphophorus maculatus 0,5 27,4 22,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 6 OA70 Xiphophorus helleri 0,5 28,12 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 6 OA70 Xiphophorus helleri 0,3 23,57 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 6 OA70 Xiphophorus helleri 0,3 25,6 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 7 OA71 Xiphophorus helleri 0,3 26,99 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 7 OA71 Xiphophorus helleri 0,4 26,92 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 7 OA71 Xiphophorus helleri 0,3 24,74 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 8 OA72 Xiphophorus helleri 0,9 34,5 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 8 OA72 Xiphophorus helleri 1,1 35,1 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 8 OA72 Xiphophorus helleri 2 42,46 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 9 OA73 Corydora paleatus 0,1 18,17 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 9 OA73 Corydora paleatus 0,1 19,24 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 9 OA73 Corydora paleatus 0,4 21,25 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 9 OA73 Corydora paleatus 0,4 22,75 28 6,53 

CuA02 Cuarentena Arica 10 OA74 Corydora rabauti 0,8 27,56 24,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 10 OA74 Corydora rabauti 1,2 32,58 24,2 6,48 

CuA02 Cuarentena Arica 10 OA74 Corydora rabauti 0,9 30,46 24,2 6,48 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

CuA02 Cuarentena Arica 11 OA75 Corydora paleatus 0,3 21,42 24,1 6,45 

CuA02 Cuarentena Arica 11 OA75 Corydora paleatus 0,3 20,58 24,1 6,45 

CuA02 Cuarentena Arica 11 OA75 Corydora paleatus 0,3 23,46 24,1 6,45 

CuA03 Cuarentena Arica 1 OA76 Carassius auratus 8 51,01 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 1 OA76 Carassius auratus 8,4 49,91 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 1 OA76 Carassius auratus 11 45,73 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 1 OA76 Carassius auratus 12,9 51,06 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 2 OA77 Carassius auratus 4,3 32,13 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 2 OA77 Carassius auratus 2 29,8 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 2 OA77 Carassius auratus 2,3 29,94 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 2 OA77 Carassius auratus 2,7 30,97 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 3 OA78 Carassius auratus 5,7 44,87 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 3 OA78 Carassius auratus 6,1 44,49 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 3 OA78 Carassius auratus 7,7 48,11 24,3 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 4 OA79 Poecilia reticulata 0,6 26,18 24,1 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 4 OA79 Poecilia reticulata 0,5 23,05 24,1 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 4 OA79 Poecilia reticulata 0,4 21,24 24,1 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 4 OA79 Poecilia reticulata 0,7 26,3 24,1 6,29 

CuA03 Cuarentena Arica 5 OA80 Poecilia reticulata 0,3 22,14 23,5 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 5 OA80 Poecilia reticulata 0,4 21,82 23,5 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 5 OA80 Poecilia reticulata 0,4 21,3 23,5 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 5 OA81 Poecilia reticulata 0,3 21,45 23,5 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 5 OA81 Poecilia reticulata 0,5 24,07 23,5 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 5 OA81 Poecilia reticulata 0,3 20,97 23,5 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 6 OA82 Poecilia velifera 0,6 21,74 23,2 6,33 

CuA03 Cuarentena Arica 6 OA82 Poecilia velifera 0,8 24,9 23,2 6,33 

CuA03 Cuarentena Arica 6 OA82 Poecilia velifera 0,5 22,2 23,2 6,33 

CuA03 Cuarentena Arica 6 OA82 Poecilia velifera 0,5 23,96 23,2 6,33 

CuA03 Cuarentena Arica 7 OA83 Poecilia velifera 0,6 26,68 24,5 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 7 OA83 Poecilia velifera 0,9 30,54 24,5 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 7 OA83 Poecilia velifera 0,6 28,17 24,5 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 8 OA84 Poecilia velifera 0,7 21,7 23,1 6,32 

CuA03 Cuarentena Arica 8 OA84 Poecilia velifera 1 26,37 23,1 6,32 

CuA03 Cuarentena Arica 8 OA84 Poecilia velifera 0,7 23,59 23,1 6,32 

CuA03 Cuarentena Arica 9 OA85 Xiphophorus maculatus 0,3 21,45 22,7 6,32 

CuA03 Cuarentena Arica 9 OA85 Xiphophorus maculatus 0,3 22,12 22,7 6,32 

CuA03 Cuarentena Arica 9 OA85 Xiphophorus maculatus 0,4 23,69 22,7 6,32 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

CuA03 Cuarentena Arica 9 OA85 Xiphophorus maculatus 0,5 24,67 22,7 6,32 

CuA03 Cuarentena Arica 10 OA86 Xiphophorus maculatus 0,3 18,75 23,3 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 10 OA86 Xiphophorus maculatus 0,3 18,93 23,3 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 10 OA86 Xiphophorus maculatus 0,4 21,05 23,3 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 10 OA87 Xiphophorus maculatus 0,3 19,06 23,3 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 10 OA87 Xiphophorus maculatus 0,3 17,51 23,3 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 10 OA87 Xiphophorus maculatus 0,3 17,55 23,3 6,34 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA88 Pterophyllum scalare 0,5 24,15 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA88 Pterophyllum scalare 0,3 17,22 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA88 Pterophyllum scalare 0,3 18,96 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA88 Pterophyllum scalare 0,5 22,78 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA89 Pterophyllum scalare 0,9 27,55 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA89 Pterophyllum scalare 0,5 24,64 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA89 Pterophyllum scalare 0,1 15,61 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA90 Pterophyllum scalare 0,5 23,42 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA90 Pterophyllum scalare 0,3 21,42 24,2 6,35 

CuA03 Cuarentena Arica 11 OA90 Pterophyllum scalare 0,4 19,07 24,2 6,35 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS125 Carassius auratus 1 24 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS125 Carassius auratus 1,2 23,63 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS125 Carassius auratus 1 28,56 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS126 Carassius auratus 2,7 33 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS126 Carassius auratus 0,6 29,39 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS126 Carassius auratus 0,7 26,68 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS127 Carassius auratus 2,1 33,59 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS127 Carassius auratus 1,8 23,84 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS127 Carassius auratus 0,5 27,71 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS128 Carassius auratus 1,3 27,7 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS128 Carassius auratus 1,9 33,74 24 - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 1 OS128 Carassius auratus 0,9 26,89 24 - 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS129 Poecilia sphenops 0,4 25,43 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS129 Poecilia sphenops 0,7 29,22 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS129 Poecilia sphenops 0,7 30,67 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS130 Poecilia sphenops 0,9 30,61 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS130 Poecilia sphenops 0,7 29,57 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS130 Poecilia sphenops 0,5 27,2 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS131 Poecilia sphenops 0,5 26,86 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS131 Poecilia sphenops 0,5 26,57 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS131 Poecilia sphenops 0,4 25,35 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS132 Poecilia sphenops 0,6 24,8 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS132 Poecilia sphenops 0,8 28,23 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 2 OS132 Poecilia sphenops 0,5 27,46 25 6,2 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS133 Xiphophorus maculatus 1 30,19 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS133 Xiphophorus maculatus 0,6 29,06 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS133 Xiphophorus maculatus 0,4 26,06 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS134 Xiphophorus maculatus 0,5 26,44 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS134 Xiphophorus maculatus 0,8 31,07 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS134 Xiphophorus maculatus 0,7 30,38 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS135 Xiphophorus maculatus 0,9 30,38 24 7,4 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS135 Xiphophorus maculatus 0,6 28,49 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS135 Xiphophorus maculatus 0,8 28,91 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS136 Xiphophorus maculatus 0,7 29,68 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS136 Xiphophorus maculatus 0,6 27,18 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 3 OS136 Xiphophorus maculatus 0,5 25,45 24 7,4 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS137 Poecilia reticulata 0,5 27,28 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS137 Poecilia reticulata 0,3 28,03 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS137 Poecilia reticulata 0,3 28,3 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS138 Poecilia reticulata 0,4 28,82 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS138 Poecilia reticulata 0,3 26 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS138 Poecilia reticulata 0,3 24,72 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS139 Poecilia reticulata 0,3 25,57 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS139 Poecilia reticulata 0,3 23,95 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS139 Poecilia reticulata 0,3 29,06 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS140 Poecilia reticulata 0,3 25,16 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS140 Poecilia reticulata 0,4 26,87 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS140 Poecilia reticulata 0,3 24,15 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 4 OS141 Poecilia reticulata 0,1 19,72 25 7,1 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS142 Danio rerio 0,3 28,29 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS142 Danio rerio 0,1 23,85 24 7 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS142 Danio rerio 0,1 19,77 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS143 Danio rerio 0,1 21,27 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS143 Danio rerio 0,1 21,96 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS143 Danio rerio 0,1 25,38 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS144 Danio rerio 0,3 25,45 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS144 Danio rerio 0,3 28,08 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS145 Danio rerio 0,1 23,39 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS145 Danio rerio 0,1 26,3 24 7 
CuS08-
12 Cuarentena Metropolitana 5 OS145 Danio rerio 0,1 19,71 24 7 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 1 OS85 Carassius auratus 2,6 - 24,3 6,46 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 1 OS85 Carassius auratus 1,2 - 24,3 6,46 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 1 OS85 Carassius auratus 2,3 - 24,3 6,46 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 1 OS85 Carassius auratus 1,6 - 24,3 6,46 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 2 OS86 Carassius auratus 4,4 - 24,2 5,43 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 2 OS86 Carassius auratus 4,4 - 24,2 5,43 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 2 OS86 Carassius auratus 4,6 - 24,2 5,43 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 3 OS87 Carassius auratus 4 - 25,7 5,53 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 3 OS87 Carassius auratus 1 - 25,7 5,53 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 3 OS87 Carassius auratus 1,2 - 25,7 5,53 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 4 OS88 Poecilia reticulata 0,3 - 26,5 5,55 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 4 OS88 Poecilia reticulata 0,4 - 26,5 5,55 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 4 OS88 Poecilia reticulata 0,4 - 26,5 5,55 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 5 OS89 Poecilia reticulata 0,1 - 27 6,22 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 5 OS89 Poecilia reticulata 0,1 - 27 6,22 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 5 OS89 Poecilia reticulata 0,1 - 27 6,22 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 5 OS89 Poecilia reticulata 0,1 - 27 6,22 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 4 OS90 Poecilia reticulata 0,1 - 26,5 5,55 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 4 OS90 Poecilia reticulata 0,1 - 26,5 5,55 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 4 OS90 Poecilia reticulata 0,1 - 26,5 5,55 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 6 OS91 Xiphophorus helleri 3 - 28 6,44 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 6 OS91 Xiphophorus helleri 2,9 - 28 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 6 OS91 Xiphophorus helleri 3,6 - 28 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 7 OS92 Xiphophorus helleri 1,7 - 27,3 6,47 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 7 OS92 Xiphophorus helleri 1,6 - 27,3 6,47 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 7 OS92 Xiphophorus helleri 1,6 - 27,3 6,47 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 8 OS93 Xiphophorus helleri 4,3 - 24,3 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 8 OS93 Xiphophorus helleri 2,6 - 24,3 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 8 OS93 Xiphophorus helleri 2 - 24,3 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 8 OS93 Xiphophorus helleri 3,3 - 24,3 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 9 OS94 Poecilia latipinna 1,6 - 24,5 6,3 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 9 OS94 Poecilia latipinna 1,5 - 24,5 6,3 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 9 OS94 Poecilia latipinna 1,1 - 24,5 6,3 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 9 OS94 Poecilia latipinna 1,8 - 24,5 6,3 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 10 OS95 Poecilia latipinna 2 - 27 6,37 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 10 OS95 Poecilia latipinna 0,9 - 27 6,37 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 10 OS95 Poecilia latipinna 1,2 - 27 6,37 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 11 OS96 Poecilia latipinna 1,9 - 24,6 6,37 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 11 OS96 Poecilia latipinna 1,9 - 24,6 6,37 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 11 OS96 Poecilia latipinna 0,9 - 24,6 6,37 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 12 OS97 Xiphophorus maculatus 3,8 - 24,5 6,36 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 12 OS97 Xiphophorus maculatus 2,9 - 24,5 6,36 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 12 OS97 Xiphophorus maculatus 2,8 - 24,5 6,36 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 12 OS97 Xiphophorus maculatus 2,5 - 24,5 6,36 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 13 OS98 Xiphophorus maculatus 3,6 - 26,2 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 13 OS98 Xiphophorus maculatus 2,6 - 26,2 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 13 OS98 Xiphophorus maculatus 2,5 - 26,2 6,44 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 14 OS99 Xiphophorus maculatus 1,6 - 26,8 6,47 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 14 OS99 Xiphophorus maculatus 1,4 - 26,8 6,47 

OS1-9 Cuarentena Metropolitana 14 OS99 Xiphophorus maculatus 1,3 - 26,8 6,47 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 1 OS115 Carassius auratus 3,5 3,1 23,1 6,7 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 1 OS115 Carassius auratus 4,7 3,4 23,1 6,7 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 1 OS115 Carassius auratus 3,4 3 23,1 6,7 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 1 OS115 Carassius auratus 4,9 3,4 23,1 6,7 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 2 OS116 Carassius auratus 4,9 3,7 23,8 6,69 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 2 OS116 Carassius auratus 5,1 3,4 23,8 6,69 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 2 OS116 Carassius auratus 3,8 3,2 23,8 6,69 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 3 OS117 Carassius auratus 4,7 3,8 24,1 6,7 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 3 OS117 Carassius auratus 5,4 3,9 24,1 6,7 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 3 OS117 Carassius auratus 5,8 3,7 24,1 6,7 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS118 Helostoma temminckii 2,3 4,3 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS118 Helostoma temminckii 3,3 4,4 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS118 Helostoma temminckii 3,8 4,6 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS119 Helostoma temminckii 3,3 4,4 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS119 Helostoma temminckii 2,5 4,3 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS119 Helostoma temminckii 2,4 4,2 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS120 Helostoma temminckii 3 4,2 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS120 Helostoma temminckii 2,9 4,4 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 4 OS120 Helostoma temminckii 3 4,5 25,8 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS121 Colisa labiosa 1,4 3 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS121 Colisa labiosa 1,5 3,2 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS121 Colisa labiosa 1,2 2,9 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS122 Colisa labiosa 1,4 3,2 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS122 Colisa labiosa 1 2,7 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS122 Colisa labiosa 1,1 2,9 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS123 Colisa labiosa 1,5 3,3 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS123 Colisa labiosa 1,9 3,4 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS123 Colisa labiosa 1,4 3,2 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 5 OS123 Colisa labiosa 1,2 2,9 27,2 6,74 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 6 OS124 Betta splendens 1,6 3,4 24,3 6,64 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 6 OS124 Betta splendens 2,6 3,6 24,3 6,64 

OS2-10 Cuarentena Metropolitana 6 OS124 Betta splendens 2,6 4,3 24,3 6,64 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 1 OS100 Paracheirodon axelrodi 0,4 2,2 27,3 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 1 OS100 Paracheirodon axelrodi 0,3 2,1 27,3 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 1 OS100 Paracheirodon axelrodi 0,1 1,8 27,3 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 1 OS100 Paracheirodon axelrodi 0,1 1,9 27,3 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 2 OS101 Paracheirodon axelrodi 0,3 2,2 26,5 6,86 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 2 OS101 Paracheirodon axelrodi 0,1 1,9 26,5 6,86 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 2 OS101 Paracheirodon axelrodi 0,1 1,9 26,5 6,86 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 3 OS102 Paracheirodon axelrodi 0,3 2,2 26,1 6,86 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 3 OS102 Paracheirodon axelrodi 0,1 2,2 26,1 6,86 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 3 OS102 Paracheirodon axelrodi 0,1 2 26,1 6,86 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 4 OS103 Paracheirodon innesi 0,1 1,9 26,8 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 4 OS103 Paracheirodon innesi 0,1 2,1 26,8 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 4 OS103 Paracheirodon innesi 0,1 1,2 26,8 6,91 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 4 OS103 Paracheirodon innesi 0,1 1,4 26,8 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 5 OS104 Paracheirodon innesi 0,1 1,1 26,4 6,92 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 5 OS104 Paracheirodon innesi 0,1 1,3 26,4 6,92 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 5 OS104 Paracheirodon innesi 0,1 1,4 26,4 6,92 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 6 OS105 Paracheirodon innesi 0,1 1,2 26,4 6,9 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 6 OS105 Paracheirodon innesi 0,1 1,2 26,4 6,9 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 6 OS105 Paracheirodon innesi 0,1 1,4 26,4 6,9 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 7 OS106 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,3 2,6 26,1 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 7 OS106 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,5 2,4 26,1 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 7 OS106 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,4 2,6 26,1 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 8 OS107 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,6 2,7 27,6 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 8 OS107 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 2,4 27,6 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 8 OS107 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,6 2,6 27,6 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 8 OS107 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 2,2 27,6 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 9 OS108 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,6 3,2 27,3 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 9 OS108 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,4 2,7 27,3 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 9 OS108 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,4 2,6 27,3 6,91 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS109 Corydoras habrosus 0,3 1,9 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS109 Corydoras habrosus 0,3 1,4 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS109 Corydoras habrosus 0,3 1,5 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS110 Corydoras habrosus 0,3 1,6 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS110 Corydoras habrosus 0,1 1,4 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS110 Corydoras habrosus 0,3 1,5 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS111 Corydoras habrosus 0,5 - 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS111 Corydoras habrosus 0,5 - 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS111 Corydoras habrosus 0,3 - 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 10 OS111 Corydoras habrosus 0,3 - 26,6 6,84 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS112 Corydoras arcuatus 0,4 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS112 Corydoras arcuatus 0,3 - 26,3 6,8 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS112 Corydoras arcuatus 0,5 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS112 Corydoras arcuatus 0,6 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS113 Corydoras arcuatus 0,4 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS113 Corydoras arcuatus 0,3 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS113 Corydoras arcuatus 0,3 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS114 Corydoras arcuatus 0,5 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS114 Corydoras arcuatus 0,3 - 26,3 6,8 

OS3-11 Cuarentena Metropolitana 11 OS114 Corydoras arcuatus 0,3 - 26,3 6,8 

R1 Tienda O'Higgins 1 OR1 Carassius auratus 3,6 32,35 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 1 OR1 Carassius auratus 3,1 32,59 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 1 OR1 Carassius auratus 2,9 36,41 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 10 OR10 Pterophyllum scalare 0,6 24,87 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 10 OR10 Pterophyllum scalare 0,7 25,92 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 10 OR10 Pterophyllum scalare 0,5 21,73 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 11 OR11 Pterophyllum scalare 1,3 32,9 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 11 OR11 Pterophyllum scalare 0,7 27,42 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 11 OR11 Pterophyllum scalare 0,7 26,55 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 2 OR2 Carassius auratus 3,3 36,7 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 2 OR2 Carassius auratus 3,1 40,18 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 2 OR2 Carassius auratus 2,6 34,67 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 3 OR3 Carassius auratus 4,7 37,03 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 3 OR3 Carassius auratus 3,6 33,98 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 3 OR3 Carassius auratus 2,9 32,94 16 - 

R1 Tienda O'Higgins 4 OR4 Poecilia reticulata 0,3 23,79 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 4 OR4 Poecilia reticulata 0,4 26,92 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 4 OR4 Poecilia reticulata 0,4 25,3 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 5 OR5 Poecilia reticulata 0,1 19,47 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 5 OR5 Poecilia reticulata 0,1 21,09 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 5 OR5 Poecilia reticulata 0,1 14,92 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 6 OR6 Xiphophorus maculatus 0,3 20,83 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 6 OR6 Xiphophorus maculatus 0,1 17,77 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 6 OR6 Xiphophorus maculatus 0,3 21,1 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 7 OR7 Xiphophorus maculatus 0,1 17,33 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 7 OR7 Xiphophorus maculatus 0,1 18,11 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 7 OR7 Xiphophorus maculatus 0,1 16,08 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 8 OR8 Danio rerio 0,4 26,32 24 - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

R1 Tienda O'Higgins 8 OR8 Danio rerio 0,3 24,06 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 8 OR8 Danio rerio 0,1 20,63 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 9 OR9 Danio rerio 0,4 27,21 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 9 OR9 Danio rerio 0,4 25,28 24 - 

R1 Tienda O'Higgins 9 OR9 Danio rerio 0,1 23,82 24 - 

R2 Tienda O'Higgins 1 OR12 Poecilia sphenops 0,4 24,91 - - 

R2 Tienda O'Higgins 1 OR12 Poecilia sphenops 0,5 27,36 - - 

R2 Tienda O'Higgins 1 OR12 Poecilia sphenops 0,4 29,19 - - 

R2 Tienda O'Higgins 2 OR13 Poecilia sphenops 0,7 31,3 - - 

R2 Tienda O'Higgins 2 OR13 Poecilia sphenops 0,7 32,67 - - 

R2 Tienda O'Higgins 2 OR13 Poecilia sphenops 0,7 32,47 - - 

R2 Tienda O'Higgins 3 OR14 Poecilia reticulata 0,1 23,26 - - 

R2 Tienda O'Higgins 3 OR14 Poecilia reticulata 0,1 16,93 - - 

R2 Tienda O'Higgins 3 OR14 Poecilia reticulata 0,1 18,36 - - 

R2 Tienda O'Higgins 4 OR15 Poecilia reticulata 0,8 29 - - 

R2 Tienda O'Higgins 4 OR15 Poecilia reticulata 0,5 28,38 - - 

R2 Tienda O'Higgins 4 OR15 Poecilia reticulata 0,1 18,7 - - 

R2 Tienda O'Higgins 4 OR16 Danio rerio 0,1 21,12 - - 

R2 Tienda O'Higgins 4 OR16 Danio rerio 0,1 21,34 - - 

R2 Tienda O'Higgins 4 OR16 Danio rerio 0,1 24,85 - - 

R2 Tienda O'Higgins 5 OR17 Poecilia reticulata 0,4 24,86 - - 

R2 Tienda O'Higgins 5 OR17 Poecilia reticulata 0,6 27,96 - - 

R2 Tienda O'Higgins 5 OR17 Poecilia reticulata 0,1 18,86 - - 

R2 Tienda O'Higgins 6 OR18 Xiphophorus maculatus 0,3 21,71 - - 

R2 Tienda O'Higgins 6 OR18 Xiphophorus maculatus 0,4 22,63 - - 

R2 Tienda O'Higgins 6 OR18 Xiphophorus maculatus 0,1 17,04 - - 

R2 Tienda O'Higgins 7 ORO19 Carassius auratus 10,3 44,51 - - 

R2 Tienda O'Higgins 7 ORO19 Carassius auratus 7,6 41,87 - - 

R2 Tienda O'Higgins 7 ORO19 Carassius auratus 2,9 32,9 - - 

RioLluta Natural Arica NA RY01 Poecilia reticulata 0,9 30,15 19,5 6,66 

RioLluta Natural Arica NA RY01 Poecilia reticulata 0,1 20,8 19,5 6,66 

RioLluta Natural Arica NA RY01 Poecilia reticulata 0,1 20,28 19,5 6,66 

RioLluta Natural Arica NA RY02 Poecilia reticulata 0,7 27,99 19,7 6,74 

RioLluta Natural Arica NA RY02 Poecilia reticulata 0,8 29,01 19,7 6,74 

RioLluta Natural Arica NA RY02 Poecilia reticulata 0,1 21,14 19,7 6,74 

RioLluta Natural Arica NA RY03 Poecilia reticulata 1 34,8 19,8 6,61 

RioLluta Natural Arica NA RY03 Poecilia reticulata 0,1 19,4 19,8 6,61 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

RioLluta Natural Arica NA RY03 Poecilia reticulata 0,4 27 19,8 6,61 

RioLluta Natural Arica NA RY04 Poecilia reticulata 0,7 30,4 19,9 6,65 

RioLluta Natural Arica NA RY04 Poecilia reticulata 0,3 22,35 19,9 6,65 

RioLluta Natural Arica NA RY04 Poecilia reticulata 0,4 28,81 19,9 6,65 

RioLluta Natural Arica NA RY05 Poecilia reticulata 0,3 22,86 19,9 6,65 

RioLluta Natural Arica NA RY05 Poecilia reticulata 0,3 21,5 19,9 6,65 

RioLluta Natural Arica NA RY05 Poecilia reticulata 0,3 23,56 19,9 6,65 

S1 Tienda Metropolitana 1 OS11 Cyprinus carpio 1,2 32,99 - - 

S1 Tienda Metropolitana 1 OS11 Cyprinus carpio 0,5 27,24 - - 

S1 Tienda Metropolitana 1 OS11 Cyprinus carpio 0,3 24,25 - - 

S1 Tienda Metropolitana 2 OS12 Carassius auratus 0,3 18,37 - - 

S1 Tienda Metropolitana 2 OS12 Carassius auratus 0,4 19,91 - - 

S1 Tienda Metropolitana 2 OS12 Carassius auratus 0,5 21,67 - - 

S1 Tienda Metropolitana 3 OS13 Danio rerio 0,1 19,57 - - 

S1 Tienda Metropolitana 3 OS13 Danio rerio 0,1 17,28 - - 

S1 Tienda Metropolitana 3 OS13 Danio rerio 0,1 14,33 - - 

S1 Tienda Metropolitana 4 OS14 Danio rerio 0,1 19,18 - - 

S1 Tienda Metropolitana 4 OS14 Danio rerio 0,1 21,49 - - 

S1 Tienda Metropolitana 4 OS14 Danio rerio 0,1 18,18 - - 

S1 Tienda Metropolitana 5 OS15 Xiphophorus maculatus 0,4 20,62 - - 

S1 Tienda Metropolitana 5 OS15 Xiphophorus maculatus 0,7 26,42 - - 

S1 Tienda Metropolitana 5 OS15 Xiphophorus maculatus 0,3 21,9 - - 

S1 Tienda Metropolitana 6 OS16 Poecilia reticulata 0,1 18,87 - - 

S1 Tienda Metropolitana 6 OS16 Poecilia reticulata 0,1 23,72 - - 

S1 Tienda Metropolitana 6 OS16 Poecilia reticulata 0,1 20,74 - - 

S1 Tienda Metropolitana 7 OS17 Poecilia reticulata 0,1 19,01 - - 

S1 Tienda Metropolitana 7 OS17 Poecilia reticulata 0,1 19,66 - - 

S1 Tienda Metropolitana 7 OS17 Poecilia reticulata 0,1 15,68 - - 

S1 Tienda Metropolitana 7 OS17 Poecilia reticulata 0,1 19,83 - - 

S1 Tienda Metropolitana 7 OS18 Xiphophorus maculatus 0,1 16,79 - - 

S1 Tienda Metropolitana 7 OS18 Xiphophorus maculatus 0,1 19,16 - - 

S1 Tienda Metropolitana 7 OS18 Xiphophorus maculatus 0,1 16,13 - - 

S2 Tienda Metropolitana 1 OS1 Poecilia reticulata 0,1 16,57 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 1 OS1 Poecilia reticulata 0,1 18,88 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 1 OS1 Poecilia reticulata 0,1 17,22 
25 

- 

S2 Tienda Metropolitana 10 OS10 Xiphophorus maculatus 0,6 26,74 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 10 OS10 Xiphophorus maculatus 0,7 30,71 25 - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

S2 Tienda Metropolitana 10 OS10 Xiphophorus maculatus 0,4 23,72 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 2 OS2 Poecilia reticulata 0,1 20,8 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 2 OS2 Poecilia reticulata 0,1 19,86 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 2 OS2 Poecilia reticulata 0,1 21,6 
25 

- 

S2 Tienda Metropolitana 3 OS3 Poecilia reticulata 0,3 22,73 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 3 OS3 Poecilia reticulata 0,1 24,47 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 3 OS3 Poecilia reticulata 0,3 24,48 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 4 OS4 Carassius auratus 2,1 30,34 14 - 

S2 Tienda Metropolitana 4 OS4 Carassius auratus 2,3 31,06 14 - 

S2 Tienda Metropolitana 4 OS4 Carassius auratus 1,3 26,38 14 - 

S2 Tienda Metropolitana 5 OS5 Carassius auratus 5,6 42,06 14 - 

S2 Tienda Metropolitana 5 OS5 Carassius auratus 4,9 40,89 14 - 

S2 Tienda Metropolitana 5 OS5 Carassius auratus 5,4 42,15 14 - 

S2 Tienda Metropolitana 6 OS6 Poecilia sphenops 0,7 28,33 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 6 OS6 Poecilia sphenops 0,6 30,11 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 6 OS6 Poecilia sphenops 0,4 27,86 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 7 OS7 Poecilia sphenops 0,5 31,66 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 7 OS7 Poecilia sphenops 0,3 26,31 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 7 OS7 Poecilia sphenops 0,4 26,15 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 8 OS8 Poecilia sphenops 0,7 30,72 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 8 OS8 Poecilia sphenops 0,3 24 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 8 OS8 Poecilia sphenops 0,3 26,62 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 9 OS9 Danio rerio 0,1 24,8 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 9 OS9 Danio rerio 0,1 17,33 25 - 

S2 Tienda Metropolitana 9 OS9 Danio rerio 0,1 18,74 25 - 

S3 Cuarentena Metropolitana 1 OS19 Carassius auratus 4,1 41,93 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 1 OS19 Carassius auratus 4 42,52 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 1 OS19 Carassius auratus 3,5 38,23 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 2 OS20 Carassius auratus 2,9 36,5 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 2 OS20 Carassius auratus 3,7 41,14 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 2 OS20 Carassius auratus 2,6 38,46 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 3 OS21 Carassius auratus 3,8 41,69 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 3 OS21 Carassius auratus 4 43,93 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 3 OS21 Carassius auratus 3,9 40,77 - - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

S3 Cuarentena Metropolitana 4 OS22 Cyprinus carpio 3,7 57,47 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 4 OS22 Cyprinus carpio 3,1 52,39 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 4 OS22 Cyprinus carpio 5,4 63,51 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 5 OS23 Poecilia reticulata 0,5 27,08 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 5 OS23 Poecilia reticulata 0,5 26,06 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 5 OS23 Poecilia reticulata 0,4 26,05 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 6 OS24 Poecilia reticulata 0,4 25,5 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 6 OS24 Poecilia reticulata 0,4 24,65 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 6 OS24 Poecilia reticulata 0,3 26,7 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 7 OS25 Poecilia reticulata 0,4 27,59 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 7 OS25 Poecilia reticulata 0,4 27,96 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 7 OS25 Poecilia reticulata 0,4 26,71 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 8 OS26 Danio rerio 0,1 27,96 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 8 OS26 Danio rerio 0,3 28,97 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 8 OS26 Danio rerio 0,3 28,7 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 8 OS26 Danio rerio 0,5 31,03 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 9 OS27 Xiphophorus maculatus 0,4 23,6 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 9 OS27 Xiphophorus maculatus 0,1 18,84 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 9 OS27 Xiphophorus maculatus 0,5 28,26 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 9 OS27 Xiphophorus maculatus 0,3 24,68 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 10 OS28 Xiphophorus maculatus 0,3 22,92 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 10 OS28 Xiphophorus maculatus 0,3 21,39 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 10 OS28 Xiphophorus maculatus 0,3 20,59 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 11 OS29 Paracheirodon innesi 0,1 12,16 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 11 OS29 Paracheirodon innesi 0,1 12,68 - - 

S3 Cuarentena Metropolitana 11 OS29 Paracheirodon innesi 0,1 12,04 - - 

S4 Cuarentena Metropolitana 1 OS31 Carassius auratus 5,7 36,57 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 1 OS31 Carassius auratus 5,7 38,72 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 1 OS31 Carassius auratus 8,1 37,02 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 2 OS32 Carassius auratus 10 44,43 21 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 2 OS32 Carassius auratus 5,6 39,88 21 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 2 OS32 Carassius auratus 6,6 41,18 21 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 2 OS32 Carassius auratus 7,4 36,91 21 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 3 OS33 Carassius auratus 1,2 26,33 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 3 OS33 Carassius auratus 2,7 35,4 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 3 OS33 Carassius auratus 1,6 29,22 23 - 
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S4 Cuarentena Metropolitana 4 OS34 Cyprinus carpio 1 35,97 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 4 OS34 Cyprinus carpio 0,7 31,77 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 4 OS34 Cyprinus carpio 0,8 29,67 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 5 OS35 Cyprinus carpio 0,8 34,39 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 5 OS35 Cyprinus carpio 0,7 31,43 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 5 OS35 Cyprinus carpio 0,8 33,2 23 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 6 OS36 Poecilia reticulata 1,5 38,01 27 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 6 OS36 Poecilia reticulata 1,4 40,3 27 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 6 OS36 Poecilia reticulata 0,6 28,7 27 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 7 OS37 Poecilia reticulata 0,4 28,51 25 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 7 OS37 Poecilia reticulata 0,5 27,2 25 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 7 OS37 Poecilia reticulata 0,4 25,83 25 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 8 OS38 Poecilia reticulata 0,1 20,03 28 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 8 OS38 Poecilia reticulata 0,1 18,37 28 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 8 OS38 Poecilia reticulata 0,1 20,73 28 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 8 OS38 Poecilia reticulata 0,1 19,33 28 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 9 OS39 Xiphophorus maculatus 0,3 20,6 27 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 9 OS39 Xiphophorus maculatus 0,3 18,7 27 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 9 OS39 Xiphophorus maculatus 0,1 19,95 27 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 10 OS40 Xiphophorus maculatus 0,5 22,19 25,2 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 10 OS40 Xiphophorus maculatus 0,3 20,4 25,2 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 10 OS40 Xiphophorus maculatus 0,1 17,43 25,2 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 11 OS41 Xiphophorus maculatus 0,5 24,42 29,6 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 11 OS41 Xiphophorus maculatus 0,4 22,26 29,6 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 11 OS41 Xiphophorus maculatus 0,4 22,07 29,6 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 12 OS42 Corydora panda 1,2 30,02 25 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 12 OS42 Corydora panda 0,8 26,38 25 - 

S4 Cuarentena Metropolitana 12 OS42 Corydora panda 0,3 21,07 25 - 

S5 Cuarentena Metropolitana 1 OS59 Danio rerio 0,1 30,63 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 1 OS59 Danio rerio 0,1 29,62 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 1 OS59 Danio rerio 0,1 25,85 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 2 OS60 Pterophyllum scalare 0,9 26,64 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 2 OS60 Pterophyllum scalare 0,3 18,66 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 2 OS60 Pterophyllum scalare 0,3 17,28 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 2 OS60 Pterophyllum scalare 0,5 23,06 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 2 OS60 Pterophyllum scalare 0,4 20,72 - - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

S5 Cuarentena Metropolitana 3 OS61 Pterophyllum scalare 0,1 19,78 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 3 OS61 Pterophyllum scalare 0,1 15,86 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 3 OS61 Pterophyllum scalare 0,1 17,71 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 4 OS62 Poecilia reticulata 0,1 18,88 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 4 OS62 Poecilia reticulata 0,1 18,93 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 4 OS62 Poecilia reticulata 0,1 19,83 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 5 OS63 Carassius auratus 0,8 23,84 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 5 OS63 Carassius auratus 1,7 32,48 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 5 OS63 Carassius auratus 1,2 26,03 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 6 OS64 Carassius auratus 2,4 41,96 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 6 OS64 Carassius auratus 1,6 36,32 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 6 OS64 Carassius auratus 1,3 35,93 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 7 OS65 Carassius auratus 1,2 30,61 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 7 OS65 Carassius auratus 1,1 26,19 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 7 OS65 Carassius auratus 1,2 25,92 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 8 OS66 Cyprinus carpio 7,6 68,58 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 8 OS66 Cyprinus carpio 4,8 60,09 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 8 OS66 Cyprinus carpio 6,1 62,98 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 9 OS67 Cyprinus carpio 7,2 68,36 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 9 OS67 Cyprinus carpio 8,6 71,86 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 9 OS67 Cyprinus carpio 6 62,37 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 2 OS82 Pterophyllum scalare 0,3 18,66 - - 

S5 Cuarentena Metropolitana 2 OS82 Pterophyllum scalare 0,3 17,28 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 1 OS68 Mikrogeophagus ramirezi 0,8 30,99 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 1 OS68 Mikrogeophagus ramirezi 0,6 29,36 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 2 OS69 Corydoras axelrodi 0,6 15,98 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 2 OS69 Corydoras axelrodi 0,4 25,03 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 2 OS69 Corydoras axelrodi 0,5 25,34 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 3 OS70 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,4 27,38 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 3 OS70 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,5 30,29 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 3 OS70 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,5 29,32 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 4 OS71 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 26,22 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 4 OS71 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 23,99 - - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

S6 Cuarentena Metropolitana 4 OS71 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 18,4 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 4 OS71 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 20,51 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 5 OS72 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,4 26,97 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 5 OS72 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 21,06 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 5 OS72 
Hemigrammus 
rhodostomus 0,1 22,11 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 6 OS73 Paracheirodon axelrodi 0,1 22,92 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 6 OS73 Paracheirodon axelrodi 0,1 20,72 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 6 OS73 Paracheirodon axelrodi 0,1 20,29 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 7 OS74 Paracheirodon axelrodi 0,1 21,26 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 7 OS74 Paracheirodon axelrodi 0,1 20,72 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 7 OS74 Paracheirodon axelrodi 0,1 19,47 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 8 OS75 Paracheirodon axelrodi 0,1 21,28 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 8 OS75 Paracheirodon axelrodi 0,1 21,28 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 8 OS75 Paracheirodon axelrodi 0,1 23,04 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 9 OS76 Hyphessobrycon swelsi 0,1 18,19 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 9 OS76 Hyphessobrycon swelsi 0,1 14,77 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 9 OS76 Hyphessobrycon swelsi 0,1 15,53 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 10 OS77 Hyphessobrycon swelsi 0,1 16,61 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 10 OS77 Hyphessobrycon swelsi 0,1 15,52 - - 

S6 Cuarentena Metropolitana 10 OS77 Hyphessobrycon swelsi 0,1 14,11 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 1 OS55 Carassius auratus 2 41,93 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 1 OS55 Carassius auratus 1,9 43,47 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 1 OS55 Carassius auratus 0,5 30,23 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 2 OS56 Carassius auratus 2,8 35,4 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 2 OS56 Carassius auratus 1,9 32,75 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 2 OS56 Carassius auratus 1,8 36,37 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 3 OS57 Carassius auratus 1 25,6 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 3 OS57 Carassius auratus 0,9 28,4 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 3 OS57 Carassius auratus 0,6 30,08 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 4 OS58 Cyprinus carpio 1,6 35,85 - - 

S7 Cultivo Metropolitana 3 OS81 Carassius auratus 0,9 26,63 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 1 OS43 Poecilia sphenops 0,4 27,38 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 1 OS43 Poecilia sphenops 0,8 28,56 - - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

S8 Cultivo Metropolitana 1 OS43 Poecilia sphenops 0,5 27,93 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 2 OS44 Poecilia sphenops 0,1 15,07 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 2 OS44 Poecilia sphenops 0,4 26,8 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 2 OS44 Poecilia sphenops 0,1 17,25 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 3 OS45 Poecilia sphenops 0,1 12,18 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 3 OS45 Poecilia sphenops 0,1 12,36 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 3 OS45 Poecilia sphenops 0,1 8,64 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 4 OS46 Poecilia reticulata 0,1 17,49 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 4 OS46 Poecilia reticulata 0,1 15,93 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 4 OS46 Poecilia reticulata 0,1 19,25 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 5 OS47 Poecilia reticulata 0,1 4,22 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 5 OS47 Poecilia reticulata 0,1 7,73 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 5 OS47 Poecilia reticulata 0,1 6,61 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 6 OS48 Poecilia reticulata 0,1 8,56 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 6 OS48 Poecilia reticulata 0,1 9,05 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 6 OS48 Poecilia reticulata 0,1 8,39 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 6 OS48 Poecilia reticulata 0,1 8,49 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 6 OS48 Poecilia reticulata 0,1 6,6 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 7 OS49 Xiphophporus maculatus 0,1 7,33 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 7 OS49 Xiphophporus maculatus 0,1 6,45 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 7 OS49 Xiphophporus maculatus 0,1 5,94 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 7 OS49 Xiphophporus maculatus 0,1 6,62 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 8 OS50 Xiphophporus maculatus 0,1 17,61 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 8 OS50 Xiphophporus maculatus 0,1 16,59 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 8 OS50 Xiphophporus maculatus 0,1 17 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 9 OS51 Xiphophporus maculatus 0,1 7,56 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 9 OS51 Xiphophporus maculatus 0,1 10,48 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 9 OS51 Xiphophporus maculatus 0,1 7,97 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 9 OS51 Xiphophporus maculatus 0,1 11,22 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 10 OS52 Pterophyllum scalare 0,4 18,83 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 10 OS52 Pterophyllum scalare 0,1 15,53 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 10 OS52 Pterophyllum scalare 0,3 17,54 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 10 OS52 Pterophyllum scalare 0,3 17,32 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 11 OS53 Pterophyllum scalare 0,1 12 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 11 OS53 Pterophyllum scalare 0,1 7,05 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 11 OS53 Pterophyllum scalare 0,1 8,1 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 12 OS54 Carassius auratus 5,6 5,6 - - 



COD Tipo establecimiento Región Acuario COD. Pool Especie Peso Longitud Temperatura pH 

S8 Cultivo Metropolitana 12 OS54 Carassius auratus 18,11 60,17 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 12 OS54 Carassius auratus 14,6 51,23 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 3 OS78 Poecilia sphenops 0,1 7,89 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 3 OS78 Poecilia sphenops 0,1 10,34 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 3 OS78 Poecilia sphenops 0,1 10,1 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 3 OS78 Poecilia sphenops 0,1 8,45 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 4 OS79 Poecilia reticulata 0,1 13,8 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 5 OS80 Poecilia reticulata 0,1 6,77 - - 

S8 Cultivo Metropolitana 5 OS80 Poecilia reticulata 0,1 4,6 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA20 Carassius auratus 4 36,7 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA20 Carassius auratus 3,4 30,66 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA20 Carassius auratus 3,4 32,47 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA21 Carassius auratus 5,3 41,8 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA21 Carassius auratus 1,8 29,81 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA21 Carassius auratus 3,2 33,54 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA21 Carassius auratus 0,9 23,11 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA22 Carassius auratus 3,2 33,73 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA22 Carassius auratus 1,3 27,41 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA22 Carassius auratus 1,3 26,97 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA23 Cyprinus carpio 2 39,66 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA23 Cyprinus carpio 1,7 40,3 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA23 Cyprinus carpio 3,1 48,42 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA24 Cyprinus carpio 2,7 48,69 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA24 Cyprinus carpio 1,9 42,49 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA24 Cyprinus carpio 3,2 50,32 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA25 Cyprinus carpio 2,3 44,61 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA25 Cyprinus carpio 2,1 44,19 - - 

TA01 Tienda Arica 1 OA25 Cyprinus carpio 1,9 1,9 - - 

TA01 Tienda Arica 2 OA26 Poecilia sphenops 0,5 27,21 - - 

TA01 Tienda Arica 2 OA26 Poecilia sphenops 0,5 29,63 - - 

TA01 Tienda Arica 2 OA26 Poecilia sphenops 0,6 32,15 - - 

TA01 Tienda Arica 3 OA27 Poecilia reticulata 1,4 44,82 - - 

TA01 Tienda Arica 3 OA27 Poecilia reticulata 1,1 37,79 - - 

TA01 Tienda Arica 3 OA27 Poecilia reticulata 0,9 33,35 - - 

TA01 Tienda Arica 4 OA28 Poecilia reticulata 0,3 22,5 - - 

TA01 Tienda Arica 4 OA28 Poecilia reticulata 0,3 25,45 - - 

TA01 Tienda Arica 4 OA28 Poecilia reticulata 0,1 21,37 - - 
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TA01 Tienda Arica 4 OA29 Poecilia reticulata 0,3 21,17 - - 

TA01 Tienda Arica 4 OA29 Poecilia reticulata 0,3 24,1 - - 

TA01 Tienda Arica 4 OA29 Poecilia reticulata 0,3 21,28 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 1,2 33,82 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 1,3 33,32 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 2 38,98 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 1,7 35,27 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 3 44,61 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 2,5 40,01 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 1,9 38,79 - - 

TA01 Tienda Arica 5 OA30 Cichlasoma nigrofasciatum 1,3 35,61 - - 

TA02 Tienda Arica 1 OA32 Carassius auratus 5,7 55,18 - - 

TA02 Tienda Arica 1 OA32 Carassius auratus 9,3 57,8 - - 

TA02 Tienda Arica 1 OA32 Carassius auratus 5,8 55,32 - - 

TA02 Tienda Arica 1 OA32 Carassius auratus 3,2 49,58 - - 

TA02 Tienda Arica 2 OA33 Carassius auratus 4,6 49,72 - - 

TA02 Tienda Arica 2 OA33 Carassius auratus 4,3 52,97 - - 

TA02 Tienda Arica 2 OA33 Carassius auratus 4,6 52,82 - - 

TA02 Tienda Arica 2 OA34 Carassius auratus 4,4 46,39 - - 

TA02 Tienda Arica 2 OA34 Carassius auratus 4,1 50,11 - - 

TA02 Tienda Arica 2 OA34 Carassius auratus 3,5 46,57 - - 

TA02 Tienda Arica 3 OA35 Poecilia reticulata 0,3 20,97 - - 

TA02 Tienda Arica 3 OA35 Poecilia reticulata 0,3 22,05 - - 

TA02 Tienda Arica 3 OA35 Poecilia reticulata 0,4 21,9 - - 

TA02 Tienda Arica 3 OA35 Poecilia reticulata 0,3 23,25 - - 

TA02 Tienda Arica 3 OA35 Poecilia reticulata 0,1 21,17 - - 

TA02 Tienda Arica 4 OA36 Poecilia reticulata 0,5 29,97 - - 

TA02 Tienda Arica 4 OA36 Poecilia reticulata 0,5 28,31 - - 

TA02 Tienda Arica 4 OA36 Poecilia reticulata 0,1 17,17 - - 

TA02 Tienda Arica 4 OA37 Poecillia reticulata 0,1 23,17 - - 

TA02 Tienda Arica 4 OA37 Poecillia reticulata 0,4 25,29 - - 

TA02 Tienda Arica 4 OA37 Poecillia reticulata 0,3 26,14 - - 

TA02 Tienda Arica 5 OA38 Xiphophorus maculatus 0,5 26,27 - - 

TA02 Tienda Arica 5 OA38 Xiphophorus maculatus 0,4 22,42 - - 

TA02 Tienda Arica 5 OA38 Xiphophorus maculatus 0,5 19,06 - - 

TA02 Tienda Arica 5 OA39 Xiphophorus maculatus 0,6 26,67 - - 

TA02 Tienda Arica 5 OA39 Xiphophorus maculatus 0,4 23,79 - - 
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TA02 Tienda Arica 5 OA39 Xiphophorus maculatus 0,4 21,41 - - 

TA02 Tienda Arica 5 OA39 Xiphophorus maculatus 0,3 22,81 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA40 Danio rerio 0,1 23,17 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA40 Danio rerio 0,1 20,21 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA40 Danio rerio 0,1 21,95 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA41 Danio rerio 0,1 22,05 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA41 Danio rerio 0,1 19,05 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA41 Danio rerio 0,1 17,85 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA41 Danio rerio 0,1 21,49 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA42 Danio rerio 0,1 18 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA42 Danio rerio 0,1 18,7 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA42 Danio rerio 0,1 18,03 - - 

TA02 Tienda Arica 6 OA42 Danio rerio 0,1 21,96 - - 

TA02 Tienda Arica 7 OA43 Poecilia sphenops 1 26,21 - - 

TA02 Tienda Arica 7 OA43 Poecilia sphenops 1 26,31 - - 

TA02 Tienda Arica 7 OA43 Poecilia sphenops 0,7 26,15 - - 

TA02 Tienda Arica 7 OA43 Poecilia sphenops 0,9 27,92 - - 

TA02 Tienda Arica 8 OA44 Poecilia sphenops 0,6 20,01 - - 

TA02 Tienda Arica 8 OA44 Poecilia sphenops 0,4 23,68 - - 

TA02 Tienda Arica 8 OA44 Poecilia sphenops 0,5 23,15 - - 

TA02 Tienda Arica 8 OA45 Poecilia sphenops 0,5 25,1 - - 

TA02 Tienda Arica 8 OA45 Poecilia sphenops 0,4 26,17 - - 

TA02 Tienda Arica 8 OA45 Poecilia sphenops 0,3 15,04 - - 

V1 Tienda Valparaíso 2 OV10 Carassius auratus 5,5 40,3 - - 

V1 Tienda Valparaíso 2 OV10 Carassius auratus 2,9 32,18 - - 

V1 Tienda Valparaíso 2 OV10 Carassius auratus 2,3 31,09 - - 

V1 Tienda Valparaíso 3 OV11 Carassius auratus 2,8 35,12 - - 

V1 Tienda Valparaíso 3 OV11 Carassius auratus 3,5 35 - - 

V1 Tienda Valparaíso 3 OV11 Carassius auratus 2,9 34,3 - - 

V1 Tienda Valparaíso 4 OV12 Carassius auratus 9,7 71,75 - - 

V1 Tienda Valparaíso 4 OV12 Carassius auratus 9 63,27 - - 

V1 Tienda Valparaíso 4 OV12 Carassius auratus 10,5 66,7 - - 

V1 Tienda Valparaíso 5 OV13 Poecilia reticulata 0,3 24,35 - - 

V1 Tienda Valparaíso 5 OV13 Poecilia reticulata 0,4 26,5 - - 

V1 Tienda Valparaíso 5 OV13 Poecilia reticulata 0,3 24,36 - - 

V1 Tienda Valparaíso 6 OV14 Poecilia reticulata 0,8 35,43 - - 

V1 Tienda Valparaíso 6 OV14 Poecilia reticulata 0,8 33,52 - - 
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V1 Tienda Valparaíso 6 OV14 Poecilia reticulata 1 34,69 - - 

V1 Tienda Valparaíso 7 OV15 Xiphophorus maculatus 0,3 22,73 - - 

V1 Tienda Valparaíso 7 OV15 Xiphophorus maculatus 0,5 25 - - 

V1 Tienda Valparaíso 7 OV15 Xiphophorus maculatus 0,3 21,45 - - 

V1 Tienda Valparaíso 8 OV16 Xiphophorus maculatus 0,6 27,82 - - 

V1 Tienda Valparaíso 8 OV16 Xiphophorus maculatus 0,4 23,72 - - 

V1 Tienda Valparaíso 8 OV16 Xiphophorus maculatus 0,1 21,25 - - 

V1 Tienda Valparaíso 9 OV17 Danio rerio 0,1 19,84 - - 

V1 Tienda Valparaíso 9 OV17 Danio rerio 0,1 22,09 - - 

V1 Tienda Valparaíso 9 OV17 Danio rerio 0,1 21,48 - - 

V1 Tienda Valparaíso 10 OV18 Danio rerio 0,6 33,77 - - 

V1 Tienda Valparaíso 10 OV18 Danio rerio 0,5 31,36 - - 

V1 Tienda Valparaíso 1 OV9 Cyprinus carpio 7,1 63,55 - - 

V1 Tienda Valparaíso 1 OV9 Cyprinus carpio 5,2 60,5 - - 

V1 Tienda Valparaíso 1 OV9 Cyprinus carpio 4,2 54,59 - - 

V2 Tienda Valparaíso 1 OV1 Poecilia sphenops 0,9 24,88 - - 

V2 Tienda Valparaíso 1 OV1 Poecilia sphenops 0,7 20,74 - - 

V2 Tienda Valparaíso 1 OV1 Poecilia sphenops 0,5 21,44 - - 

V2 Tienda Valparaíso 2 OV2 Xiphophorus maculatus 1,4 40,03 - - 

V2 Tienda Valparaíso 2 OV2 Xiphophorus maculatus 0,8 30,44 - - 

V2 Tienda Valparaíso 2 OV2 Xiphophorus maculatus 0,3 24,2 - - 

V2 Tienda Valparaíso 3 OV3 Poecilia sphenops 0,5 30,02 - - 

V2 Tienda Valparaíso 3 OV3 Poecilia sphenops 0,3 23,12 - - 

V2 Tienda Valparaíso 3 OV3 Poecilia sphenops 0,3 23,11 - - 

V2 Tienda Valparaíso 4 OV4 Poecilia sphenops 0,5 30,82 - - 

V2 Tienda Valparaíso 4 OV4 Poecilia sphenops 0,4 25,55 - - 

V2 Tienda Valparaíso 4 OV4 Poecilia sphenops 0,5 28,17 - - 

V2 Tienda Valparaíso 5 OV5 Poecilia reticulata 0,1 22,63 - - 

V2 Tienda Valparaíso 5 OV5 Poecilia reticulata 0,1 22,5 - - 

V2 Tienda Valparaíso 5 OV5 Poecilia reticulata 0,1 20,19 - - 

V2 Tienda Valparaíso 6 OV6 Carassius auratus 3,5 37,61 - - 

V2 Tienda Valparaíso 6 OV6 Carassius auratus 2,7 34,89 - - 

V2 Tienda Valparaíso 6 OV6 Carassius auratus 2,4 36,2 - - 

V2 Tienda Valparaíso 7 OV7 Carassius auratus 3 32,3 - - 

V2 Tienda Valparaíso 7 OV7 Carassius auratus 2,8 35,65 - - 

V2 Tienda Valparaíso 7 OV7 Carassius auratus 2 29,55 - - 

V2 Tienda Valparaíso 8 OV8 Pterophyllum scalare 0,4 22,86 - - 
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V2 Tienda Valparaíso 8 OV8 Pterophyllum scalare 0,4 22,42 - - 

V2 Tienda Valparaíso 8 OV8 Pterophyllum scalare 0,5 22,53 - - 

V3 Cuarentena Valparaíso 1 OV19 Poecilia sphenops 0,6 32,68 24,9 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 1 OV19 Poecilia sphenops 0,4 24,22 24,9 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 1 OV19 Poecilia sphenops 0,5 29,24 24,9 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 1 OV19 Poecilia sphenops 0,4 27,05 24,9 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 2 OV20 Xiphophorus maculatus 1 34,08 23,4 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 2 OV20 Xiphophorus maculatus 1,1 32,05 23,4 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 2 OV20 Xiphophorus maculatus 0,5 29,24 23,4 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 3 OV21 Xiphophorus maculatus 0,7 26,21 22,9 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 3 OV21 Xiphophorus maculatus 0,5 25,2 22,9 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 3 OV21 Xiphophorus maculatus 0,3 21,17 22,9 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 4 OV22 Paracheirodon innesi 0,1 16,58 22,3 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 4 OV22 Paracheirodon innesi 0,1 15,94 22,3 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 4 OV22 Paracheirodon innesi 0,1 12,21 22,3 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 4 OV22 Paracheirodon innesi 0,1 13,74 22,3 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 5 OV23 Poecilia reticulata 1 33,63 24,3 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 5 OV23 Poecilia reticulata 0,9 36,2 24,3 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 5 OV23 Poecilia reticulata 0,6 29,62 24,3 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 6 OV24 Danio rerio 0,6 32,18 24,5 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 6 OV24 Danio rerio 0,4 29,29 24,5 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 6 OV24 Danio rerio 0,5 30,17 24,5 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 7 OV25 Danio rerio 0,5 29,97 24,2 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 7 OV25 Danio rerio 0,4 31,09 24,2 - 

V3 Cuarentena Valparaíso 7 OV25 Danio rerio 0,4 28,21 24,2 - 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9 

Registro de actividades de muestreo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Terrenos Concepción, Región del Bio Bio 
Muestreo en tienda de peces ornamentales Estación de cuarentena 

  
 

 

 

 

 



 

Estación de cuarentena Estación de cuarentena 

  
 

  



Terrenos Rancagua, Región de Bernardo O’Higgins 
Acuario de tienda con peces ornamentales Acuario de tienda con peces ornamentales 

  
 

 

 

 

 



 

Acuario de tienda con Carassius auratus Acuario de tienda con Pterophyllum scarale 

  
 

 

  



Acuarios de tienda con peces ornamentales Acuarios de tienda con peces ornamentales 

  
 

 

 

 

 

 

 



Acuario de tienda con Poecilia reticulata y Danio rerio Acuario de tienda con Xiphophorus maculatus 

  
 

 

 

 

 

 

 



Terrenos Región Metropolitana 
Acuario de tienda con P. sphenops Acuario de tienda con X. maculatus 

  
 

 

 

 

 



Acuario de tienda con D. rerio Acuario de tienda con P. reticulata y X. maculatus 

 

 

 

 

  



Estación de cuarentena, disposición de Betta’s Muestreo en Estación de cuarentena  

  

 

  



Estación de cuarentena Estación de cuarentena – C. auratus 

 

 

  



Estación de cuarentena Estación de cuarentena  

 
 

  



Estación de cuarentena C. auratus Estación de cuarentena  

  

  



Estación de cuarentena  Estación de cuarentena  

 
 

  



Estación de cuarentena - Koi Estación de cuarentena – C. auratus 

  
  



 

Centro de cultivo Centro de cultivo 

 

 

  



Centro de cultivo Centro de cultivo 

  
  



Terrenos Región de Valparaíso 
Acuarios de tienda  Acuario de tienda con P. sphenops y Betta splendens 

  

 

 

  



Estación de cuarentena Estación de cuarentena 

  

  



Estación de cuarentena – Paracheirodon innesi Estación de cuarentena – P. sphenops 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10 

Programa del taller de difusión de los resultados (20/07/2022). 
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